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El conocimiento es universal y debe trascender más allá de los espacios donde

se genera para que pueda ser apr€hendido por aquellos que tienen ¡nqu¡etud.

Con ese propósito nace este libro.

En él se recogen las conferencias pronunciadas en el culso La ciudad y la

seguridad de sus habitantes, organizado por la Fundación Policia Española y Ia

Universidad Complutense, de Madrid, en el marco de los Cursos de Verano de El

Escorial, celebrado entre los dias I y 7 dejulio de 2000. En su desarrollo ha cola-

borado muy destacadamente la Dirección General de la Polio'a.

El contenido constituy€ una aportación valiosa y enriquecedora para los

¡nteresados en los temas rclativos a la seguridad interior, no sólo por el prestigio

y procedencia de sus conferenciantes, sino también, por el análisis del cambio

que se está produciendo en las demandas de seguridad y en los procesos orga-

nizacionales de la Policia para adaptane a ellas.

La seguridad comienza a eonsiderarse como una factor más de la calidad

dc vida de los ciudadano5, pero su mantenimiento se complica cn un ertorno

cambiante y globalizado, generador de riesgos quc debilitan a las cstructuras

clásicas de los Estado.

El cuno, desanoilado en las ¡nstalaciones del Euroforum lnfantes, fue diri-
gido por Manuel Correa Gamero y tuvo como secretario de organización a

Manuel Aguilar Seco. Además contó con la colaboración inestimable de todos

los miembros del lnst¡tuto de Estudios de Policia.

7

Fundación Policia Española



CONFERENCIA INAUGURAL



LA POLICÍA EN LA ÉPOCA DE LA GLOBALIZACIÓN

Manuel Correa Gamero

Director del Seminario
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LA POLICiA EN LA ÉPOCA DE LA GLOBALIZACIÓN

Durante algún tiempo, el análisis del b¡nomio seguridad-inseguridad, se ha venido hacien-

do distinguiendo entre seguridad de los ciudadanos y seguridad del Estado. Esta distinción

parece ser artificiosa. Sólo ser¡a correcta a condición de que se aplique a las técnicas de

seguridad que utilizan os servicios policiales, pero no para analizar y tratar el fenómeno en

su conjunto. Existe un porcentaje de delitos -que varia según la sociedad y las circunstan-

cias-, seguramente residual y muy resistente a todas las medidas de seguridad, que puede

ser denominado "delito propio" de la estructura de una sociedad;en nuestro medio habla-

riamos de los carteristas, los sirleros o lo5 delincuentes profesionales menores. otro núme

ro importante de infracciones y delitos que aquejan a los ciudadanos, son la expresión en

la proximidad de los grandes delitos que proceden del crimen organizado.

Si esto es asi, la terapéutica a aplicar ha de ser simultáneamente "específica y local"

y de "amplio espectro", ya que sólo combatiendo los grandes delitos en sus fuentes -reduc-

tos-, se tendrá éxito en la eíadicación o control del delito menudo que afecta a los indi-

viduos aislados. Por ejemploi La Comisión Europea afirmaba recientemente que las autori-

dades británicas estaban haciendo todo "lo que tien€n que hacer", para evitar que los "hoo-

ligans" salgan del Reino Unido. l\,4ientras tanto, Tony B air afirmaba: nuestros serv¡c¡os de

¡nteligencio hon rec¡b¡do lo oden lle locol¡zor o los "hool¡gons" nós v¡olentos con el f¡n de

proh¡birles lo sol¡dq de /¡9loteffo. Como se ve, para controlar delitos de proximidad, y aún

más, coyunturales, como los que producen a veces los acontecimientos deportivoS, es nece-

sario recuíir a la información transnacional. Por lo qur puedr concluirse que si no hay

información no hay inteligencia, y en este caso sólo puede haceEe una prevención "a cie

gas", no una prevenc¡ón "inteligente':

Téngase en cuenta que según nuestras estim¿c ones, en torno al 800/0 de todas 1as

infraccione5 que conocemos tienen que ver con la droga. ¿Es técnicamente correcto luchar

contra e de ito menudo o resulta más eficaz cor¡batrr a los grandes carteles? La pregunta

es compror¡etida y seguramente cualquier respuesta que se diera seria incompleta. Si se

observa la práctica policial más frecuente, en todos los paises se están atendiendo los dos

frentes por igua . Aunque el sentir popular es que se atrende poco el tráfico dr papelÍnas y

el camelleo que se produce debajo de su ventana.

Deciamos que 1a pregunta es incoíecta porque además nos levaría a otra aún rnás

comprometida: policÍa de proximidad o policia de investigación del crimen organizado.

Nosotros contestaremos que hay que atender a las dos.

En el curso que desarrollamos este añ0, y en este plantramiento introductorio inten

tarer¡os reflexionar sobre tres hechos relevantes que nos lleven a establecer el estado dr la

seguridad en nuestros dias, y las orientaciones técnicas más adecuadas para el combate de

la criminalidad. Asi, el pr¡mer hecho afirma qur ciertos delitos, lo5 que llamamos trans-
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versales, están presentes en el ámbito de la proximidad territorial y simultáneamente en el

de las especialidades o supraterritorialidad. Estos delitos, cuyo paradigma más evidente es

el tráflco de drogasr, nos demuestran que tanto cuando el trabajo policial se efectúa en la

proximidad, como si se plantea en un ámbito supraterritorial, el combate no es sino la doble

cara de una misma estrategia. Para concluir que no hay posibilidad de segmentar ciertos

delitos, sino que la rnayoria están construidos sobre un continuo articulado de estructura

criminal que daña al individuo en sus límites personales, y a las estructuras sociales, eco-

nómicas y políticas.

El segundo hecho afirma la proxim dad como técnica de trabajo y como estilo o filo-
sofía con que se aborda una manera de producir seguridad preventiva, de luchar contra e

delito e imponer la ley, y de poner a los crimi¡ales ante eljuez. Su visualizació¡ es más evi-
dente al desarrollar técnicas pollciales en pequeños ámbitos teÍitoriales. No obstante,

como estilo de trabajo se refiere al hecho de que se ha de tener siempre presente quién es

el destinatario del esfuerzo de la policia y organizar el trabajo bajo este requisito preferen-

te. obiiga este principio a ajusta6e fielmente a la demanda real y a tener como referente

al ciudadano.

En tercer lugar se plantea la necesidad de actualizar cuál es el conc€pto que tene-

mos de seguridad del Estado. En primer término es la defensa de orden constitucional e

institucional y su legítima protección. La seguridad del Estado consiste en asegurar la

vlgencia efectiva de los principios proclamados en la "Carta lvlagna", el norm¿l funcio¡a-
miento de las instituciones que de ella dimanan y hasta cierto punto algo más inespecifi-

co, más cultural que juridico, que Jlamamos "modo de vida" de nuestra comunidad. Esto es

lo que hoy representa mejor la expresión seguridad del Estado, y con ello surge también el

hecho de que el papel institucional de la policÍa, no es el único que promueve su protec-

ción, sino que éstt se ejerce junto a otras instituciones y fuerzas 5ociales que se ap|can a

su defensa, a su aceptación e incluso a la identificaciór afectiva con los fines que la comu-

nidad consaqra como éticamente deseables.

En el ámbito de lo que aqui eñtendemos por seguridad del Estado no sólo se limita

a los atentados contra las instituciones, sino que ello implica que se infringe a las peEonas

delitos contra sus derechos fundamentales, recogidos expresamente en la Constitucion y

las Leyes de cada país.

Hrmos de destacar que el modo en que se defiende la seguridad drl Estado desde la

institución policial es prioritariamente el preventivo. Correspondiendo a otras instituciones

el restablecimiento del orden vulnerado y la restauración de las lesiones producidas, aun-
que pueda hacerse con la contribución de la policia como fuerza coactiva.

De aqui se han de deducir las técnicas adecuadas que los agentes policiales han de

poner en práctica en el ejercicio de su función protectora o restauradora.

Se plantea además la cuestión de si el trabajo d€ la policia respecto de luchar por

una sociedad segura y un Estado garante de los derechos y libertades alcanza a la defensa

de los intereses, e incluso a la felicidad de los ciudadanos. Si lo expresamos como bienestar

colectivo, parece g€neralmente aceptable, asi como si se evoca la defe¡sa de la prosperi-

dad de los pueblos que es un objetivo unive6almente aceptado.

¿0ué se ha de hacer en la práctica para conseguir rstos objetivos? Parece que es

inexcusable movilizar ciertas actividades que permitan conocer, anticipadamente a ser

posible, cuál€s son los riesgos que se otean en el horizonte y de dónde proceden.

Seguidamente, mirar si estos influjos negativos pueden neutralizarse, especialmente si las

{r) Pero ¡o el único, podria dec rse otro tanto del robo y tr¿fico de vehícu os
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amenazas proceden de más allá de las fronteras del Estado. Dicho de manera directa, se

trata de l¿ inforr¡aciór y de las tareas de la inteligencia.

En ocasiones el uso lnadecuado de estos recursos inforr¡ación e inteligencia-
pudieran dar lugar a la comisión de delitos económicos o de otra Índole, si de la informa-

ción obtenida por los Estados, detentadores de la inforriración acumulada, se hace un uso

que atiende más a Los ¡ntereses que a los factores de su propia defensa. Una vez más es

necrsario deslindar dónde acaban los ¡ntereses del Estado, y el bienestar de los ciudadanos

cuando los 5istemas financieros o productivo5 en general funcioran apoyados en informa

ciones privilegiadas, sobre cuya obtención nadie se cuestiona el origen y el proceso de cap-

tación. Estamos ante una situación que no es nueva, pero si más frecuente hoy día.

Dos grupos de delitosi los crimenes organizados y los delitos institucionalizados aun-
que guardan una estrecha relación en cuanto a los medios de los que se valen, son en rea

lidad muy distintos. El delito producido por las instituciones, no es siempre aceptado como

tal. Para algunos, sólo se trata de una actuación indeseable por el u5o que se hace de la

información obtenida. Para otros la falta de legitimidad o la fuente de su ilegalidad, es

inherente a la conducta activa. El asunto se complica aún más y se relativiza, cuando la

actividad se rea iza por encima de as fronteras de un Estado. Por último, cuando la activi-

dad tiene cor¡o finalidad -asi se confiesa- prevenir o actuar con estrategias defrnsivas del

país y de sus interrses, la cuestión tiene más de étira que de luridica.
Asi pues, os procedimientos, las técnicas, encaminadas a la obtención de informa-

ción, son en muchos casos comunes, tanto en la lucha contra el crimen orqanizado, como

en el espionaje para la defensa. Podria argumentarse que en aras de las garantias, tales acti

vidades deben estar amparadas judicialmente, pero ¿cómo hacerlo cuando se trata de un

escenario multinacronal o incluso planetario?

En realidad, se pone de manifiesto que la globalizació¡ es algo más que un fenóme-

no económico y qu€ puede hablar5e de una globa ización de riesgos, frente a los que habria

que oponer una defensa de dimensiones planetarias, basada al menos por ahora, en prin

cipios éticos.

MINII\4IZAR EL ESTADO, IMPLEMENTAR LA SEGURIDAD

La tendencia minimalista que impregna hoy a multitud dr orientaciones culturales y artís-

tica' es posterior a la corriente ideológica que minimiza al Estado. No deja de ser sinto-

mático que la reducción del Estado venga de las nuevas corrientes liberales y que por lo

tanto su correlato sea el crecimiento del mercado. Aunque esta corriente ideológica no está

cerrada, es sosprchosa la familiaridad que se produce entre los aspectos económicos de la

globalización y el desarme simultáneo de ciertos servicios públicos.

Con independencia de órganos, unidades o dependencias de carácter organizativo,

sobre lo que seria prematuro, cualquier pronunciamiento ahora, parece claro que existen

cuatro áreas funcionales e¡ el trabajo de ias organizaciones policiales que tienen ámbito
nacional y dependencia directa de los qobiernos nacionales. Estas áreas sonr

l. Ámbito de la seguridad urbana.

2. Lucha contra el crimen orqanizado.

3. Segu'rd"d de t,tado e inreligencia.

4. Policía administrativa.

En ninguna de estas áreas de actividad la policia puede l¡mitarse, como tal vez ocu

rÍiera antes, a imponer o .eponer la ley y el orden. Las cosas han evolucionado de forma

l5
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notable. Veamos una tras otra estas cuatro áreas d€ trabajo policial, en la nueva sociedad

globalizada.

1. El ámbito de la seguridad urbana y la policí¿ de proximidad

Los delitos directos que produce el crirnen organizado, inc uso los actos terroristas, rmpor-

tan poco a os ciudadanos y su peso en la insegurid¿d subjetiva, no es muy significativo. De

aqui que a seguridad ciudadana síse demanda pública y notoriamente, pero no es toda la

seguridad-

La seguridad urbana, 1a que afecta d¡rectamente a los ciudadanos, se car¿ctenza por

tener una componente subjetiva, en la que práctic¿mente no entran en consideración los

datos que configuran la segur dad del [stado. También tiene como característica e5t¿ segu-

ridad que preocupa a los vecinos, su dimensión territorial, de la que apenas pa(icipa la

seguridad del Estado y el crimen org¿nizado, cuyos rnflujos pueden tener origen y causa en

cualquier lugar remoto donde se manifie5tan sus co¡secuencias. Por ello la subjetividad y

la territorialidad junto al de ito real, determinan el ejercicio policial, las técnica5 a 5egurr y

la definición de las politicas de seguridad en su conjunto. Este orden de cosas no ha sido

siempre asi- En el pasado era mejor definida la criminalidad si se atendía a la delincuencra

real y al orden legal vulnerado por ejemplo. La situación actual tiene que ver con el tipo de

sociedad que se da en Jos países europeos, su grado de desarrollo y las expectativas de los

ciudadanos sobre qué hacen los gobiernos con los servicios públicos que consumen sus

impuestos.

Del contenido de estas eonsideraciones s€ extrae una conclusión, que resulta cada

vez r¡ás unánime, pero que rara vez tiene consecuencias prácticas:que la seguridad, espe-

cialmente en as ciudades, no es sólo responsabilidad de la policia, otras muchas fuerzas

participan en la producción de una ciudad segura y ordenada. otra cosa es que se desaío-
llen e mplante¡ las ¿ctividades que de aqui se derivan. España aporta en este sentido las

llamadas "[,4esas de solidaridad", en Francia cuentan con los "Contratos de seguridad", y asi

otras experiencias acordes con la cultura y tradición de cada pais, pero poco d(sarrollado

aú n.

Los delitos visibles, y de ellos los persistentes en una zona urbana son lo que incre-

mentan la apariencia de inseguridad, es decir, la inseguridad subjetiva. Estos efrctos son

cor¡batidos con éxito por las po icías de proximidad a los ciudadanos, como ocuTre en el

programa que tener¡os en España. Son programas de prevención muy eficaces que cuen-

tan con la coordinación suficiente como para realizar intervenclones de restitución del

orden alterado, abrlendo la posibilidad de alumbrar delitos "invisibles", como estafas, venta

iíegu ar, violencia doméstica, rxtors ón, etc.

Veamos un ejemp o del caso español:

En [¡adrid, desde la cal e Jerónima Llorente hasta Bravo [¡urillo y en la der¡arc¿ción

que forman con l¿ Avenida de la Reina Victoria, los vecinos habian venido denunciando e¡
los últimos años un gran número de infracciones que. sin ser muy graves, deterioraban muy

notabler¡ente la convivencia. la armonÍa de las calles y sembraban la inquietud en multi-
tud de personas de estos barrios. Las denuncias producidas en la comisaria de Chamartin,

a la sazón comisaria de este d strito, sólo representaban el 480/0 de los hechos que se pro

ducian- L¿ cifra oscura representaba un porcentale mayor que los hechos denunciable5.

otro tanto podÍa decirse de lo que ocurría en entornos de la p aza de Chueca y cuan-

to territorlo urbano se extiende entre Becoletos, a Gran Via y os Buevares de Alberto

Aguilera, Carranza y Sagasta.



En la maraña de calles que se extiende dentro del triángulo que forman la calle de

Toledo, Atocha y la Ronda de Toledo, las circunstancias eran las mismas, lo que producia

una alta inseguridad subjetiva, que tenia como base dos tipos de factores: la desazón que

se produce por el hecho de que denunciar flo sirve para nada, la falta de un interlocutor

policial identificado y receptivo, el menudeo de delitos pequeños en general de hostiqacion

continua a las personas, y también entre otros factores que los delincuentes actúan impu-

ner¡ente, siñ control policial. La policiá estaba en una localización remota, mientras que los

drlincuentes penetra¡ libremente en el tejido social del barrio.

0tro tipo de factores eran la frecuencia de delitos efectivos como: atraco, robo, tirón,

sustracción de objetos en vehiculo, robo de vehiculo. Solia argumentarse que algunos de

€stos no era¡ delitos, que la ley no los consideraba así, tal vez fuera clerto, pero os ciuda-

danos no pensaban lo mismo.

Esta situación descrita anteriormente, no se registraba solamente en algunos barrios

de l\,4adrid, sino que afectaba también a zonas muy extendidas de Barcelona, Sevilla,

Valencia y otras capitales españolas. Todo pedia actuar para frenar las tasas y acabar con el

malester de los vecinos.

Existen también otros factores que se han de tener en cuenta. En la inseguridad

urbana de los paÍses desarrollados moderno5, es fundamental el papel de los medios de

comunicación, especialmente en lo que respecta a la sensación de seguridad de os ciuda

danos. Los medios deben estar en contacto con las policias y los periodistas que trabajan

en estos campos tienen que preparar5e profundamente en esta materia especializada, con

el fin de dar la ir¡portancia y el realce debido a a noticia y a su presentación mediática. Los

medios deb€n colaborar en campañas de seguridad, instruyendo a los ciudadanos sobre

recomendaciones que la policia deba hacer según los casos. Es también una tarea de servi-

cio público.

Los programas de atención a las vÍctimas son particu armente efectivos para pa iar

a ins€quridad surgida ¿nte un hecho delictivo. La falta de asistencia a quien ha sufrido un

delito incrementa la seguridad de la victima y la de las personas de su entorno. No existen

inic¡ativas cívicas, salvo en el caso de las victimas del terrorismo en España, que se dedi-

quen a esta labor altruista. Una iniciativa que podría impu sarse desde la policía, es a de

creación de "comités de restitución de dañ0s", que te¡drian como misión reforzar su segu

ridad no solo policial, 5ino de apoyo psicológico, económico, etc..., en las que podrian par-

ticipar policias en segunda actividad, asistentes sociales y 0NGs que se identifiquen con

estos prob emas

En el mismo contexto de la policia de proximidad, esta ha de promover en los c u-

dadanos la responsabilidad de su autodefensa, estimulando y d vulgando periódicamente

repertorios de "buenas prácticas" con el fin de qur estos usos se genrralicen. Ha de crear

se una conciencia en los vecinos de que, si bien trenen derecho a estar y sent r5e seguros,

no deben olvidar sus propias ob igaciones al respecto. Ha de recuperarse un cierto sentido

dei control soc¡al y por tanto activar e paprl de los ciudadanos y de quienes tienen u¡
cierto estatus en la comunidad, padres, profesores, religiosos, y quienes desempeñan car-

gos electos, sindicalistas, etc.

Es un hecho genera mente aceptado que hasta hace unas décadas el control social

que se ejercía en la sociedad sobre algunas situaciones de riesgo. funcionaba como un

freno positivo respecto a las conductas anómicas y delict vas. La complejidad de la vida

en la gra¡ ciudad, el consiguiente anonimato, la marginalidad, la deqradación urbana, y

otros factores perturbaron las relaciones interpersonales y propiciaron e indlvidualisr¡o
y aún más el anonimato de los vecinos. Cuando ahora hab amos de involucrar en la pre

11
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vencrón a i¡Stancias soc ales como la escuela, l¿ familia, los medios de comunicación y

otras agencia5 de socialización en las tareas preventivas, estamos prornoviendo unas

fuerzas de oposic ón y control, semejantes a las que hasta hace algún tiempo operaban

en nuestra sociedad.

Téngase presente que el delito surge del anonimato, y cuenta con la inhibición de

casi todos los que no sean la policía para perpetrarse en a ciudad. Hagamos que los veci-

nos cobren un papel activo y reprendan las conductas inciviles, colaborando con los agen-

tes del orden.

2. Luchá contra el cr¡men organizado

El siguiente ejemplo que voy a relatarles tiene otras caracteristicas; el "Corriere de lo Sero"

publcaba el 18 de marzo de 1992, cómo los miembros de las triadas chinas, ganaban un

promedlo de un millón de dóLares diarios, traslad¿ndo vehiculos robados desde Hong Kong

a a Chifa cont nental, donde estos coches de gran cilindrada y todo lujo son muy escasos

y muy apreciados. Estos enormes flujos de dinero de una pequeña mafia como la de Hong

Kong necesitaba cauces para su blanqueo, su estrategia contaba con el hecho de que su

base terrtorial de actu¿ción cambiaría próximame¡te el€status político, legal e institucio-
na ¿l pasar la colonia británica a la dura discipli¡a de la China conunista. Este horizonte

ob igó a la mafia de Hong Kong a establecer acuerdos con la siciliana, quien le ayudaria a

blanquear dinero, mientras ella le suministraba heroína. Es asícomo se fortalece una nueva

fuente de heroina que lega a Europa y a Norteamérica, y cómo se produce un increme¡to

de actividades procedentes de capital que se blanquea en Ca¡adá, Australia, Alemania, Gran

Bretaña, Francia, H0landa e ltalia, que implican flujos enormes de capitales circulando via

Gibraltar, entre otros territor05 que funcionan como avadoras de dinero negro. Se rrves-

tiga actualmente, en qué medida ciertos mirmbros de a mafia sciliana, con residencr¿ en

España, participan en la tona de declsiones y determinan estrategias delictivas en este

campo.

Estr complejo y amp ísimo mundo de actividadrs de comercio, financiero y de inter-

cambios y relaciones internaciona es, utiliza los misrnos medios, e iguales cauces que as

actividades legales sujetas a las leyes. El crimen se ha globalizado. Es mucho más ágil y

oportunista que el mundo oficial de los estados y su rentabilidad es altisima. Un ejemplo

entre las diferencias de ambos mundos es que, si bien ambos sistemas participan de los mis-

mos cauces y tecnologías: transmlsiones, vias informáticas, dive6ificació¡ de riesgos, etc,

su facultad de tomar decisiones y que éstas sean ejecutivas, por ejemplo en la incorpora

cro. de recursos tecn cos i"nov¿dores en tr¿nsmisioaeS que permitan conunicdrse melor a

quince organizaciones policiales europeas se invierte un tiempo no inferior a dos años. La

mafia siciliana y sus aso.ladas pueden carnbiar de sistemas de comunicaciones y tornar

decisiones ejecut vas que afrctan a 20 organizaciones de más de quince países en un plazo

no superior a dos semanar Tales deci5iones son ejecutivas en países de distintos signos eco-

nómicos corno EE.UU. y China, con diferentes razas como Vletnam o lailandia o Canadá y

Alemania, con sistemas financ eros diferentes, etc. ¿lmaginan cuánto tiempo y esfuerzos

consumiría esta gestión sl se hace por via diplomática?

Citamos este segundo elemplo, para poner de manifiesto, sin duda, algo que ya era

conocido, pero intentando destacar aquí e] enorme cúmulo de violaciones de diferentes

leyes que con este ejernplo se burlan: leyes de tomercio, fiscales, derechos fundame¡tales

de las personas, tratados internaclonales, eyes laborales, leyes de salvaguarda de la com-

petencia, etc, y a la postre asesinatos, robos, lesiones y una enorme inseguridad.
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[a policia que se opone y lucha contra el crimen orga¡izado ha de cambiar los con-

ceptos de :

. Cooperación internacional, y proceder a cambiar su cultura de trabajo y remover

los pesad05 marcos juridicos que encorsetan su actuación.
. Técnicas de identificación de los delitos, innovando fórmulas y entrenándose en

saber conocer -identificar- qué prácticas o qué gestiones aparentemente legales

son i¡dicadoras de delitos tal vez transnacionales
. [a inteligencia no tiene su aplicación exclusiva en la seguridad del Estado, enten-

dida como inseguridad de origen "polÍtico" o político-militar. sino que debe ocu-

par5e de todos os frentes que pueden perturbar la convivencia armónica, e fun-
cionamiento de las instituciones civiles como las de comercio, competencia libre y

equilibrada, propiedad de derechos -marcas, patentes , seguridad financiera, etc-

. Contar con bancos de datos compartidos internacionales, de libre asociación y pro-

tocolos estrictos de explotación.
. Contar con la cooperación de entidades r¡ultinacionales, €mpresas, bancos, hol-

dings, que sean permeables a auditorias de control y colaborar de forma civrca y

abierta con las tareas policiales.

. Trabajo multiiinqúe y nueva formación policial multidisciplina( entre otras rnedidas

Dos aspectos deben considerarse en este ámbito: un amplio desarrollo de los medios

que aporta la policía científica -investigación, tecnologia y ciencia poiclal nuevas-, que

debe concretarse en laboratorios y recursos tec¡ológicos de información de última genera-

ción.

El otro aspecto es de otra índole y de superior importancia en la formación de los

agentes de policia; una fue(e componente ética que oriente las conductas en un ámbito

internacional, donde los referentes normativos de dtrecho positivo pueden aparecer en

ocasiones desdibujados.

3. Seguridad d€l Estado e inteligencia

Veamos lo que ocurre con los servicios de información y de inteligencia, hasta cierto punto

srrvicios públicos, por lo que se refiere a su enclave y dotación con cargo a los presupues

to! Siguiendo la tendencia general, estos servicios deberian también habeEe reducido.

junto a otros servicios del Estado.

Téngase en cuenta también que en esta últ ma década, desde la caida del muro de

Berlín en l9Bg y la posterior desaparición de la Unión Soviética, elenfrentamiento frio del

viejo bloque socialista y capitálista debería haber rebajado la necesidad del espionaje reci-

proco. Pero no ha sido asi. Los servicios clásicos de información han conocido un nuevo

resurgir y se han incorporado otros nuevos y más perfeccionados- Esto ocurre, sin duda,

porque existe "hueco en el mercado" y su producto se demanda y consume fácilmente.

Si el final de la Guerra Fria no ha hecho descender los recursos destinados al espio-

naje, henos de concluir, que aquél no era el motivo principal, o que han aparecido nue-

vos riesgos o nuevas necesidades. Ciertamente el peligro comunista soviético, era un ries-

go visto desde el mundo libre, pero había y hay otros interes€s que d€ forma velada están

todavía hoy sobre la mesa de trabajo de los rnáximos responsables politicos de las nacio

nes. Además hay otros factores nuevos que aconsejan potenciar la información como

base de la toma de decislones y de elaboración de diaqnósticos. La propia filosofía de la

empresa, como modo de acción política, se ha incorporado a los métodos de trabajo dr
los respon5ables políticos, haciéndoles menos "especulativos" y má5 pragmáticos, por lo
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que su actuación tiende a sustentarse más en los datos -procedentes de la información,

que en las convicciones final de las ideologias-, como venía ocurriendo hace algunas

décadas.

Este "método", se ajusta mejor a los obj€tivos de los Estados, defensores de intere-

ses, que al modelo de Estado buscador de la armonia inte.nacional.

Veamos qué es lo que hace, en este sentido, el Estado más poderoso de la tierra:

Aunque en Europa se conoce una nueva época en estr aspecto, son los EE.LlU quie-

nes presentan un panorama más dinámico. Son los Servicios que acumulan mayor intorma-

ción, la más completa, aunque pueda no ser la más eficiente, ni desde luego la más econó-

mica. Sin embarqo, exrste la convicción de que si quiercn conocer alguna cosa de los en€-

migos o de los amigos, es seguro qut lo lograrán. Se ha dicho que lo5 presidentes nortea-

mericanos deben ser buenos actores, ya que cuando reciben a dignatarios extranjeros, lo

saben todo de su interlocutor y deben poner interés en preguntar algo que es seguro cono-

cen la respuesta, tanto si se refiere a asuntos personales como familiares o temas oficia es,

debiendo dar por buena la re5puesta, aunque en ocasiones sepan que no es la verdad.

l\¡uy sirgularmente, en los EE.UU. en otros paises no tanto- los campos de la infor-

mación tienen dos áreas, en ocasiones no suficientemente delimitadas Se trata del sector

públ¡co y del sector privado. El primero se interesa fundamentalmente por los aspectos

politicos globales que pueden contribuir al análisis estratégico sobre áreas delimitadas del

rnundo. Análi5ls de l¿ evolución económica de sectores, países y bloques, como parte pre-

vent va, y las actividades cr minales tales como el tráfico de drogas, el terrorismo y el trá-
fco y trcnologia de as armas como parte reactiva. Capítulo especial merece también la

información que se dispone sobre las redes y t€cnologia de la información, a caballo entre

la prevención y la pe6ecución.

El sector privado consume información, fruto del espionaje que se ejerce sobre

avances tecnológicos, lndustriales, comerciales, en general de interés económlco. Ello lleva

en mú tiples ocasiones a conocer el grado y estab lidad política de ciertos paises o zonas

del mundo, donde puede ser desaconsejable invertir, o al contrario, invertir en aquellos

lugares que evolucionarán a situaciones propiclas para obtrner altas rentabilidades.

Sólo haremos mención a agencias de información de carácter oficial, dejando sin

mencionar innumerab e5 empresas privadas, grupos o "free lance'que trabajan por encar-

go. Jampoco mrncionaremos otras entidades que trabajan en este sector, ya que no son

reconocidas por ninguna instancia pública.

De entre los servicios norteamericanos, el más conocido es la Agencia Central de

lnteligenc a, la ClA, cuya actuación no conoce fronteras. Su cliente, al menos formalmente,

es el Gobierno federal, pero desde hace cinco años, puede trabajar también para las empre-

sas que lo soliciten, prevo cierto protocolo. Cuenta con un número indeterminado de

empleados y colaboradores y un pÍesupuesto en torno a los cuatro billones y medio de pese-

tas anuales. Trad cionalmente trabajaba sobre aquellos temas que le pide e gobierno o sobre

campos que consideren estratéglcos. Su principal activo son los analistas que posee, con

gran entrenamiento y experiencia, apoyados en enorrires y potentes bases de datos. Desde

el final de la Guerra Fria, en que se deshizo de especialistas en el mundo soviético (krenllnó-

logos), la "compañia" se ha centrado más en la lucha contra las drogas, la5 ¿rmas quim c¿s

y bacteriológicas, asi como el terrorismo que puede amenazar a los intereses amrÍicanos.

Para algunos tratad stas, las operacione5 c andestinas forma¡ parte del quehacer de

a ClA, aunque rl Congrrso norteamericano controla desde hace años este tipo de actos,

generalmente en países en conf icto. Se calcula que una docena más de agencias colabo-

ran más o menos en coordinación, cubrie¡do dentro y fuera del pais, e conjunto de inte
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reses del gobierno federal. Algunas están adscritas a áreas concretas del Gobierno, cor¡o el

Pentágono, el Departamento de Estado, la mismísima Casa Elanca, o el Departamento de

Energía, movilizan a más de 200.000 personas y un presupuesto de unos cuatro billones de

pesetat

La agencia más desconocida es la NR0 {National Reconnaissance office),:u existen-

cia fue desvelada tres años después de la caida del muro de Berlín, a pesar de contar con

el mayor presupuesto conocido para estas entidades, unos nueve billones de pesetas. Son

los ojos y los oidos de cuanto sucede de interés en el mundo, pudiendo ofrecer en tiempo

real la visión de lo que ocurre en cualquier parte del mundo ya que cuenta con auténticas

flolas de saléllles propros de úllima gencracrón.

La Agencia Nacional de Seguridad es la que cuenta con la plantilla de agentes pro-

pios más numerosa, son más de cien mi entre agentes, técnicosy administradores. Es la

máquina interceptadora mund¡al de las comunicaciones y de ella hablaremos en otro lugar.

Su preÍJpuesto es enorme pero no muy conocido ya que colabora con otros paises

formando un club, desde mediados de los años cuarenta. Se ocupa oflcialmente de luchar

contra la pirateria informática.

Las descritas hasta ahora son agencias civihs cuyo estatuto de perso¡al es más o

menos formal, en cualquier caso bastantr cerrado. La nrás abierta €s la ClA, que cuenta con

contratados temporales para ciertos trabaj05. Pero existe un cierto código no escrito sobre

la conducta de los trabajadores del sector, con el fin de proteger la materia y la seguridad

de los propios agentes.

En el ámbito militar, la agencia de inteligencia oficial más caracterizada es la DIA

(Defense lnteligence Agency). Es una organización que coordina los servicios propios de

información de cada una de la5 armas, realizando análisis de interés militar, armamento o

control del personal de los ejércitos. 5u funcionamiento, el de una fuerza unificada central,

depende del mando operativo militar. Cuenta con un total de veinte mil personas y su pre-

supuesto asciende a doscientos ochenta mil millones de pesetas, uno de los más modestos.

Como se ve, el panorama es bastante denso, lo que supone que una sociedad prag-

mática, como los EE.UU., no sostendria en activo "empresas" que no fueran necesarias.

Cada Estado ha de dimensionar sus serv¡cios de información y estructurarlos de

forma que se ajusten a su cultura organizativa, a sus recursos y a su papel internacional

y situación interna. También ha de reclutar al personal que sirve estas organizaciones

púb icas y otorgarles e] estatus que se aJuste m€.jor a sus finalidades y a sus condiciones

sociales. Pero en cualquier caso, estos trabajos, técnic¿mente y profesionalmente forman

ya parte de un tipo de trabajo policial. cuyo servicio a los ciudadanos ha de ser todo lo

transparente que exilan las circunstancias; pero si es un servicio leal, esforzado y respe-

tuoso con las leyes, debe deshaceEe ya de ciertas apreciaciones negativas qur hasta

ahora conlleva.

Alguien dirá que este no es un trabajo de policiat pero esto ocurrirá seguramente,

cuando se limite la figura del policía a servicios de ordenación del tráfico. Es dificil negar

hoy que la prcvencióñ es la consecuencla de la inforr¡ación, y no sólo en los fenómenos de

politica internacional, sino en la propia dinámrca del orden urbano.

Se ha dlcho que quien tiene la información tiene el podrr. Talafirmación tiene otras

lecturas igualmente correctas: un Estado bien informado es un Estado muy poderoso.0

también que restrvar nuestra información, clausurarla, es restar poder a los demás, tspe-

cialmente poder que pretendleran ejercer sobre nosotros.

La estrategia de la defensa contenia tradicionalmentr la consideración de que tal o

cual factor era importante para la estabilidad interna y el equilibrio internacional de las
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naciones; la consideración de que ciertos factores de la defensa concernia exclusivamente

al Estado, como si los ciudadanos, nuestros vecinos por ejemplo, fueran algo remoto o

ajeno incluso a lo qut pudiera pasar en el llamado escenario internacional.

la defensa, lo es siempre de los ciudadanos, por serlo drl Estado, y los agentes de la

defensa no son solamente los ejércitos o la milicia, sino que son 'defensores", tod05 los que

cuidan del bienestar, de la paz, del orden armónico cludadano. Los ejemplos son innume-

rables en la historia: desde Sagunto y Numancia hasta Líbano o Sarajevo. Sólo los ciudada-

nos Sufre¡:Sean soldados, clérigos, artesanos o gentes del común-

Se quiere llamar la atrnción, con estas reflexiones, sobre el cambio producido en el

concepto de defensa. La defensa, no es lo que hacen los funcionarios de un ministerio,

como tampoco lo es la cultura: la defensa, la seguridad, la cultura o la ciencia, corren a

cargo del conjunto de la sociedad- Ha cambiado el concepto, y tambi¿n han c¿mbiado las

amenazas clásicas. Ahora los ciudadanos han de defender5e de otros peligros y por eso han

de hacerlo de otras formas diferente5 y actualizadas.

Las crisis tradicionales, un ejército qu€ invade rompiendo a frontera, naciones contra

nac ones, bloques frente a bioques han disminuido notableme¡te- ¡,4ientr¿s tanto, hemos

visto surgir y crecer en medio de nuestras plazas y de nueStros pueblos verdaderas amena-

zas al orden rnstitucional y a la integrldad de las personas Los riesgos ya no tienen color: el

peligro amarillo, la amenaza roja, etc., no tienen hoy mucho sentido, el peligro cotidiano

surge en medio dr nuestra propia sociedad. E5tá entre nosotros y sus protagonistas son anó

nir¡or Sus ataques no se dan en ningún "campo de batalla" localizado, sino que se produ-

cen. en r¡itad de la calle, en nuestra propia casa o en nuestros bienes.sus instrumentos no

son las armas convencionales, van desde la navaja tradicional al mitico y a la vez moderno

ordenadol desde el viejo papel moneda al "dinero de plástico" y a lnternet. Sus daños s€

reglstran, en la integridad física y emocronal de Jos ciudadanot en su cuenta coriente, en

el e.jercicio de sus derechos, y en definitiva en la armonia de su vida cotidiana.

lunto a estos factores, que consumen ingentes recursos económicos y humanos,

existen otros en la seguridad próxima que justifican el crecimiento de los servicios públicos

de seguridad.

En la seguridad qu€ consumen directamente los ciudadanos, en la proximidad, el

incremento de agentes es evidentemente necesario. La calidad del servlcio, la prestaciór

personalizada del mismo, la tramitación de cada incidente, la formació¡ y socialización

efectiva del policía en su medio urbano, rural o interno, en definitiva, la cobertura del terri

torio, demandan un incremento de personas y r¡edio.

Puede defende6e, desde una determinada ideología la tende¡cia a disminuir el

Estado, pero cirrtos servicios. como la sanidad, por ejemplo, en su vertiente de investiqa-

ción y de clinica, o los de educación o seguridad, no pueden disminuirse. Es nás, conside-

rando una población estacionada, el incremento natural de la calidad que hoy se requiere,

exige incrementos de recursos, sin que pu(dan encontrarse paliativos.

DELITOS INSTITUCIONALES

No quiero dejar de tomar conciencia de otro tipo de incidentes que no podriamos. quizá

con actitud impropia, denominar delitos El año pasado en este mismo curso se pronunció

una conferencia, en la que se desvelaba para muchos la existencia de un complejo 5istema

de escucha via satélite y otros dispositivos de alta tecnología, que se denomina sistema

"Echeloni Un informe del Parlamento Iuropeo de septiembre de ]998 (An appraisal of the
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technologies of political controli SfoA, septiembre de 1998. PE 166.499), ponia dt man -

f esto que todo el correo electrónico, las comunicaciones por teléfono, fax y telex que se

producen en Europa, son captadas y transferidas vía satélite desde Londres a Fort l\,4ead en

l\y'aryland, EE.Uu., a la Agencia National de Seguridad (N.S.A.). Este esfuerzo ingente. es

posible en virtud del Llamado acuerdo UKUSA, de finalidad secreta, firmado entre ios E[.UU.

y el Reino Unido, a los que se unió con posterioridad Canadá, Australia y Nueva Zel¿nda,

donde se instalaron estratégicamente antenas para captación y transm sión de los registros

a lo largo y ancho de todo el planeta.

Al plantear este delicado caso como ejemplo de aquéllos que pueden protagonizar

algu¡os Estados, desde luego seguimos inmersos en el r¡undo de la seguridad, aunque cua-

litativamente estamos en un ámbito distinto a los dos anteriores. Por lo tanto, la lucha con-

tra el autor de la infracción, tiene una especialidad distinta. Una vez detectada la infrac

ción, su control o represión es ciertamente más compleja; el tipo de acción policial también

lo es. Si atendemos al autor de la infracción o el suceso, aún resulta más complicada la

imputación de responsab lldades y por tanto la defensa ante sus intempestivas actitudes.

Esta dura agresión contra derechos de primer orden, amparados en todas las cons-

tituciones democráticas, se produce todos los días con el pretexto de la defensa de los pro-

pios intereses. Se arqumenta que el hecho ilicito no lo es en sí mismo, sino en el uso que

se hace del producto.

La cuestión es cómo defenderse de estas agresionet En el ámbito judicial, hoy por hoy,

no parece que pudieran prosperar estas actuaciones extraterritoriales a cualquier código;

¿cómo ejercer entoncrs la defensa de los derechos de nuestros ciudadanos? La tecnologia

aconsela encrlptar nuestras comunicaciones y utilizar sistemas de secrafonía muy compleia,

con el fin de entorpecer los sofisticados procedimientos de la tecnologÍa más avanzada.

La confrontación es, sin embargo, muy desigua. los gobiernos de los Estados más

poderosos, vigilan y obligan a los fabricantes de lo5 equipos de comunicaciones como

receptores móvilet soportes, repetidores fijos o móviles, en la atmósfera o fuera de ella,

centrales telefónicas, ete... a que incorporen conflguracionrs tecnológ cas susceptibles de

ser interceptadas. Hace ya diez años que el Congreso norteamericano aprobó a Ley CAIEA

(Comunicatiors fusitance for Law Enforcemente Actl, que obliga a incorporar a los desa-

rrollos de las tecnologias de inforr¡ación y aplicaciones estándar, parámetros intercepta-

bles. La ley fue necesaria ante la nsistencia que habian ofrecido alqunas compañias ¿

someterse a este dictamen. pero la CALEA, establece que si los fabricantes no se coordinan

cof las autoridades del gobierno pueden ser multadas con 10.000 dó ares diari05.

Cabe preguntarse cuál es la actividad de la Unión Europea ante este delicado asun-

to. €l Parlamento Europeo ha aprobado este mismo año la creación de un sistema llamado

Enfopol, por el que se obliga a las empresas de telecomunicaciones que operan en este

territorio a incorporar un sister¡a accesible a las escuchas. Además este si5tema adecuada-

mente complementado permitirá realizar electrónicamente el seguimiento de sujetos de

interés, disponer de un dossier con sus datos peEonales. direcciones de coíeo electronico,

localizaclón en el territorio, movimiento5, conexión con tarjetas de crédito, etc... En princi-

pio todo apunta a una situacrón muy preocupante, pero debemos pensar que la tecnologia

ya estaba ahi e incluso s( habÍa utilizado dramáticamente alqunas veces. Recuérdese los

casos de a gún dirigente de Hamás y la oLP que fueron localizados por sus móviles; otro

caso en el que utilizó esta tecnologia fue el que permitió localizar al narcotraficante Pablo

Escobar, y proceder a su captura.

Como se ve, aqui tambén aparecen los dos casos de ciertos temas que corno los

hechos consur¡ados van por delante de lo5 conceptos r¡orales.
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Los defensores de la Ley, los que combaten por proteger a los ciudadanos, explican

sus razones: lgnorar la existencia de estos instrumentos, hacer como Si no existieran, es un

suicidio ya que equivale a dejar que su utilización sea exclusiva de las organizacionrs c -

r¡inales. El combate requirre siempre la mejor dotación en equipos Aparece una vez más

ante estas consideraciones los aspectos, si no jurídicos, si éticos y morales de la conducta

de los Estados que tan fácilr¡ente se vencen del lado del pragmatismo.

Pero aún hay más ejemplos para presentar los aspectos relevantes que presentan las

organizacior¡es oficiales sobre la legitimidad y la legalidad de sus actuaciones u omisrones.

Frecuentemente, los policias se encuentran, en el ejercicio de sus fu¡ciones, con la negati-

va de las autoridades de otro país a facilitarle datos para proseguir la investigación de crer-

tos delitos. No nos referimos aqui solamente a las trabas que argumentan algunas veces

desde uno de ios poderes del Estado, el judicial, en virtud de aspectos formales más que

asprctos esenciales y de fondo. Nos referimos a una5 y otras, a as razones judiciales y a las

políticas de los ejecutivos que en virtud de la soberania, o los intereses no prestan el apoyo

necesario para la per5ecución de deliberad05 delitos económicos, especialmente el blan-

queo de capita es

Territorios controlados y dependientes de potencias de primer orden como las lslas

l\¡arshall y Samo¿ (EE.uu.l, lslas Vírgenes, Jersey, lsla de lVan y Bermudas (Reino Unido), o

paises soberanos como la Repúbica Dominicana, lsrael, Panamá, Rusia, Liechtrnstein,

Filipinas y otras muchas naciones, respetables por ta¡tos motivoS no combaten el blanqueo

de capitales. Estos paisrs citados, entre otros, han sido denunciados por el Grupo de Acción

Financiera (GAtll, órgano del Grupo de os siete (G-71, para luchar contra el banqueo de

capitales. Los paises identiflcados por el GAFI son veintinueve. pero el reglamento del G-7,

que permite a sus miembros vetar los acuerdos que se adoptan, han excluido un buen

número de paises y reductos territorialet que posern sobrados merecimie¡tos para estar en

la r¡isma lista. No obsta¡te, o llamativo es que crertos paises del G-7, con poder suficiente

para reconducrr Las Iegislac ones y las prácticas de sus "protectorados", permiten con una

mano su contumacia, y encarqan con la otra al GAFI su denuncia.

La acción policial en este car¡po, es una vez más delicada y laboriosa. En su ayuda,

y dentro de a U.[. puede venir una directiva que el próximo semestre mpulsaria la presi-

dencia francesa, rncluyendo entre las actividades crir¡inales que deben ser investigadas

fuera de las fronteras nacionales, el lavado de dinero, procedente de cualquier actividad,

con especia seguimiento de la droga, e tráfico de armas y el fraude de ley.

NUEVOS CONCEPTOS EN LA FI,NCION POLICIAL: EL CAMBIO DE CONTEXTo

Durante buena parte del sig o XlX, y el yü, hemos asistido a a sustltució¡ del pri¡cipio del

"dominio" y la colonia por el de "interés recíproco", y con ello la disr¡inución del recurso a

a guerra, como instrumento de politica exterior. L¿ confrontació¡ bé ica fue siempre un

fenómeno rnherente a la existencla del Estado. a lo largo del último medio siglo se ha pro

ducido su progresiva sustitución por la actuación y negociación politica, que tiene en la

lnformación un requisito previo y eficaz, y en la inteligencia el instrumento para modificar

Las condiciones de los agresores, sean delincuentes, organizaclones o Estados concurrentes

o complementarios a nue5tro5 interese5.

Es asi que en este carnbio de instrumentos de acción politica no sólo han de cam-

biar las organizaciones policia es e ncrementar su papel de agencias de información. los

ejércltos también se han visto ob iqados a transformar su tradiclonal pape de "máquinas
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de guerra", en camino a organizaciones defensivas e nstrumentos propiciadores de la

paz.

Defensa nacional y seguridad d€l fstado vienen a ser conceptos próximos, expresa

dos desde instituciones diferentes.

Cuando se dice que la defensa es nacional y que la seguridad lo es del Estado, se

evocan consideraciones distintas de raiz. En el primer caso se refiere a la nación más bien

como hecho histórico y cultural, y en el segundo al Estado, más bien, como una entidad

juridica, aunque participe también de la historia y la cultura. Los ejércitos aparecen más

apegados al hecho nacional como entidad cultural y tradicional, mientras que las policias

de los Estados se reiacionan mejor con el hecho juridico estatal.

Nos interesa aquí la evolución de las orgarizaciones policiales como servicios de los

Estados, y como productores de seguridad pública para el consumo de los ciudadanos y de

las organizaciones que dan forma a la sociedad, utilizando preferentementt fórmulas dt
protecciór preventivas y anticipatorias. Nota importante a destacar en esta época históri-

ca es la implicación creciente de la policia en el escenario internacional- Constituyéndose

asi en un instrumento de la acción exterior de los Estados, en tanto que dispositivo para su

defensa y como instrumento de la más amplia cooperación exterioL

Sin ir más lejos, en el seno de la Unión Europea, y de una manera progresiva, se ha

ve¡ido consolidando la participación de las policias de los países miembros en tareas tipi-
camente comunitarias. En la reciente cumbre de Portugal, en Santa l\,4aria da Feira [20 de

junio de 2000) se ha dado !n paso más en este sentido, ya que se ha tratado el papel de la

policia en el contexto de la polltica europea común de seguridad y defensa. Este enfoque

nuevo -exi5tian algunos antecedentes como misiones "ad hoc" de pacificación se conec-

ta con las crisis mundiales que gestiona la oTAN, rná5 allá, por lo tanto de la Unión Europea.

En esta cumbre, el Consejo remacha su compromiso de desarrollal rn el ámbito de la segu-

ridad y la defensa, una capacidad militar, al lado de una capacidad civil, que se concr€ta

en un cuerpo de ejérc¡to y en una policia especial de cinco mil efectivos de actuación exte-

rior a los paises de la Unión.

Si esto es lo que viene ocurriendo en la construcclón comunitaria, ha de subrayal5e

que. s¡n embargo, la evoluc¡ón no €s sencilla, ya que en la medida que los distintos Estados

continúan siendo entidades sobera¡as, peBisten junto a los intereses comunes y concu-

rrentes, otros intereses diferentes y en ocasiones enfrentados, por lo que no sólo no se pro-

duce un "desarme" de los servicios de inforrnación, de un pais comunitario sobre otro, sino

que, en ocasiones se "observan" muy concienzudamente. La figura del oficial de eniace

policial, que va más allá del contexto de la Unión Europea, con ser una figura hoy impres-

cindible, confirma el no desarme, ya que se considera necesario tener un hombre propio en

un contexto, no hostil, pero sialeno. Por otro lado, confirma también una vez más, un papel

internacional de las policias.

Así pues aparecen modernamente las organizaciones policialet como una parte

integrada en los sistemas estratégicos de los E5tados con una finalidad cualitativamente

distinta que rn el pasado y fronteriza. en parte, con el nuevo papel, no bélico, de las orga-

nizaciones militares.

Para situar comprensivamente su función en este ámbito, se ha de partir de una ade-

cuada concepción de cuál sea la gran estrategia dinámica de los Estados en la actualidad.

Según algunos tratadistas (1.M. Collins: "Gran Estrategy. Amnapolis 1973) "el Estado emplea

e poder nacional bajo todas las circunstancias para ejercer los deseados grados y tipos de

control sobre los enernigos a través de las amenazas, la fuerza, la presión indirecta, diplo-

macia, subterfugios y cualquier medio imaginable, con el fin de satisfacer los intereses y
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objetivos de la seguridad dt a nación'l Colllns entiende por poder de la nación "la totali-
dad de las capacidades existentes, o que pued¿n generarse, de tipo político, económico,

geográfico, sociales, mi itares y de cualquier signo disponible'l Por lo tanto, ya no es a

defensa nacional -los cludadanos y sus instituciones-, un asunto que concierne priorita-

riame¡te a lo rnilitar, sino que es el resultado de un concurso de ekmentos que están en a

sociedad y de forma organizada en el Estado.

Es así como se justifica que determinadas declsiones que atañen a la seguridad de

los ciudadano5 o del Estado no deban tomarse sin considerar los informes y aportaclones

i¡telectuales de los analistas policiales en ámbitos nacionales e rnternacionales, tan entre-

laz¿dos hoy dÍa.

El estratega, minrstro del ramo en algunos casos,lefe de Estado o del Gobier¡0, seria

ter¡erario si tomara sus decisiones estratÉgicas-, sin tener en cuenta as aportaciones de

los técnicos en seguridad. Como se ha dicho este es hoy un requisito del orden social. una

condlción de la pervivencia del Estado y forr¡a parte del bien común de los ciudadanos.

Cabe preguntalse si las organizaciones policiales están hoy preparadas para ejercer

esta función de contribuir a las decisiones po íticat de orden estratéqico, que afectan a la

segurldad de la nación. La pregunta tiene el mismo sentido también dirigida a los ejércitos, al

mundo lntelectual, menos estructurado, o al estamento cientiflco o tecnológico en general.

Naturalmente, dependerá del grado de modernizac ón y complejidad que aicancen

estas organizaciones de sequridad e¡ cada pais. Creemos que efectivamente están llama-

das a desempeñar este paptl y que si no lo están deben prepararse para aportar su vrsión

técnica competente y de ca idad.

Pero si se ha aceptado q!e la policia, cor¡o entidad organlzada de intervencion

social, ha de ser r¡ás proactiva que reactlva, se impone que ha de trabajar con m€didas,

anállsis y estudios de carácter predlctivos.

Si no hay predicción eficaz, no puede hacerse la prevenció¡. con lo que los aconte-

cimientos se producirán por sorpresa y no habrá rirás remedio que acudir a procedir¡rentos

reactivos, de carácter repre5ivo5, violentos y de co¡frontación. tln ejemp o que puede ilu5-

trar esta idea es el hecho de los movimientos migratorios, hoy muy actual. En algunos par-

ses del este de Europa, Turquia y Bulgaria se pueden producir deterr¡inadas circunstancr¿s

internas que acaben expulsando población turca, en el caso de Bulgaria de la m noria turca

búlqara, en el caso de Turquía de a gunas facciones internas no integradas. Determiñados

factorrs de Alemania y de España seña1¿n a estos países como los destinos más apreciados

y probab es de e5ta emiqraclón para un plazo de cuatro a cinco añor Debe observarse con

atención la evolución de este fenóme¡o en nuestro pais, o permitiremos que nos sorpren-

da si lega a producirse. Todo aconseja que los paises potencialmente receptores tomen las

medidas para asimi ar estas corrientes migrator as a su soc edad de forma fluida y enri-
quecedora, o por el contrario, que colaborer con las autoridades de los paises emisores para

modificar las condiciones de expulsión de los paises de origen.

Esta vertiente de estudio y predicción sobre los datos que se tienen dlsponibles, abre

o mejor, profundiza una función policial de evidente utildad social y política. lncrementa

el prestiglo de las organizaciones policiales con tareas de modernlzació¡ interna y propor-

ciona mejores apoyos a las tareas del gobierno.

Según los modelos policiales su capacidad técnica será mayor o menor, y según el

tipo de organización será más costoso y complejo, o má5 simple y económico. En los mode-

los anglosalones la separación de organizaciones en r¡etropolitanas y estatales, produce

una notable caida en a circulación de información 5obre el estado de las seguridad desde

el barrio hasta los bloques de naciones. Esta circunstancia no se da en los organismos trans
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versales de carácter nacional, con articulación supranacional, donde el análisis sobre la

seguridad recoge todas las circunstancias presentes en cualquier escalón, desde muY

pequeñ0, hasta ámbitos superiores a una nación. Conoce también este s¡stema más amplio

los pequeños delitos o sucesos significativos y las grandes organizaciones c¡iminalesi las

tendencias sociales localistas y las de vocación globalizadora.

En cualquier caso las organizacrones policiales que ¿spiran a contribuir a la toma de

decisiones estratégicas sobre seguridad, deberán reunir una serie de condiciones propias

de las corporaciones modernas que tienen en cuenta las conductas y tendencias socialet
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INTRODUCCION: NIARCO NORIMATIVO Y EVOLUCION

Los Cuerpos de PolicÍa Loca encue¡tran su enca.je normativo en a Constituclón y en el

marco de ia Ley 0rgánica 2/1986, de 13 de nrarzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Competan, a nivel local, este marco juridico, a Ley 4/1992, de I de julio, de

Coordi¡ación de Po icías Loca es de la Comunidad de l\,4adrid y el Reg amento de Cuerpo

de Pollcia Municipa de l\,4adrid, aprobado porAcuerdo Plenariode 31 drr¡arzode1995.
En este contrxto, la Poicía I\,4unic pai de N,4adr d se conforma como un verdadero

Cuerpo de Seguridad de carácter esencialrnente coaborador con e Cuerpo Nacional de

PolicÍa en r¡ateria de seguridad ciudadana dentro del término municipa de lvladrld.

5i¡ embarqo, esto no siempre ha sldo asÍ.

La normativa preconst tucional, y más en concreto el Reqlamento de Poicia

Gubernativa de 1975, establecia una serie de funcones de impicación de as Poicías

IVlunicipa es en materla de 0rden Públlco que distaban mucho de as actuaLes.

Esta implicación se materiallzaba en abores de auxi iaria y subordinación con res-

pecto a las Fuerzas de 0rden Público, es decir, a la Polcia Gubernativa, formada entonces

por e Cuerpo Superior de Po icía, e Cuerpo de Policia Nacional y la Guardia Civil.

Este concepto de "cuerpo subordinado" ha ido evoiuc onando con el tiempo, y con

la entrada en vigor de un nuevo marco legal r¡ás acorde con e actua periodo democráti-

co ha ldo, poco a poco, perdiendo ese carácter.

En la actual dad, os integrantes de la Policia N¡unicipal tienen la consideración plena

de Agentes de la Autoridad y es ésta una novedad que queda plenamente recogida y asu

mida en la referida Ley 0rgánica de tuerzas y Cuerpos de Seguridad. De la misma forma y

conforme a las disposlciones de la Ley 0rgánlca cltada, todos los integrantes de as Fuerzas

y Cuerpos de Segurdad, independlentemente del nvel adrninistrativo de que dependan

tienen el deber de prestarse mutuarnente toda la colaborac ón y coord nación reciproca que

sea necesaria.

En sentldo paralelo, el concepto de orden Públlco tambén ha ido evolucionando

pau atinamente hacia el más amp io de Segurldad Ciudadana. El prirnero, más vincu ado a

un concepto de represión po icial, que presta escasa atención a los límites de uso leqítimo

de a fuerza y as medidas de coacción en la actuacióf po icia, y el segundo más igado a

la idea de prevención, que hace referencia a mode os que propuqnan una policia más cer

cana al cludadano, con e que interactúa y al que se ofrece como mediador primario de sus

conf ictos, a a vrz que obtiene de él un conocimlento de las situaciones vecinales que per

mlten la adopc ón de r¡ed das que impidan a comsión de actos de ictlvos.

Este acercar¡iento al c udadano I eva consigo a asunclón por parte de los pol cias de

papeles educadores, situándose, tras los padres y profesores, como agentes sociallzadores

de cara a a consecución de una rnenta idad educada en a prevención, qu€ predisponga al
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ciudadano a tornar medidas en pro de su propia seguridad, para evitar ser victima de cuál-

quiera de los riesgos que el mero hecho de vivir en sociedad conlleva.

Poco a poco, en consecuencia, la PolicÍa l\,4unicipal ha ido irnplicándose paulatina-

mente en las funciones de prevención de seguridad pública.

La referida Ley 0rgánica 2/1986, otorga a las Administrac ones Locales úna partici-

pación en el mantenimiento de la seguridad ciudadana, si bien dentro de los limites de sus

respectivas competencias. En este sentido, es necesario reseñar aqui La Ley Reguladora de

Bases de Régimen Local, que en su articulo 25, atribuye a l05 l\,4unicipios la competencia de

"mantener la seguridad en lugares públicos" y l¿ Ley de Coordlnaclón de Policias locales,

que en su articulo 10, recoge las funciones de las PolicÍas Locales, entre otras: "Participar

con las tuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado rn el ejercicio de funciones de Policia

Judicial", "Efectuar las diligencias de prev€nción y cuantas actuaciones tiendan a evitar la

comisióf de actos delictivos o su comprobación",'Vigilar los espacios públicos", "Colaborar

con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la protección de manifestaciones y

el mantenimiento de orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos

por ello" y "Cooperar en la resolución de conflictos privados cuando sean requeridos para

ellol

En elcaso de la Po icía Municipalde Madrid, esta implicación progresiva ha 5ido una

realidad desde la entrada en vigor de la Constitución.

Y es en la década de los ochenta cuando empieza a germinar la verdadera esencia

de su colaboración en el mantenimiento de la seguridad ciudadana.

En la actualidad, con la evolución de conceptos superadot un razonable soporte de

medios técnicos y materiales, y la dinamización profesional de la plantilla, (cuyo creci

miento vegetativo siempre resulta insuficiente, pero con una incidencia importantísima en

esta última etapa:se encuentra en fase de desarrollo la oposición convocada para la selec-

ción de 675 nuevos Policías, a los que hay que sumar los 118 Agentes de la promoción del

año 1.999, que actualmente se encuentran en periodo de prácticas). el papel de la PolicÍa

¡.4uricipal e¡ este sentido, debe ser considerado como imprescindible.

Sin embarqo, acompañando la complejidad del Cuerpo de Policia [.4unicipal y de su

encaje dentro del nuevo modelo policial estabiecido, como se ha dlcho, desde la entrada en

vigor de la Ley orgánica 2/B6, se encuentran otras nuevas funciones para las qu€ los fun-

cionarios rnunicipales deben estar preparados, puesto que la demanda sotial asi lo exige.

Nuestra ciudad contempla un amplio catálogo de actuac ones en este ámbito que

diariar¡ente acometen los mlembros de la Policia l\,4unicipal. Desde el control y la vigilan-

cia de los espectáculos públicos, hasta los delitos contra la propiedad industrial e intelec-

tual, pasando por actuaciones en materia de inmlgracióa ilegal, falsificación de permisos

internacionales de conducir o la venta de a cohol a menores, la Policia N,4unicipal de lvadrid

se encuentra plenamente integrada en un modelo policial donde tanto la especialización

profesional, como la polivalenci¿, se armonizan adecuadamente. intentando prestar el

melor servicio al ciudadano.

Los nuevos servicios solicitados por una, cada vez más amplia, demanda social y los

crec entes retos profesionales, precisan, por otra parte, de una formación policial adecua-

da que han de colmar, igualmente, las expectativas del servicio público que exiqen nues-

tros conciudadanos

Asi pues, desde la experiencia de un Cuerpo como la Policia ¡¡unicipal de l\,tadrid, con

la mayor plantilla de España, 5-283 componentes en la actualidad, y con un catálogo de

funciones muy coÍrplejo, son muchas las posibilidades de prestar un serv¡cio cada vez más

adecuado a las actuales exigencias y necesidad€s de todos.



EXPERIENCIA DE UNA ORGANIZACIÓN COMO LA POLICíA MUNICIPAL.

La experiencia de una organización como la Policía lVunicipal de l\,4adrid, demuestra que,

de €ntre las cor¡petencias que normativamente tiene atribuidas, las que más preocupan a

los ciudada¡os son: La ordenación y regulación del tráfico de vehículos y personas en las

vias urbanas, la vigilancia en el cumplimiento de las ordenanzas l\¡unicipales y normas

administrativas en general, y la colaboración con los Cuerpos y tuerzas de Seguridad e¡

materia de seguridad ciudadana.

Asíse desprende de los datos de la última encuest¿ de Ja que disponernos sobre las

Policias Locales en la Comunidad de l\r¿drid, realizada en ¡,4ayo de 1.990.

Y, aunque ño se ha vuelto a realizar encuestas específicas sobre estos particulares, si

existen consultas soriológicas bastantes para poder afirmar que estas cuestiones siguen

siendo las que más preocupan a los madrileños

Además, en esta encuest¿ se revela que la Policia l\,4unicipal es e Cuerpo inst tucio-

nal más conocido en su localidad, y el más importante para el funcionamiento y la conv -

vencia en la misma (incluso por encima drl prrsonal sanit¿rio y de los Bomberos).

E¡ la actualidad, hay que entender la seguridad ciudadana dentro de un sentido

integral del término que excede, con mucho, del ámbito delincuencial, y es necesario

ampliar sus connotaciones a otros rnuchos aspectos de la convivencia social.

Por eso, el desarrollo de las funciones tradicionales de la Policia Municipal se or en-

tan, más que nunca, a un mantenimiento de la Seguridad en su sentido más amplio.

A estas funciones, puet resulta necesario referirse a contrnuación.

ACTUACIONES EN l\ilATERlA DE ÍRAFICO

Bajo las aludidas premisas, y analizando, e¡ primer lugar lo que respecta a la seguridad vial

y la movilidad urbana, nuestro objet¡vo no puede ser otro que el de modernizar y mejorar,

de forma permanente, nuestros medios, para adaptar nuestras actuaciones a as exigencias

del ciudadano, en las posibles soluciones a los problemas que el tráfico urbano plantea-

En una ciudad como la ¡uestra, con más de 2.200 kilómetros de calzadas de todo

tipo, e¡ la que el parque automovilistico crece año tras año, hasta llegar a la cifra del pasa-

do año 1.999 de 1.600.000 vehículos. a los que han de sumane los cerca de 500.000 que

cada día acceden a la Capital procedentes del Área ¡,4etropolitana, que constituye, ader¡ás,

el centro y capital polític¿, financiera y administrativa de España, donde. en un dia labora-

ble, las 50 estaciones dr medición tienen aforada una media de 2.800.000 vehiculos, con

un total de más de 31 millones de kilómetros recorridos por las vias públicas madrileñas,

esta ordenación requlere de una actuación decidida, con politicas eficaces y con una ade-

cuada pla¡ificación de 105 recursos disponibles, para combinar las necesidades de los que

desean desplazar5e en vehiculo privado, los que optan por el transporte público y los pea

tones

En este ár¡bito, se han articulado las posibles soluciones, con l05 medios de que dis-

pone 1a Policía l\,4unicipal, en varias direcciones, basadas en tres pilares, desde mi punto de

vista, fundarnentales:

l. lnformación y Educación Vial

2. Control y Vigilancia de Conductas de Riesgo en la Conducción

3. Atención inmediata y asesoramiento a las Victimas de Accidentes
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1. lnformación y Educación Vial

Partiendo, en primer lugar, de que la información y comunicación con los ciudadanos es

primordial para conseguir su interés y su participación, se está realizando una campaña

inform¿tiva de prevención, con divulgación en la vía pública, que pretende dar a conocer

las recomendaciones necesarias para la prevención de accidentes, dlrigida a las diferentes
prácticas de riesgo, y por parte de todos, ya se trate de jóvenes y alcohol, menores o terce-

ra ed¿d, con respecto al riesgo fundamentalmente de sufrir un atropello, el fomento del uso

del ca5co y cinturón de seguridad, uso indebido de teléfonos móvlles, auriculares, etc.

E¡ este sentido, y dentro de esta campaña desde el pasado I5 de abril, se han insta-

lado en plena vía públ¡ca y en diferentes puntos de máxir¡a concurrencia de público

oficinas ¡.4óviles lnformativas, donde se explica a los ciudadanos os diferente5 servicros y

colaboraciones que Policia l\,4uniclpal les ofrece, con entrega directa de distintos folletos
que contie¡en entre otros temas, recomendaclones en la prevención de accidentes, dirigi-
dos a los diferentes grupos de riesgo y con princ pal atención a las diferentes lineas divul-
qativa5 que hemos mencionado.

En el ámbito escoiar, el Centro de Forr¡ación y Estudios de la Policia l\4unicipal vrene

desarrollando un Programa de Part cipación en la Educación V al [corno asignatura trans-

versal en el currículum escolar), de los alumnos desde 1" de Primari¿ hasta 2" de la E.S.0.

en l05 centros escola'es de "ue\lra Caprrdl.

En el próximo curso está prevista la partlcipació¡ en este Programa de Educ¿ción

Vial de más de 63.000 alumnos pertenecientes a 500 centros escolares públicos, subven

clonados y privados.

Se pretende extender esta colaboración a todoS los cenkos escolares de nuestro

l\,4unicipio que lo soliciten, compromiso que sólo puede haceEe en base a la dedicación y

entrega de los monitores de Policía Municipal que imparten las citadas clasrs de educación vial.

Dentro de tste ámbito informativo y divulgativo, se pretende impu sar la Campaña

de Seguridad Vial para la Tercera Edad, mayoritariamente victirnas de atropellos, mediant€

charlas y exposiciones en os Centros de la Tercera Edad, con la colaboración de policías

iubi ados y con material adecuado y adaptado a este colectivo.

2. Control y V¡g¡lancia de Conductas de Riesgo en la Conducción

Desde otro punto de vista, y en 1a línea del control y la v gilancia de conductas de riesgo

en la conducció¡, se están acometiendo diver5as actuaciones:
. Descentralización e incremento de los medios de vigilancia y control y denuncia de

as infracciones por exceso de velocidad, media¡te la ampliación y redistribución

de cinemómetros instalados en vehÍculos po iciales-

. lncremento de la vigilancia de la conducción bajo los efectos del alcoho, median

te un programa de actuaciones selectivas en dias, horarios y lugares concretos,

donde se han detectado rn r¡ayor medida este tipo de conductas, (noches y

madrugadas de los f nes de sernana en lugares de diverslón].
. Asimismo, y teniendo e¡ cuenta el triste auge que está teniendo el uso de sustan-

cias psicotrópicas, drogas o estupefacientes por los jóvenes conductores, se están

articulando convenios con otras lnstituciones (escue as de mediclna Legal, lnstituto

Anatómico Forense de l\,4adrid, instituciones médlcas, un versidades, hospitales y

servicios sanitarios municipales), para una comprobación ágil y reglamentada de

este tipo de sustancias en los conductores y de sus efectos rn la conducción.



. También, la r¡ejora del proceso de formulación de denuncias, fomentando la noti-
ficación en el r¡omerto de la infracción por parte del agente de Poiicía l\,4unicipal

actuante, lo que incide positivamente en el aspecto preventivo, y haciendo espe-

cial hincapié en la vigilancia de aquellas faltas que puedan propiciar atropellos,

teniendo en curnta que este tipo de accidente produce las lesiones más graves en

las victimas.
. En el ár¡bito de las infraestructuras viarias y la señalización, se está llevando a cabo

un proyecto de comprobación y propuesta de melora de accesos a colegios, gale-

rías de alirnentación y centros de la lercera Edad, del que se ha finalizado ya la ptl

mera fase de estudio y comprobación, obseryándose las posibles propuestas de

modificaciones a la ordenación y señalización vial, que se recogen en las distintas

Unidades de Policía l\.4unicipal para s! posterior remisión y estudio por los dife-
rentes departar¡entos y juntas muniripales correspondientes

3. Atenc¡ón ¡nmed¡ata y asesoramiento a las Vict¡mas de Accidentes

Al margen de las acciones de carácter técnico que se vienen acometiendo en materia de

prevención de accidentes de tráf¡co, y teniendo rn cuenta que un número determinado de

ellos es inevitable que se produzcan, también se está promoviendo la asiste¡cia, atencrón y

a5esoramiento a todos aquellos ciudadanos que han sido vÍctimas de acc dentes, fac litán-
doles de forma personalizada, la información sobre los procesos y trámites a seguir poste-

riormente. Atención, sobre todo, orientada a la informació¡ y resolución de los problemas

que con posterioridad se les plantean.

En suma, en los últimos años hemos venido haciendo un gran esfuerzo de moderni-

zación en todos los aspectos. Con los objetivos prioritarios de garantizar la movilidad urba

na en nuestra Ciudad, y potenciar la segurdad vial a travé5 de la5 diversas actuactones

expuestas.

ACIUACIONES EN MATERIA DE VIGILANCIA ADMINISTRATIVA.

En lo que respecta a la vigilancia en el cumpl miento de las ordenanzas municipales y normas

administrativas en general, la Po icia [,4unicipal se encuentra realizando un doble cometido.

Por un lado, detectar las carencias normativas, poniendo en conocir¡iento de los dis-

tintos departamentos municipales yjuntas de distrito, a evolució¡ de los posible5 proble-

mas de convivencia con el fin de proponer la actualización constante de la normativa

municipal. Y por otro, el control, rnediante las correspondlentes inspecciones, del cumpli

miento de las 0rdenanzas I\¡unicrpales, denunciando las posibles infracciones a las mrsmas.

Asi, a función de la Policia [,4unicipal en la vigilancia en matrria de licencias, de co¡-
diciones higiénico-sanitarias de estab ecimientos públicos, de aforos, de condiciones de

seguridad, de animales dornésticos, o de las más sencil as normas de sirnple convivenci¿, se

convierte no só]o en inexcusable, sino también, en imprescindible para garantizar un ade-

cuado desarrollo y disfrute de os derechos y libertades individua es

De las actuaciones de la Policía [,4unicipal de lVadrid en esta materia, con una fuer-

te incidencia en la convivencia ciudad¿na, re5ulta conve¡iente destacar las llevadas a cabo

en aplicación de la Ley l7/1997, de 4 de lulio, de Espectáculos Públicos y Actividades

Recreativas, donde se realizan diariamente inspecciones a locales de ocio, fundamental-

mente en la zo¡a centro de l\,4adrid donde se concentra e mayor número de estos estable-
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clmientos, y con especial incidencia en las noches de los fines de semana, en que se viene

ver fica¡do una media de 150 actu¿ciones de este tipo, habiéndose interpuesto durante el

pasado año 1.999 un total de 4.525 drnuncias por deficiencias de carácter administrativo

y 3.755 por deficiencias en materias de seguridad.

Las relativas a la venta ambulante, con 23.277 intervenciones de Policia [runicipal

en el pasado año 1.999, de las que se interpusieron 18.110 denuncias, y se intervinieron

420.699 kilos de productos perecederos y 148.018 piezas de productos no perecederos.

Ouiero tar¡bién hace¡ una breve referencia a nuestras actuaciones en materia de

lvedio Ambiente, donde se denunciaron, durante elaño 1999, un total de 28.065lnfraccio-

nes, siendo el mayor número de ellas las relativas al exceso de emislón de humos produci-

das por vehÍculos [7.966), seguidas del reparto de propaganda en la calle sin autorización
(7.759), agresiones a zonas verdes (4.259), no retirar los contenedores de escombros llenos

en el plazo establecido [3.650] y la excesiva emisión de ruidos de vrhículos (3.096). Ademá5

se han realizado inspecc ones a i¡dustrias de aceites para comprobar si incumplen alguno

de los aspectos de a normativa de la Comunidad de l\,4adrid. En este aspecto y durante el

pasado año 1.999, se inspeccionaron 606 industrias de las q!e 214 fueron denunciadas.

ACTUACIONES EN SEGURIDAD CIUDADANA

Por últlmo, la experiencia recogida desde Policia l\,4unicipal pone de relreve que otra de las

mayores preocupaciones del ciudadano es la Seguridad, que constituye para los mismos u¡
factor esencial en la búsqueda continua de mayores cotas de calidad de vida, y sin la cual

no seria posible el libre ejercicio de los derechos y I bertades que proclama la Constitucrón.

Pues bien, tal como se afirma en las conclusiones del lnforme elaborado por la

5ubcomisión de lustlcia e lnterior para el establecimiento de un nuevo modelo policial, un

sistema público de seguridad interior só o es coherente y sólido en la medida en que se

gesta y se aplica de una manera conjugada en sus orirntaciones y r¡edios, con el fin dr pro-

ducir estrategias y re5ultados homogéneos en el conjunto de l05 territorios sobre l05 que se

proyecta, y sin que ello derive ¡unca en la invasión de las id€ntidadrs o tareas s¡ngulares

de cada una de las Administraciones y Cuerpos intervinie¡te! Un slstema articulado a par-

tir de un sentido de integra idad, por cuanto la seguridad púb ica no admite, de suyo, que-

dar sometida a repartos estancos nia fraccionamirntos.

El modelo policial español st integra dentro de os actuales modelos policiales des-

centralizados en la medida en que su l¡stitución Policial se caracteriza por la coexistencia

en su seno de cuerpos estatales, autonómicos y locales de diver5as ¡aturalezas, cometidos

y grados compete¡ciales.

Por su configuración y funciones cotidianas, nuestra Policia l\¡unicipal está en las

melores condiclones para trner un conocimiento completo de la problemática concreta de

cada zona o barrio de nuestra Ciudad, pudtendo y debiendo obtener, mediante el contacto

dia¡o y continuado con e1 ciudadano, la información necesaria para llevar a cabo la fun-
cióñ de policía preventiva en materia de seguridad, convirtiéndose asi en el mejor y más

eflcaz de los colaboradores para Lograr una mayor sensación de seguridad en las ciudades,

mediante la formula de presencia policial con fines preventivos en nuestras calles y en

nuestros barrios.

Aunque la seguridad cludadana es cor¡petercia exclusiva del Estado, los l\,4unicipios

y sus Policías Locales tienen encomendadas unas concretas funciones de colaboración y

coordinación en su mantenimiento con las Fuerzas de Seguridad del Estado.



Uno de los órganos dt coordinación previsto en la Ley 0rgánica 2/86, y que ha veni-

do demostrando su utilidad €n la búsqueda de fórmulas realistas de colaboración policial

con incidencia favorable en la seguridad pública, es laJUNTA LOCAL DE SEGURIDAD, ins-

trumento de C00RDlNAC|0N 0PERATIVA que, asentada sobre el elenento de territoriali

dad del Municipio, constituye un mecanismo capaz de filar medios y sistemas de relación

institucional con el obleto de lograr homogeneidad y de hacer factible la rcalización de

actuaciones conjuntas, de colaboración mutua y de cooperación reciproca.

Las luntas Locales de Seguridad forman parte de ese sistema de coordinación que la

Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ha diseñado para cumplir con ese princi-

pio que considera como fundamenta en la medida de cooperación recíproca y de coordi

nación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad perteneclentes a todas las esferas adminis-

trativas.

En €l árnbito de las Policias Locales, las Juntas Locales de Seguridad se ronfiguran

como el elemento clave del sistema de coordinac¡ón, por diversas razones y, evidentemen-

te, por el hecho de que las Policias Locales en España cuentan con cerca de 50.000 efecti

vos,encuadradosenl.T02cuerposindependient€syejerciendolasfuncionesquelamisma

Ley 0rgánica les atribuye y que, en un amplio abanico, comprenden desde las tradicionales

de Policia Administrativa hasta inclu5o en materia de Policia iudicial, en los aspectos y con

los matices que la5 propias normas reguladoras establecen:

lnstruir atestados por accidentes de circulacón dentro de casco urbano; Partcipar

en las funciones de Policia ludicial en la forma establecida en el artículo 29.2 de la referi

da Ley 0rgánica (colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estadol; y efec-

tuar diligencias de prevención y cuantas actuacionrs tiendan a evitar la comisión de actos

delictivos en el marco de colaboración establecido (n las juntas de seguridad. Funcrones

que se ejercen en un ámbito territorial concreto, el municipal, donde igualmente elercen

también sus funciones los colectivos que conforman las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del

Estado y las Policías Autonómicas, rn su caso-

¿CóMO SE DETERMINA TA POLíTICA DE SEGURIDAD

EN EL AYUNTA¡',4IENIO DE MADRID?

Como queda expuesto, y como no puede ser de otra manera, la politica en rnateria de segu-

ridad desde el Área de Policia l!4unic¡pal de lr,4adrid, no puede ser otra que la de impulsar,

cada vez más, la estrecha colaboración con los Cuerpos y Fuerzas de Sequridad, analizando

conjuntamtnte las distintas actuaciones policiales que han de encaminarse a dar la res

puesta más adecuada a las demandas que en materia de seguridad solicitan los ciudada-

¡os a su policia.

Y ello, ya que el ciudadano no se plantea quién ha de prestarle seguridad, sino que

exige que esa seguridad s€a constatable en su entorno y que la pueda percibir como tal.

fuistimos a una creciente sensibilización de la opinión pública por los problemas de

seguridad y a la proliferación d€ demandas vecinales de participación en la programación

y elecución de las po iticas de seguridad desde una perspectiva de mayor acercamlento,

constituyéndose así en un servicio próximo al ciudadano, en el que éste tenga partic pa-

ción, y que este servicio sea, asi rnismo, preventivo, ágil, asistencial y solidario.

En este sentido, la larga y co¡solidada colaboraclón entre la Delegación del Gobierno

y el Ayuntamiento dr i\,4adrid continúa dando respuestas a las necesidades de los ciudada

nos en materia de prevención del delito, en especi¿1, lo referido a robos, tráfico de drogas,

39

lVaria Tardón Olmos



La Ciudad y ia Segurdad dc sus Habitante!
Vida L¡u¡ic paly Politica de Preservac ón del orden

40

atracos y agresiones. Esta colaboración se ha traducido en la puesta en marcha de diferen-

tes operativos policiales especiales, que actualmente siguen activot fruto del acuerdo flr-
mado entre Delegación del Gobierno y Ayuntamiento de l\¡adrid en mayo de 1.997, pudién-

dose citar entre otras:

La 0peración Arrilas Blancas cuyo ob.jeto es la incautación dr armas prohibidas, así

cor¡o impedir qur sus portadores purdan hacer uso de las mismas, consiguiéndose reducir

significativamente estas infracciones administrativas como consecuencia del trabajo

exhaustivo realizado.

La oper¿ción Luna que está diseñada como un operativo especial de fin de semana,

que implica, de manera coordinada a efectivos del Cuerpo Nacional de Policia y Policia

l\,4unicipal, con e fin de prevenir todo tipo de hechos delictivos y algunos en particular

como pueden ser los robos con intimidación (tirones, hurtos, lesiones, agresiones de lóve-
nes violentos, etc.)

Se trata de un pl¿n que ncide, directamente, en la zona centro de l\¡adrid durante

las noches de fin de semana, en que se concentran no menos de 500.000 personas, s n que

e lo presente merma apreciable en el tratamiento de a seguridad ciudada¡a del resto de la

ciudad.

En relación ron ello, cabe destacar el hecho de que a pesar dr haber aumentado en

torno a un 250/0 su práctlca, se ha producido, sin er¡barqo, un descenso en los resultados

positivos de las pruebas de alcoholem a realizadas en fines de semana.

AsÍmismo, es destacable a continua disminución dr as intervenciones por venta de

alcohol a menores, al punto de que hoy en dia la venta de alcohol a menores en centros de

ocio y de recreo es prácticamente i¡existente.

La operación Alunizaje, en la que desde el mes dr octubre pasado se viene actuan

do en coordlnación con e Cuerpo Nacional de Policia y Guardia Civll, teniendo como oble-

tivo principal el prevenir los robos con furrza a establecirnientos comerciales, utilizando

vehiculos de gran cilindrada que son empotrados contra lo5 escaparates de los comercios.

La 0peración Turist¿, encaminada a proteger a estancia de aquellas personas que a

diario visitan las zonas turisticas de a Capital.

La 0peración Noria, destlnada a combatir los delitos contra la propiedad y cualquier

otro tipo de delincuencia e¡ la Casa de Campo de l\¡adrid, estableciéndose controles de

alcoholernia y de seguridad conjuntos.

Dentro de esta dinémica de colaboración, debernos citar también la actuación con

junta en as Comisarias de Chamartín, Aravaca-[¡oncloa y Centro, donde se actúa de una

forma coordinada por parte de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policia y de Policia

I\,4uniclpal, canalizándose las denuncias que interpo¡en los ciudadanos.

Asimismo, dentro de la dinámica de r¡ejorar la respuesta a los requerirrie¡tos de los

ciudadanos y una mejor distribución de los distintos ef€ctivos, en la Sala del 091 se encuen-

tran Agentes de la Pollcia N¡unicipal, y a su vez en la Sala del 092 funcionarios del Cuerpo

Naciona de Policía, interylniendo uno ú otro Cuerpo en función de la naturaleza de la

demanda del ciudadano.

En suma, estar¡os ante una fértil colaboración que se traduce en un gran numero de

i¡teruenciones conjuntas entre Policía l\,4unicipa y otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

del Estado, que se cifra en 5.763 durante el pasado año 1.999

Y todo ello se ve, además, reflejado de manera incontestable en un hecho que es

especialmente signlf icativo:

En la ciudad de N¡adrld el número de delitos ha descendido respecto del año 1.998

en un 12,460/0, es decir, de un total de 125.509 registrados en el referido año, se pasó a



109.873 delitos denunciados en el año de 1.999. El número de detenidos en el año 1.999,

en relación a 1.998 experimentó un lmportante incremento, pasando de 22.981 a 29.133,

lo que supone un aumento del 16,77%

En el ámbito de la participación ciudadana, se encuentran constituidos ya os con

sejos de seguridad de los 21 distritos en que adr¡inistrativamente se divide la ciudad de

l\.4ad rid.

Con la misma periodicidad que las juntas de seguridad de distrito, esto es, cada seis

mrses, se reúnen no sólo como órganos de participación social, sino también informativa,

facilitando cauces de canalización, permit¡endo la colaboración de los sectores 5ociales e

institucionales afrctados, y contribuyendo asi a una más correcta planificación de la segu

ridad pública.

Estos consejos, bajo la Presidencia compartida del Concejal Presidente de la Junta de

Distrito y un representante de la Delegación del Gobierno, están inteqrados por

- El concejal responsable de Seguridad y Polic¡a l\¡unicipal

- El ó los comisarios de las comisarias afectadas,

- El re5ponsable de la Policia l\¡unicipal a nivel del distrito,

- tln representante por cada Grupo Politico con presencia en el Ayuntamiento

Pudiendo también formar parte cualesquiera otras representaciones de Ent¡dades,

lnst¡tuc¡ones o Asociaciones de interés social comprometidas en el desarrollo de lá convi-

vencia ciudadana, a nivel de distrito.

LA POLICIA DE BARRIO: FACTOR CLAVE DE LA SEGURIDAD

De io rxpuesto se desprende que se han hecho mportantes esfuerzos para iftentar res-

ponder a las demandas sociales.

No obstante, los resultados obtenidos con tod¿ la actividad policial reseñada más

arriba dlstan, todavía, de ser plenamente Sati5factorlos.

Por otro lado, a incesante búsqueda por nuestra parte de un modelo de policia toda

viamáspróximoal ciudadano que confirme a a Polcía lVunicipal comoel Cutrpo policial

que ha de percibir5e como el más cercano, aún ¡o ha concluido, ni mucho menos.

Y, por ello, debemos hablar, de nuevo, de la Pol cía de Barrlo, y hacerlo, tras la expe-

riencia que hemos ido adquiriendo, y que, sin duda, va a resultarnos muy útil.

Hasta este momento, a pesar de algunos esfuerzos y propuestas muy destacadas, la

Policia [ilunicipal de l\,4adrid no ha llegado a tener éx to en la implantación del mode]o de

Pollcia de Barrio.

Por ello, creer¡os que a implantación de una verdadera Policia de Banio en la ciu-

dad de l\¡adrid, ha de contener, necesariamente, la cuidada elaboraclón de un plan estraté-

gico a largo plazo, con la clara definic ón de unos objetivos perfectamente evaluables y la

puesta en marcha de un plan orientado de pllotaje a corto plazo. Todo ello, en el marco de

un especifico Plan de Calidad y de [y'ejora de Servicio desarrollado especÍficamente para la

Policia l\y'unicipal que, además, contemple, prevea y respete las necesidades y las exigencias

crecientes de los ciudadanos madrileños.

Por otra parte, la realidad social de una cludad como l\4adrid se presenta cambiante

y se encue¡tra, por o tanto, mutando de forma permanente.

La constante incorporación de lnfitigrantes a ñuestra ciudad, a nuestros barrios, ¿

nuestro mercado laboral, en n!e5tro5 colegios y cor¡erc os y que reclaman una atención

social con e fin de mantener los cimientos cu turales de la patria que han dejado atrás,
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contribuyendo de forma harto injusta, pero real, a una percepció¡ de inseguridad por su

causa en algunas situaciones concretas, determinan que la Policía l\rlunicipal deba adaptar

rápidamente sus estrategias de futuro con el fin de mejorar su servicio para hacer frente a

nuevas situaciones que no exiStían hace. escasamente, cinco años. Por otra parte, la aglo-
meración de locales y establecimieñtos de ocio y esparcimiento público, la presenci¿ y

afluencia masiva de jóvenes e¡ nuestras calles y parques públicos requiere, igualmente, una

atención de tipo preventivo que debe ser planificada y desarrollada por los servicios poli-

ciales.

Todos estos componentes de nuestra realidad social han contribuido a que la Policía

l\y'unicipal no pueda demorar por más tiempo la realización de un esperanzador proyecto:

la creación y puesta rn marcha de la Policia de Barrio.

Los primeros pasos se han dado ya; la autoevaiuación y el análisis de su situación

interna y las exigencias crecientes de servicio de nuestros conciudadanos son. de momen

to, los dos pilares sobre los que ha de susteñtarse el proyecto de cambio. No obstante, como

e¡ cualquier proceso de transformación, es absolutamente necesar o contar con la impli-

cación de todos los componentes del Cuerpo policial.

En este sentido, nuestra labor de este momento está en conocer las claves que han

de estimular el cambio de la tradición de la cultura policial y crear e nuevo sentido de res-

ponsabilidad profesional y de servicio que se considera necesario para enfrentarse a un

nuevo modelo de policÍa urbána.

Este proceso de transformación del servicio público policial se presrnta atractivo y

desafiante a la vez. AsÍ, las necesidades de una formación policial específica que sienten las

bases necesarias para conformar una nueva percepción de la Policía i\,4unicipal, entr¿n de

nuevo en jueqo.

Pero adenás, la puesta en marcha de este ilusionante, aunque nada nuevo, proyec-

to policial, ha de liderar todo un proceso de cambio de la cultura administrativa dentro del

Ayuntamiento de l\,4adrid cuya eficacia se percibirá por los crudadanos, no drbe olvidarse,

siempre a través de la actuación de la PolicÍa l\y'unicipal.

El reto profesional es i¡excusable y el proceso de cambio, tentador. No obstante y.

como ya se ha dlcho, la mutante percepción de la seguridad ciudadara entre los ciudada

nos, la cambiante rralidad social y cultural y la renovación vegetat va de as estructuras

poJiciales, sumado todo ello a una creciente ilus ón del colectivo policial por irnplicarse en

una nueva realidad de servicio público, facilitarán qut la Policia l\y'un cipal de l\y'adrid sepa

estar a la altura de las circunstancias y de su5 conciudadanos; los mismos que están cons-

ranlenenle requrfle.do rnás a-e.cror. mas p.evencrón v mas ce'can'a
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LA SEGURIOAD: ¿FUNCIóN DE AUTORIDAD O SERVICIO?

Nuestra percepción de las funciones estatales lleva rnucho tiempo condicionada por una

dualidad gravemente perturbadora de 5u verdadera naturaleza y, en consecuencia, de sus

requerir¡ientos para ser desempeñadas con acierto. l\,4e refiero a a falsa dicotomía que se

establece ertre las llamadas funclones de autoridad y fufciones de servicio. como si cons

tituye¡an mundos separados, nacidos de lógicas opuestas y necesitados de estructuras y

procedimientos antagónicos. En realidad, sin negar los elementos diferenciales que puedan

establecerse e¡tre determinadas categorias de funciones estatales, éstas no pueden consi-

derarse en términos dialécticos, porque ello nos hace perder una parte importante de su

realidad, sin la que nos resulta imposible entender y orientar su funcionamiento.

E5ta es una distinción que hunde sus raíces en el trán5ito progresivo del Estado hacia

la cobertura de un número creciente de necesidades sociaies, en las que su papel parecia

no ¡equerir recursos propios de su funcionamiento hasta entonces. El llamado Estado poli-

cía, en una acepción amplia del término, se caracterizaba por centrar su papel en la vigi-

lancia de un orden socral minimo que garantizaba los derechos básicos de libertad, seguri-

dad y propiedad de los ciudadanos; para ello, el Estado contaba con el monopolio de la

fuerza, que debía emplear en los términos estrictos para los que le habilitaba el principio

de legalidad.

lunto a estas funciones, en las que, a pesar de su conceptualización histórica, nunca

llegó a contenerse toda la actividad e5tatal, el Estado realizaba actividades que, ni opera-

ban para la defensa estricta de derechos preestablecidos, ni requerian de la superioridad del

poder coactivo, ni estaban encuadradas fundamentalmente por la legalidad. Las obras

públic¿s, los servicios postales, la promoción de las artes, pronto la educación y más tarde

los seryicios sanitarios y soc¡ales, obedecen a esta realidad que. poco a poco, fue concep-

tualizándost en una segunda lógica que conocemos como la propia del Estado social o del

bienestar y que nos ha acompañado a lo largo de este siglo; en e5te caso, el E5tado no

requiere poderes superiores para actuar sino medios materiales y pe6onales, no defiende

derechos preestablecidos, sino que los conforma con su actuación, y no responde exclusi-

vamente al orden jurídico, sino a los órdenes profesionales que enmarcan la prestación de

los servicios.

Esta percepción dicotómica de las funciones estatales según procedan del compo-

nente liberal o social, responde a una percepc¡ón ideologizada del papel del Estado, fuerte-

mente nmarcada en los paises de derecho administrativo, por una asociación de la justifi-

cación y sentido de este último a las llamadas funciones de autoridad. Hay que recordar la

famosa dist¡nció¡ del derecho francés entre actos de autoridad y actos de gestión, en su

momento superada por la concepción de Hauriu delservicio público, que aspir¿ba a reunir

bajo esta expresión el sentido conjunto de la actividad estatal y a encuadrarla bajo el
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Derecho administrativo. Lamentablemente, la concepcióñ del profesor de Burdeos no pudo

hacerse efectiva por la irrupción del Derecho privado en la actividad empresarial del Estado.

Hoy, más que nunca, por via de la reducción del [stado a las fu¡ciones de autoridad, se

vuelve a reivindicar la distinc¡ón entre actos de autoridad y de gestión, reclamando para el

Estado la conservación de un papel estrictamente lrberal y para el derecho administrativo

el monopolio de l¿ ordenacrón de eslas funciones

Ahora bien, n¡ las funciones llamadas de autoridad dejan de tener un componente

servicia e¡ su razón de ser, que se traslada a su organización y funcionamiento, ni el Estado

puede prescindir del recur50 de la autoridad en las polÍticas del bienestar sin comprometer

gravemente su lógica de equidad y solidaridad. De hecho, la visión dialéctica de ambas fun

ciones explica buena parte de las disfunciones que padecemos en ambos casos, por la exclu-

sión en sus respectivos mode os de organización y funcionamiento de componentes esen-

ciales para su comprensión. Explica, por ejemplo, el agotamiento de las funciones de auto-

ridad en un modelo dr revislón egalo de persecución de incumplimientos, de corte básica-

mente burocrático, centralizado, uniformista y antidiscrecional, que intervenia mayormente

cuando el mal era inevitable y además sólo si se ma¡ifestaba; fuera quedaba el análisis de

las causas, el tratamiento preventivo, la segmentación de los problemas y las estrategias

selectivas de intervención y la potenciación de la capacidad de decisión profesional. Pero,

por otro lado, también exp ica la inseguridad juridica que rodta la corcreción de las presta-

ciones sociales, l05 derechos de sus beneficiarios y sus cauces de defensa; también explica la

dificultad d€l Estado para integrar la exigencia de obligaciones en los sistemas de proteccion

social y la extensión del fraude que se aprecia en las prestaciones sociales.

Hay que recordar que la seguridad fi5ica es un componente lmplicito de la seguridad

económica y social a la que aspira el Estado del bienestar y debe razona6e desde la misma

lógica de universalidad y gratuidad. Su componente servicial aparece igualmente claro

cuando comprendemos que para que la protección de los ciudadanos sea efectiva no basta

con su reconocimiento legal, slno que debe concretarSe rnateria mente a través de presta-

ciones que dependen de una intensa mediación humana y mater al, en la que la compe-

tencia y efectividad de los aqentes y as organizaciones en las que se encuadran es funda-

menta. Las caracteristicas con las que se define tradicionalmente a los servici05 de intan-

gibilidad, producción por y para peEonas y concreción individual en cada caso aparecen

con claridad en estas prestaciones, estén oritntadas a la seg!ridad fiSlca o la sup€ración de

otras contingenclas en la vida de las personas.

El reconocimiento de este par¿lelismo no debe excluir otros compone¡tes asociados

a los servicios de segLrridad, que condicionan su proceso de producción, haciendo o espe-

cifico. Estos son, en primer uqar,el recurso coactivo del que pueden hacer uso, loqueles

obliga escrupu osamente en términos del procedimiento legal y de sus garantias para la

salvaguarda de os derechos y libertades de as personas; y, en segundo lugar, el carácter

forzoso de una parte de los destinatarios de su actividad (que no del servicio en sí, para el

que si podemos identificar demandantes y beneficiarios deL rni5mo). En este sentido, creo

que es particularmentr lmportante considerar las propias garantias procedimentales ¡o

cor¡o una limitación, sino como un requisito más del servicio, sin el que este no puede con-

5iderarse eficaz (lo que es evidente por otro lado, d¿dos los efectos invalidantes del resul

tado en ausencia de algún requisito procedimental).

Creo que son argumentos suficientes para superar esta concepcón que delimita

entre funciones estatales serviciales y no serv ciales y que tanto ha perjudicado las posibi-

lidad€s de cumplir su finalidad. Esto que en este momento leemos en clave de servicios de

seguridad dirigidos a enfrentar a violencia. puede tambié¡ aplicarse a otras funciones esta-
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tales necesitadas de la misma considerarión: la justicia, la administración tributaria, la

srguridad medioambiental,laboralo industrialo la gestión del urbanismo, constituyen ser-

vicios públicos cuyos componentes de autoridad no ellminan una realidad prestacional-

dependitnte de parámetros estratégicos y organlzativos como los citados.

LAS POTIIICAS DE SEGURIDAD

EN EL IVARCO DE LOS SERVICIOS PERSONALES

Reconocido el carácter servic¡al de la seguridad, creo que es fundamental profundiz¿r en

este concepto para señalar las implicaciones de todo orden que 5e derivan del mismo. Con

esta finalidad creo que puede defenderse su encuadrar¡iento en la categoria de servrcros

personales. Esta txpresión, acuñada en el gobierno local, describr la agrupación de unos

servicios que se han desarrollado de forma amplia y dispersa en las dos últimas décadas.

constitiuyéndose cor¡o el componente local del Estado del bienestar. Aqui se incluyen l05

servicios socia es y de juventud, que inauguraron esta implicación, junto a las actividades

culturale5 dtportivas o en los terrenos de la ulud y la educación; aunque de carácter más

reciente, tar¡bién pueden asociarse a esta categoria los servicios virculados al empleo y la

formación.

Su denominación de servicios personales resume un poco el núcleo común que les

caracteriza, el hecho de ser producidos por y para personas, orientándose de forma directa

a la mejora de su calidad de vida. La agrupación responde a tres razones: en primer luga¡
a los paralelismos de sus procesos productivos, consistentes en atender necesidades y

requerimientos de personas, mediante el trabajo de profesionales e5pecializados en las crt¿-

das necesidades, que concretan su servic o a través de la interacción humana y material con

los ciudadanos necesitados; en segundo lugar, a la búsqueda de su fortalecimieñto iñstitu-
cional en el gobierno local. en concurrencia con los qrandes bloques de servicios munrcr-

pales que han sido el urbanismo, la vía pública y los servicios urbanos; y, en tercer lugar,

por la existencia de rnú tiples interd€pendencias entre los problemas abordados y as per-

sonas atendidas por los diferrntes tlpos de servicios personales, cuya agrupación en una

estructura común hace posibl€ una reducción de costes de coordinación y el aprovecha-

miento de las sinergias entre ellos.

La lógica servrcia permite situar la seguridad en estr tipo de servicios, con los que

pueden encontrarse muchas coincidencias tanto desde el punto de vista estratégico como

productivo. De hecho, s repasamos la razón de ser, la estrategia y os principales criterios

productivos que se predican de los servicios personales pueden encontraEe pautas útiles

de aplicación a los serv cios de seguridad:

Razón de ser

Los setuic os pefsonales se apaÍecen como el romponente local del Estado del bienestar. el

conjunto de prestaclones en que los gobiernos locaks se comproneten para hacer realidad

os derechos sociales y económicos de los ciudadanos. Esta ha sido una evolución muy pega-

da al terreno de las politicas locales en nuestro pais, que han ido reconociendo co ectivos

necesitados, conforrne sus problemas se trasladaban a las autoridades municipaleg ai no recr-

bir respuesta suficiente de otros niveles de gobierno úóvenes, pe¡sonas mayotes, mujere5 dro-

godependientes y, más tarde, nlños, personas con discapac dad, desempleados, victimas de la

violencra doméstlca, emigrantes, etc.l. De este modo, se han ido añadiendo prestaclones que
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han terminado por generar una ambiciosa oferta de servicios que constituye una de las con

trbuciones más novedosas del gobierno local al Estado del bienestar en España.

Este carácter residual y fragmentarlo con el qu€ los gobiernos locales ha¡ ido dando

respuesta a estos problemas, ha ido evo ucion¿ndo progresivamente hacia una concepción

más general y proactiva, que ha perm tido definir estas po íticas como el compo¡e¡te ocal

del Estado de bienestar A partir de aquí, la cohesión social aparece como una de las cla-

ves de la gobernabilidad local y los serv cios personales son su instrumento de intervención.

Su lógica, su ra¿ón de ser es la propia del Estado del bienestar, que consiste en qarantizar

al coñjunto de la población u¡a elevada calidad de vida, mediante la implicación directa de

los poderes públicos en la cobertura de sus necesidades, de acuerdo con princ pios de uni-

versalidad y equldad.

En esta misma lógica hay que srtuar los servicios re acionados con la seguridad,

como una parte más del conlunto de las respo¡sabllidades públicas relaclonadas con el bie

¡estar y la calidad de vida. De ahí, la necesidad de conceb r la seguridad balo la misma

razón de ser y los mismos principios que los servicios personales. Esto significa tener pre-

sente sus factores de acceso y la necesidad de que as po íticas de seguridad estén orien-

tadas a corregir las desigualdades.

Concepc¡ón estratég¡ca

Los servicios perS0nales se configuran a través de dos grandes lineas de actuac ón: por un

lado, las polítlca5 de atención o corrtcc ón; por otro ado, las políticas de prevención y pro-

moción. Ambas lineas no deben concebirse como alternat vas, sino como comp ementar¡as,

combinandose de distinta forma en función de las necesidades ocales a enfrentat

Las politicas de atención son aquellas dirigidas especificamente a resolver necesida-

des explícitas y se apoyan fundamentalmente en los servicios sociales. Representan la

mayor parte de la actividad materia de os servicios personales y consumen la proporción

más elevada de su presupuesto.

lunto a las anteriores vemos surqir crecientemente polit ca5 de prevenclón y promo-

clón que tratan de evitar rl surgimiento de las anteriore5 necesidades trabajando 5obre sus

causas. Estas politicas buscan la creación de !n modelo de convivencia pafticipativ¿, fome¡-
ta¡do el desarrollo prrsonal y el espiritu comunitario; sus nstrumentos más importantes en

el modelo se servicios personales son 1as políticas educativas, culturales y deportivas.

La necesidad de combinar ambas lógicas de acuerdo con as caracteristicas de los

probler¡as y su manifestación local, es algo igualmente aplicable a as politicas de seguri

dad, en las que la vertiente correctlva recibe mucha más atención y recursos que la pre-

ventiva. Esto significa ver los problemas a través dr sus causas e invertir en técnicas de tra-

tamle¡to a largo plazo y con una perspectiva más integral. Para ello, las politicas de segu-

ridad necesitan situarse tn el abanico que le ofrecen los serviclos peronales con lo5 que

comparten multiples interdependenc as.

Diseño institucional

Las instituc ones a través de las que se ejecuta la prestación de los servicios personales, difi-
cilmente pueden dar respuesta a los problemas que enfrentan medlante la repetlción del

modeio burocrático; es más, la autarquia, uniformidad, ce¡tralizactón, hiperregulación y

formalización d€ los comportamientos propios de la burocracia, son rasgos co¡traindicados
para cumplir la misión a la que se enfrentan los servicios perso¡ales.



Alternativamrnte, de modo intuitivo y no siempre coherente, hemos visto aparecer

en los gobiernos locales fórmulas institucionales variadas que trat¿n de dar una respuesta

a os retos de gestión de los servicios penonales. Algunos de los rasgos de estas estructu-

ras emergentes, como los que citamos a continuación, parecen especialmtnte relevantes

para las po iticas de seguridad:
. En pr mer lugar, la búsqueda de una relación cuerpo a cuerpo eñtre las estruc

turas politicas y técnicas y las estructuras ciudadanas, a las que se otorga un

papel específico en el ciclo de elaboración, mplantación y evaluación de politi-

cas. Esto supone incorporar al proceso, tanto la lectura que los ciudadanos hacen

de sus problemas y necesidades, como las posibilidades que sus estructura5 de

autoorqanización ofrecen para participar en los servicios y, por último, los ]uicios
dr eficacia que realizan sobre el conJunto de la intervención.

. En segundo luga( es muy lmportante la idea de transversalidad en la acción de los

poderes púb icos que deben buscar fórmulas de coordinación para la acción más

aliá de los costosas e ireficaces técnicas burocráticas. La transversalidad supone la

necesidad de compartir valores y concepciones estratégicas y operativas en rela-

ción a los probiemas, fruto de su vivencla cornún y del diálogo sobre los presu

puestos de intervención y lógicas sectoriales de los diferentes actores.

. Frente a la estandarización normativa de la burocracia y su restr¡cc¡ón a la auto-

nomía de l05 operadores, los servicios personales reconocen y apoderan a los pro

fesionales en amplios espacios de discrecionalidad operativa, en los que se busca

la mejor solución posible a la singularidad que ofrece cada problema. Sin perluicio

de la existencia de protoco os o pautas profesionales de actuación, al profesional,

preparado y capacitado para actuar como tal, se le reconoce un espacio propio en

el que debe JJlgar y decrd r por \i m \mo.
. La discrecionalidad no serÍa aceptable sin la existencia de un marco de rendlción

de cuentas que as€gure la coherencia entre el podrr que se atribuye a los profe

sionales y la sat sfacción de las necesidades sociales. La mrdición y gestión del ren-

dimiento se convierte en una prioridad de la infraestructura de gestión de las

organizacio¡es profesionales de srrvicios personales. para lo que la información

estadistica y su tratamiento son imprescindibles; también resulta necesario el esta

blecimiento de las hipótesis tácticas del trabajo, bajo la forma de los objetrvos a

alcanzar y el impacto que se espera de los mismos, todo ello para ser aplicado a la

asignación de os recursos disponibles.

De hecho, las orientaciones citadas de diseño institucional no pueden considerarse

nuevas para las organizaciones de seguridad. Buena parte de ellas presiden la idea de poli-

cia comunitaria o polcía de barrio que se ofrece como alternattva estratégica y operativa

a la policía centralzada y burocrática tradicional.

SEGURIDAD Y SERVICIOS PERSONALES: RETOS ADAPTAfIVOS

Sacar consrcuencias de las proposiciones anteriores para las politicas y organizaciones d(
seguridad no es una tarea fácil. Bajo la idea de reto adaptattvo queremos hacer referencr¿

a la naturaleza del cambio que exige la asunción de e5tas nuevas pautas de pensamiento y

accióf. De hecho, conceptos como rl de po icía comunitaria no son nuevos, pero su imp an
tación en nuestro pais es todavia sorprendefltemente eScasa y no pocas tentativas de cam-
bio han sido conducidas al fracaso.
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Los cambios adaptativos se definen por comparación a los cambios puramente téc-

nicos. Estos últimos suponen simplemente la sustitución de un método de trabajo por otro,

bajo la idea compartida por sus actores de que el que sustituye es superior al sustituido;

ello Supone e razonarniento de los actores en un orden técnico en el que están común-

mente formados y que aceptan para deslindar entre lo que es mejor y peor Ahora bien, en

muchos casos el comportamiento de las peEonas responde a algo más que un orden téc

nico; responde a un conjunto de actitudes fundadas en valorrs y creencias, que co¡vierte

su trabajo en un hecho sociai, imposible de juzgar únicameñte balo una razón técnica. Esto

es muy acusado en algunas organizaciones profesionales con gran trascendencia social, en

las que el hecho de pertenecer a a organización, más que un trabajo es una forma de vida.

No hace falta co¡tinuar mucho más esta argumentación para reco¡ocer que la policia es

una de estas organizaciones, que por su naturaleza tienden a fosilizar sus mÉtodos dt tra-

bajo bajo princ pios y valores de actuación fuertemente interiorzados por sus miembros.

Las organizaciones de seguridad tienden, por tanto, a 5er particularmente resisten-

tes al camblo técnico, lo que nos da pautas sobre el modo en €l que pueden carnbiar. El

cambio adaptativo es a clave y eso supone buscar !na transición gradual de los modelos

mentales que predominan en la institución hacia las orientaciones estratégicas y operati-

vas de los servicios personales. Socialización, capacitación, apertura a la sociedad y a otras

partes de sector público, movilidad, incentivos coherentes con un nuevo equilibrio entre

políticas correctivas y preve¡tivas, serían algunas de las cosas a tener en cuenta. No obs

tante, lo esencial del cambio adaptativo es que no admrte recetas, no es susceptible de pla-

nlficarse mecánicamente; es más bien un proceso de prueba y error en el que el iderazgo,

la implicación a todos los niveks y sobretodo la capacidad de seguimiento y aprendizaje de

los cr.rlsos de acció¡ generad05 por el cambio constituyen el rnejor camino, si no para con-

seguir el éxito, al menos para evitar el fracaso.
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En una sociedad democrática la seguridad de la pobiación es una de las

responsabilidades principales del Estado. El presente articulo analiza los cambios en

las demandas de seguridad a principios del siglo )0{, dcntro del proceso de

profundización de la democracia en España. Estudia los diversos sistemas de

evaluación de la inseguridad por parte de la población y de l¡ Policia. Presenta

diversos factores de cambio. Analiza especialmente las diferencias por gérero

(varón/mujer), edad, grupos sociales, y medidas de s€guridad. Delimita ias hipótesis

fundamentales sobre el cambio en las demandas de seguridad. Finalmente s€ñala

algunas id(as dc lo que se puede hacÉr en España en este campo. Lá mnclusión e5

irNestigar los efectos negativos del proctso de globalizaciónr.

La delincuencia y el desorden suponen un problema socral grave. Eldelito contra la5 perso-

nas y contra la propiedad no decr€ce, más bien la tendencia es a aumentar. En todos ios

países del mundo es un fenómeno urbano. En España es un problema que no se sabe bien

como solucionar En E5tados Unidos en las ciudades hay cuatro veces más delitos contra las

personas, y tres veces rnás delrtos contra la propiedad. No conviene hablar aqui de "victr-

mas" ni de "delincuentes", pues el fenómeno del firiedo a la inseguridad aicanza a toda la

población. Tampoco se utiliza la expresión "ciudadanos" pues algunas de las penonas con

más problemas ni siquiera son ciudadanos del pais e¡ que viven. A lo largo de la vida prác

ticamente todas las personas sufren algún delito. En la sociedad global, multicultural, y tec-

nológicamente avanzada de este siglo la prevahncia del delito, e iñciuso su internaciona-

lización y extensión, es uno de los temas más difíciles de soluciona¿ La reorganización poli-

cial y de la sociedad civil qu€ se requiere es parte del proceso de profu¡dización de la

democracia en los paises avanzados del mundo. España no es excepción.

MARCO DEL PROCESO DEMOCRATICO

La confianza de la población en la actuación de las instituciones representativas es baja, la

más baja desde hace bastante tiempo. Supone una falta de fe en los políticos, un s€rio

lr) El prese¡te articulo es un resumen de la ponrncia presentada en los Cursos de Veraño 2000, de la
Fundación General Universidad Complutense, en El Escorial. El curso se titula ¿o c¡udod y Io squ
r¡dod de sus hob¡tontes(3 7 julio 20001. 5e incluye en el primer d¡a del curso sobre 'proxrmtdad,
factor determinante de la seguridad", en la mesa redonda sobre "Transformació¡ de las organ z¿

tiones de segur dadl La mesa es moderada por José V. Herrera Arrando Asesor Ejecutivo del
Director Generai de la Policía Uuan G- Cotiro Ferrer).5e agradecen comentarios o criticas: Cat.
Jesús [,,1. de lt¡ig!el. Prince of Asturias Chalr, Departamento dr Soclologia y Análisis dr
organizaciones, Universilat de Bárcrlon¿, Avenida Dlagonai 690, OBO34 Barcelona, Tel. (93) 402
1,106, correo electrór ico: dem iguel@ eco. ub.es.
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escepticismo sobre su actuación, e incluso cinismo sobre sus motivaciones reales. Eso se

suma a un bajo interés por la politica, y una baja participación en partidos políticos. En

España la identificación con los partidos politicos existentes es baja, lo que produce un

electorado volátil, que ha supuesto recientemente (primavera 2000) el traspaso de votan-

tes de una sector al otro del espectro politico. Hay tanbién una confianza baja en otras ins-

tituciones politlcas, y sobre todo en su efectividad: Parlamento, militares, el poderjudicial,

Policía, y Administración Pública en qeneral. Si se pregunta a la población si están de acuer-

do con la frase "A lo moyorio de los políticos no les preocúpo lo que p¡enson personos como

yo"dos terceras partes de la población está de acuerdo. En lta ia llega al B4%. Pero en los

países que eran democráticos en los años sesenta la proporción apenas era un tercio de la

población. Es decir que la "pauta de cinismo político" no ha hecho mas que aumrntar en

las últimas décadas.

Pero no desciende el apoyo al sistema democráticoi más bien al contrario, el apoyo

a los valores democráticos puros no hace mas que crecer. 0uizás el que una población sea

escéptica es bueno para la democracia. Algunas personas consideran que lo importante son

los resultados. l\.4odernamente se luzga a los/as politicos por sus resultados económicos, no

si son "populares" o "famosos'l Los ministros españoles, por ejemplo, ya no parecen políti-

cos sino gestores. Los gobiernos se tambalean si la situación económica es desfavorable. El

pragmatismo es que si la delincuencia desciende no hay que preocuparse si la población

tiene una opinión deficiente de la Policia, o de su efect¡vidad. Yo no creo que esta posición

pragmática sea ideal.

0uizás haya otras razones a esta contradicción entrc el apoyo claro al sistema demo-

crático y la opinión cada vez mas desfavorable a la actuación de los politicos y la

Administración Pública. Una población crítica (es típico de la clase altal no significa que las

cosas vayan peor La satisfacción con el hospital o la Policia suele ser peor en la clase alta,

y eso no significa que sea¡ tratados peor, más bien es lo contrario.otra posibilidad es que

la pob ación esté obteniendo más información sobre la actuación, resultados, y sobre todo

f¿l os delsector púb ico, especlalrnent€ políticos/as, Po icía, sistema judicial, etc. Una pobla-

ción más educada espera más de los/as politicos y de las instituciones. Hay que tener en

cuenta que en España ya alrededor del 60(h de cada cohorte de jóvene5 accede a la uni

ve¡sidad; soñ ya mujeres 58o/o de os estudiantes que terminan la carrera.

A pes¿r de los ensayos que sugieren que el Estado -y el Estado de Bienestar- s€ redu

ce, disminuye, o incluso va a desaparecer, lo cierto es que la inversión del sector público sique

aumentando. Pero la confianza en ese sector públco disrninuye. La capacidad de los/as poli

ticos de actuar a favor de los lntereses de a poblac ón parece h¿ber disr¡inuido. Estos proce-

sos se pueden ap icar al caso concreto de la Policía. El Estado parece perder control sobre

temas y problemas de orden público y delincuencia, en parte debido ¿ los procesos de globa

lización y descentralización. Los Estados-nación pierden control. Todo sugiere que el Estado

va a cambiar sustancialmente en los próximos años o décadas, aunque no se s¿be cór¡o.

El proceso es pues doble: los/as politicos no son fieLes a sus votantes, y ios/as votan

te5 no expresan claramente sus preferencia5. Oulzás no es un probler¡a dt la actuacon

deficiente de los/as po íticos, slno de expectativas poco realistas de la población. Esto se

observa en sectores como stqurldad cludadana, edutación, salud, o jubilación. Pueden enu-

merarse excusas múltiples, pero lo clerto es que el sistema politico no esta funcionando

bien. En el caso de España, esta situación es doblemente problemática debido a la juventud

del sistema democrático. Desciende la confianza en la política activa, y por lo tanto des-

cieñde la legitimidad. 0uizás se necesita experimentar con nuevas instituciones politicas.

Se habla de que hay que rei¡ventar la Policía. Conviene pues an¿lizar as causas del des-



contento, y sobre todo la abstención en la democracia.0tras personas hablan del conser-

vadurismo ciego, e incluso del lndivlduolismo hedor6to como consecuencias del descon-

tento por la politica. La Policia está inmersa en medio de este proceso de descont€nto. La

sociedad a a vez €xprrir¡e¡ta un crecimiento de algunos tipos de delincuencia que es pre-

ocupante. El miedo a la inseguridad es casi tan probler¡a como la propia inseguridad.

En los cambios que se producen en las demandas de stguridad de la población, conviene

diferenciar entre riesgo, inseguridad, y miedo- El rie5go reol está basado en los casos de

delincuencia que se producen en una región o ciudad. E fenómeno de la delincuencia está

siempre subrepresentado, como un iceberg mostrando solamente una parte €xterna. Para

conocer rl riesgo real hay que estimar la delincuencia a partir de los datos externos. Luego

tsrá 1a ¡nsegur¡dod percibido, es decir los datos con los que se trabaja en las organizacio-

nes oficiales y rstir¡aciones de los organismos públicos, estatales. Esta inseguridad es la

percibida por la población. Hay que tener en cuenta que las peEonas no consultan esta-

disticas oficialet mucho menos tasas por población. o datos comparativos por paises,

regiones. o ciudades. Las personas estiman su inseguridad en base a noticias de los medi05

de comunicación, experiencias de delincuencia de sus familiares y amistade5, y un cierto

"olfato social'l A menudo no son noticias sobre cantidades de delitos, sino sobre la forma o

el contexto peculiar de un delito especialmente llamativo. El riesgo real, y la inseguridad

percibida están relacionadas con el tercer factor que es el m¡edo o lo ¡nsegur¡dod. Este

miedo es una percepción psicológica, basada en una estimació¡ de riesgo personal. A

r¡€nudo el miedo es inhabilitante, produciendo cambios de conductas que son más onero

sos que el propio riesgo. El mledo a la inseguridad puede tener efectos más importante que

el propio riesgo.

Estos factores de riesgo real, irseguridad percibida, y m edo a la inseguridad puede

referirse a una persona concreta (a uno/a mismo) o a otras personas. La población tiene s s-

temas para eva uar su r esgo aproximado según tipos de delito, y según as caracteristicas

del entorno. La población diferencia por ejemplo el rie5go de pasear por un barrio de dia y

de noche, sola o acompañada- Esta evaluaclón aunque no está basada en la evidencia de

datos rea es y tasas, es sin embargo basta¡te aproximada, y sobre todo d¡ferencia bien por

tipos de delito desde el riesgo a ser rnolestada por la calle a ser asesinada.

El coste de la inseguridad es preocupante. lncluso si una persona no ha sufrido delin-

cuencia suele haber un coste social de a inseguridad. Entre las consecuencias posibles

están la integración socia reducida, contracción de la actividad habitual, especialmrnte

fuera de casa o de noche. En aigunos casos se produce emigración del barrio. En casos

extremos (como en el País Vascol puede haber emigració¡ hacra otra Comunidad

Autónoma. En general la consecuencia más directa suele ser una actividad lmitada o rcs

tringida. Está también el coste de las medidas de segur dad adoptadas en la vivienda, como
reforzamiento de puertas, barras o rejas en las ventanas, uces, aparatos de alarma, etc.

Suponen alteraciones de la conducta diaria. En ocasiones se produce un miedo irrefrena-
ble. El miedo es real, y a menudo con un coste mayor que a propia inseguridad. Se dice que

el miedo a la delincuencia es un problema más grave que la de incuencia. La razón es que

el miedo (reconocido o ¡o) es más extenso que los casos esporádicos de delincuencia en la
vida de una persona o familia. Hay miedo individual pero también miedo sociai, que con-
vienr diferenciar en os análisis de la realidad soci¿1.
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5e dice que las creencias de a población sobre delincuencia y riesgos son inexactas,

causadas por noticias extremas de los medios de comunicac ón. La realidades de los estu-

dios sociológicos demuestran que la población evalúa bastante bien los tipos de delitos y

r esgos a que se exponen. También se afirma que esas noticias caugn por ejemplo se^¡5mo

o /oc6mo en la interpretación de l05 casos de delincuencia. Hay una diferencia entre el ries

go real (dificil de calcular salvo en casos extremos como asesinato o robo en la viviend¿)

del riesgo asumido o percibido. La relación entre arnbos riesgos (real y perclbido) es el fac-

tor eseñcial con elque tiene qr.re trabajar la Policia. Esa relación es 1a que produce cambios

en d\ deflanda\ de 5eg-rid¿d de la poblac ón.

Las encuesta de victimizacón suelen ser deficientes. La murstra excluye precrsa

mente a las personas que más interesan dentro de la r¡uestra: muertos, personas institu-

cionalizadas, segurame¡te muchas víctimas de delitos, y también a los delincuentes. Estas

enc!estas suelen tener bastante error muestral (pocas veces declarado realmente por Ios

que diseñan el estudio), personas que no contestan, ocultamie¡to de datos (a veces puede

que exageración). Las encuestas son lnstrumentos de investigación imperfectos en situa-

c ones ilegítimas o de pocos casos (precisamente el delito). Ouizás las preguntas son melo

res cuando son proyectivaS aunque rntonces los datos o tasas que se pueden inferrr son

de utilidad mas lir¡itada. A menudo los datos que interesan no son los riesgos calculados
por la población. sino su sentlmiento de inseguridad, sobre todo las caus¿s que atribuyen

a esa inseguridad, y las consecuencias para su vida diaria. Las encuestas de victimización

sirven mejor para medir e cambio, a través de un estudio de panel, que para conocer una

realidad punt!al. Deben de comp ementarse con estudios cualitativos.

El problema es analizar la forma en que las personas consiguen información sobre

delrncuencia, y sr.r nterpretación. Aqu í se a plic" rl principio de Thomos (elaborado en 19281

que define que "cuando las personas consideran los hechos como reales son reales en sus

consecuencias': Lociertoesque as mujeres, los jóvenes, u otros grupos sociales interpre-

tan la prevaltncia del delito de forr¡a distinta, incluso de forma diferente de la realidad. fuí
es consistente que mujeres, jóvenes, y minorías étnicas son bastante más sensibles a la eva-

luación de delitos en su entorno social.

El dellto debc ser analizado como un continuum que va desde ser acosado o moles-

tado en la cal e por personas desconocidas (vagabundos, mendigo5, peEonas drogadas o

enfermas] hasta el homicidio. Las personas pocas vecrs son testigos de delincuencia (a si

misma5 o a otras personas]. La delincuencia es escasa, poco visible, a r¡enudo oculta- Pero

a población es sensible a características externas que señalan dellncuencia o sus conse-

cuenclas: personas durmiendo en la calle, borrachas, destrozos del mobiliario urbano,

gr¿fflti o pintadas, basuras en las calles, niños/as desnudos o descalzos en la calle. perso

nas mal vestidas, jóvenes en actitudes pre-delincuente (haciendo el gamberro, borrachos,

gritando, en pandillas agresivas), etc. Hay una especle de "arqueología del de ito" que es

evidente en las grandes ciudades, y que suele ser indlcadores de delito.

Muchos de esos indicadores indirectos so¡ causas y otros consecuencias de delitos.

Producen el miedo a la victimización o al delito. El dellto debe distinguirse siempre entre

de ito peEonal (violentol, y delito contra la propiedad (hurto o robo). A veces ambos están

combinados y son difíciles de dlstinguir como el asalto, o el robo en la casa est¿ndo perso-

¡as dentro. La pregunta obvia de los cuestionario de victir¡ización es lCuó, segr]ro 5e sier-

te Vd. en lo colle, en su boff¡o, de noche? La pregunta puede referirse al dia, o mencion¿r

otras sltuaciones especiales. También se puede hacer la pregunta de lHoy olgún oreo en un

k¡lómetro o lo redondo de su coso en que Vd. tengo m¡edo o poseor de noche, solofo?tstas

preguntas nos indican bien el sentimiento de inseguridad local.



De forma más analitica debemos de diferenci¿r siempre tres nlveles y dos tipos. Los

niveles son cogrrtivo friesgo que se asume), volorotivo (preocupación que causa e5e ries-

9o), y ofecrivo (mledo). Los dos tipos son e] de la delincuencia a otras personas (vecrnos,

amistades, familiares) o la victimización a uno mismo. Los datos deben distinguir estos tres

niveles y dos tipos. Los datos mejores son los de la Policia o el sistema de .lusticia. Esos datos

pueden ser publicados o no. Suelen ser más exactos con referencia a ciertos delitos, que se

denuncian con más exactitud (como robo de propiedades aseguradas, por ejemplo auto-

móvil o moto) o delitos dificiles de encubrir (homicidio). En cualquier otro caso la infraes-

timación del número de delitos es manlfiesta. Pero lo importante es reco¡ocer que la rela-

ción entre denunclas/realid¿d es también cambiante. Los delitos contra las personas (vio-

lentos) son menos predecibles que los delitos contra la propiedad.

Algunos estudios internacionales, sobre el riesgo o el miedo, distinguen diez tipos de

delito: (l) mendlgo o persona que acosa en la calle, [2] ser engañado o tirnado respecto de

dinero, (3)a guien entra en casa a robar sin que haya nadie en casa, (4)alguien entra en La

vivienda estando alguien en casa, (5) ataque sexua o violación, (6) asesinato, (71 ataque

personal con arma (distinguiendo blanca o de fuego), (81 robo de coche u otro vehiculo de

motor, (9) atraco en la calle, y [10) vandalismo de la propiedad. Los easos 2,3,8, 9 y ]0
suponen un indice de delito contra la propiedad. Los casos 4, 5, 6, y 7 suponen delitos per-

sonales. Globalmente se puede calcular (del 2 al 10) rn índ¡ce generoi de de/lro. Este indi

cr es cons stente ya que diferencia por tipos. Hay que hu r de indicadores únicos o simples

del delito, o de especificaciones drmasiado obvias como "de nochr': Hay que tener en cuen-

ta que la diferenciación de delito personal/propiedad e5 a menudo dificil, o que la parte

personal agranda o oscurece el delito contra la propied¿d.

Las personas estiman su riesgo de victimización con información limitada o sesga

da. Ésta la obtlenen de los medios de comunicación, o a través de otras fuentes secunda-

rias. No suelen ser estimaciones ajustadas respecto del ricsgo real de sufrir esos delitos, pero

5ison bastante rxactas en e gradiente o ranking de importancia dt esosdelitosen la rea-

lidad. Por ejemplo, en la mayoria de los países se conoce que el riesgo realva desde el máxi-

mo de robo de casa, pasando por robo de coche, asalto, robo en la calle, y violación, hasta

el mínimo que es asesinato- El riesgo percibido supone un rank ng r¡uy similar. A vec€s se

perc be más frecuente el robo que el asalto, cuando en realidad es al revés. De los estudios

internaciona es más recientes se deduce que el gradiente percibido es bastante similar al

real. La gente evalúa bastante bien sus riesgos, a pesar de que no tiene datos exactos a su

disposición. Un experimento seria ver como cambian las expectatlvas cuando as personas

reciben mejor información, y mucho más detallada.

Sin embargo, la poblaclón no evalúa exactamente as tendencias. La creencia geneta

lizada es que el de ito ¿umenta rápidamente en el país. Pero que no existe tanto delito en su

ciudad (independientemente de cuálsea su ciudad). Se considera que la situación del barrio
no es negativa. Aqui se pone de manifiesto una ideologia peculiar que consiste en que el

delito es cosa de otros E delincuente tiende a ser visto como una peEona extraña, foraste-

ra, de fuera del barrio, de otra raza. El barrio propio se suele considerar seguro. El delito es

u¡a mala experiencia que sucede fundamentalmente a otras per5onas, no a é1. La realdad

es que incluso en delitos sexuales, o de abu50 sexual y personal, muchas veces el delincuen-
te es una persona conocida, del ciculo de arnistades, o del bario. El imaginario del delito es

que los de itos son cada vez más cru€les, sangrientos. perve6o' y con armar Hay incluso

una visión creciente del delito como acto irracional. 0uizás a ese ir¡aginario contribuyeñ los

delito5 o violencia terrorista, que por contaminación engrandecen también otros delitos vro-
lentos. fui la percepción del delito no depende tanto del número como de la crurldad o el
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sad smo de esos delitos Aqui la ficción (Americon Psycho, Pulp F¡ction, El silencia de los cor-
deros...) tiene una influencia considerable e¡ el imaqinario del delito violento o pe6onal.

lrnporta la victimización real, es decir las experiencias personales de la persona

entrevistada o de alguien de su familia (a veces amigos/as próximos)con delitos. Se entien-
de que son víctirnas; los/as dellncuentes difícilmente aparecen en las encuestas [o tradi-

cional es que las mujeres, y támbién las minorias étnicas, reconocen más delitos Las perso-

nas con mejor Salud reconocen menos delitos, no sabemos si realmente sufren menos deli-
tot lgualmente as p€Eonas que I evan residiendo más tiempo en el barrio muestran indi-

ces menores de delincuencia sufrlda. Las personas más victimizadas suelen ser las más

pobres, o de clase social más baja. No hay estudios serios de victimización e¡ España sobre

los delitos sufridos por minorías étnicas (entre ellas qitanos, árabes, otras minorias rariales,

trabajadores o población ilegal, etc.) pero seguranente es alta. En todos los casos el delito

contra la propiedad se predice bastante mejor que el delito contra las personar Este ulti-
mo es además más esporádico, a menudo puntual, aunque de consecuencias devastadoras

para la victima.

FACTORES DE CAMBIO

El riesgo percibido es el mejor i¡dicador para predecir el miedo a la victimización. La tasa

de victimización varía según tipos de del to. Las personas jóvenes tiene más miedo y tam-

bién mas riesgo. La pauta de delito por edad es una joto invertidot con el máximo riesgo en

personasjóvenes, la menor tasa entre personas maduras, y un leve increme¡to en persona5

de más edad- Esto puede deberse a que el riesgo en los/as jóvenes es más alto, pero apenas

reducen actividad, y son de costumbres ba5tante noctifugas.

Las personas ancianas se dice que son prisioneras del miedo. En ellas se suele consr-

derar que es más problema el miedo que el posible delito. Pero no es verdad, pues los ado-

lesccntes y jóvenes son las personas que tiene más probabilidades de sufrir delito. Las per-

sonas mayores lo único que tienen que tener miedo rs al miedo. Se aíslan en casa, y ape-

¡as 5alen, sobre todo si tlenen alguna experiencia negativa o sobre alguna penona cono

cida. Pero el miedo máxirno es en personas de 18 a 24 añor Hay que tener en cuenta que

a población entrevistada, sobre todo los más ancianos es una población supervivie¡te.

Además si 5e aislan mucho ni siquiera contestan a las encuestas. Por el o los datos hay que

tomarlos con precaución.

En el caso de la mujer la rtlación es la contrarla:se tiene un alto miedo a la victimi-

zación, pero las tasas reales son balas. La hipótesis actual es que el miedo a la violación (y

al asalto personal, violencia) contamina los otros delitos en e caso de las mujeres. En cua -

quier caso el qé¡ero (varón/mujed rs el mejor predictor del riesgo, mejor que la edad.

También es el rnejor indicador para predecir el miedo a la inseguridad. Las mujeres rnues-

tran mucho más miedo al delito y a la violencia que los varones. Pero hay pocas investlga-

ciones sobre la causa y razones de ese miedo. Los varones tiene mucho más riesgo de todo

tlpo de delitos, s¿lvo de violación. Aunque hay que te¡er en cuenta que cada vez las dife-

rencia: por género son menores en nuestra sociedad (también e¡ delito, tasas de homlcl-

dio. suicidlo, etc-). Se sugiere que "la sombra de la violación es alargada", en el sentido que

el mirdo a la violación contamina la aparición de los demás delitos. A menudo no son sepa-

rables robo, intlmidación, vlole¡cia, violación, y hornicidio. El miedo a verse v olada en la

mujer contamina su apreciación de los demás delitos. La tasa de violación sigue aumen-

tando en la sociedad actual, a pesar de las medld¿s de seguridad. No se trata solamente de



un delito "sexual" sino además de violercia, explotación extrema, y dominación. Son ten

dencias dificilmente cambiables en la sociedad, y que (con ondulaciones y cambiosl están

aumentando.

lncluso hay más miedo e¡ las mujeres a la v¡olación que al asesinato. La realidad es

que la tasa de violación es muy baja ("muy bajá" estadísticamente hablando, pero con co¡-
secuencias psicológicas y p€rsonales devastadoras)- El miedo a la violación es muy alto. Por

eso quizás las mujrres tien€n más miedo al delito, a causa del miedo a ser violadas. A su

vez el miedo a la violencia influencia el miedo a ser asrsinada. [n Estados Unidos se

demuestra, por ejemp o, que la tasa de violación mantiene una distribución ecológica pecu-

liar. Correlaciona positivamente con la tasa de difusión de revistas pornográficas, con

desorganización social, con desigualdad(s por género incluso económicas, y con la acepta-

ción de violencia legitima. AsÍse pueden construir mapas de la discriminación de la mujer

en el territorio que son útiles para entender la distribución de este delito. Es en parte con-

taminación de esos factores (pornografía, desorganización, desigualdades, a favor de l¿ vio-

lencia legítima). Por ejemplo, mucho máterial pornográfito (revistas, pelÍculas) muestra¡

violencia contra la mujer. Pero obviar¡ente hay causas antecedentes que pueden explicar la

tasa de violación. La estructura de desigualdad social y por género es la mejor explicación.

A su vez estos niveles de desigualdad explican las pautas cambiantes de as demandas de

segurid¿d al Teno5 en el 530i0 de ld población que son r'r,./jere\.

¡rás que la contradicción entre .iesgo y miedo por grupos de edad, lo que interesa es

conocer lo que las personas hacen para evitar el riesgo. El miedo es un indicador indirecto

de cambio de conducta. La reacción típica es una conducta restringida. Se evitan situacio

nes de riesgo, o se pone en marcha una conducta defensiva. Se utilizan diveEos artefactos

y medidas de seguridad en la vivienda propia, se evita el transporte público, se realizan cam-

bios en la actividad diaria. La paradoja es que la conducta restringida 5uele elevar el miedo.

D€ nuevo, es más fácil predecir el miedo a los de itos contra la propiedad que contra las per

sonar La conducta restringida puede reducir el riesgo, pero no reduce el rniedo. A menudo

es lo contrario: el mi€do aumenta en relación a la restricción de conducta habitual.

En España no hay muchos estudios sobre lo qur la población hace para neutralizar

el delito, y el miedo a delito. Lo típico es reducir la actividad individual, sobre todo evitar

ciertas áreas y de noche. los urbanitás aprenden a sobrevivir en la ciudad, lo que en el argot

anglosajón se deromina ser street smort, saber andar por la calle evitando riesgos innece-

sarios. Las urbanitas son incluso más sensibles a esta pauta de vigilar y evitar riesgos. Las

persona5 cambian su viv¡enda con puertas reforzadas para evitar robos, rejas en las venta

nas, luces, alarmas etc. En entornos de casas (viviendas unifamiliares) muchas familias tie-
nen perro. En el caso de Estados Unidos, por ejemplo, nada menos que 420r'0 de las familias

tienen pero, aunque no necesariamente para protección de la vivienda. También 40 tie

nen arma de fuego dentro de su vivienda. Estas cifras son mucho menores rn España, sobre

todo la posesión de arr¡as de fuego que es escasisima. Algunas personas aprenden def€n-
sa propia, otras llevan incluso defensa encima (navaja, aerosoles, telefonia móvil) aunque
con consecuencias poco previstas. En cualquier caso la politica más eficaz es evitar encuen-
tros persorales en la calle o en transportes públicos. En sociedades con datos fiables, como
Estados Unidos, el 44c'b de la población confiesa tener miedo a pasear de noche, y el 31%

tiene la rxperiencia de algún fam¡liar o amistad victimizada2. Estamos pues hablando de
realidades importantes no de experiencias minoritarias

{2) Recomiendo la lectura detallada del exce ente estud o de Kenneth t_ teraro, ftor of Cirne
lntfrpret¡ng V¡ctiñ¡zot¡an B/st (Albanyr Stare University of New yo¡k press, t995), 179 pp.
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E genero, edad, grupo étnico, clase social, o residencla puede mostrar los cambios
en las demandas de seguridad, pero no explica las razones sociológicas por las que se pro

ducen esos cambios, n las tasas reales de victimlzación. Es necesario pues elaborar algunas

hipótesis que guÍen l¿ investigación que ineludlblemente debe reallzarse en nuestro pais

para conocer la realidad de la insegurldad y del mledo a la inseguridad.

HIPÓTESIS

El aná isis de la insequridad debe basarse en teorías r¡ás elaboradas sobre desigualdad y

desorganización socials. Se trata de explicar cómo las perS0nas interpretan la realidad social

y dan sentido a su mundo. La realidad y la construcción de a realidad varia por clase5 socra-

les y otros grupos soc ales. 5e dice que the poor poy more, es decir que as personas pobres

term nan pagando más, también en tasas de victimización. Los pobres roban (y atacan) a

los pobres. Los barrios pobres tienen tasas más a tas de de ito, incluso contra la propiedad,

aunque a propiedad seá mucho más reducida. En las fronteras de la desigualdad, tanto por

barrios como en grupos sociales, os confllctos pueden ser mayoreS o más evidentes.

El miedo parece aumentar en la soc edad contemporánea. La delincuencia real es un

problerna grave, que a pesar de todas as medidas de orden y contro no hace más que

aumentar. Se dice qut la delincuencia e5 una "externalidad" del slstema, y una consecuen-

ca indeseable del proceso de globalización. No se explica bien las causas de este crecr-

miento. Hay tres hipótesisr lll el proceso de g obaiización internacionallza la delincuencia,

el criryren, y otros mercados ilegales (como drogas o armas); (2) el desenc¿nto con la po í-

tica y en general con la organizaclón de la sociedad lleva a desconfiar de a Pollcia y de la

Administración dr.lusticia; y (31 la desigualdad social que aume¡ta, unida a otros fenóme-

nos colaterales como p¿ro, pobreza del cuarto mundo, discriminación Étnica o de género,

etc. aumenta las ocasiones de delincuencia. Además de estas causas globales el dia/noche

es una cultura difásica que se relaciona estrechar¡ente con delincuencia. En Estados Unidos

de día la inseguridad general de la población es 50/o pero en la noche aur¡enta a 230/0. La

nocturnidad es pues ei factor ecológico más importante en la victimización.

Cuando l¿ població¡ tlene que cambiar actividades o rutinas habituales la conse-

cuencia inmediata es que aumenta el cinlsmo sobre el "orden social'1 Tar¡bién aumenta las

dudas sobre la capacidad de la población de predecir el riesgo, o de la Policía de evitarlo.

Se pone asien duda el Estado, la Pollcia, y la efectivldad del Ayuntamiento. El progreso eco-

nómico, y ¿ globalización de la economia producen una sociedad de mercado único, pero

que es incapaz de reduc r el delito o la victimizació¡. El mundo se hace inseguro, y las

demandas de seguridad auinentan. Además, como ya hemos visto al princlpio, la población

se vuelve más exigente, con dema¡das rná5 dificiles de cumplir. No queda claro sl e desa-

rro lo económico lleva irremediablemente a un ncrernento del delito. Lo cierto es que algu-

nas socied¿des avanzadas mantienen niveles de dellto tipico5 de paises del Tercer [¡undo.

A su vez los paises del Tercer Mundo se están convirtiendo es bastante inseguros. A menu-

do el propio estado, la administración pública, y 1a Policía, se consideran como institucio-

nes corruptas. 50¡ lncluso el centro de la corupción del s ster¡a politico. No queda claro si

esos paists son inseguros por ser pobre5, por Ser des guales, o por ser nuevos. El caso de

Lat noarnérica es llarnativo, en donde la burocracia, el Estado, e incluso e partido politico

dominante (cuand0 lo hay) son las instituclones más corruptas.

(3)Un an¿ sis global sobre la situaclón de nuestro pais se puede ver en Jesús [,4. de Migle , Éstruc¡uro

y combio sociol en Espoño fN¡adrid:Alian?a Editori¿ , 1998), 681 pp.
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Conviene dudar de la hipótesis de que el miedo es un problema más serio que el deli

to. El problema real es el delito no eL miedo al delito. Aunque el miedo puede hacer caol

biar conductas, y restringir los espacios de libertad de los seres humanos de forma peligro

sa. La delincuencia depende de diversos procesos, como el de indivldualización, competi-

ción entre seres humanos en el mercado de trabajo, el cambio de los papeles sociales por

género, uñ sentido más débil de com!nidad, desorganización social, pobreza, paro, ttc.
Delito y moralidad están relacionados; la moralidad existe pero recientemente es menos

total y también menos predecible. Todos estos factores se escápan al poder de la Policia o

la Administración de lusticia. Por eso el delito no es sólo un problema de las organizacio-

nes polici¿les y judiciales, sino que depende de la estructura global de la sociedad y del

mundo. De lo que se trata es de reducir las consecuencia5 negativas de los procesos de glo

balización. Esa es una tarea a la que e5tán dedicadas las élites inte ectuales y académicas

de los paisrs del mundo.

Analizar la realidad socral de forma comparativa es una tarea ineludible. Gosta

Esping-Andersen lo describe bien en su trabajo lwo societr'et one soc¡ology, ond no theory

{19991. Se necesitan estudios globales, comparativos, crosculturales que permitan entender

la realidad dr los otros. En el caso concreto de la Policia la diferencia entre riesgo percibi-

do y riesgo asur¡ido debe llevar a saber más sobre riesgos, y a realizar más investigación. El

nivel de investigación de la Policia es bastante bajo. Requiere pues de la colaboración de

investigadores dentro fundamentalmente de la Unversdad, para evaluar esos riesgos y

sentimientos. La Policia debe además atender más y mejor a la población. Las per50nas eva-

lúan "a ojo" el dellto y el riesgo que corren, y no lo hacen mal. Pero seria mejor que conta-

sen con estudios más precisos. Se trata además de que la Policía eduque a la poblacion en

estas materias. y proporcione consejos sobre seguridad sin elevar el miedo a la inseguridad.

La tarea no es fácil. El objetivo es ayudar a la población a organ zarse contra la delincuen-

cia. La Policia puede hacer poco para variar las tasas reales de delincuencia, cuyo origen

esta en estructuras soclales y politicas más profundas de las sociedad.

El miedo al delito, a ser vict mizado, no es un desorden de la persona, sino un indi

cador de la desorganización de la sociedad civ l. El objetivo fina debe ser cambiar la estruc-

tura de desigualdad social de España. Pero eso es una tarea ingente que la Policia no puede

(ni debe) asumir. El objetivo es resolver as consecuencias negativas de proceso de globali

zación. Recientemente a globalización está teniendo una visión edulcorada o ror¡ántica de

su proceso. Se trata de evaluar os efectos negat vos, y de poner remedio a tiempo, antes

de que el proceso de globalización cr stalice. La delincuencia y la v olencia son a gunos de

esos efectos indeseables que la globalización no ha hecho más que empeorar. Para todo ello
se necesitan más datos, más comparaciones internacionales, y más investigación sociológi
ca en la Universidad. Los tres escasean peligrosamente.0uizás lo que hay que curar sea el

miedo a investigar
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1. LA SEGURIDAD CIUDADANA COMO SERVICIO PUBLICO

La sequridad pública es un Strvicio público de primera magnitud, que configura junto con

la defensa exterior y la justicia el núcleo duro, esencial del Estado. la sequridad ciudadana

es el soporte de la llbertad. Sin libertad no tendria sentido la seguridad; ahora bien, srn

seguridad no es po5ible e ejercicio de los derechos fundamentales. Las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad de Estado tienen como misióñ, precisame¡te, proteg€r el libre y pacifico €jer

cicio de los derechos y libertades y el mantenimiento y restauración, en su caso, de la segu-

ridad ciudada na.

Al referirnos a la 'empresa de seguridad", expresión que da titulo a la presente

ponencia, no pretendemos afirmar que el servicio públco de seguridad deba gestionarse

cual si de una empresa privada se tratara.

Existe¡ notables diferencias entre la gestrón de ernpresa privada y la gestión de ser-

vicios públicos que presta la Admini5tración Pública bajo la direcc ón del gobierno corres-

pondiente. Asi, y entre otras que cabria citar, puede decirse que a los lideres de la empresa

les murve el benef cio; a os gobernantes les mueve la satisfacción del interés general y, con

e lo, la renovación de 1a confianza de los ciudadanos a la hora de emitir el voto. Las empre-

sas obtienen el dinero de los cl entes, en su mayor parte; os qobiernos lo obtienen de forma

r¡ayoritar a de os contribuyentes. La democracia debe ser nota caracterÍstica de los gobier-

nos, cuya gestión ha de ser abierta y sometida a la fiscalización de diveEos filtros; la toma

de decisiones en el ámbito público está revestida de ciertas formalidades tornándose lenta

en muchos casos, los administradores de las empresas, por el contrario, toman dec si0nes

rápldas a puerta cerrada.

Sin embargo, nada impide -es más, resultará muy saludable- que a la hora de ges-

tionar los servicios públicos, lncluido el servicio público de seguridad, se incorporen crite-

rios, procedimientos y técnicas propios del ámbito de la er¡presa, acordes con las eligen

cias de la sociedad actual y que proporcionen a suficiente flexib lidad para a adaptación

del servicio a los cambios que la propia soc edad genera

2. LAS ORGANIZACIONES ANTE LO5 CAMBIOS SOCIALES

Porque, en efecto, vivimos en una sociedad caracterizada por el cambio, al cual se ha adap-

tado elsector privado y han hecho esfuerzos para ello las Adr¡inistraciones Públicas -de las

que dependen los Cuerpos de Seguridad- genéricamente consideradas

La evolución social 5urge del dinamismo del individuo y de las organizaciones La

Administración Pública forma parte del sistema social y por ello se ve alcanzada, inexora-

blemente, por los procesos de cambio que afectan al (onjunto de los ciudadano5. La segu-
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ridad como servicio público no puede permanecer aislada, inmóvil, y debe saber responder

igualmente al cambio social.

El sector pr vado ha detectado claramente la evolución de la sociedad y se ha pre-

p¿rado para ser capaz de reaccionar con rapidez poniendo en marcha estrategias con visión

de ["turo v Írecanismos de ¿daptacron a lo5 ñuevos tierrpoS v a sus requefim,eñtos.

Superados en buena medida los sistemas burocráticos de la era industrial, en la

nueva era de la información y del conocirniento en que nos encontramos, caracterizada por

los rápidos cambios de nuestro entorno, por el uso creciente de las tecnologías de la infor-

mación, por la diversidad de mercados, y por a globalización, entre otros fenómenos, la

preocupación por la innovación continua, por la adaptación y anticipación al cambio, por

la incorporación de las últimas tecnologias, por la visión g obalr integradora de problemas

y de soluciones, por el desarrollo de personas y equipos y por a calidad total son, quizás los

retos más importantes que tiene planteados rl r¡undo empresarial y en ellos está centran-

do sus apuestas presentes y futuras.

En la era de la información y del conocimiento, la respuesta del sector privado se

centra de manera prioritaria en el nuevo papel del indiv¡duo, que, cada vez más, evidencia

su mayor grado de exiqencia y su capacidad de e ección tanto en el entorno laboral como

a la hora de adquirir bienes o servicios, sus demandas de personalización, su apuesta deci-

dida por la calidad y su disposición a quebrar a fidelidad de cliente cuando considera que

sus necesidades no han quedado convenientemente atendidas o sus expectativas no han

sido colmadas de manera razonable.

La orientación hurnanista de la empresa de calidad sitúa a los clientes [externos) y a

los empleados (clientes internos) ene centro de atención detoda la organización.

La empresa moderna tiende a simplificar su estructura de organización, aplanando

la jerarquía, suprimiendo escalones y estimulando la horizontalidad. Se nvaloriza la ética y

se promueve el liderazgo.

El capital humano es el actlvo más importa¡te de la empres¿. La satisfacción del per-

sonal es considerada como un elemento de calidad; se desarrollan politicas de reculsos

humanos, de gestión del conocimiento y de aprendizaje organizacional. Y se potencia, en

fin, la vinculación entre empleado y organización. de modo que el trabajo contribuya al

desarrollo del individuo en la esfera per50nal, aporte un espacio gratificante de participa-

ción e impulse la mejora de la empresa en e entorno de la economía compet tiva en el que

5e desarro la.

Ei movimiento por la calidad total, con particular intensidad durante la última déca-

da, constituye u¡o de los modos de responder a los desafÍos que plantea este contexto

cambiante.

Y, ¿qué ocurre con as Administraciones Públicas?. En las últimas décadas, primero en

las administraciones públicas de tradición anglosajona y ueg0 en las de carácter conti-

nental, el modtlo de relaclón entre lo5 ciudadanos y la Administración ha cambiado de

manera radical.

En la década de los 80, la oCDE, a través de su Comité de Gestión Pública, gene-

ralmente conocid0 como "PUMA" (Public/ management), desarrolló una amplia labor de

difusión y concienciación en cuanto a la necesidad de incrementar la receptividad, la

accesibilidad y la disponibilidad de la Administraciones Públicas con respecto a los cru-

dadanos.

Puede decirse que la Administración de la "auctoritas" y de la "potestas" ha dejado

paso a la Administración prestadora de servicios y preocupada por la creación de las

condiciones rnás favorab es para el desarrollo de la sociedad. Resulta significativo que el



vocablo "los administrados" haya sido reemplazado por la expresión "los ciudadanos", más

acorde con la evolución experimentada por las Administraciones públicas.

En este nuevo contexto, y dependiendo de distintos niveles de profundización en

las diversas politicas públicas, va cobrando fuerza un planteamiento de considerar a los

ciudadanos como "clientes" de la Admlnistración en a medida en que aquéllos pagan

!nos impuestos y reciben unos servicios de ésta última y se impone también la necesi-

dad de orientar la actividad administrativa a la obtención de resultados contando con

instrumentos que, bajo esa perspectiva, permitan medir el rendimiento de la5 unidades

administrativas

En la linea de incorporar criterios de gestión empresaria , pueden citarse algunas ini-

ciativas recientes en el ámbito de la Administrac¡ón Pública española. Resulta oportuno

hacer mención al trabajo publicado por la lntervención General de la Administración del

Estado en diciembre de 1997 bajo el título "El establecimiento de objetivos y la medición

de resultados en el ámbito público" y las recomendariones que en el mismo se contienen

para su aplicación. En la presentación de dicho trabajo, refiriéndose a la gestión financiera,

se alude a que en todos os países desarro lados existe una importante preocupación por el

logro de la eficacla y de ia eficiencla como única opción para mejorar la confia¡za de los

ciudadanos en la Adninistración que gestiona sus intereses.

Esta misma filo5ofía subyace en el Acuerdo del Consejo de [,4inistros de 17 dt julio

de 1998, por el que s€ promueve la implantación de sistemas de evaluación del rendimien-

to de unidades administrativas en la Administración General del Estado asi corno el esta-

blecimiento de prácticas de gestió¡ orientada a los nsultadot
Resulta¡ significativos los esfuerzos que se vienen realizando para la implantación

de modelos de gestión de calidad. Ejemplo de ello puede ser la aplicación del l\rodelo

Europeo de Gestión de Calidad (EF0[¡), con algunas adaptaciones, a determinadas unida-

des administrativas en plan experimental, así como la promulgación del Reai Decreto de I6
de julio de 1999 por el que se regulan las cartas de servicios y los premios ¿ la calidad en

la Administración General del Estado.

3. LA NUEVA GESTION DE LA SEGURIDAD

EN LA DIRECCI ON GENERAL DE LA POLICIA

Recordemos algunos datos, en términos de empresa, sobre la Dirección General de la Pol¡cia

y sobre los servicios que presta el Cuerpo Nacional de Policía:

- La misión de la Dirección General de la Policía es ge5tionar el serv¡cio de seguridad

pública €ncomendado al Cuerpo Nacional de Policia.

- El Cuerpo Nacion¿l de Policía está desplegado en todas las capitales de provincia y

en las ciudades más importantes, atendiendo a una población cercana a los 24

millones de habitantes.

- Nómina:65.000 perceptores, distribuidos en tres colectivos de personal: Cuerpo

Nacional de Policia; Cuerpos Generales y personal laboral.

- l\¡ás de 300 dependencias ubicadas en las capitales de prov¡ncia y en las ciudades

más importantes.

- Considerable Presupuesto anual de gastos. P¿ra e año 2000, superior a los 263.000

millones de ptas.

- Amplio parque de medios materiales:automoción, telecomunicaciones, informáti-

ca, laboratorios, etc.
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- lnfraestructura inmobiliaria, con edificios e i¡stalaciones en propiedad, arrenda

miento y otros títulos de posesión.

- La misión de ia organización es facilitar seguridad a los ciudadanos para poder

desarrollar calidad de vida, y al mismo tiempo prestar determinados servicios espe-

cíficos de carácter administrativo: expedición de documentos, expedición de certi-
ficados, tramitación de denuncias, etc.

Hace un año, en este mismo foro, el Director General de la Policía presentó as line

as generales del Programa Policia 2000 como una apuesta decisiva de adaptación de la

organización policial ¿ los cambios que demanda fuestra sociedad.

El Programa propugr¡a, sobre todo. la incorporación de criterios modernos de ge5tión

delservicio público que presta el Cuerpo Nacionalde Policia, que a modo de resumen con-

sisten en dar al servlcio un enfoque eminenternente proactivo, de manera que sea capaz de

anticiparse al problema para evitar que se produzca; en dotarlo de estructuras sencillas, con

pocos escalones intermedios, y descentralizadas, llevando la presencia directa del servlcio

al i donde se produce el problema y la demanda; en orientar los esfuerzos mucho más a los

resultados, acordes con un sistema de trabajo basado en la dlrección por objetivos, que a

los complicados procesos burocráticos; en situar como centro a os ciudadanos, como

auténticos clientes externos y a los policías como clientes internos; en simplificar y agilizar

los procesos, dentro del más absoluto rrspeto a la egalidad; en incorporar moder¡¿s tec-

no ogias de información y comunicaciones y optim zar recursos de cara a mejorar la efica-

cia y eficiencia del servicio, etc.

Estos criterios no distan mucho de los que vienen inspirando la actuación en el

mundo de la empresa, aunque no quepa hablar de gestión de lá seguridad corno empresa

privada.

Sin ánimo de analizar exhaustivanente cad¿ uno de los criter os señalados, c€ntré

monos en alguno de ellos y en el tratamiento contemplado en el Programa Po icia 2000.

En primer término, al refer rnos a una qestión orie¡tada a los ciudadanos estanos

colocando al ciudadano en el centro y referencia últina de a actividad pollcial. Hemos de

tener en cuenta qué es Lo que el ciudadano espera de la Po icía, analizar sus demandas y

procurar €nfocar los servicios hac a la satisfacción de esas dem¿ndas.

Es fácil apuntar que la cuestión más prioritaria es la de reducir l¿s tasas de crimina-
lidad y e evar los niveles de segur dad ciudadana. Pero en torno á ello concurre Lrna multi
p icldad de aspectos. Ha de indagarse sobre cuál es la percepción que los ciudadanos tie
nen de a inseguridad, asi cor¡o sobre las r¡odalidades delictivas que r¡ás les preocupan;

han de analizarse y perseguirse aquella5 soluciones que mejor contribuyan tanto a la reduc

ción de la criminalidad como a mejorar la confianza ciudadana en la policía; ha de hacer-

se participe a la cOmunidad en la gestión de la seguridad ciudadana, etc.

En otros servicios que presta la institución policial, como la recepclón de denunc as,

a expedición del documento nacional de identidad y del pasaporte, la expedición de docu-

r¡entacrón e¡ el régiñr€n de extranjería y el despacho de informes, certificaciones etc., tam-

bién debe indagarse cuál es la demanda ciudadana y tratar de aplicar las solüciones corres-

pondientes. Demanda que seguramente se concreta en la simplificación y agi ización de los

trámites, en la puesta a disposición de diversas alternativas para a prestación del servicio,

en la modernizac ón de las instalacrones, en la melora de los mecanismos de acceso e infor-
mación, etc.

La impla¡tación de métodos y procedirnientos de trabajo basados en el sistema de

dirección por objetivos es ya una realidad. El Programa fija como objetivos estratéqicos de

la Dirección General de la Policia, es decir, de toda la organización policial, los de "mejor¿r



la cal¡dad de los servicios, aumentar el grado de satisfacción de los ciudadanos [clientes

externosl y de los policías (clientes internosl y reducir la delincuencia", y en el marco de

estos objetivos contempla el establec¡miento de objetivos especificos para cada unidad.

Con este sistema será fácil evaluar resultados en el cumplimiento de cada uno de los obje-

tivos señaládos.

Cuando hablamos de gestión orientada a los resultados, hemos de tener en cuenta

que existe una gran diferencia entre medir procesos y medir resultados. No resulta infre-

cuente que cuando las organizaciones públicas se ponen a medir rendimientos se incida

sobre todo en lo más o menos bien que funcionan ciertos procesos y, en tal se¡tido, se rese

ña, por ejemplo, el número de personas que han sido atendidas en un periodo determina-

do, el número de asientos registrados en libros, el tiempo medio de duración de trámites,

etc. Parece con ello que existe un gran lnterés en presentar muchos datos: ahora bien, con

ello puede demostrarse que se ha desarrollado mucha cantidad de trabajo, pero no nece-

sariarnente que ese trabajo haya resultado productivo.

El Programa Policía 2000 pone el acento en los resultados que interesan a los clien-

tes, que no son otros que los ciudadanos; y entendemos que tales resultados no pueden ser

otros qLie los que se consigan en dos campos: reducir as tasas de dtlincuencia llevando la

tranquilidad a la sociedad y mejorar la calidad de los seruicios que en los diferentes órde

nes presta el Cuerpo Nacional de Policia.

En Los dieciocho meses que lleva funcionando el Programa, los resultados obtenidos

responden a las expectativas puestas en el mismo. La reducción de las tasas de criminali-

dad en las ciudadrs en las que se ha implantado ha sido una constante, de manera que en

las provincias de [,4adr d, Barcelona, Valencia, Sevilla, l\¡álaqa y Alicante se registró un des-

censo en las mismas de algo más del 6 por 100, respecto al año 1998, lo que ha motivado

que ei número total de infracciones conocidas por al Cuerpo Nacional de Policía, a nivel

nacional, experimente un descenso próximo al 1,5 por 100. Estos resultados adquieren

mayor relevancia, 5i se tiene en cuenta que por primera vez desde el año 1992, se rompt la

tendencia al alza que venía pre5entando la criminalidad en España.

En los sei5 primeros meses del año 2000, ya con el Programa extendido a la genera

lidad de comisarías, los logros alcanzados en este terreno han sido aún más satisfactorios,

con una reducción del total de infracciones conocidas por el Cuerpo Nacional de Policía de

más del I por 100.

También cabe resaltar resultados en relación con otros servicios. A la tradicional

forma de formulaclón de denuncias, que implicaba la comparecencia en l¿s comisari¿s

debiendo soportar en ocasiones largas esperas, se han unido otros mecanisrnos como el sis-

tema tehfónico durante las 24 horas del dia o lnternet. Al mismo tiernpo, se han hecho

esfuerzos de mecanizaclón generalizada de las oficinas de Denunc as y se han adecentado

las salas de espera, convirtiéndolas en espacios más funcionales y con condiciones ambien-

tales más agradables para los usuarios.

En esta misma linea, se ha puesto en marcha ia modernización y mejora de los sis-

tema de expedición del documento nacional de identidad, arrolando resultados concretos

como a reducción a una sola visita a los equipos de expediclón por los ciudadanos para su

obtención.

Si nos centramos en el policia, en el capital humano que como se ha señalado es el

activo más importa¡te de la organización, comprobarnos que está presente en el Programa

en toda su extenslón, con aspectos como la formación, el trabajo en equipo, la motivación,

el reconocimiento del trabajo bien hecho y de la incentivación profe5ional. En el ámb to de

la policía de proximidad, el policia es el el'e central del prograr¡a; se contempla la asigna-

os
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ción pe6onalizada de tareas y de r€sponsabilidades, se fomenta la iniciativa en el trabajo,
y se sitúa al policia preventivo de proximidad como el eslabón entre los cludadanos del

bario y la policia.

5e contemplan mecanismos para el reconocimiento del trabajo bien hecho. Los ciu-
dadanos, sus clientes, tienen la posibilidad de dar su veredicto.

El si5tema de evaluación trimestral para la apreciación del desempeño profesional,

permite distinguir y reconocer el buen trabajo frente a otras actitudes menos positivas,

bLrscando en todo caso la reconducción de estas últimas mediante la comunicación entre

eva uador y evaluado y Sobre la base de esta comunicación la realización de compromisos

de r¡ejora.

Los resultados de estas evaluaciones y la progresión en ios compromisos de mejora

tie¡e su reflejo en cl historia profesional que, a su vez, debe proporcionar los datos rnás

importantes que deben decidir la promoción vertical (ascenso de categoriasl y horizontal

(ocupación de puestos de trabajo) de los policias.

En deflnitiva. reconocimiento profesional, recompensas y premios, promoción y, unido

a todo ello, la asignación de una retribución variable en funció¡ de os logros alcanzados en

el cumplimiento de,rbjetivos y en la apreciación deldesempeño profesio¡al, co¡figuran un

conjunto armónico de incentivos orientado a procurar la satisfacción del policía.

orientación del servicio a los ciudadanos, preocupación por e] policia como pieza

clave del trabajo policial y sistema de trabajo basado en el establecirnie¡to de objetivos y

seguimiento de resultados, son a mljuicio los más importantes criterios de la nueva ges-

tión de la seguridad pública.

4. coNcLUstoN

Nos e¡contramos ante una sociedad en plena transformación. Las organizaciones deben

saber detectar los cambios sociales, tener visión de futuro y sentido de anticipación y capa-

cidad dr adaptaciór a los mismos Para ello, el mundo de la empresa privada ha visto la

¡eceSidad d€ incorporar nuevos criteri05 de ge5tlón empresaria orie¡tados a la satisfacción

dei cliente y a los reSultado5, sobre l¿ base de considerar a os recurSos humano5 como el

activo más importante de la empresa.

Las Administraciones Públicas están tomand0 conciencia de la necesidad de adapta

ción al cambio social y de la importancia de incorporar deterrninados criter os empresari¿-

es en la qestió¡ de los servicios públicos, sin alterar la esencia de los mismos.

La seguridad púb ica es un servicio público esencial que cubre ¡ecesidades b;sicas

de los ciudadanos y es imprescindible para alcanzar las deseadas cotas de calidad de vida

de aquélos. En el ámbito de actuación del Cuerpo Naciona de PolicÍa se ha diseñado el

Programa Policia 2000 que pretende la adecuación de los servicios policiales para hacer

frente a los retos que se derivan de los cambios soc ales y de ias demandas presentes y

futuras de los ciudadanos y de la sociedad española. lJna de las c aves del Programa para

hacer posibles las transformaciones internas que se propugnan en los servicios que presta

e Cuerpo Nacional de Policia, es la incorporación de criterios de grstión empresarial, cuyo

contenido y alcance ha sido comentado en los apartados precedentes.
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Las sociedades modernas están obsesionadas con los riesgos (riesgos de finanzas, de salud,

medioambientales, morale5, culturales y de seguridad nacional), por nombrar algunos.

Dos canadienses, Richard V. Er¡cson y K€vin D. Haggerty, han publicado reclente-

mente un libro importante que se centra en ei papel de la policía como gestora de estos

riesgos (Ericson y Haggerty, 1997).

En e5te trabajo me centraré en la contribución que la policia desarrolla para reducir

el riesqo de delitos y alteración dei orden €n la ciudad. Lo hago asi con el conocimiento de

que la policía es solamente una de las diferente5 instituciones que contribuyen a la segu-

ridad, frente al crimen y la alteración del orden.

La naturaleza de la comunidad, la familia, colegioS mercados de trabajo, influyen en

la delincuencia; asi como lugares geográficos están organizados y protegidos por las prác-

ticas de otras instituciones de Justicia. (Sherman 1977).

Supo¡drá todo un reto el revisar algunas estrategias populares que la lusticia utiliza

para contribuir a la seguridad de la ciudad.

Al principio debo confesar un desconocimiento del tema policial fuera de

Nortear¡érica, asique mi5 observaciones se concentr¿rán necesariamente en la investiga-

ción dirigida sobre cuestiones policiales en los E5tad05 U¡idos y en Canadá.

La prequnta con la que busco una contestación es ésta:¿Oué nos muestra la inves-

tigación acerca del impacto de la policia en la seguridad de la ciudad? Las estadí5ticas ofl-
ciales de criminalidad en los Estados Unidos muestran que después de elevarse a niveles de

récord, el cr¡men descendió desde los 90, y ha habido una caÍda drástica desde 1993. Altos

mandos de la policia x han apresurado para adjudicarse el mérito de estos descensos

[Bratton, 1999), Mientras que otros permanecen escépticos, convencidos de que éstos han

tenido la suerte de estar al mando cuando el crimen iba descendiendo debido a otros fac-

tores (Bouza 1997). Esto ha suscitado un debate público, lo cual ha impulsado a los inves-

tigadores para comenzar a dirigir una sistemática revisión de las pruebas dispon¡bl€s en la

contribución que la polcia hace para reducir el crimen y desorden social.

He tenido Ia suerte de poder asistir a dos investigaciones completas realizadas

recientemente.

Una fue dirigida por Lawrence Sherman en 1997 para el Departamento de.iusticia

de los Estados Unidos. Sherman revisó 100 estudios para la contribución de la policía a la

prevención del cr¡men dirigida entre 1967 y 1996 {sherman 1997J Él revisó 20 eslrategias

pol¡ciales diferentes para reducir el cr¡men. Sherman y sus colegas d€sarrollaron un índice

para evaluar la fuerza de los métodos de investigación utilizados en cada estudio y después

hizo una determinación acerca de 'lo que funciona, lo que no funciona y lo que promete:

La otra investigación fue dirigida por lohn Eck y Edward Maguire l2o00l con el apoyo de la

Fundación Guggenheim. Eck y l\¡aguire revis¿ron muchos de los mismos estudios de la

revista de Sh€rman. También revisaron más estudios recientes y dirigieron aigunos análisis

t1



7B

de datos de su propiedad. Su propósito era de alguna manera diferente. Ellos trataban de

determinar qué co¡tribución podria haber hecho la policía en la disminución del crim€n a

nivel nacional.

No hay espacio aquí para permitir una discusión de todas lás estrategias revisadas

en estos dos largos informes, asi que he seleccionado varios que abarcan una serie amplia

de propurstas contemporán€as para realizar la labor policial en la ciudad.

UN COMENTARIO PARA EVALUAR LA EFICACIA DE TAS ESTRATEGIAS

Antes de que yo comente los resultados de estas dos prestigiosas revistas de investigación,

necesito señalar el pa5o que voy a dar para evaluar las pruebas que ellos debaten-

Los dos estudios tienen sus limitaciones y son objeto de varias criticas, sin embar-

go, son los estudios más completos disponibles. Sus valoraciones de los hechos son simi

lares en muchos aspectos, pero, de alguna forma, los dos informes difieren. El informe de

Sherman proporciona un criterio sistemático para hacer juicios sobre lo que funciona.

Sherman expresa más confianza en distinguir entre lo que funciona, y lo que no, y lo que

promete. El informe valorará una estrategia como algo que'funciona" si hubiese tenido

dos estudios, cada uno alcanzado por lo menos un tanteo de 3 sobre un posible cálculo de

1 a 5 puntos en una escala metódica de fuerza y la preponderancia de todas las otras

pruebas disponibles que apoyan esta co¡clusión. El informe de Eck y t\¡aguire es más cua-

lificado y prudente en sus conclusiones. Una cuestión abierta a debatir es cómo debe ser

uno de cauto y confiado en declarar o que funciona y lo que no. Me inc ino hacia la apro-

xlmación prudente, que dispone de estándar5 más altos como prueba de algo que funcio

na. Tal aproximación reduce el riesgo de pretender equivocadamente que u¡a estrategia

de la policía funciona, cuando de hecho no es así. Pero tamb én aumenta el riesgo de pre-

tender equivocadamente que una estrategia de la policía no funciona, cuando de hecho

si que funciona.

Creo qur el paso prudente €stá garantizado en este momento por dos razones.

Primera, que a pesar del rápido crec miento en la investigación policial en los últimos trein-

ta años hay todavia realmente pocos estud os de la eficacia de las estrategias policialet

Sherman revisó estudios abordando veinte estrategias diferentrs. La estrategia tipica tenía

cuatÍo o cinco estudios dirigidos en ese tópico. ocho de las estrategias evaluadas tenían

tres o menos estudios, y solamente uno tenia diez o már Dada la diversidad de comunida

des y la variedad de circunstancias sólo en os Estados Unldos, parece precario basar deci-

siones en lo que funciona y en lo que no en tan pocos estudlos. lnc uso rnás importante, la

mayoria de estos estudios no fueron capaces de dirigir una prueba rigurosa que desechara

el lmpacto de otros factores además de a estrategia policial en lo que afecta al crir¡en o

al de ito. Solamente airededor de un cuarto de los estudios revisados por Sherman alcanzó

los dos nlveles más altos del riqor metodo ógico (casi un diseño experirnental con varios

grupos de comprobación sólidamente comparab es, utilizando un cometido a azat parcel

tratamiento de los grupos de control). Solamente una estrategia tenia tres o más estudios

que se cua ificaban entre estos dos tipos más fuertes de rnétodos de invest gación, e inclu-

so para esta estrategia, os resultados variaban, de alguna manera a través de os estudiot

La segunda razón para ser prudente y hacer declaraciones con autoridad de lo que

funciona y no funciona es la tendencia fuerte de las organizacrones policiales, por lo menos

las de América, para imitarse mutuamente (Weiss, 1997). las agencias de la Policia no digie-

ren su propia investigación o escrutinian de cerca la rnvestigación de otros, sino que con-

La Ci!dad y h Segurdad desus Hahtantes
La C udád Sequr¿
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tactan con otras aqencias para ver lo que están haciendo y rtunir las impresiones de sus

beneficios y costes. Esta inclinación de aceptar semeiante testimonio mayormente b¿tán-

dose en la fé o conflanza es la tendencia de las organizaciones de 1a policia americana, para

mostrar "una dlrección de moda" y aproximación para la adopción de nuevos proqramas y

estrategias. El interés difundido alrededor de los Estados Unidos en adoptar un acerca-

miento d€l "Compstat' dr la ciudad de Nueva York en la última mitad de los 90 es un buen

ejemplo. Sin el beneficio de pruebas científicas rigurosas, tl alcalde de Nueva York y el

comisionado de la policía acreditan la reducción del porcentaje de delitos en la ciudad en

el nuevo planteamiento del Departamento de la PolicÍa en la planimetria del crimen, apo-

yando a losjefes de distrito de nivel medio, responsables, del crimen en sus distritos. Luego

tendré más que drcir sobre las pruebas d€ que ahora disponemos en esta estrategia parti

culal pero este es mi punto de vista. Cuando la po icia cree que ellos "saben" lo qut fun

ciona, paran de buscar y experimentan con otras estrategias. Esto es una aproximación

razonable cuando la prueba de que una estrategia dada realr¡ente es fuerte y funciona,

pero es un planteaniento Íruy arriesgado si la prueba no es contundente, sino solamente

"sugestiva" "alentadora" o incluso "prometedora'l Es especialmente arriesgado si la estrate-

gia no ha sido rigurosamente probada en una serie de comunidades de condiciones socia-

les y eco¡ómicas y por un número de investigadores diferentes- y asi Jos usuarios puedan

saber si será efectivo de forma amplia o solamente efectivo en una línea estrecha de cir

cun5tancia5.

Espero que el lector pueda apreciar la cautela con la que argumento los resulta-

dos de este trabajo. Las estimacionrs de las diferentes estrategias que aquí se informan

aunque basadas sobre las revisiones de otros peritos, son las mias basadas en diferentes

estándards que ellos aplican en sus estimaciones. Es especialrnefte importante señalar

que virtualmente de todos los estudios que se aportan aqui, fueron dirigidos en los

Estados [Jnidos. Su apl]cabilidad a España y a otros países europeos es algo a considerar

cuidadosameñte

TIPOS DE ESTRATEGIAS POLICIALES PARA REDUCIR EL CRIMEN Y DESORDEN

Consideraré cuatro tipos de control de estrategias policiales referente5 al crimen:

l)Aumentar el número de oficiales generalrnente disponibles para la labor policial

2l Determinar cómo son desplegados los oficiales.

3] Determinar lo que hacen los oficiales mientras se desplieqan

4l Cambiar el método en la toma de decisiones de los jefes de Policía.

Estas categorias no agotan todas as posibilidades estratéqicas y tácticas empleadas

por la Policia. Por ejemplo, excluye soluciones de "alta-tecnología" tales como el uso de

equipo de vigilancia y técnicas forenses avanzadas. No obstante, estas categorías recogen

mucho de lo que ha sido evaluado y de lo que se discute y debate en Norteamérica. Deb¡do

a limitaciones de espacio, no revisó todas las estrategias en las que se han basado los estu-

dios. Por ejemplo, no he incluido el porcentaje de aumento de arrestos para impedir el deli-
to en general enfocando la vigilancia y la ejecución de la ley en delincuentes reincidentes,

levar a cabo arrestos por conductas desordenadas y tráfico ilegal, ejecución dr la ley por

conducir en estado de embriaguez, y aumentar la cantidad y calidad de información sobre

el crimen. [5tablecer lazos de comun cación entre los ciudadanos y la Policia. Aunque
Sherman (1997) revisa estas estrategias, yo he incidido en aquellos que actualmente son
ná5 populore5 v en las que n¿y mucho 

'nteres.
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AUI\¡ENTAR EL NUMERO DE POTICIAS

Aumentar el ñúmrro de agentes de Policia resuit¿ caro, pero es una forma de luchar con-

tra el crimen en los Estados Unidos (Eck y iVaguire, 2000). Generalr¡ente se piensa que más

agentes de Policia significa más vigilancia de la dellncuencia, más detenc ones, y una mayor

eficacia. Uno de los mayores factores que inciden en la efectividad de est¿ estrategra en

ciudades grandes o a ¡ivel nacional es que supone muchos oficiales de polcia adicionales
para que se produzca un aumento susta¡cial de porcentaje en el número de Policías

[Sherman 1995:329]. Es difÍcll aumentar sustancialmente e número de aqentes en la calle,

porque ¿unque las organizaciones policiales crecen, se asig¡a de una manera proporcional

eftctlvos a otros trabajos (ostrorn et al., 1978:Capítu o 5).

¿0ué muestra la nvestigación sobre e impacto en el número de policias? Algunos

estudios que se han hecho cuando ha habido huelga dr la policÍa en d stintas cludades del

mundo durante el sig o xx muestran como en todos los casos donde la huelga reduce drás

ticamente e número de Pollcia a cero o cerca de cero, hay un qran aur¡ento en delitos vto-

lentos y delitos contra la propiedad que ocurren a continuación de forr¡a nmediata

{Sherr¡an, 1992: 192).

La revisió¡ exhaustiva de 41 análi5i5 diferentes de Eck y Maguire's (2000) con 89

casos diferentes de como lnfluye la distrlbución de a policia en delitos vlolentos produje-

ron resu t¿dos decididamente indeseables; solar¡ente 200/o de los encuestados opinaba que

a!mentar el número de policias reduce e crimen. El resto no opinó así. Por tanto, los resul

tados de la nv€stigación sobre nivehs de dotacio¡es polic ales ind ca esa precipitada caida

en el número de policÍas puede producir fácilme¡te un notable aumento de crimen, pero

el creclmiento en aumento de dotaciones están lejos de producir la reducción deseada del

crimen. Por tanto, simplemente contratando policia adlcional para reducir el cr men se pre

senta como una estrategia "sin r¡ucha promesa'1

5 n embargo, no deberiamos ser demasiado rápidos en de5cartar por completo esta

estrategia. Algunos estudios rigurosos sugieren justificadamente que el número de poli-

cia puede reducir eL crimen- Una investigación futura podria hacerse para tratar de ver si

es posible identificar las condiciones bajo las cuales, los aurnentos en dotaciones policia

les, producen una reducción del crimen. Los estudios hechos en dia5 de huelga sugieren

que cuando los nivrles de dotaciones policiales son extremadament€ bajos, puede produ

cir efectos negativos. De esta manera cuando el número de oficiales en Departamentos

pequeños aumenta en muchas partes debido a contratación rápida, se observan descen-

sos en el crimen.

La mayoria de la Policia en los Estados Unidos forrna parte del gobierno local, no es

del Estado o de los gobiernos federales. De los, aprox madamente I2.000 departamentos de

policia local que había en 1996. alrededor de 75qo prestaban servicios a pob aciones de

menos de 10.000 habitantes. El departame¡to tipico de pollcia arnerlca¡a titne entre 30 y

40 oficiales de policia, y muchos tienen menos de 10. Por tanto, añadir solar¡ente unos

pocos agentes puede constituir un porc€ntaje de mayor aumento en las dotaciones de poli-

cia de estos departamentos pequeñot Dado el gran número de subvenciones federales a

muchas pequeños departamentos de la policia americafla para contratar oficiales en los

últimos años, ahideberÍa haber una oportunidad grande para probar esta hipótesis. Realizar

aumentos considerables a las fuerzas policiales de a Europa continental seria más dificil,

porque una porción mucho más grande de su fuerza policial tieñde a ser atendida por gran-

des fuerzas policiales nacio¡ales y reqionales.

otra forma de considerar más det¿lLadarnente el posible impacto de los niveles de
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dotación poiicial es tomar en cuenta la calidad del iderazgo en el departamento de la poli-

cia. Durante la guerra civil americana en lB60 el presidente Abraham Lincoln descubrió que

un ejército grande de la Unión en manos de generales medlocres no era efectivo contra el

ejército Confederado, pero cuando pudo localizar a generales de categoría, sus grandes

ejércitos alcanzaron m!chas victorias y por últirno ganaron la Guerra civrl americana. Por

supuesto, e5 provocador especificar las características de los jefes de Policia que utilrzaron

mas recursos con efectividad, pero hay un número de teorías asequibles en la literatura de

la dirección general y en la literatura policial (Matrofsky, próximo).

Finalmente, uno desearia combinar un análisis de cualidades de liderazgo con las

características de la organización de la policia. Líderes eficaces necesitaran ambientes orga-

nizativos que les den suficiente margen para utilizar los recursos adicionales seqún corno

ellos ven que encaje.

Las estructuras siguientes limitan la libertad del líder de la policia: la presencia de

emplead05 con poder de unidades de negociación colectiva, inhabrlitan a despedir o volver

a asignar el puesto a jefes intermedios, medianos, funcionarios y sistemas personales que

restrinjan la habilidad del lider para filar standards para contratar y promocionar; y un

gobierno local con !n sistema que da poco poder o autoridad allefe ejecutivo del Gobierno

a quien eljefe de policia es responsable.

DESPLIEGE DE OFICIALES

La mayoria de os efectivos policiales en Ar¡érica están distribuidos en funciones de patru-

la, los policias destifados a patrullar dedican su tiempoi (a) por un lado, contestar llama-

das relacionadas con el servicio, o (b) patrullar para prevenlr el delito. Diversos estudios diri

gidos en los años 70 y B0 drsacreditan estas rstrategias [Sherman, ].997 a: I 10 ) Estos

estudio5 indlcaban que una respuesta rápida a la denuncia de un ciudadano de un cnmen

rara vez produce una detención, principalmente porque la mayoría d€ los crimenes fuero,l

denunciad05 por los ciudadanos demasiado tarde, incluso un respuesta casi instantánea de

1a policia para que sea efrctivo. Las patrullas motorizadas se desacreditaron como estrate

gia efectiva en el control del crimen por el famo5o experimento de la Patrulla Preventiva

de la curdad de Kansas, y casualmente las patrullas de a pie se desacreditaron posterior-

mente en un estudio de Nrwark, New.lersey. Ambos estudios han sido criticados por no

controlar la presencia policial de patrullas en ias áreas de estudio, y como ejemplo de medi-

das demasiado pequeños para detectar estadisticamente diferencias significativas ef la

proporción de crimen, entre los casos que fueron auxiliados porlas patrullas y aquellos que

no (Sherman, 1.997 9:8-13).

Por tanto, es justo decir, que la eficacia de las patrullas no han sido suficientemen-

te probadas para tener mucha confianza en la conclusión. Sin embargo, también es justo

decir que e5 dificil elaborar un caso teórico preclso hasta este punto para ver si la patrulla

preventiva es un método eficaz y eficiente de disuasión. [,4ientras que no es necesario pro-

bablemente crear un sentido de "omnipresencia" como algunos lideres de la policía discu-

tieron una vez, la patrulla de prevención debe crear un clima de riesgo en las mentes de

dellncuente5 potenciales, de ser descubiertos o detectados, y que sea bastante grande como

que al considerar el delito no mrrezca la pe¡a el riesgo. Dado que el riesgo de detencion

para cualquier acto criminal es bajo, y dado que los de incuentes se comprometen, en, por

lo rnen05. algunos actos criminales sin calcular el riesgo, parece improbable que nada sino

B]

Bespuesta ráp¡da a llamadas para Serv¡cio y Patrulla de Prevención.
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Patrulla d¡rig¡da

Decepcionados, en parte, por l05 resultados negativos en las contestaciones rápidas a las

llamadas para el servicio y patrulla esporádica, l05 investigadores de la policía han dedica-

do un esfuerzo co¡s derable a valorar la "patrulla dirigida':

Patrulla dirigida sigñifica que los agentes rstáñ obligados a mantener la vista en

lugares especificos, a horas concretas, o hacia peEonas con riesgo de sufrir un delito. Esos

lugares son muchas veces tan pequeños como una manzana o bloque de cavs, una esqui-

na de una calle, o incluso un domicilio específico. Se espera de la pakulla dirigida acome-

ter a escala menor, lo que de una patrulla general preventiva s€ esperaba que cumpliese a

gran escala. Se espera que lo5 de incuentes potenciales se disuadan por la preSencia po i-

cial en esos lugares. La patrulla dirigida es "estratégica" por raturaleza. porque requiere

información -o por lo menos, una teoria viable- ¿cerca de dónde ocurre el crimen, cuán-

do e crimen ocurre y quién lo comete. Aprovechando rsa información, la policía puede

aplicar más recursos para enfrentarse con el crimen. En un estudio las investigaciones

observaron un aumento de 400 por ciento de patrulla donde ocurría el crimen (Sherman

l.997aiB 14).El estudio mas riguroso acerca dr " hot spots-" "lugares ca ientes", defini

dos eomo lugares anormalr¡ente con altos niveles de crimen. Se descubrió que doblar la

presencia de patrullas reducía el crimen en aquellas áreas hasta a mitad, tanto en delitos

como e¡ los "lugares ca ientes" a los que no llega la patrulla extra (Sherman, 1.997 a: 8

ts).

Sherman eva uó a la patrulla dirigida cor¡o una táctica policia que funciona, yo me

lnclinaria más a juzgarlo como muestra de una "prornesa considerable':

El saber cómo los agentes son distribuidos no nos dice nada. La mayor parte dr los estu-

dios disponibles se concentran en este asunto importante. Haré un resumen de oshallaz-
gos en seis tipos de actividades policiales o programas Algunos incluyen asuntos de los

Cuerpos de Sequridad: Arrestar por faltas leves (r¡ala conducta,etc.l deiincuentes de vio-

lencia doméstica, redadas policiales de las fuerzas de seguridad en el mercado de la droga,

y arrestos por "ventanas rotas" en violaciones menores de la ley y perturbar el orden públi

co.otros incluyen implicación de la policía, que no es estrictamente la ejecución de la ley;

sino: tratar al público de una r¡anera respetuosa y con afecto, mobilización de grupos de

cuidadanos en a vigilancia del barrio, organizar grupos de comun dad que aborden los pro-

blemas del barrio.

Estos rnétodos han sido asociados con el movimiento de ia policia de la cornunidad,

no so amente en América, sino en todo eL mundo.

DETENCION POR MALOS TRAfOS

La táctica mas rigurosamente estudiada por la policia en Norteamérica es la detencion por

violencia doméstica.

Sherman tnumtra l3 de os estudios, 8 de ellos tienen una plrntuac ón de 5 en os

La Cildad y la lguridad de sus Habrtsnt6
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aumentos masivos en la presencia policial de patrulla preventiva sobre áreas geográficas

reiativamente grandes, produzcan un sentido suficie¡te de presencia policia.

La lábor de los of¡c¡ales
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métodos cientificos, y el resto con una puntuación d€ 4. A primera vista los resultados par€

cen en cierto modo incons¡stentes.

Cuatro de los estudios mostraba que arrestar al delincuente reducía el delinquir con-

secutivamente- Cinco estudios descubrieron que depende del nivel de empleo del delin

cuente (o en cualquier caso,el empleo y relación de la demografia del barrio en donde ocu-

rrió el crimen o delito).

En el último grupo fueron solo cinco estudios los que probaron la posibilidad de los efec-

tos que produce la detención el tipo de delincuente o de la naturaleza del barrio donde el deli-

to tuvo lugar 5i los otros ocho estudios habÍan experimentado estos efectos, también podían

haber producido los mismos resultados, pero no lo vbemos, ya que no exarninaron ese tema.

Podria haber muchas razones para que la detención varíe con las caracteristicas

socioeconómicas del delincuente. Aquellos que están en paro pueden tener una histo¡la

diferente de interacción con la policía, que les indisponga para respetar la ley.0 que e1

desempleado comparta valores subculturales que le hagan meterse en lios con la policía,

algo considerado positivamente por los colegas del mismo. Algunas sospechas de desem-

pleados pueden incluso el contemplar la reincidencia en el delito, como un acto de provo-

cación, un camino para escapar de la vergüenza de la detención a base de repetir orgullo-

samente la violencia doméstica. 0, posib emente el sospechoso desempleado (en un barrio

co¡ muchos residentes en paro) tenga una apuesta más baja de conformidad, ellos tienen

meno5 que perder al ser arrestados que el empleado sospechoso.

Cinco estudios cientÍficamente riqurosos que señalan el mismo modelo de efectos

proporcionan una prueba bastante fuerte a través de las normas convencionales de cien-

cias socialer Sherman señala que algunos han manifestado pr€ocupaciones acerca de la

dimen5ión de los problemas en estos estudios, y es posible que diferentes maneras de medir

y analizar los datos produjesen resultados diferentes. No obstante el peso de las pruebas

parece 5uficiente para que la policia diera una consideración cuidado5a con la probabilidad

de que la detención de delincurntes en paro relacionados con violencia doméstica, tendrán

mayor probabilidad de repetir el delito, que arrestar a los delincuentes que tienen empleo.

El mayor problema politico con este resultado es qué hacer acerca de este conocimiento.

La mayoria de la gente probablemente o ronsiderarÍa injusto detener de acuerdo a este

modelo porque no se acomoda fácilrnente con un sentido de justicia. Si alguien infringe la

ley ¿por qué debe afectarle su situación laboral, si de todas formas,5erán retenidos y res

ponsables lega mente en elluzgado?

REDADAS POTICIALES EN EL MERCADO DE LA DROGA

Una de las más popu ares actuaciones policiales fueron las encaminadas al control de trá-

fico de drogas de finales de os 80 y 90 (como diana a nivel de-calle, ó "vent¿ al por

r¡enor" en el tráfico de drogas. Sherman (1997 a:B 22) revlsó nueve estudios de "actuacio-

nes policiales" que aumentaron drásticamente los esfuerzos de los cuerpos de seguridad en

el tráfico de drogas, en lugares específicos de alto volumen. Se exar¡inó la eficacia de esas

redadas policiales para frenar el delito. Sherman evaluó ésto entre las estrategias que no

funcionan. observó que había muchas inconsistencias entre los resultados. Unos pocos

estudios descubrieron que la estrategia reducía el delito. pero incluso más, dccubrió que

no tenia efecto, o de hecho aumentaba la violencia, y alqunos mostraban que el resultado

dependía según el tipo de crimen o delito. También observó que incluso cuando hay efec-

tos disuasorios, se muestran provisionale5, duran solamente cuestión de una semana o asi.
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Por tanto, esta es una estrategia de labor intensiva que en la mayoria de los casos parece

producir beneficios lir¡itados para los bienes derrochadot

Repasando os informes de Sherman, asi como estudios adicionales, Eck y l\raguire

(2.000:39-a5l ofrecen una evaluación algo más positiva, s¡n embargo, con reserva del

impacto a nivel de calle en la ejecución de la ley en la luch¿ contra la droga. l\,4ientras que

ei análisis de Sherman se basaba en la teoría de que las fuerzas policiales frenasen a los

delincuentes, Eck y l\¡agu¡re cons¡deran otras alternativas que efectivamente reducen la

capacidad de los traficantes de hacer lucrativo e tráfico ilicito de drogas. Ellos consideran

que las fuerzas po!iciales podian ai.¡mentar los costes de hacer negocios en horas extras y

agotar la paciencia de los delincuentes acosándolos.

Desgraciadamente, no hay pruebas para probar esta hipótesis otra posibilidad es que

cuando los policias que luchan contra el delito de la droga se asocian con policias que per-

siguen acción civil contra dueños de locales donde se vendió la droga; la pol¡cía deniega a

los traflcantes el uso de los lugares más atractivos desde donde distribuirla de forma segu-

ra y lucrativa. La policía hace esto amenazando obtener de otras ramas del gobierno que

condenen propiedades que albergan el káfico de drogat a menos que el dueño esté de

acuerdo con echar fuera a los traficantes. Hay pruebas de tres estudio5 recientes que apo-

yan ésto, pero parece que la efectividad de esta estrategia de las fuerzas civiles seguro que

depende del valor de la propiedad. Si los valores de la prop¡edad o reintegros de la invelsión

son altot los arrendadores no requieren mucha presión de la policía para mantenerlot y si

los valores de la propiedad o reintegros son bajos, e¡tonces los arrendadores tien€n poco que

perder 5i 5u5 propiedades son condenadas o divididas. Eck y l\¡aguire indican que hay algu

nas pruebas de investigación para apoyar la noción que incluso si las actividades de las fu€r
zas policial€s solamente desalojan el tráfico de drogas a otros lugaret que pueda ser 5ufi-

cientemente desbaratador para reducir los niveles de tráfico de droga y violencia asoc¡ada.

Los autores tienen cuidado en señalar, sin embargo, que el testimonio es limitado y conse

cuentemente sus proposiciones son altamente especulativat Evalúan la eficacia de la prue-

ba como efecto "moderado" para las fuerzas polciales del mercado de la droga, las cuales

parecerían compatibles ron evaluar esta estrategia como'en cierto modo pometedora'l

LABOR POLICIAL EN VANDALISMO Y "VENTANAS ROTAs"

Una de las tácticas de calle divulgada en años recientes ha sido el que la patrulla de poli-

cia aborde el problema de "ventanas rotas" - también llamado "conservación agresiva del

orden" "calidad de vlda" y de tolerancia cero.

Derivado de un ensayo, y redactado por James 0. Wilson y George L. Kellinq (19821,

este planteamiento obliga a los agentes de policía a tomaEe seriamente todos los delitos

r¡enores y disturbios que rompen el orden público; cosas como graffiti, vandal¡smo, infrin-

gir los pasos prohibidos, e¡suciar con basuras lugares públicos, mendigar, prostitución,

intoxicación, orinar en la vía pública así como conducta ruidosa y destructora. Como por

ejemplo una ventana rota en un edificio, estos desórdenes menores disminuyen la calidad

de vida en un barrio, y lo dejan desasistido, significa que las fuerzas del orden son incapa-

ces de mantener las cosas bajo control. [sto lleva inevitablemente a un retraimiento del uso

de los espacios públicos por ciudadanos obedientes a la ley y un influjo creciente de albo-

rotadores e incluso de delincuentes auténticos. El papel de la policía en coregir esta diná-

mica es hacer cualquier ejecución formal de la ley y un orden informal de mantenimiento

que requiera detener a estos delincuentes de delitos menores o que abandonen su con-

ducta destructora o delen el área. En teoría, cuando la policía atiende a estos disturbios
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menores, los ciudadanos buenos aparecen en las calles y consiguen tomar control de los

espacios públicos para propósitos legitimos, sociales y productivos.

La ciudad de Nueva York y un número de otras ciudades alrededor de lo5 Estados

Unidos han adoptado la estrategia de las "ventanas rotas", pero a pesar de la publlcidad y

vanagloria de sus defensores acerca de su efectividad no ha habido una evaluación direc-

ta de este programa [Eck y ft¡aguire, 2000.20-27)

La revisión de Sherman (1.997 ai8 23) de cinco de ellas algunas datan de los años

70 le llevaron a clasificar el impacto de este acercamiento como 'prometedorl observando

que tres de los estudio5 trenen una puntuación de 3 como métodos cientificos, y dos tie-

nen una puntuación de solamente 2, descubrió que todos sin cejar informaron sobre des-

censos en varios tipos de crimen. Él ha podido añadir que un estudio no revisado encontró

pruebas en apoyo de la teoría de las "ventanas rotas" y que reduciendo desórdenes de tipo

menor en los barrios lleva a la disuasión del crimen mayor o más serio {Skogan, 1.9901. Un

análisis reciente de estos datos llevó a otro estudioso a resumir que sus conclusiones eran

incorrectas y de qu€ no hay pruebas de una relación casual entre el desorden público y el

crimen grave (Harcourt 1.998). E5te erudito encontró que los resultados eran tergiveEados

por unos pocos barrios en el modelo a seguir, y que cuando fueron excluÍdos las pruebas

de una relación entre el desorden público y el declive desaparec¡eron. Eck and Maguire

(2.000. 24-25J a su vez se sintieron culpables de esta critica señalando que si otros barrios

habían sido seleccionados para la exclusión hubieran fortalecido la relación.

Contrario a la evaluación más positiva de Sherman de los efectos en el control dei

delito de la politica de'ventanas rotas", [ck y l\¡aguire [2.000. 74) discutieron que la técni-

ca no ha sido realmente evaluada y que la prueba que examina la teoría subyacente es

débil. Una evaluación más apropiada de la política de "ventanas rotas" ento¡ces seria dt
"efectos indeterminados del control del delitoi

5in embargo, ambos Sherman y Eck y l\,4aguire advirtieron dr que hay muchos efec-

tos nocivos posibles en el tema de las ventanas rotas.

Sherman observó que la propuesta agresiva puede incluso aumentar los delitos gra-

ves a la larga reduciendo la opinión del ciudadano de la legitimidad de la policia y la bue¡a

voluntad de resistir a la policía en el futuro porque fueron detenidos por una violación

menor de la ley. Sin embargo, obs€rvó pruebas en dos estudios que tal propuesta conduci-

ria de una manera civil asique no disminuyese la legitimidad de la policia. Eck y l\4aguire

(2.000:24-25) observan que la politica de "ventanas rotas" ha sido tambiér criticada por

exponer injustamente a minorías raciales desproporcionalmente a una respuesta punitiva

de la policía y aumentar la probabil¡dad de abusos policiale5 ejerciendo su autoridad. Hay

algunas pruebas publicadas de esto basadas en un análisis de la Policía de entrada y regis-

tro en sus prácticas en Nueva York durante 1.998 y 1.999, un tiempo cuando la poiítica de

"ventanas rotas" se utilizaba en esa ciudad(5pitzer, 1.999)- El estudio tomó en cuenta una

variedad dr caracteristicas demográficas de los distritos de la ciudad, y también controla-

ba los porcentajes de agravio y afrentas de diferentes grupos racialer El estudio avenguó

que ambot los negros y los hispanos fueron detenidos por crimenes violentos con mas fre-

cuencia que los blancos, pero a las minorias se les detuvo en porcentajes más bajos que a

los blancos por delitos corlra la propiedad.

PROMOCIONAR LA L€GITIMIDAD DE LA POLICIA Y PROPORCIONAR SERVICIO

Hace muchos años, el distinguido policia de carrera lames 0. Wilson observó que un "esti-

lo de servicio" como propuesta de política involucraba acciones de la policía que hacian que

B5



86

la comun¡dad las apreciara en un espectro amplio(Wilson, 1968:200 2151. El estilo de ser-

vicio i¡cluía varias caracteristicas, pero para mis propósitos, la más relevante es una preo-

cupación para establecer relaciones fuertes y positivas con el público. E5to hace énfasis al

criticar cualquier abolición de los derechos legales del ciudadano, y tratar a él o ella con

cortesia, con afecto y con un espiitu cooperativo. Esta ética de "estilo de s€rvicio' ha sido

incorporada dentro de algunas propurstas a la politica de la comunidad, la cual busca for-
talecer los lazos comunidad-policia levantando el respeto del ciudadano y el apoyo para la

policia. Sherman evaluó cuatro estudios que comprobaban la relación entre la legitimidad

fortalecida de la policia {o esfuerzos para fortalecerla) y la inclinación de los ciudadanos a

cometer un crimen. Un estudio evaluaba el impacto que tuvieron visitas puerta a puerta

para calmar los miedos de los riudadanos por la brutalidad policial.

Los otros estudios no exanTinaron programas específicos, sino más bien comprobaba

la relación entre las percepciones de los ciudadanos y la ¡mparcialidad o sensibilidad y su

inclinación a cometer crimen o percibir que el crimen en su área habia descendido.

Por tanto, como la politica de "ventanas rotas". €sta propuesta del estilo de servicio

en la abor policial de la comunidad no ha sido directamente analizada. Adicionalmente la

puntuación de los métodos cientificos de éstos estudios fue relativame¡te débll (solamen

te dos puntuaron tan alto como un tres), pero debido a que todos produjeron resultados en

la dirección deseada, se puntuó esta estrateqia como "prootetedor¿i Do5 estudios adicio-

nales que no fueron revisados por Sherrnan desde entonces han averiguado también que

varios factores de legitimidad estaban entre osmásfuertesen predecir la buena voluntad

de un ciudadano de obedecer a a de policía cuando se le ordena que deie de comportaEe

de forma impropa (l\,4astrofsky et.al.,l996; l\,4c Clusky et.al., y demás). Por ejemplo, en

ambos estudios, agentes que ev taban mostrar drsacato (falta de respeto) al ciudadano,

tenian más probabilidad de consegulr sustancia mente una reacción más dócil u obedien

te por parte de ese ciudadano. Ambos estudios tienen una puntuación en los métodos cten

tificos del 2. Entonces, la conclusión de Sherman de "prometedora" parece apropiada si lo

ca ificaríamos con "prueba de defensa de débil-a-moderada"

VIGILANCIA EN LOS BARRIOS

Uno de los programas más populares de la labor policial de la comunidad en los Estados

Unidos es la vigilancia de barrio que organiza a residentes del barrio a trabajar juntos bus-

cando ndicios de delito y circunstancias sospechosas lnformando de éstas a la policia-

Probablemente este aumento de viqilancia en los barrios anima a los residentes a reunir

más y mejor información sobre el delito y proporcionarlo de forma oportuna ¿ la policía.

Vigilancia continua y comunicación se supone que pueden aumentar la capacidad de la
policia para rcduclr el deiito. tsto se espera que ocurra deteniendo a algunos delincuentes

y disuadiendo a otros que temen un probable aumento de detenciones. Sherman revisó 4

de los 5 estudios que se habian hecho de la vlqilancia en los barrios, y h levó a la conclu

sión de que este programa no funcionaba. Esta conclusión es aceptada entre los investiga-

dores, pero deberiamos preguntarnos qué es lo que ha fa lado y de si hay algo que merez-

ca la pena lntentar salvar de ello. El mayor problema parece que es co¡seguir sufciente
partlcipación ciudadana en los barr os de alto índice de crimen que serian los que mas se

beneficiarían de ese programa (Rose¡baum,1988:3621. En esas barriadas, los ciudadanos

muchas veces no conocen o confÍan en 5us veci¡os, lo cual no tie¡e un rnayor incentivo

para participar (Sherman, 1997:8-25). Por tanto, el priñcipal fal o en estos programas pare-
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ce ser debido a un fracaso para h¿cerlos completamente operativos. La teoría de que mejor

una información oportuna a tiempo,acerc¿ de la delincue¡cia (desde un público organiza-

dol a la pollcía, no ha sido realmente ana izada por estos estudios ya que los prograr¡as

ta¡tas vecrs fracasaban en mantener suficiente partlcipación para generar esa organiza-

c ón y por último qur la información fluya.

REUNIONES DE LA COMUNIDAD

Un estudio a gran escala de los barrios de Chicago, descubrló recienter¡ente que en aque-

llas barriadas donde hay confianza entre os vecinos y buena voluntad para lntervenir a

favor del bien común (v qi ando a los niños y manteniendo el ordtn público) mostraban

porcentajes más bajos de violencia (Sampson et ai.,l99Bl. Esta confianza y buena voluntad

para trabajar por el bien común se ilama "eficacia colectiva': Los programas de Vigilancia de

los Barrios hacen énfasis en r¡ejorar la relación entre la comunidad y a policía, pero este

estudlo sugiere que los programas más eflcacrs de la po icla se tendrían que concentr¿r en

consegLrir que os ciudadanos confien, se comuniquen y trabajtn unos con otros por lo

me¡os en esos barrios con un alto í¡dice de delincuenca, donde a eficacia colectrva es

baja-. Eso slgnifica e encontrar caminos para anirnar a los reside¡tes que viven en el

msmo barrio para empezar a compo(arse de manera soidaria y como buen vecino.

Ediflcar un sentido de "barrio" y "comunldad", es probabemente una tarea demasiado

grafde para la pollcía e hacelo so a en estas áreas devastadoras de crimen, y que también

están densar¡ente superpobladas con desempleados y jóvenes, y madres solteras con niños.

Colegios, igesias, autorldades ocales, servlcios sociales y ligas recreatlvas, son también

ganchos atractivos para aumentar a actividad en el barrio, y que se hagan colaboradores

o socios ideales en esta ernpresa. Sn embargo, alguren liene que liderar, y la policia de

Chicago ha nte¡tado durante varios años ser la punta de lanza de esta forma de ef cien

cia colectiva en su versión de abor policial de la comunidad. Va oradores del prograÍra

adr¡iten que nl la policÍa ni la cornunidad actúan con criterlos ideales, sin rmbargo e los

adrniten haber ten do éx to para conseguir una participac ón de ciudadanos signrficativ¿ en

reuniones de áreas con un indice alto de del ncuencia (Skoqan y Hartnett, 1.997). Diferente

de las reuniones de Vig lancia de Barrios, donde os ciudadanos se organizan para actuar

cor¡o vigllantes y en las tareas de informar sobre e crimen, de acuerdo con os procedi

mientos standard espec ficados por a pol cía,, as reuniones de la comunidad de Ch caqo

se enfocan para abordar asuntos con probler¡as que os propios ciudadanos consideran

mportantes y ellos interactúan con a pol cía para p anear y valorar solucionts. Esta carac

terist ca llevó a Sherr¡an a ca ifcar a propuesta de Chicago como prometedora, incluso

aunque se basase en una evaluación única que tenÍa como puntuaclón de métodos cientí

ficos solamente, 3. U¡a eva uación subsecuente de Chicago sobre un período de tier¡po

rnás argo, ha reforzado los nformes origina es (Skogan y Hartnett, 19971. Ca iflcaré ésto

cor¡o "mostrando alquna promesa, basada en pruebas muy limitadas'l

cÓMo tos JEFES DE PoUCíA TOMAN DECISIONES

Las estrateg as previas se han filado en o que los oficiales de pollcia hacen d rtctarnerte

para atajar e crir¡en y e desorden públ co. En esta sección consideraré dos estrateg as que

vlsua izan rn la conducta de los jefes de policia-

ü
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Compstat - Estadísticas a trav¿'s de Ordenador para Desplegar Recursos

Al principio mencroné Compstat como una estrateqia de dirección desarrollada por la

Policia de a ciudad de Nueva York. Esta estrategia se concentra en (a) co¡seguir irforma-
c ón oportu¡amente acerca de donde ocurre el crimen, y de los policías encargados del dis-

trito {b) hacerlos responsab es para movilizar recursos bajo su mando para hacer algo al res-

pecto. Se proporcionará a los mandos del distrito estadisticas de crimen detallado y mapas

con drstintivos generados por ordenador que muestren dónde y cuándo los diferentes tipos

de crir¡en e5tán ocurriefdo en sus áreas. Los r¡andos deben aparecer habitualmente ante

eljefe del departamento de persona y demostrar que están completamente familiarizados

con la delincue¡cia en sus áreas y deberá¡ indicar que está¡ haciendo algo al respecto. Los

rrandos que fracasen serán cesados de su cargo. Compstat no es una táctica policial a nivel

ca le, si¡o má5 bien una estrategia de dlrección para aumentar la probabilidad de que la

patrulla dirigida actuará. Es declr, está diseñada para tener un efecto directo en el com-
portamiento de los jefes de policía, no en los delincuentes, y se espera funcione para fre-

nar prácticas directivas inadecuadas y recompensar las buenas. Ambos comisarios de la ciu

dad de Nueva York, tanto el actual como el anterior han afirmado que Compstat ha con-

tr buido a la reducción de delitos graves en un¿ gama amplia.

Desgraciadamrnte, no ha habido valoraciones cientÍficas de Compstat en la Ciudad

de Nueva York o en otra parte. La única prueba disponible es de tipo anecdótico y de casos

de estudios, lo cual no nos permite hacer deducciones razonables acerca del impacto de

Compstat en el crimen (Silvrrman, 19991. Eck y [.4aguire (2000:29-33] consideraban si

Compstat podia ser responsable del descenso precipitado en homicidios e¡ Nueva York

siguiendo su puesta en práctlc¿ en 1994 - un descenso que cortinuó hasta 1988.

Concluían que no se podia argumentar que el programa Compstat había producido ese des-

censo en homicidios. La dsminución de homicdios empezó en 1.991, antes de que

Compstat se instituyese. Y aunque incluso los homicidios bajasen en una proporción más

rápida después de que Compstat se iniciase [sugiriendo que Compstat aceleró el efecto

deseado) aquellos descensos no fueron tan grandes en las jurisdicciones adyacentes - que

no emp earon Compstat. Finalme¡te cor¡paraban el porcentaje de homicidlos de la ciudad

de Nueva York con los porcentajes de hom cidios de otras nueve ciudades más grandes de

los Estados Unidos. Pero solar¡ent€ la ciudad de Nueva York tenía Compstat. Eso les llevó a

la conclusión de que Compstat probablemente no había contribuido por si mismo al des-

censo de homicidios. 5in embargo, actuaban con cautela para ndicar que si todas la5 otras

ciudades estaban encontrando algún otro carnino para aumentar sus nlveles de patrulla

diriglda, es posible que Compstat fuese una via para a Ciudad de Nueva York de dirig r su

fuerza policial a realizar o que otros estaban consiguiendo por un camino diferente-

Orientación del problema en la lábor polic¡al

La orientación del problema en la labor de los policías es la ú tima estrategia policiaf que

co¡sideraré. Es quizá de lo que más se habla, como que tiene potencial para acrecentar la

seguridad de la ciudad. Una encuesta de 1997 de departamentos grandes de la policia en los

Estados [Jnidos descubrió que el 55 por ciento animaba a ]os policias a comprometerse en

resolver proyectos problemáticos en 5u5 áreas asignadas para patrullar (Eck y [¡aguire,

2000:48). En 1999, unos colegas y yo dirigimos una encuesta a escala naciona en departa-

mentos locales de la policia Ar¡ericana con 10 o más oficiales de jornada completa, ¿ver

guamos que e 67 por ciento de todos los departamrntos con 100 o más policias intorrna-
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ron que ellos liberaban a algu¡os de los policías que patrullan d€ la responsabilidad de con

testar a llamadas para elservicio, de manera que pudieran trabajar en resolver problemas.

Desafortunadamente, para los propósitos de evaluación, no hay mucho acuerdo

acerca de lo que significa realizar una labor policial en orientación-encauzamiento del pro

blema. Consecuentemente, proporcionaré una breve descripción de lo que significa en pnn

cipio y de cómo se ha hecho popular entre la policía. Herman Goldstein (1990) que inicial-

rnente conceptualizó esta propuesta a la labor policiaLde la comunidad, se lo imaginó como

un proceso de "tornar decis ones" que pasan por una investigación clentifica y emptrica.

Goldstein instó a la policia no asumir que ellos saben qué problemas requieren su nayor

atención hasta que hayan rea izado un cuidadoso análisis de lo que ocurre en la comuni-

dad y cuál de esos prob emas es más pert!rbador para los ciudadanos [[./1astrofsky y uchida,

1993). Tal análisis revela muchas veces que lo que más molesta al público -incluso en áreas

con alto perfil de crimen- no son los crimenes serios que ¿parecen en las noticias, sino más

bien los problemas mundanos de delitos menores y de calidad de vida y el deterioro fisico

y desorden público en e barrio. Una vez la policia ha identificado un problema que merez-

ca la pena su atenclón, deberían recoger pruebas de la naturaleza de probler¡a: de las

horas y sitios o luqares donde ocurre, quién o qué parece ser el causante de ello, cór¡o ese

procedimiento funciona. y cómo afecta a la vida de la comunldad.

Por ello, Goldstein quiere que la policia ana ice esa prueba cuidadosamente para

tomar declslones meditadas acerca de qué clase de respuesta para resolver e problema

seria la más efectiva. Esto i¡cluye el cornprobar con otras age¡cias de policia y comprobar

o revisar literatura de investigación. A este respecto Goldstein anima a la policía a mirar

má5 allá de las opciones tradicionales rn la lucha contra el crimen. tal€s como poner más

agentes en la calle, buscando respuestas más rápidas a las llamadas para el servicio, o hactr

más paradas y aíestos de sospechosos. A cambio, la policía deberia utilizar la investig¿ción

antigua, la experiencia de otras agencias, y sus propios análisis sistemáticos de este pro-

blema en su comu¡idad y tratar de influir en las fuerzas que están conduciendo e proble-

ma o reducir la oportunidad o atractivo del crimen a aquellos que lo cometen.

Por ejemplo, debiera considerar la posibilidad de la patrulla dirig da y otros enfoques

estratégicos de recursos en lugares, horas y con gentr que lo más probable está involucra-

da en e problema. Podian también considerar el conseguir ayuda del gobierno y de orga-

nizaciones privadas, y utilizar su autoridad y recursos. Educar e informar al público acerca

del problema es otra cos¿, corno tratar de reforzar otros 5lstemas de control informal fla

familia, grupos de barrio, propietarios, colegios). Utilizar la ley civil para enfrentarse con

algunos problemas es una posibilidad, como es alterar el entorno ambiental fÍsico. La pol -

cia no deberia automáticamente !tilizar un "paquete" sta¡dard como respuesta a los pro-

blemas, sino más bien deberia, después de un cuidadoso análisis acomodar su respuesta

basada en las peculiaridades de la srtuación con las que se enfrenta. F nalmente, deb eran

ana izar el impacto de su respuesta para ver si alcanza el resultado deseado, buscando

caminos para aprender de la experiencla y mejorar para e futuro.

La co¡ceptualización de Goldstein de ia orientación del problema en la labor policia

5e ha popularizado a través del modrlo "SARA'de cómo hacerlo (Eck y Spelman, 19871 SARA

son unas siglas que pormenorizan el procedimiento en cuatro fases: escanear, análisis res-

puesta y ejecución. La policia debería €scanear losdatospara dentificar el lugarolaubica-
ción, la naturaleza y la extensión del problema. Después deberian analizar los datos e inten-
tar averiguar qué es lo que causa el problema y dónde será vulnerable para una interven

ción. Durante la fase de respuestas la policia debería desarrollar la mejor respuesta para la

solución y ejecutarla. Durante la fase de valoración, deberían recoger información que les
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di.jese qué bien funcionaron sus esfuerzo! Aunque muchas agencias de la Policía Amencana

afirmaron que usaban el modelo SARA, tenemos un conocimiento sistemático muy limitá-
do de cómo ha sido en realidad ejecutado, y varios peritos dudan que los principtos de

Go dstein son de hecho aplicados rigurosamente en la mayoria de los departamentos poli-
ciales (Eck y N¡aguire, 2000:48; l\¡astrofsky, 1998;5herman, 1998). Aunque el modelo SARA

simplifica demasiado el verdadero procedimiento de indagación basado en la ciencia y en la

toma de decisión, intenta hacer ágilmente entendible la conceptualización oriqinal de

Goldstein de que la policía necesita llegar a estar formada, educada, de una forma empifl

ca, sistemática, considerada, ¡nnovativa y flexible en su tentativa de identificar y resolver los

problemar í peligro en estandarizar tal proceso, incluso cuando algo tan inocuo como el

modelo SARA, es que la toma de decisión que resulte, de hecho degenerará en un procedi-

miento estandarizado, empaquetado, inflexible, no demasiado meditado o innovativo y uti-
lizando datos para justificar lo que la policia quería hacer de todas formas.

Por tanto, como Sherman (1997 a:8-30) señala, los elementos esenciales de la ofien

tación del problema en la labor policial tienen que ver con el desarrollo del discernimiento

dertro de os problemas, y ser considrrado o precavido, empiricamente riguroso, y creativo

en el proceso. Evaluar la orientación del problema en la labor policial concebida en éstos

términos, es diferente de evaluar los otros tipos de estrategias que yo he come¡tado. Todas

aquellas estrategias pueden ser fácilmentr descritas, categorizadas y con el alcance para

ser ejecutadas. Pueden medirse y¿ que describen lo que hacen lo5 oficiales de policia para

prevenir el crimen y el desorden. Sin embarqo, la orientactón de los problemas en la labor
po icial, como Goldstein lo caracteriza, describe el proceso de decidir qué hacer. De hecho,

el punto central de Goldstein es que la policia no debería atarse a un método para resolver

un problema. El problema para eva uar la eficacia de la orientación de problemas en la labor
policial que es dificil medir a consideración, el rigor empirico, la creatividad, y ampliarlo a

las normas y prácticas policiales que estaban dir gidas por estas cararteristicas.

El camino apropiado para valorar la eficacia de la politica en la orientación del pro-

blema, como Shermar señala, es comparar lo que ocurre con el crimen cuando la policia se

cornpromete en ese proc€so de toma de decisión con lo que ocurre con el crimen cuando

no lo hacen. Desgraciadamente, hay muy pocos estudios que hacen esto. De hecho,

Sherman revisa cuatro estudios de estrategias relacionadas con "orientación de problrmas

en la labor policial", pero ninguno de esos estudios es capaz dr evaluar el proceso de direc-

ción en a toma de decisión que es el núcleo de esta política de orientación de los proble-

mas. Dos de esos estudios se concentran en reducir el llevar armas en público, una estrate-
qia desiqnada para erradicar la causa del delito de sustancias en el medio ambiente. Dos de

los otros estudios se concentran en estrateqlas concebidas p¿ra mantener separadas a laS

victir¡as y a los deli¡cuentes para reducir a opolt!nidad de qur ocurran ciertos crimenes.

Ambos estudios sobre confiscación de armas sugirieron que la estrategia era eficaz en redu-

cir delitos con armas de fuego; ningún estudio de separar a la5 victimas y a los agresores

produjo un éxito claro, debido en un caso a la dificultad de ejecutar parte de la estrategia.

Así, au¡que incluso uno de los estudios revisados por Sherman fue un experimento

fortuito con una puntuació¡ en métodos científicos del 5, ninguno de los estudios es capaz

de producir ninguna prueba rigurosa de la eficac a policial e¡ la orientación de los proble-

mas como un proceso de decisión. Esto es debido a que hubo estudios de casos con el

esfuerzo de un departamento en la orientación de problemas policiales. Mientras ellos pro-

porcionaban a los evaluadores una oportunidad para comprobar los efectos de estrateglas

partículares que la policia decidia utillzar para resolver sus problemas, os evaluadores no

tenÍan otro procedimiento de toma de decislón con el que comparar el esfuerzo de la orien-
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tación del problema. De esta manera, aunque Shermar termina dicrendo que la polític¿ de

orientación de problernas es una estrategia "prometedora", es significativamente correcto

decir que no hubo estudios con suficiente rigor a su alcance como para ofrecer un experi

mento de este planteamiento.

Afortunadamente, desde que su informe fue publicado, un estudio policial de orien-

tación de los problemas ha sido dirigido para que examinase los procedimientos de dicha

politica relacionada con la orientación de los problemas. Este fue un experimento aleatorio

en la ciudad de Nueva Je6ey. Alli se había obseruado la citada politica y los efectos produ

cidos en los nivel€s de crimen violento, en lugares donde el crimen violento es de un indi-

ce alto.La policia de la ciudad de Jersey adoptó la decisión de "resolver el problema" en doct

lugares de la ciudad con alto indice de violencia. Los investigadores comparaban los n ve'

les de violencia en e] crimen en estos lugares con otros doce lugares que eran comparables

(ya que la decisión de qué lugares obtenían esta solución a los problemas fue hecha por

asignación al azar). Tácticas específicas para resolver el problema y prioridades variaban de

un sitio a otro, acorde con los resultados de analizar el problema en cada sitio. Todos los

lugares elegidos para el programa "solucionar el problema" recibieron asimismo tácticas en

el tema de "ventanas rotas", y la mayoria recibió instrucciones legales en la lucha contra la

droga. Hubo algunas formas de intervención policial para modificar las características de la

zona (p.ej., limpiar la basural, pero estas actividades particulares variaban según la situa-

ción especÍfica. Todo se enfocaba en las intervenciones de lugares especificos, por supues-

to, como consecuenci¿ del campo de acción del proyecto.

De esta forma, el programa'solución al problema" parecia producir intervenciones

que eran variaciones menores en el asunto de "ventanas rotas" situado en lugares especí-

ficor Los investigadores descubrieron que a pesar de que la fuerza de los resultados no era

consistente a través de algunas categorias de crimen violento,l..todos los indicadores

experimentaro¡ rcducciones digna5 de mención en lugares de tratamiento relativo a co¡-

trol de zonas" (Braga et al . 1999:571).

Según, este e5tudio de la ciudad de Je6ey, constituye la única prueba verdadera dis

ponible del proceso de toma de decisión en la "orientación del problema" y es el que tie¡e
niveles altos de rigor científico. Solamente con tal estudio disponible, yo calificaria la prue-

ba de la labor policial en la orientación del problema -caracterizada como un proceso en la

toma de decisión- como "algo prometedor, basado en una evidencia-prueba muy limitada':

lnvestigadores futuros tratarán de emular el rigor del diseño de este estudio para

valorar resultados, pero al mismo tiempo, también deberian esforzarse en inspeccionar cui-

dadosamente en qué med da los agentes se adhieren al proceso de torna de decisión rela-

cionado con la orientación de problemas, y particularmente el alcance a que sus esfuerzos

se basaban en una investigación creativa, rigurosa y abierta.Los rnvestigadores necesitan

también persegu r caminos para asegurar que sus evaluaciones distingan los efectos del

proceso de deci5ión de los efecto5 de la estrategia particular seieccionada o elegida. Asi,

evaluaciones futuras deberán incluir una variedad de diferentes t pos de problemas para

aumentar la probabilidad que, el procedimiento de solución al problema, resultará en la

selección de una serie de estrátegias puestas en práctica, y mucho más abiertas para solu

cionar los problemas.

LAs PROPUESTAS MÁS PROMEIEDORAS PARA LA CIUDAD SEGURA

Las conclusiones a las que llega un investigador es que "es necesaria más investigación':

Esto se puede observar, ya que desde mi punto de vista, no es posible ofrecer una predic-
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ción basada solamente en la prueba actualmente dispon¡ble que puede predecir con certe-

za io que fu¡cionará en una ciudad dada. Sin embargo, la predicción perfecta del impacto

en las estrategias de la policía no se necesita para mejorar la seguridad dr la ciudad. Dado

el estado de conocimiento, y lejos de ser un co¡ocimiento perfecto acerca de lo que fun-
ciona. probablernente aumentará las posibilidades de una ciudad más segura. De este

modo, es ¿propiado identificar aquellas estrategias que parecen "las más prometedoras",

mientras se recuerda que una promesa está lejos de ser una qarantia de éxito. Hay tres pro-

puestas que merecen una distinción especial como "las más prometedoras": patrulla dirigi-
da, labor policial que trata de mantener un nivel alto de legitimidad con el público, y labor

policial orientada ¿ los problemas.

Los rntentos de la patrulla dirigida para concentrar el esfuerzo y los recursos de la

po icia en una pequeña zona geográfica en pocos bloques o incluso en un domicillo deter-

minado. Aunque los estudios fueron solamente moderados en el rigor científico, todos

mostraron el resultado deseado. Tan importante como esto, esta estrategia es relativamen-

te fácil de ejecutar para muchos departamentos de policía sin mayores interrupciones a

una rutina norma organizativa. Los administradores pol ciales, sólo necesitan identificar los

"sitios calie¡tes" que requ eren atenclón y entonces ver que e aumento de patrulla van

dirigidos a esas zonas. A los agentes no se les pide hacer nada diferente que p¿trullar para

prevenir o dirig r la v gilancia estática de la zona. Es la presencia policial aumentada en las

zonas pequ€ñas lo que presumiblemente reduce e crimen.

Los retos para e1 éx to de la patrulla dirlgida son dos: Primero, Los directivos deben

eleg r los objet vos geográficos para dirigir a la patrulla sabiamente. Deberán ser zonas

donde los problemas sean fácilmente observables por los agentes que patrullan. Esto no fun-

cionaria para la violencia doméstlca, y otros muchos delltos que ocurren tÍpicamente en

lugares privados no fácilmente vlsibles desde la ca1le. Pero funcionaria para varios tipos de

desórdenes públicos menores y disturbios que ocurren en público. Segundo, Los directivos

deben tener la flexibilidad de reasignar of cia es rápidamente a los diferentes "lugares calien

tes': Esto no es siempre fácil de hacer sl el departamento tiene una fuerte dema¡da para el

servicio que ia policia también debe maneja( y si hay dema5iados "lugares calientes" en una

ciudad, puede ser duro mantener un aumento en un prriodo suficientemente largo de la
patrulla dirigida en una zona geográflca pequeña para tener un impacto significativo-

Una segunda estrategia "más prometedora" es hacer que los agentes se acrrquen más

al ciudadano y les ofrezcan más servicio. Aunque a fuerza de la prueba disponible no sea

particularmente notoria, virtua mente todos los estudios sugieren que lnciuso un tlpo de

cambio en el comportamiento de un oficiai reducirá la resistencia del ciudadano y aumen-

tará ¿ predileccón a la futura obediencia de la ]ey. Ese cambio es p¿ra que la policia evite

mostrar fa ta de respeto a público. l\y'is colegas y yo cornpletamos recientemente un estu

dio basado en observaciones directas de agentes que patrullar en lndianápo is, lndiana y St.

Petersburg, Florida (l\,4astrofsky et a1..20001. Estas ciudades tienen una población de 380.000

y 240-000 respectivamente. Descubrimos que 1a media de agentes eran irrespetuosos con el

nueve por ciento de los sospechosos con los que se eñcontrab¿n. 5i la policía mantuviera ese

grado de irrespetuosidad sobre los sospechosos dLrra¡te uñ año, estirnamos que la policia

hubiera tenido entre I5.000 y 25.000 contactos irrespetuosos con el público en cada ciudad.

Esto tiene el potencial para esparcir un alto nivel de actitud negativa hacia la policia entre

los ciudadanos de esas comunidades. Reduciendo el número de ta es incidentes, puede s g-

nificar, como resultado, un público más cooperador y comprenslvo.

¿Cómo se puede levar esto a cabo? Esto es un gran reto, porque los agentes p den

al público respeto porque creen queesesrncia para ellos alcanzar la colaboración absolu-
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ta- Nuestro estudio descubr¡ó que la mayoria de los policías que se dirigen al ciudadano con

poco respeto, es el resultado de que primero éste se dirigió a la policia irrespetuosamente.

Por tanto, para la policia hay un futrte impulso a responder a la falta de respeto del ciu-

dadano con el mismo comportamiento. Creo que la estrategia más eficaz para superar esta

repuesta muy humana, es una combinación de entrenamiento y disciplina. Primero, los

departamentos de policÍa deben facilitar personal con entrenamiento y a ternativas efica

ces para tratar con ciudadanos irrespetuosos, alternativas que eviten comportamientos

irrespetuosos. Segundo, agentes que muestren que son incapaces o no quieren evitar la

falta de respeto, deben recibir disciplina. Esta discipllna incluirá entrenamiento correctivo y

asesorám ento. Pero si ocurre repetidamente, significará castigo -pudiendo llegar al despi

do- Una manera efectiva de reforzar la disciplina es involucrar al supervisor inmediato del

agente en el proceso disciplinario mejor que solamente aljefe superior del oficial.

Sugiero que la labor polic¡al orientada al problema es la tercera estrategia pror¡ete

dora que garantiza una consideración especial por parte de las agercias de policia. Esta

recomendación no puede basal5e en muchas pruebas, porque hay solamente una valora-

ción verdaderame¡te científica de la labor policial orientada al problema como un proceso

de decisión. Creo que la promesa de la labor policia en la orientación del probema viene

más de ]a teori¿ que de la práctica. La teoria que está detrás de la labor policial orientada

al problema es que la peEeverancia, creatividad y ciencia rigurosa ayudarán a 1a propia

policia a encontrar soluciones que funcionen. Es un intento de consegulr más allá de la

r¡era fe 0 suerte al azar, reemplazándola con una búsqueda y evaLuación sistemática. La

abor policial orientada al problema, hace que los propios policías, sean responsables para

conducir la búsqueda de soluciones En la profesión médica, la mayor[a de las nuevas med -

cinas y procedimientos vienen de laboratorios cientificos donde se dirigen las evaluaciones

cientificas riqurosas. Por ejemplo, los médicos que practican diariamente, tienrn asi muchas

más pruebas disponibles cuando intentan resolver eJ probkma de un paciente. Pero sir¡

plemente no hay suficientes estud¡os de este tipo acerca de seguridad en la ciudad para

ayudar a la policía a elegir lo que funciona con un problema dado, de rnodo que la policia

deberá hacer la investigación elJa misma.

Sin embargo, la abor policial orientada al problema requiere un compromi5o mucho

más serio para cambiar que cualquiera de las otras estrategias repasadas en este trabajo
(DeJong et al., 2000). A los agentes s€ les debe enseñar las téc¡icas para hacer su trabajo

orientado a ios prob emas. Esto requiere un alto nivel de estudios y entrenamiento en una

amplio garna de técnicas que no son tradicionales para la policía. La gran r¡ayoría de los

oficia es de la policia americana no han recibido suficientes estudios y entrenamiento de

este tipo y hay que dar oportunidad ¿ los agentes para realizar la labor policial orientada a

los probler¡as. Parece que un número sustancial de departamentos de policía han librado a

algunos de sus agentes de responder a las llamadas para el servicio para que puedan tener

tiempo de comprometrrse en la labor policial orientada a los problemas.

Desafortunadamente parece que esos agentes pasan la mayor parte de su ti€mpo libre

en prácticas que parecen muy similares a lo que siempre han estado haciendo, y no a resol

ver los problemas cor¡o lo entendió Goldstein lflrks et a., 1999) asi los agentes necesitan

también incentivos para hac€r esa labor policial. Un sistema eflcaz de incentivos requiere una

vigilancia cuidadosa y directa y u¡a recor¡pensa por un trabajo bien hecho. lvluchos estudios

en la ejecución de esta labor policial orientado a los problemas indica que u¡a gran porctón

de policías entienden que su departamento no ofrece realmente recompen5¿s significativas
para resolver problemas de forma eficaz. Al contrario, prosiquen el recompensar a ios oficia-
es que hacen muchos arrestos, se arnesgan poco, y no se meten en lios
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Recientemente la labor policial orientada a os problemas necesita un e¡torno orga-

nizativo radicalmente difrrcnte para triunfar. No solamente debe tolerar sino que verdade-

ramente debe estimular la creatividad. Debe tener una flexibilidad suficiente. Y debe ser

capaz de aceptar los fracasos repetidos, ya que es nfrecuente tener un resultado con éxito

la primera vez. Experimentar y errar es mucho mas normal. Todas estas caracteristicas orga-

nizativas exlgen colocar la responsabilidad de esta labor policial en unidades pequeñas de

organización que están bien protegidas de las presiones para adecuarse. Esto no se encuen-

tra en la tipica agencia burocrática de la policia. La pequeñez de la unidad hace mas fácil

el proteger la innovación. Les da una oportunidad de aprender sobre la marcha y demos-

trar su eficacia antes de crecer en sus operaciones. No está claro todavía si un departa-

mento puede ejecutar con éxito una labor policlal orientada a los problemas de forma

amp ia entre un gran número de sus oficiales, pero seria v sto como un eror intentar que

todos os agentes sean resolutivos a la hora de enfrentarse a los problemas porque muchos

no valen para ello bien por temperamento o habi idad. Un equipo de fútbol requiere gente

con habilidade5 diferentes y a5i también ocurre con el departamento de policía, sobre todo

en esta comprometedora labor.

Las tres estrategias que yo he señalado como "las más prometedoras" son métodos

que la propia policía puede desempeñar sin la neces¡dad por mucha colaboración que

venga de grupos y organizaciones de fuera. A este respecto, Jos retos parecen menos deSa-

lentadores que tratar de organizar y movilizar a los ciudadanos o conseguir que coopererl

otras organizaciones del gobierno. Sin embargo, no debemos sobreestimar nuestras expec-

tativas de la habilidad de la policía por si misma para conseguir una ciudad segura.

Sherr¡an f1997 b:2-5) señala que el éxito de una institución tal como la de la policia

depende en gran medida del apoyo que otras instituciones de control social proporcronen

en ese entorno. [a policia puede dirigir excelentes patrullas en un barrio con muchos ]óve-
nes rebeldes y descontrolados, pero si los padres, los colegios, los residentes del barrio y lo5

empresarios locales no apoyan unas formas de comportamiento deseado con supervisión

adecuada y con oportunidades e incentivos para que se comporten de manera más ade

cuada, no es probabk que la patrulla dirigida tenga resultados a largo plazo. No está claro

que la policia pueda o sea responsable de mantener y fortalecer todas estas institucrone5

de control social. Finalmente, debe haber un compromiso con una base ar¡plia a través de

muchas institucionrs sociales para hacer la ciudad segura y libre.
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1. INTROOUCCION

La policÍa española es una organización con más de 60.000 personas, por tanto perfecta-

mente comparable co¡ grandes empresas, salvando la diferencia de la especialidad del pro-

ducto, la seguridad cludadana. De forma similar a cor¡o sucede en el ámbito empresarial,

el uso de las nuevas tecnologías se está convirtiendo en un pilar básico para el correcto

funcionamiento de a organización. Estas tecnología5 permiten utilizar nuevos servicios y

lo que es más importante, son fundamentales en la m€jora de a eficiencia de los procesos

tradicionales, lo que inmediatamente 5e traduce en un ahorro de costes.

Por otro lado el Programa de Policia 2000 tiene entre sus bases, la utilización de la

dirección por objetivos, para cuya utilización es necesario disponer de una serie de magni'

tudes medibles, que como no cabe pensar de otra forma, serán obtenidas principalr¡ente

de diferentes sistemas de información.

En esta breve presentación vamos a analizar dos ejemplos de sistemas de informa

ción, que se están implantando dentro del Plan Policia 2000.

El primero de dichos si5temas (s el sistema de denuncias "SlDENP0L", este sisttma

pretende informatizar todas las ge5tiones que se realizan en la oficina de denuncias y aten

ción al ciudadano, que corno su nombre indica, es uno de los puntos básicos de comunica-

ción entre el ciudadano y la policia. En primer lugar, este sistema intenta agilizar todos los

trámites que tiene que realizar un policia para realizar una denuncia y en segundo lugar, se

ha utilizado para incluir nuevas funcionalidades que permiten al ciudadano presentar

de¡uncias por te éfono e lnternet, con el consiguiente ahorro de tiempo.

El segundo sistema está intimar¡ente ligado con el seguimiento de la evolución

delincuencia en una determinada zona, objetivo básico del Plan Policía 2000. Se trata de

un sistema de lnformación geográfico, que permite situar sobre el plano de la ciudad los

lugares donde se han cometido los delitot permitiendo consultar las características de cada

uno de ellos. Este sistema es utilizado en cada una de las comisarías para el seguimiento

diario de la delincuencia y también está siendo utilizado en las reuniones de control de as

Jefaturas Superiores.

2. AREA DE INFORMAfICA DE LA D.G.P.

Dentro de la Dirección General de la Policia es al área de lnformática a quien corresponde

el diseño, implantación y mantenimiento de los Sister¡as dr lnformación.

Los Servicio Centrales del Área de lnformática se encuentran en el Centro de Proceso

de Datos de El Escorial que se organiza en cuatro servicios diferentes:
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al Servicio de Desarrollo.

Responsable del diseño y desarrollo de los sistemas de información.

b) Servicio de Sistemas y Explotación.

Responsable del mantenimiento y soporte de todos los sistemas y comunicacio-

nes que dan servicio a las diferentes aplicaciones

c) Servicio de Soporte a lJsuarios

Responsable del sopo(e y resolución de problemas que se producen a los usua-

rios en el uso de los diferentes sistemas.

dl lnformática Distribuida.

Responsable de los sistemas ¡nformáticos que se encuentran instalados en depen-

dencias policiales.

Aparte de los servicios centrales existe un pequeño grupo de informáticos en cada

dependencia con rango de Subdirección {Comisarias Generales y Divisiones).

A nivel geográfico existe un supervisor por cada región policial y en cada provincta

un delegado con un pequeño grupo de pelS0nas encargadas del manten¡miento y soporte

de primer nivel a todos los usuarios de su ámbito de influencia.

3. APOYO DE LAS TECNOTOG¡AS DE LA INFORMACIóN AL PIAN "POI.ICíA 2OOO"

Dentro del Area de lnformática aparecen tres objetivos claros dentro del Pian de Policia 2000:

- Acercomiento ol c¡udodono, focilitóndole los tñmites.
DNI 2000. Se reduce de tres a dos vis¡tas a la Comisaria.

Pasaportes En el acto.

Tarjeta de Extranjero. Dos visitas.

Recepción de denu¡ciat Sidenpol, permite la recepción de denuncias "in situ" por

telÉfono y por lnternet.

- Apoyo o los un¡dodes operutivos de lo D.G.P.

Evolución de la delincuencia. Estadistica centralizada y sistema de inform¿ción

geográfico. Ambos sistemas 5¡rven para poder evaluar como evoluciona la delin-

cuencia por áreas geográficas.

Actuaciones policiale5: Carpeta Dossier Aplicación que normaliza €l seguimiento y

control de los casos asignados a los policías de investigación-

- Apoyo o los órgonos d¡rcctivos del proyecto.

Dentro de la aplicación de estadística se ha optado por la posibilidad de introducir los

obj€tivos a cumplir en una determinada zona geográfica en cuanto a evolución de la

delincuenca. Cada trimestre proporciona elgrado de cumplimiento de dichos objetivos.

Pe12000, aplicación que permite la evaluación del desempeño personal.

Produ2000, aplicación que a partir de 1os datos proporcionados por la evolución de

la delincuencia y el desernpeño personal, calcula la nómina de productividad

correspondiente a cada f uncionario.

4. SISTEMA INFORMÁIICO DE DENUNCIAS POI-ICIATES (SIDENPOL)

Pol cía 2000 tiene entre sus principales objetivos un acercamirnto de la policia al ciudada

no y la mejora de la atención que se le presta, tanto en la propia calle como en cualquier

comis¿ria de policia. Este acercamiento al ciudadaño pasa inev tablemente, por la mejora



de las oficinas de denuncias que son un punto clave en la comun¡cación entre la policía y

el ciudadano. El ciudadano requiere una rápida y correcta atención y el policÍa, además de

proporcionársela, debe tomar todos los datos que puede¡ ser importantes para un posle-

rior esclarecimiento del delito.

La oficina de denuncias cumple una doble función, es un punto fundamental de

atención ciudadaña y por otro lado, es una fuente de información muy valiosa para el tra

bajo policial. lntentando satisfacer estas dos necesidades básicas, dentro de la DGP ya se

habian realizado algunos intentos de informatizar la of cina de denuncias, pero ninguno de

estos intentos habia llegado a conseguir toda la funcionalidad que el pol¡cía estaba espe-

rando. Cabe resaltar que una de las qrandes dificultades del proyecto, radica en que el

ámbito de aplicación son todas las comisarias de España, y cada una de ellas presenta dife-

rentes peculiaridade5 en el trabajo diario.

Con la aparición del Plan de Policía de Proximidad y posteriormente del Plan de

Pol¡cia 2000 se decidió dar un impulso definitivo, que permitiera la implantación de un sis-

tema de información, de ámbito nacional, para qestionar las oficinas de denuncias.

Teniendo en cuenta el objetivo bás¡co de atención al ciudadano, se pensó que €l sistema

debia permitir la recogida de denuncias por teléfono y posteriormente por lnternet.

4.1 objetivos del s¡stema

Con carácter general los objetivos del sistema se pueden resumir en los siguiente puntos:

. Normalización en la confección de atestados policialet

. Generación de documentos de calidad.

. Automatización de las tareas más habituales de la oficina de denuncias.

. Gestión drl archivo central de atestados.

. lntegración de la po5ibilidad de recibir denuncias por teléfono e lnternet.

Es d¡fÍcil resumir la funcionalidad d€l sistema, si tenemos en cuenta que la confec-

ción y gestión de atestados policiales es un complejo mundo, pero de forma sencilla se

puede resumir en lo sigulente: El sistema dispon€ de un subsistema de menús con diferen-

tes opciones que representan el tipo de atestado a rea izar, elegido el tipo de atestado, la

aplicación presenta una serie de formatos que recogen todos los datos necesarios para el

caso concreto. Todos los datos son validados, especialmente los de obligado cumplimiento
y una vez validados, el sistema redacta y da forma al atestado, obteniendo una copia €n

papel, copia que debe ser leida y validada por el declarante. Una v€z validada, se obtienen

todas las copias nece5arias, se frman y se almacenan os datos definitivos. Además de la

confección de atestados el sistema automatiza las labores básicas que se efectúa¡ en la ofi-
cina de denuncias, desde ei resum€n diario hasta la consulta posterior de atestados com-

pletos, eliminando la necesidad de acudir al archivo manual.

4-2 Neces¡dedes futurá§

Conseguidos los objetivos básicos y teniendo el sistema ya operativo en más del 90% el

siguiente paso es la integración con el resto de sistemas centrales, especialmente con esta-

disticas y obletos numerados.

Esto es fundamental en dos aspectos; en primer ugar ahorra labores de grabactón

de datos que ya están dentro del sistema y en segundo lugar aumenta la eficacia policial,
ya que por ejemplo, la denuncia de la sustracción de un vehículo inmediatamente implica-
rá su alta en las bases de datos de vehiculos sustraídos.

99



r00

La Cludad v a Sequr dad de sus Hábitantes

Utilizaci(lñ de las Tecnoloqias de h lnformación cn la DGP

5. SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO

[a aproximación al ciudadano pasa por un conocirniento lo más exacto posible de la reali

dad de la delincuencia de una determi¡ada zona y su distribución geográfica. Hasta el

momento, todos 1os sistemas de información que se utilizaban para la loralización e iden-

tificación de hechos delictivos eran alfanuméricot por tanto llm tados a diversos listados

ron diversas informaciones.

Bien es cierto, que deñtro de la corporacióñ se vienen uti|zado de forma aislad¿ y

específica de cada dependencia sistemas de inforr¡ación geográflcos, el más conocido de

todos, el consistente en un mapa sobre una "corchera" donde con chinchetas de colores se

identificaban l05 hechos delictivos. En eventos especiales, como las olimpiadas, se utiliza-
ron sistemas de informació¡ especificos para la ocasión e implementados con herramren-

tas está nda r
En todos los intentos individuales por parte de una dependencia de utilizar un SlG,

siempre habia sido necesario una alimentación especifica de los datos representados, es

decir los explotadores del SlG eran los mismos que introducian los datos a representa( lo

que supone una gran carga de trabajo.

Como consecuencia de lo anterior, se tomó a mediados del año 1998 la decisión de

mplementar un si5tema de información geográfico corporativo de la Dirección General de

la Pollcia. que básicamente representase e identificase sobre e mapa los hechos delictivos

producidos durante cierto intervalo de tiempo. Los datos a representar serán obtenidos de

a información que existe a nivel centralizado para la elaboración de estadísticas y que con-

trenen todo lo neces¿rio para la implementación del sistema (ciudad, ca le y número). De

esta forma el usuario final dispondrá de una herramienta que no necesita ningún tipo de

trabajo por su parte y con la garantía de que los datos representados obedece¡ a la reali-

dad conocida a nivel corporativo.

5.1. Objetivos del S¡stema

Se deflnieron una serie de objetivos funcionales básicos de sistema que pueden resum¡Ee

en los siguientes;

- l\y'ovimientos básicos sobre a cartoqrafia, zoom, pan, fijación de escala.

- Representación sobre la cartografía de las ciudades de los hechos delictrvos selec-

cionados producidos en un determinado periodo de tiempo.

- Los datos de hechos delictivos son obte¡idos de los utlllzados en la aplicación de

estadÍsticas, de forma que el usuario no tiene que introducir ningún dato en el sis-

tema.

Posibilidad de identificación de cada hecho delictivo independientemente.

- Localización por calkjero.

Generaclón de una serie de gráficos comparativos que permitan ver a evolución

de la delincuencia.

Aparte de estas especificaciones funcionales también se fijaron como objetivo5 los

siguientes puntosi

Sirnplicidad de uso e instalación de la aplicación.

Utilización de los datos ya existentes (estadisticas).



§.2 Conclusiones

En poco tiempo se ha conseguido disponer de un sistema de información geográfico que

no requiere ningún trabajo por parte del usuario, que debe limitarse únicamente a realizar

las consultas que le interesen.

Por otra parte se dispone dr la tecñoloqía básica para seguir añadiendo nuevas fun-
cionalidades como situación de guardias jurados, de elementos a proteger y cualquier otra

informaciór que pueda ser localizada sobre un mapa.
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Buenos dias, una vez expuesto por el Sr. De la Fuente el escenario global de la conferencia

voy a ir entrando en materia con el fin de exponer la aportación de la tecnología a lo largo

del circuito de información anteriormente expuesto-

En primer luqar hablaré acerca de los equipos de entrada y salida y tal como les

hemos adelantado, además de conceptos teóricos, expondré productos reales y desarrolla-

ré la aplicabilidad de algunos de estos temas.

En relación con la entrada de datos veamo5 algunos equipos de entrada-sa ida con

obleto de que esta conferencia realmente esté diferenciada por la última tecnologia apli-

cable al tratamiento global de 1a informaclón. Es de interés remarcar os avances realizados

en los últimos años por INDRA en investigación y desarrollo.

Dentro de los equipos más representativos aplicables a las fuerzas de seguridad,

INDRA dispone de las gafas de visión nocturna, bautizadas con el nombre GVN401. Son dis-

positivos provistos de un tubo inte¡sificador de luminancia de segunda generación, t po

supergen, que permiten la realización de actividades tales como la observación, vigil¿fcia,

conducción de vehiculos, trabajos de mantenimie¡to y lectura de planos en condiciones de

iluminación ambiental rocturna. La GVN401 purde peqarse a la cabeza del usuario median-

te una máscara facral, para la realización d( actividades que exijan la utilización de ambas

manos cómo es el caso de la conducción de vehículos o Ia manipulación de explosivos

0tro equipo desarrollado por INDRA apiicabie a las fuerzas de seguridad es el siste-

ma de vigilancla electro óptica bautlzado también con el nombre de 5E0. Es un sister¡a

día-noche portáti1 de observación, posicionamento y seguimiento de objetrvos.

Proporciona información precisa de la orirntación, la situación, la distancia y la deterrni-

nación de las coordinadas l.lT[¡ de ]os objetivos detectados por el sistema, asi como el

almacenamiento de la inforrnación adquirida.

Este sistema disponr de un GTS y está dotado de una serie de 5ensorei de equipos

de observación y de un equipo de medida de distancia telémetro, que se instala sobre una

cabeza motorizada mediante amarres rápidos y ajustables que perr¡iten el mantenlmiento

de la homogeneización de los ejes ópticos respectivos; el sist€ma de control y visuaIz¿ción

es po(át ly es desde donde opera integramente el sister¡a. El sistema en lineas generales,

permite Ia programación de barridos automáticos, ia detección desasistida de movimiento

y alarma de blañcos móviles, la ayuda al seguimiento elemental automático de objetivos
"tamclim", el controi de las funciones de los sensores y del telémetro, la presentación de

información de objetivos y su s tuación de forma diqital, la corrección de d€sajustes de

homogeneización por e software, el almacenamiento y recuperación de los objetivos, asi

como atransmisiónyel almacenamientoa un servidory la transm sión via satélitede las

imágenes digitales.

El si5tema está formado por dos subsistemas, el primero es un subsistema destaca-

ble formado por una cámara térmica y una cámara de teievisió¡. el telémetro láser con alza
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telescópica protegida la cabeza motorizada y una unidad electrónic¿ de control. El segun-

do subsistema es el subsistema de visualización y control remoto, formado por la unidad

central de proceso y un magnetoscopio.

otro equipo desarrollado por INDRA es el radar marine diseñado para la deteccrón y

localización precisa de blancos móviks, tanto individuales como múltiples y que perm¡ten

la reaIzación eficaz de la misión de vigilancia y observación. El equipo está optimizado para

la detección de blancos que van desde un hombre reptando hasta un vehículo pesado.

Además el sistema tiene capacidad de detección de blancos aéreos en vuelo bajo como es

el caso de helicópteros y ultraligeros, y es capaz de clasificar los diferentes blancos Como

aplicaciones de seguridad se pueden 5eñalar la protección perimetral de instalactones

estratégicas corno ts tl caso de centrales nucleares en el cual está operativo y la vigilancia

de costas y fronteras con propósitos de seguridad y fiscales. El radar es transportable bien

en vehículos o por personal para que pueda ser operado en control local desde una distan-

cia de 50 metros o bien desde control remoto cuando la distancia es inevitable.

Intre los alcances d€l radar para una probabiiidad de detección del 90 se encuen-

tra la localización de u¡ hombre reptando a una distancia de tres kilómetros, un hombre a

pie a distancia de 10 kilómetros, un vehiculo liqero a 20 kilómetros, helicópteros en vuelo

estaclonario a I kiómetros y a velocidad normal hasta 20 k lómetros, y un vehiculo pesa-

do a 24 kilómetros.

Vamos a pasar ahora a unos equipos que dan soporte también a sistemas de identi-

ficación, las tarlet¿s inteligentes que se han convertido en una novedad de la tecnología de

la información. En el tamaño de una tarjeta de crédito ya es posible incorporar un "chip"

donde se puede almacenar información protegida por avanzados sistemas de seguridad. El

"chlp" puede ser el clásico que todos conocemos de la tarjeta monedero o bien incluir un¿

antena que es la última tecnologia que permite una transmisión de os datos sin que la tar-

leta tenga que ser iniroducida en un lector, al no existir contacto puede ser leida incluso sin

ser v sta fac litando el control de tránsito masivo en aeropuertoi estaciones, accesos, etc.

Una posiblr utilización de estas tarFtas inteligentes es el carnrt dr conducir, que ya

se utiliza en algunos países incorporando información referente a sanciones y cobro de

multas, con (llo se ha conseguido un ncremento de recaudación al tener controlado el sis-

tema faci itando ei cobro en las rntidades bancarias e conocimiento inmediato del perfil

del conductor, fácll ectura y grábación de las sanciones en tier¡po real. r¡ejora de la ges-

t ón de los seguros del automóvll, así como la reducción del nivel de accldentes. Con res-

pecto a la segunda fase del ciclo de vida referente a las comunicaciones, el segundo gran

módulo sirve de unión entre los dlstintos puntos doñde existe inforr¡ac ón para el trabajo

pollcial, en este caso dado la dispersión geográfica de la organización se convierte en un

e emento de vital importancia.

A destacar pof su importancia tecnológica las r¡odernas redes de comunicación de

ámbito público y prlvado.

Por otra parte los medios de transporte disponibles perfiriten alcanzar cada vez

mayores ve ocidades proporcionando cobertura prácticarnente en cua quier lugar. En todo

caso se debe asegurar la privac dad de la integración de la inforr¡ac óñ !ti izando os rneca-

¡ismos de segur dad disponibles.

Como es sabido el ritñro de evolución en las tecnologias de radio comunicaclones

diqitales está siendo muy rápido. E caso concreto de los si5tem¿s de comunicaciones poli-

ciales, dado que requieren deterrninadas especifidades, como la disponibilldad de la red y

la confidencialidad les mpiden a utilzación de productos del mercado de consumo. La

evolució¡ no es tan vertiginosa pero se ha dado un salto considerable con la evolución de
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los sistemas digitales. Los nuevos sistemas aportan significativas mejoras como es el caso

de la defin¡ción dr un estándar'tetra" con compatibilidad entre diversos fabricantes, la

mayor eficiencia es central d¡sponiendo de cuatro canales de fonia o datos, transmisión de

datos por el aire a velocidades superiores a 2B'cabait" lo que abre unas grandes posibili-

dades y una mavor protección de las comunic¿cionet
Dentro de la evolución del mercado de los terminales móviles que todos conocemos,

actualmente la tecnología dispone de terminales con la incorporación de cámaras de video,

que permiten la captura y la transr¡isión de imágenes de video empaquetadas. Por otra

parte hay teléfonos móviles con la incorporación de "GTS" y la transmisión y la captura y

la gest¡ón de mapa georeferenciado, y terminales que sirven de captura y de transmisión

de ordenadores portátiler También en las comunicaciones para posibilitar la acción policial

en zonas que están alejadas y que no están cubiertas por las redes de comunicaciones habi-

tuales, se pueden establecer enlaces satelitales mediante radar que permite la comunica-

ción s¿telital de forma poltátil.

Las nuevas tecnologias de voz sobre "lP" ya están marcando las lineas de evolución

sobre los nuevos centros de mando y control donde se permite integrar todos los servicios

habituales en un centro de voz de datos de video sobre las red€s 
-lP'con protocolo ya

estandarizado.

Las nuevas tecnologias de redes de radiocomunicaciones móviles están potenciando

todos los servicios disponibles para atender al ciudadano, de esta forma las redes radio que

tradicionalmente se usaban para comunicaciones de voz principalmente y algunas aplica-

ciones de datos como telemando y telesupervisión e incluso intercambio de ¡nformación a

velocidadrs no rnuy altas, con la implantación de las nuevas tecnologias digitales se ven

sustancialmente potenciadas.

Los servicios de seguridad aplicables al negocio basado en los documentos en papel

y en documentos electrónico5 requieren disponer de funciones análogas tanto desd€ el

punto de vista legal como desde el punto de vista del propio negocio. Aunque la trasce-

dencia de los equipos de sequridad depende del conte (to de la orqanización, entre las ame-

nazas de sequridad más importantes podemos destacrr las siguientes: primero la informa-

ción enviada si va a ser posible que vaya a ser estudiada por un tercero. Referente a los 5er-

vicios de confidencialidad 5i el remitente de la transiclón es en realidad quien dice ser, y la

información recibida cs la misma que realmente se envió, si un tercero puede capturar la

información para despL.rés eliminarla, reenviarla, manipu arla y si el remitente puede negar

que la ha envi¿do-

Dentro de la parte de los s stemas de informa( ión y control, una vez vista somera-

mente la parte de las comunicaciones, vamos a analizar los eleme¡tos de los sistemas de

información y control empezando por las aplicaciones mas orientadas a la5 comunicacio-

nes. Como usuarios potenciales d€ os si5temas se encLlentran los cuerpos a carqo d€ la

seguridad y la prevención o el tratamiento de emergencias, a Policia Nacional, Guardia

Civil, policias locales, autonómicas, protección civil, bomberos.

¿0ué debe ofrecer un centro de atención ciudadana? Fundamentalmente flexibilidad

fu¡cional y operativa, es decir capacidad en la integración, redes de comunicación, bases de

datos de apoyo y los sistemas informáticos corporativos. Posibilidades de despliegue en todo
tipo de entorno llegar a una solución eflcaz y efectiva a la atención ciudadana intervenció¡.

Los subsistemas de mando y control encargados de gestionar y coordinar las actua-

ciones policiales para dar inmediatez a la respuesta, acceso a la información auxiliar reque-
rida capacidad de despacho de los recursos involucrados y el control y seguimiento de las

actuacioneS.
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La aplicación de gestión de flotas consta de un subsistema de comunicaciones un

subsistema donde se almacenan os sucesos y un subsistema de apoyo cartográfico permite

representar los suce5os incurridos en una zona, y una vez analizado el s¡stema de comunt

caciones pasamos a indagar en el tratamiento que se da a los datos capturados mediante los

sistemas de información y control. Los sistemas logisticos responde a la necesidad de las

organizaciones de disponer de sistemas que soporten su capacidad logistica. La logística se

define como un conjunto de actividades que son necesarias para proporcionar a las organi-

zaciones la disponibilidad de medios para el cumplimiento de su misión en los lugares

adecuados y en los momentos oportunos.

El planteamiento de los ¡uevos sisternas logísticos contempla los siguientes princi

pios básicos:

-La concepción del apoyo logistico como actividad que cubre completo el ciclo d€

vida del material contemplando la romunicación global entre el constructor o el

fabricante del material y el operador desde el inicio de dicho ciclo de vida.

La introducción también de una fiiosofía de qestión que considere el ciclo rerrado

para la planificación y el control de las oprracione5 de apoyo logístico, asi como la

necesidad de disponer de un núcleo de sistemas abierto a la incorporación en el

tiempo de nuevas norrnativas de la organización y de tecnologia.

-0tro de los sistemas clave de integración de todos los servicios de una organización

es el "Word Flou'l Actualmente el mayor porcentaje de documentos manejados en

una organización proviene de los sistemas informáticos y en muchos casos el pro-

blema no es si la información está o no soportada electrónicamente, si no en la

adecuada gestión de los mismos El sistema de "Word Flou" asigna un estado del

documento del expediente en función del punto del proceso en el que se encuen-

tra y dicho estado pu€de ser utilizado como elemento deductor.

El documento electrónico se está convirtiendo en un nuevo tipo de dato que toma

prácticamente cualquier forma: documento de sonido, de texto de imagen o de vídeo. La

actual tendencia haca un entorno llamado punto único de acceso busca proporcionar

acceso a toda esta diversidad de información en la organización con un "interpat" de usua-

rio común y único. Lo importante es el documento y la accesibilidad y la transmisión de

dicho documento- En la actualidad el papel no ha logrado ser reemplazado por la docu-

mentación electrónica y no parece tampoco que el objetivo deba ser tanto la eliminación

a toda costa de ese papelfisico como elestablecimiento de una tecnología de punto único

de acceso.
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Al abordar esta ponencia sobre ry'aloración de objetivos: señalamiento y estrategias de

logro" dentro drl Seminario "La ciudad y la seguridad de sus habitantes", debemos en pri-

mer lugar, y antes de adentrarnos en 5u reseña, refltxlonar brevemente sobre la función d€

la Policia en la ciudad.

Se viene constatando a través de los resultados que muestran diversas encuestas de

opinión, que entre los valores sociales que orientan a vida de los españoles, la seguridad

c¡udadana ocupa un lugar prioritario. Ello explica que a la hora de señalar la problemát ca

que más preocupa hoy a la sociedad española aparezca en tercer lugar.

La inseguridad ciudadana, es 5uperada por el paro y por la droga; fenómeno este

último que, a su vez, se presenta como el factor de inseguridad de mayor incidencia. Puedo

comentar es que más del 800/0 de los delitos que se comenten en España tienen su causa

en la droga o concurre e5te elemento de alguna forma en su producción.

Al hilo de esta preocupación, tenemos que señalar que si la esencia fundamental de

un servicio público se encuentra en la satisfacción de las demandas de la sociedad. el ser-

vicio pol cial, es dec¡r, la Policía, debe adecuar su tarea para dar respuesta a las necesidades

que plantea la sociedad española.

Por ello, la [€y 0rgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,

vino a acomodar al Cuerpo Nacional de Policía a un nuevo modelo, dirigido a conside

rarle como de serv¡cio público. Por tanto, de¡tro de esta concepción, el sustento o razón

de ser de la Policia es el ciudadano y no, como tradicionalmente se cbncebia, e1 delin

cuente.

En su propio pr€ámbulo la citada norma juridica dice: "Por encima de cualquier fina-

lidad, la ey pretende ser el inicio de una nueva etapa en la que destaque Ia consideración

de la policía como un servicio públ¡co", y abunda sobre el talante que este servicio debe

lievarse a cabo, cuando 5igue diciendo: "la activa e intensa compenetración entre la colec-

tividad y las funciones policiales constituye la razón de 5er de éstas y es determinante el

éxito o fracaso de su actuación':

Llegados a este punto era menester cuestionarse si los planteamientos tradicionales

en materia de seguridad públlca, fundamentalmente en lo concerniente a la dimenstón

preventiva de la inseguridad, seguía siendo válido en nuestro pais o s¡debian ser reconver-

tidos para que en elco¡texto y demandas de la sociedad española, elservicio policiai fuera

cada vez más eficaz y más eficiente.

Desde este plantear¡iento partió la idea, por parte de la Dirección General de la

Policia, de elaborar o que conocemos como Programa Policia 2.000, del que más adelante
haremos una breve reseña y que será obleto de otra ponenc a por parte del Director Genera

de la Policia.

Bien, retomando de nuevo aquel planteamiento, ver¡os que nos ha aparecido ya el

térmi¡o de "prevención" tan consustancial con el de "Policía". En los paises de nuestro
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entorno y en época muy recie¡te en eJ nuestro, se mantlene p eñamente en vigor la dta-

léctica represión- prevención en relación á la función de la policia.

La represrón venia resultando para el ciudadano más seductora aun cuando sólo

fuera por su aspecto material. Sin embargo hoy en dia Las autoridades policiales se inclinan

por la prioridad de la misión preventiva en relac ón al resto de las func ones que corres

ponden a la Policía.

Es un axioma, que la eficacia policial va unlda en grañ medida con la ausencia del

crimen. La prioridad de la prevención sobre la represión t ene que aparecer como un factor

determinante, a sabieñdas de as dificultades que apareja una politica de prevención.

Ahora bien, ñingún texto legal prtcisa claramente en qué consiste a acció¡ preven-

tiva de la Policía. En una encuesta rea|zada en los años 70 por INTERPoL, la mayoría de los

pai5es rnencionaban la prevención por la sola presencla polci¿l en la via pública.otros,

mencionaban la utilización de medidas administrativas en el terreno de la prevención: a pll-

cac ón de 1os reglamentos de armas, controles fronterizos, control de consumo de alcohol,

etc. lncluso algunos, ctaban la prevención a través de vigilancia de os pre delincuentes

identificados y de los potenc ales reincidentes.

Como vtmos, no existe un criterio unánime en todos los paises sobre el contenido

de a preve¡ción. Bien es cierto que es unánlme afirmar que la razón de ser de una func ón

polcia en una sociedad dernocrática es asegurar alciudadano el libre y tranquilo elerc cio

de os derechos y libertades que le reconoce la Ley. La socirdad no quiere aceptar que la

función policial sea rjercida pasivamente y no se co¡vierta en activa hasta que no se per-

petren ¿ctos crimi¡ales o prohibidos por la ley.

Para nosotros, parte muy importante de la prevención vie¡e recogida en el Programa

Policia 2.000 como Proximidad, es decir, estableciendo por parte de ]a policia u¡a relación

directa y positiva con a población a la que sirve, buscando siempre el contacto con la

población y las ocasiones de serle útll.

Esta proximidad, y vamos perfilafdo parte de a estrateg a que recoge e Programa

Policia 2.000 para alcanzar sus objetivos, viene determinada por una idó¡ea o racional dis

tribución de los ncursos policialet identificando con precisión 1a criminaIdad en todo el

ámbito territorial, y en mejor medida, sectorizándolo para tener un mayor conocimlento d€

su evolución-

Tenemos qle enfatizar en e] carácter pro activo del servicio pollcial; evitar que el

hecho se produzca anticipándose al mismo, más que en procurar la rapidez en la respues-

ta a un requerlmiento cuando el hecho ya se ha producido. Debemos evltar o rninorizar e

que, en general, la intervención policial se produzca a requerimiento expreso del ciudada-

no; éste y no la propia policia es quien detecta la comlsión del delito y quien moviliza y

rec ama la presencia de aquel a.

¡,4ás aún evitar que, en uqar de encontrarnos al Policía a lli donde 5e le necesita, poli

cia conocido por los veclnos dispuestos a facilitarle información y ayuda, nos encontramos

con una Policía avisada por radio, que llega er¡ coche cor¡o un grupo de desconocidos

Por ello, las ldeas que se contienen en el Programa Policia 2.000, tratan de adecuar

los servicios policiales a las necesidades sociales y articu ándolas sobre dos e]es fundamen

tales: Proximidad y Especia idad. y un fuerte compente de Coordinaclón.

La Policia de Proximidad se encuadra dentro de la filosofia de aproximación, de acer-

camiento de los servicios policlales al ciudadano, procurando el aumento de su confianza en

el Policía. En definitlva éste, tl Policia, debe jugar un papel de auténtico mediador soclal y

por ello a referencia fundamental es la estrecha vinculación de cada pollcia a un sector con-

creto de la ciudad con carácter permanente. En cada sector, el Policia de Proximidad que lo



lulio Corochano Prña

tiene asignado, deberá conocer y ser conocido por los residentes en el barrio, por los comer-

ciantes, y en general por todos o agentes sociales que tienen su asentamiento en el mismo.

El Policia de Proximidad, se concibe como:
. Un policia integral.
. Un miembro más de la comunidad a la que sirve y como tal iñteqrado en el tejido

social de la misma.

. El representante de la lnstitución Policial en su comunidad jugando el papei de

enlace entre a r¡ bas.

Como decíamos antes, el nuevo modelo policial nació con la idea de adecuar la orga

nización policial a las demandas de los ciudadanos, para aumentar su calidad de vida;

actualizar los sistemas y procedimientos de trabajo e incorpoÍar recursos, optimizando su

utilización. El fin último rs alcanzar los objetivos estratégicos fljados por la Dirección

Gen€ral de la PolicÍa y que se establecen en:

. l\¡elorar la calidad de los sewicios.

. Aumentar el grado de satisfacción del ciudadano y del propio policía.

. Reducir la delincuencia.

Una vez fijado los objetivos, cabe preguntarnos de qué manera vamos a alca¡zarlos.

Pues bien, cuando hablamos de r¡ejorar la calidad de los servicios primer objetlvo- se tra-

duce en:

l. Agilizar la tramitación y reducir los tiempos de (spera en la expedición del D.N.l.

y Pasaportet fuí por ejemplo, actualmente se ha dejado sin efecto la "cita previa"

en la exp€dición del D.N.l.

2. Reducir el tiempo de esprra en la Comisaría para formular denunciat fuÍ también,

al denunclante, hoy en dia, se 1e ofrece otras alternativas: bien formular denuncra

"in situ", ant€ la propia patrulla policial que interviene en el primer momento, o

formularla por teléfono o por internet.

3. [,4ejorar la calidad de os atestado5 policiales.

4. Adecuar las instalaciones poiiciales y en particular las zonas de atención al público.

En la actualidad se han reformado y se están llevando a cabo obras en diferentes

Comisarias de esta Región Policial. Se trata también de que dtsaparezcan las

barreras arquitertónicas, permitiendo que la persona que se acerca a nuestras

0ficinas de denuncia5 y Atención al Ciudadano se e preste un trato personallzado

e individualizado.

5. Reestructurar las Unidades Centrales para aumentar las dotaciones de policias en

las Comisarias de Distrito y en los servicios teíitoriales.

Hemos constatado en esta Jefatura Superior de Policia de lvladrid, la satisfaccion

de los ciudadanos a través de numerosisimas felicitaciones procedentes de perso-

nas individuales, asociacrones de vecinot de comerciantts, de padres de familia,

etc., con motivo de la implantación y despliegue de la PolicÍa de Proximldad. Co¡

esta mlsma filosofia de proximidad hemos desce¡tralizado la Policia de

lnvestigación y la Policia Técnica en las Comisarías de Distrito y en las Loca es.

6. lnformar a las víctimas y perjLrdicados de hechos delictivos sobre los avances y

re5ultados de la investigación.

7. Aumentar la presencia policial en la calle, atendi€ndo de manera especial a los

lugares y bandas horarias que, por razón de conflictividad, centran la demanda de

los ciudadanos.

8. Potenciar las relaciones con a comunidad a través de reuniones y contactos con

asociaciones de vecinos, comerclantes, de padres de familia, etc, fomentando lazos
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de colaborac¡ón y participación para la resoluc¡ón de los problemas de seguridad

ciudadana.

9. Asignar tareas a los policías de forma individualizada y atribuir a los mismos res-

ponsabilidades en 1a resolución de los problemat

El segundo de los objetivos que fija el Programa PolicÍa 2.000, es aumentar el grado

de satisfacción del ciudadano que fácilmentr alcanzaremos con el cumplimiento del pri-

mero de los objetivos: el de mejorar la calidad de los servicios.

Ahora b¡en, también fija aquel objetivo el aumentar el grado de satisfacción del pro-

pio policía, y ello se traduce en la aplicac¡ón de !n sistema motivacional, puesto que en

definitiva son los policias los auténticos protagonistas del siqnificativo cambio que está

experimentando el colectivo.

Este sistema comprende tres tipos de medidas:

. Apreciación.

. Prornoción, y

. De tipo económico.

El objetivo €stratégico terrnina con la progresiva reducción de la criminalidad, a

sabiendas de que la facilidad de denuncia "in situ" y telefónica y, en general, la aproxima-

ción de los servicios policiale5 al ciudadano, van a oriqinar un incremento de aquéllas y, por

tanto, habrá un descenso signif¡cativo de o que se conoce como cifra oculta.

En definitiva y como venimos d¡ciendo, la pieza fundamental en esta reorganizacrón

de los 5ervicios policiales es la determinación de los objetivos y como metodologÍá de tra-
bajo, la Dirección por objetivos, se emplea bajo las premisas de:

. Pocos objetivos.

. Máxima seqreqación posib e.

. Fáci1 medición.

. Alcanzables.

. lnteractivos, y

.0bjetivables.

Aparece también la evaluación, como elemento ir¡portante en el sistema de control

del logro de los objetivos y como medición de resultados. Su análisis permitirá a los gesto-

res, reorientar la actividad y en un momento posterior establecer futuros objetivos y el

modo de alcanzarlos.

Ahora bien, para obletivizar adecuadamente la evaluación, es necesario que se haga

en función de unos ndicadores a través de los cuales conoceremos que los objetivos se han

cumplido.

Asi pues: Objetivos, Evaluación e lndicadores son los térmrnos que han de ser com-

prendidos adecuadamente, ya que sobre ellos se ha construido e nuevo sistema de traba-

lo policial.

Hemos hablado hasta ahora, y hemos rese¡ado, los obletivos estratégicos, pero dada

la extensión de la organización po icial los obletivos generales se desarrollan y concretan

en cada nive o área espacio-temporal con los correspondientes indicadores singu ares. Los

Jefes de la Unidades inferiores elaboran su plan de obletivos con la participación de los res-

ponsables de su consecución.

De esta manera se establecerán los objetivos especifico5 para cada actividad y de

cada puesto de trabajo, procurándose individua izar las tareas para tratar de evaluar pos-

teriormente la part cipació¡ de cada funciofario en e desarrollo de la misma.

A la vez que cad¿ área elabora sus obletivos se establecerán los i¡dicadores que

midan e grado de cump|miento de los mismos. Se ha convenido diveEificar los indicado-
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res, de tal manera que unos puedan m€dir aspectos de control interno de la organización

y otros, la satisfacción social del servicio.

Como elemento coordinador del sistema se constituyó en la Dirección General de la

Policia, la denominada oficina del plan de objetivos, cuyo titular propone al Director

General las correcciones o modificaciones necesarias en el Plan por obietivos y se respon-

sabiliza de la propuesta de incentivos que correspoñda, a cuyo efecto confeccionará men

sualmente las relaciones de objetivos en fase de cumplimiento y del personal afectado.

Para concluir con los objetivos podemos decir que el objetivo general es mejorar la

cal¡dad de vida de los c¡udadanos, a través de la reducción de la delincuencia, tanto real

como subjet¡va.

Fundamental et como saben todos Uds., que cuando se fijan unos objetivos y se

marcan las estrateqias para su loqro, debemos instrumentalizar y articular mecanismos de

seguimiento y control que nos permitan asegurar el cumplimi€nto de aquellos objetivos y

reorientar, en su caso, las estrategias planificadar

En la organización policial se ha previsto un adecuado y escalonado sistemas d€

seguimiento y control que abarca do5 aspectos: Rendimiento y Resultados, y que se inicia

en el escalón inferior (subsector) y culmina con lo que se conoce genéricamente como

CONTROL

El propio responsable,lefe del M.l.P -Módulo lnteqral de Proximidad- realiza diaria-

mente reuniones con los policias de investigación, policias de proximidad y policías técni-

cos, ¡ntegrados en aquellos módulos, con el objeto de planificar el trabajo a realizar y exa-

minar los resultados de la ejecución de los anteriores, atendiendo y valorando singularida

des que inciden en la delincuencia: franlas horarias en las que 5t vienen produciendo los

hechos, acotamiento territorial, informaciones adquiridas, contactos realizados, itinerario

de las patrullas, etc.

Para aclararles en parte, y que conozcan Uds. la nueva terminologia en los servrcios

polieial(s, les adelantaré que el l\.4ódulo lntegral d€ Prox¡midad se entiende como la unidad

básica policial desphgada en el menor ámbito espacial y demográfico, con autonomra y

responsabrlidad para el mantenimiento de la seguridad ciudadana. Existirán tantos l\¡lPs

como sectores territoriales hayan sido conf gurados en cada Comisaria.

Por otro lado, y a diario igualmente, se celebra reuniones en la propia Comrsarra

entre los integrantes del Equipo Directivo de la Unidad (EDU), con el fin de analizar y estu-

diar la incidencia de las infracciones cometidas en el distrito y elaborar los planes de correc-

ción y actuación inmediata.

De5taca entre todas estas reuniones, por los tan buenos resultados que no esta ofre-
ciendo, la que denomlnamos Cortrol.

Es una reunión semanal presidida y dirigida por el Jefe Superior que cita, sin prev o

aviso, a un número determinado de EDUs quienes exponen: la problemática delincuencial

de su ámbito territorial; la planificación de os servicios, el estado de las investigaciones que

llevan en curso, así cor¡o el resultado de las finalizadas y los dispositlvos y aspectos opera-
tivos que han conducrdo a su éxito.

En estas reuniones se cuenta con instrumentos de apoyo rnuy valiosos, tales como:
. S stema de lnformación Geográfico (S.l.G.), capaz de reproducir las diversas vicisi

tudes delincuenciales de la parte del territorio urbano correspond¡ente a los EDUs

c tados; reflejándose en el plano digitalizado de la zona los datos de interés poli-
cial

. SIDENP0L, sistema de denuncias policiales y el tratamiento automatizado de los

datos que en ella se generan, y
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. Estadistica periódica liformatizada, reflejo numérico de la evolución de la delin-

cuencia en el territorio.

A estas reuniones de Control asisten como observadores diversos colectivos ciuda-

danos, miembros de la carrera judicial y fistal, medios de comunicación, integrantes de

cuerpos policiales de otros paíset de otras instituciones de ámbito nacional o de la propia

comunidad, etc., salvaguardando en todo caso la exposició¡ y decisión sobre temas espe

cíficos que oriqinan avance o resolución en las investiqaciones policiales sobre determina

dos hechos delictivos.

Por otra parte, siempre que se fijan u¡os objetivos para un período de tiempo deter-

minado; pasado éste, debemos analizar el grado de su cumplimiento. Estoy ob igado por

ello a trasladarles los resultados obtenidos desde la aplicación y despliegue del Programa

2.000, que tuvo lugar a comienzos del año 1.999.

tui, en elaño 1.999, en la Región Policial de l\,4adrid, se consiguió la reducción de casi

un 7qo de infraccio¡es pena es (delitos y faltas), respecto del año L998, mientras que la efi-
cacia (hechos esclarecidos)subió en algo r¡ás de un punto y medio. Por lo que se refiere al

presente año, cabe resaltar que se continúa con la línea descendente de la criminalidad.

HECHOS CONOCIDOS (DENUNCIADOS)116

Región Pol¡c¡al de N.4adrid Año 1.998 Año 1.999 Diferen.qo

Delitos

Faltas

Total Hechos

Eficacia

166.712

169.570

336.282

16.07 o/o

146.126

r 67 098

313.224

17,61 ak

, r 2,35

- 1,46

- 6,86

+ 1,54

Región Polic¡ál de lMadrid Año 1.999 Año 2.000
Le*d r rL,n.l ld¡ro. rrn,ol

Diferen

De itos

Fa tas

Tot¿ He.hos

Eficacia

14.372

86.282

I60.654

18,07 0,6

70.025

84.067

154.092

18,88 0,b

- 5,84

2,57

4,08

+ 0,81
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Cualquier discusión sobre la forma de ejercer las labores de policia en Europa en este preci-

so momento es, desde luego, oportuna pero al mismo tiempo es también problemática.

oportuna porque parece que entramos en un periodo distinto en el cual los gobier-

nos europeoS parece que empiezan a ver beneficios reales en esforzarse por aume¡tar real-

mrnte la cooperación policial internacional, tanto para tratar de dar una respuesta a las

amenazas que se detectan como para tratar de compensar el déficit de seguridad que se

deriva de la eliminación de Los controles en ias frontera5 internas e¡ el espacio Schengen.

Y problemática porqoe se puede argumentar que er el ámbito europeo estam05 en una

zona de arenas movedizas con alianzas estratégicas y tácticas muy flexibles, y al mismo tiem-

po con conflictot entre Cuerpos supranacionales, Cuerpos nacionales de algunos Estados

l\,4iembros r inc uso entre Cuerpos de distintas circunscripciones dentro del mismo Estado.

El tema de mi intervenció¡ tiene que ver con el ejercicio de a labor de polici¿ en

Europa estudiando en partlcular el papel presente y futuro de Europol.

La Policia es depositaria del ejerciclo en exclusiva de la fu€rza y de la coacción por

parte del Estado para luchar contra los peligros sociales que emanan dentro de sus fronte-

ras. Esta es una de las cuestiones centrales que sustentan la discusión para tratar de iden-

tificar cual pueda ser la forma más apropiada de cooper¿ción policial en la Europa de fina-

les del siglo XX asi como la naturaleza de las relaciones entre las iniciativas europeizantes

dentro del s€ctor policialy las formas de integración dentro de la Unión Europea-

La propia Po icía debe ser en primer lugar analizada a nivel nacional. En la mayor

parte de los casos ocurre que las organizaciones policiales, sus normativas, la Ley Penal y la

de Enjuiciamiento Crininal difiercn en distintos grados de un pais a otro.

Una de las razones de peso para ¡ntensificar la cooperación policial internacional es

el hecho de la desaparición de los controles en las fronteras internas de los paises mi(m-
bros de la Unión Europea, lo que sin duda facilita los movimientos del delincuente o gru-
pos de delincuentes generandose ese déficit de seguridad al que antes me refería.

0tro factor clave es €l énfasis que se ha puesto en os peligros del crecir¡ie¡to desor

denado de la inmigración ilegal.

En el ámbito policial europeo se dan al mismo tiempo una multiplicidad de foros de

discusión y de iniciativas y también una falta de datos empíricamente comprobados que

impide hacer una valoración minimamente aceptable. Hasta que no haya una adecuada

función policial suprañacional ninguna valoración de eficacia sera realista porque estará

siempre afectada por interacciones de factores nacionales e inter¡acionales.

Desde mi punto de vista es interesante analizar la creación de Eutopol, de una
Europol que aparece en el panorama de la seguridad europea después de un largo y difícil
periodo de gerninación.
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Y desde luego, cabe preguntarse: Schengen, e Tr¿tado de a Unió¡ Europea en gene-

raly la creación de Europol, son el comienzo de una nueva era?

2. RECIENTES DESARROTLOS EN LA COOPERACIÓN POTICIAL EUROPEA

Si miramos atrás, en la década de los setenta y a principios de los ochenta la cooperacrón

policial europea va surgiendo mediante una serie de desarrollos ad hoc entre los que es pre

ciso no olvidar los esfuerzos de algunos paises enviando a sus funcionarios de Policía a otros
paises con el fin de estimular esa cooperación policial. Se trata de los llamados oficiales de

Enlace, que no son en si una estructura, sino un despliegue que acaba formando una gran

red y cuya figura no solo sigue hoy existiendo sino que se ha reforzado aun mat
Naturalmente, coexisten con lnterpol pero responden a criterios operativos muy distinto!

En la década de los noventa la cooperación policial europea aparece como un com-

plejo entrarnado de instituciones, acuerdos y estructuras que quieren promover diferente5

formas de cooperación.Las mas significativas en Europa son lnterpol, la 0rganización

Vlu.dial de Adua.ds v el ll¿mado Crupo Irevi.

El Centro Lord Scarman para el estudio de la Seguridad Publica observa tres niveles

en la cooperación policial:

1. Superior: Relativo a los acuerdos legales internacionale5 y a la armonización de las

Leye5 nacionales.

2. l\y'edio: Relativo a las estructuras policiales operativas, practicas, procedimientos y

tecnoloqía-

3. lnferior: Relativo a la prevención y descubrimiento de asuntos criminales especificos.

La cooperación policial europea debe ser vista necesariamente como el resultado de

la interacción de los d¡ferentes intereses crimina es que puedan presentar los distintos pai-

ses, que pueden, y de hecho asi lo hacen, poner el acento en unas determinadas áreas de

cooperación y no en otras.

Casi todos los paises europeos son miembros de lnterpol, de la 0rganización l\4undial

de Aduanas y de las Naciones Unidas. Algunos de ellos son paises del territorio Schengen y

qu nce son Estados ¡,4iembros de la Unión Europea.

Si tenemos esto en cuenta veremos que, en términos policiales, Europa esta com-

puesta por una serie dr circulos concéntricos y superpuestos.

El mapa muestra un solapamiento de instituciones, de esp€cializaciones funcionales

y de ac€ntos estratégicos.

Esta situación de solapamiento y el riesgo de duplicaciones no afecta solo al alma

cenamiento de la información sino, y sobre todo, al importante problema de la dif€rencra-

ción de funciones y al trazado de las lineas de autoridad.

Hoy en día las autoridades de la Unión Europea prefieren un marco de trabaio del

tipo Schenqen drntro de la Unión, lo que ofrece un completo control polÍtico.

Teóricamente existen varias posibilidades:contactos, enlaces, coordinación, acciones

conjuntas, leyes penales y procedimentales armonizadas, leyes comunes--.

Hay que decir que también en el rnarco de lnterpol existe un nivel de trabajo euro-

peo. Schengen vio la luz antes que Europol y concito muchos esfuerzos en su construcción

y puesta en marcha. 0uizás por eso elTratado de l\¡aasticht fue parcialmente menos ambi-

cioso en lo policial que el Convenio de Schengen.

Desde Noviembre de 1993 y la entrada en vigor delTratado de ¡,4aastricht, el Conseio

de l\¡inistros de Justicia e lnterior ha coordinado distinto: foros, incluyendo el de Trevi, el
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Grupo de Asistencia I\,4utua Aduanera, el Comité Europeo de Lucha Antidroga (CELAD), el

Crupo Hoí/onlal y el Grupo Ad Hoc sobre inm,gración

l\,4ientras, por u¡ lado, se puede decir que el Tratado marca un cambio cualitativo en

las politicas de cooperación policial, dado el acuerdo general en cuanto a la necesidad de

cooperación en los campos de Just¡cia y de lnter¡or, seria un error el no darse cuenta de que

este cambio ha sido tambiÉn problemático.

Uno de los problemas es que nadie ha dicho nunca claramente desde un punto de

vista policial y desde luego politico cual debe ser el papel especifico y el valor añadido que

Europol debe tener y ofrecer re5pectivamente. La verdad es que tampoco se ha dicho de

lnterpol.

Lo mismo se puede decir de otras instituciones europeas, en particular de aquellas

que trabajan en áreas en las que la Comunidad ha desarrollado sus propias capacidades

policiales como la lucha contra el fraude por med o de la oLAF.

Ademas de la Unión Europea, la otra institución 5ignificativa ha sido y sigue siendo

el Consejo de Europa al cual pertenecen también todos ios Estados lviembros de la UE. El

Consejo ha tenido desde 1989 una cierta revitalización, y una de las cuestione5 es saber si

la Unión Europea formara parte del Consejo de Europa como un solo miembro, con una sola

voz o no.

Durante mas de treinta y cinco anot el Consejo ha sido responsable de un cierto

numero de r¡edidas como la extradición,la mutua asistencia legaly mas recientemente de

medidas relacionadas con la supresión del terrorismo y la confiscarión de bienes proce-

dente5 de delitot
La mayor parte de estas decis¡ones no son recientes y por lo tanto no siempre res-

ponden a la actual situación política de la Unión. Lo mismo se puede decir de la Convención

de NNUU contra el Trafico llegal de Estupefacientes y Psicotrópicos (Viena I988), el lnforme

del G-7 en relación con el lavadodedinero (de 1990) y la propia Convención del Conselo

de Europa de 1990 sobre lavado de dinero y confiscación de bienes procedentes del delito.

3. LA HISTORIA DE EUROPOL

Aunque lo cierto es que una Unidad de Drogas Europea ya se contemplo en las reuniones

del Grupo de Trevi, es el articulo K.1 (9) del Tratado de lvaastricht el que crea la oficina

Europea de Policia. Este articuio forma parte de lo que se ha dado en llamar elTercer Pilar,

es decir. la cooperación intergubernamental en materia de Justicia y de fuuntos de lnterior.

Algunos de los recu6o5 hasta ahora mas frecuentemente previstos en los Tratados

(como las comisiones rogatorias, asistencia legal, entrega de peEonas condenadas) no

puede decirse en modo alguno que hayan sido sustituidos pero si que han sido invadidos
parcialmente, en aras de una mayor rapldez y, en definitiva de una mayor eficacia, recien

temente por la cooperación policial intergubernamental, la que se deriva de Schengen, de

l\4aastricht y por ultimo de Amsterdam.

Como consecuencia directa de esto el resultado ha sido un sistema con dos veloci-

dades que ha dado lugar a sensaciones de sorpresa o de frustración rn algunos casos o a

situaciones de inseguridad legal en algunos otrot
Nos encontramos también con problemas en el campo de la inteligencia policial pro-

activa debidos sobre todo a diferencias en la normativa y en los procedimientos entre las

distintas Policíar Como consecuencia aparecen riesgos de inadmisibilidad de evidencias o

de procedimientos en un paí5 cuando lo cierto es que han sido obtenidas o tratadas legal

123



La C udad y a S€guridad de sus Habitañtes

El P¡p€lde Europol en la Srguridad de Eurcpa

124

mente en otro. Hemos tenido un ejemp o recientisimo e¡tre España e ltalia con las extra-

drciones de juzgados en ausencia e¡ ltalla.

Estas circunstancias, estas d¡ferencias solo pueden beneficiar a los criminales.

El art. K.1 (9) del Tratado de l\,4aastricht contempla el establecimiento de Europol, la

primera organización cread¿ dentro del Tercer Pilar y en la cual las Policías y si es necesa-

rio las Aduanas, pueden cooperar en la prevención y represión del delito en campos tales

como el terrorismo, el trafico de drogas y otras formas graves de delitos internacionales

sobre todo mediante el análisis de La información y el intercamb o de información y de

inteligencia. Cieltamente Europol no tiene hoy poderes ejecutivos, aunque una Declar¿ción

suplementaria añadida como apéndice al Tratado se refiere también a funciones de apoyo

en la elaboración de programas nacionales de prevención, formación, investigación y desa-

rrollo.

Losartículos3y5delaConvenclóndeEuropol,firmadaenJuliodel995yqueentro
en vigor en octubre de 1998, definen de hecho y en términos prácticos las competencias

de Europol:e intercambio de informaclón, elanálisis,la coordinación de investlgaciones, la

especialización y la formació¡.

Los oficiales, Analistas y oficiales de Enlace de Europol, procedentes de los distintos

paises miembros, son los encargados de cumplir esas funciones.

Los datos deben ser almacenados de modo centralizado en el Banco de Datos de

Europol. Se ha decidido ya quien debe tener acceso a que tipo de información, abierta o

delicada, siguiendo los principios de "necesidad de saber" y "derecho de uso" asi como otros

cllrerios que deben ser l¿mo en respelados

Los oficiales de Enlace de Iuropol también forman parte del apoyo a la cooperacron

y realrzan [uncrones de coordrnacrón ope,alrv¿.

Cada pais esta obligado a tener una Unidad Nacional que es el punto de contacto,

de entrada y salida de información entre Europol y las Unidades especializadas de cada pars.

Hay que reconocer que se hizo un gran esfuerzo de diseño de la organización:

- Fijando las área5 de mandato. Por recordar esas áreas citemos el trafico ilicito de

droga5, el trafico de vehiculos sustraidos, el trafico de seres humanos, de material

nuclear o radiactivo, l¿ inmigración ilegal, la falsificación de moneda {el euro)y el

terrorismo. Ademas, eJ blanqueo de capitales siempre que tenga relación con algu-

na de esas áreas- Todo ello siempre que esas actividades sean llevadas a cabo por

organizaclones crimi¡ales y que afecten a dos o mas paises de la Unión.

Estableciendo los sistemas adecuados para la protección de los datos.

- Fijando órganos de control como el órgano de Supervisión Conjunto, y e1 de mayor

calado que es el Consejo de Adrninistración, su órgano recto¡.

Europol comeñzó a desarrollar sus actividades el día 1 de Julio de 1999.

Las previsiones del Tratado de Arnsterdam reflejan una creciente preocupación per-

cib da en los últimos anos sobre la crlminalidad organizada. Varios artículos del Tratado

contemplan esprcíficamente este fenómeno. E 29 dice que sera objetivo de la Unión dotar

a sus c udadanos de un alto nivel de seguridad dentro de !n ámbito de libertad, desarro-

llando acclones comunes entre los Estados ¡,4iembros en el terreno de la cooperación poli-

cia y judicial en materia crir¡inal y previniendo y combatiendo el rae smo y la xerofobia.

Ese obletivo deberá conseguirse mediante a prevención y la represión del delito,

organizado o no, en particular el terrorismo, trafico de per5onas, delito5 contra niños, tra-

fico ilícito de drogas, de armas, corrupción y fraude.

El Tercer Pilar contiene mucho mas que lo que cabria esperar stricto sensu de la coo-

peración policial y judicial co¡templada desde una peEpectiva técnica. fui, los delitos con-
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templados en el articulo 29 pareren haber sido escogidos mas desde un punto de vista poli-

tico que desde un punto de vista técnico.

otros dos articulos son dignos de atención porque tienen en cuenta la lucha contra

el crimen organizado. El articulo 30 trata de Europol y ensancha las funciones de Europol.

Seqúñ el, Europol puede apoyar investigaciones de los paises miembros incluyendo accio-

nes operativas de los llamados equipos conjuntos que pueden comprender representantes

de Europol a efectos de apoyo. En otras palabras, Europol tiene la posibilidad de unirse a

acciones operacionales de los paiso miembros. Esto es algo que ndudablemente nece5lta

de una regulación que diga bajo que estatuto, con que condiciones el perso¡al de Europol

se integrara en esos equipos conjuntos.

El 3l contempla la adopción de medidas por el Consejo para establecer unas normas

minimas que definan los elementos del crimen organizado y unas penas en relación con el,

lo que se corresponde con un deseo de armonización legislativa en este campo.

El Consejo también decidió recientemente, en ellAl 41, poner en marcha la estrate-

gia delTratado de Amsterdam siguiendo una dinámica del paso a paso. Estas iniciativas son

también objeto de la llamada "estrategia europea para el comienzo de nuevo milenio" (que

se refleja en el CRll\,40RG 36) basada sobre todo en las conclusiones de Tampere.

El Consejo Europeo de Tampere tomo nota de quedar profundamente comprometi

do a intensificar la lucha contra las formas graves de crimen organizado o transnacional.

también el papel de Europol ha salido reforzado de Tampere. El Cons€jo se compro-

metió asimismo a poner en marcha cuanto antes la llamada Eurolust, diseñando sus

e5tructuras, y especificando sus competencias, poderes y responsabllidade!

Se especula sobre la relación que puedan mantener Europo y Eurojust.

Obliqara esa relación a ampliar el ma¡dato de Europo ?

El mencionado art.31 del Tratado de Amsterdam dice que el Consejo de la Unión,

dentro del periodo de los cinco anos siguientes a la fecha de enkada en vigor del Tratado

revisado, deb€rá establecer un dispositivo de enlace enlre los oficiahs investigadores y los

instructores en materia de crimen organizado, en estrecha cooperación con Europol. Por lo

tanto la relación entre la red judicial y Europol debe ser clarificada dentro de un periodo dr
tres a¡os.

[,4ejor que una red centralizada, con sede en La Haya, con el f]n d€ mantener una

estrecha relación con Europol, parece que debería arbitrarse una red descentralizada, que

es como esta ahora, y representar sus intereses en relación con Europol a través de las

Unidades Nacionales.

No puede descartarse que la red ludicial use los medios seguros de comunicación de

Europol para sus propias comunicaciones.

4, CONCLUSIONES

La Unión Europea esta muy sensibilizada respecto al crimen organizado. Pero la Unión no

tiene la facultad de promulgar directamente legislación en el campo penal.

Elropol no es el tBl europeo ni intenta pareceEe al FBl. Toda la cooperación policial
que pasa por sus manos esta basada en la cooperación entrc gobiernos y su papel se limi-
ta al manejo de inteligencia, apoyo y coordinación (incluyendo la formación de qrupos con-
juntos) y la capacidad de tomar iniciativas
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I. EL TRATADO DE ROIIIA

II. EL TRATADO DE MAAS]RICHT

Habrá que esperar a las negociaciones del Tratado de ¡/aastricht en 1991 para que los

Estados miembros incluyan por primera vez las cuestiones de interior y de justic¡a entre las

que figuraba la seguridad interior y negocien un nuevo capitulo de Jratado.

Las propuestas fueron principalmente alemanas y de la Comi5ió¡ enfrentándose a

una gra¡ reticencia por parte de la gran mayoría de Estados miembros a excepción de

España e ltalia que realizaron también aportaciones vallosas que fueron finalmentr incor

poradas al Tratado de [,4aastricht firmado el 7 de febrero de 1992.

En materia de la seguridad interior Alemania estimaba que el nuevo Tratado debia

recoger como objetivo prioritario de una nueva política la lucha contra el crlmen organizado

y el narcotráflco. A tal efecto el canciller Kohl propuso s n éxito la creación de una Aqencia

de policia europea que en la concrpción alemana equivalia a un F.B.l. norteamericano esto es

un organismo con competencias operativas y ejecutivas en todo el territorio de la Un¡ón.

Concretamente España solicitó y consiguió que a la lucha contra el crirnen organr

zado y al narcotráfico se uniera la del terrorismo como principal objetivo de Europol.

España tambiÉn defendió y obtuvo que se incluyera la cooperación judicial civil y penal.

Sorprendentemente Kohi aceptó el borrador de texto de nuevo capitulo de asuntos

de interior y de justicia que la Presidefcia holandesa presentó al Consejo Europeo de

N/laastricht, que era estrictamente procedimental y sin ningún contenido real lo que dio

lugaraqueel texto fina delTratadoen esta materia fuera muyparcosin co¡tener apenas

ningún objetivo (únicamente se reconocia la necesidad de la libre circu ación de personas),

y de contenido meramente procedimental (lúándose modalidades de voto para tomar deci

siones [en todos los casos por unanimidad), sin apenas participación del Parlamento

Europeo ni posibilidad de recurrir al Tribunal de Justicia de Luxemburgo.

III. LOS ACUERDOS DE SCHENGEN

(ACUERDO DE SCHENGEN DE 14.6.',t985 Y CONVENTO DE ApLtCACtON 19.6.1990)

El Convenlo de aplicacón de Schengen de 1990 dio ugar a una dinámica que culrnin¿ria

en las Co¡clusiones del ComltéEjrcutivodeN.4inistrosdeSchengendejuniodel992enlas
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Los padres fufdadores del Iratado de Roma só o concibieron la Comunidad como un gran

espacio económlco que no incluia ni a seguridad (nteror o exterior), ni a solidaridad (no

habÍa ninguna cohesión eco¡órnica y social), ni la politic¡ exterior (cor¡p etamente ausente).
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I Control en lás fronterás exter¡ores

La Unión Europea tiene extensas fronteras terrestres y marítimas y numerosas fronteras

aéreas. Trad cionalmente se ha acusado a los paises del sur (Grecia, ltalia y España) de cons

tituir el foco de entrada de la mayor parte de la inmigración ilegal en Europa. Esta afirma

ción es cada vez más radicalmente falsa ya que la inmigración ilegal en el espacio Schengen

se realiza en 5u mayor parte por las fronteras terre5tres de la linea oder-Neisse y por la

frontera austriaca así como por los aeropuertos de numerosos Estados del norte que acep

tan pasajeros en tránsito.

En la5 evaluaciones sobre la situación de los controles en las fronteras exteriores realiza

das en el marco de los Acuerdos Schengen, que se mencionan más adelante, las notas que s€

asignaron a paises como Alemania son muy negativas ante la enorme dificultad de controlar

1.2m kilómetros de frontera en el caso alemán y !na frontera parecida en el caso austriaco.

que los Estados miembros que había¡ firmado los acuerdos Schengen en aquel entonces

trancia, Alemañia, los 3 del Bene ux, ltalia, España y Portugal acordaron las 7 condiciones
"de seguridad" que se requerian para levantar y eliminar los controles en las fronteras int€-
riores dando el paso definitivo para la constitución definitiva del gran espacio de libertad.

Todas las personas que estuvieran en territorio de alguno de los Estados miembros d€

Schengen que cumplieran esas 7 condiciones podrían circular libremente al haberse levan-

tado todos los controles sobre las per5onas en las fronteras interiores de dicho espacio.

Esas 7 condiciones eran las siguientes:

1)Establ€cimiento de un Sistema de lnformación Schengen lSlS).

2) Control efectivo en Ias fronteras exteriores.

3) Normas de asilo comu¡es.

4) Sistema de co¡trol efectivo homogéneo en ios aeropuertos.

5) Existencia de una Ley de protección de datos.

6) lnstrucción Consular Comú¡.

7) Cooperación en la lucha contra el narcotráfico.

El problema era sencilo, los Nlinisterios de lnterior y de lusticia de los diferentes

Estados miembros de Schengen no estaban dispuestos a levantar los controles en las fron-

teras rnteriores del espacio común a menos que se introdujeran las denominadas medidas

"compensator¡as" que reforzaran la seguridad y aportaron nuevos instrumentos para com-

pensar la elir¡inación de os controles con el est¿blecir¡iento de nuevos mecanismos dt
cooperación policial, judicial y administrativa en los puntos más sensibles en materia de

seguridad interioL

Los 7 sectores elegidos lo fueron después de una larga y difícil negociación qu€ duró

varios meses. La Presidencia luxemburguesa de Schengen con el apoyo de Alemaniá y de

España bu5có elegir condiciones que fueran necesarias y razonables desde un punto de

vista de seguridad, mirntras que trancia, qur en aquel momerto ya no deseaba eliminar los

controles en sus fronteras, intentaba por todos los medios añadir condicio¡es nuevas o de

muy dificil cumplimirnto que aplazara¡ el levantamiento de los controles.

Al final se acordaron las 7 condiciones antes mencionadas que posteriormente

tuvieron que ser desarrolladas y concretadas una a una con sus correspondiente5 dificulta-

des por la Presidencia Española dr Schengen que ocupó el períodojunio 1992 junio1993,

periodo en el que por cierto España consiguió que se aprobara prácticamente el B0 qo del

total del acervo Schengen.

A efectos de segurldad interior es especialmente relevante :
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En lo que conciernr a España la participación de Po(ugal en Schengen traslada el

control de la frontera exterior española vecina con Portugal a los puertos y aeropuertos

portuqueses. El control fronterizo del Estrecho está muy reforzado y el control fronterizo

en Ceuta y l,llelilla se lleva a cabo tanto a la entrada de las ciudades en cuestión como en

sus puertos y aeropuertos con destino a la península o a paises terceros [momento en el

que se requiere el control persona a persona decretado por Schengen, lo que se aprobó para

no impedir la entrada diaria de los trabajadores temporales marroquíes empleados en Ceuta

y Melilla).

Existían 2 situaciones diferentes en las fronteras terrestres de los Estados Schengen:

los puestos habilitados para el cruce y el resto de la fro¡tera.

a. Purstos habilitados

España aplicó rigurosamente el Convenio de Aplicación de Schengen y su artículo 6

que exigia en los pasos fronterizos u¡ control persona a persona, incluidos los nacio-

nales de la Unión. En el caso de nacionales se limitaba a un mero control de idtnti-
dad {de acuerdo con la.lurisprudencia del Tribunal de lusticia de la Unión Europea

de Luxemburgo), mientras que a los tercero5 se les debia someter a un control del 5lS

(para saber si no estaban en la lista de personas buscadas o no admitidas), verificar

en su caso su pagporte y visado, sus medios de vida, etc.

b. Áreas entre puestos habilitados

Entre controles fronterizos terrestres se evitó también cualquier planteam ento

mecanicista (imposible de aplicar ante la diferente orografial y se dejó libertad a los

Estados miembros para que aprobaran planes de vigilancia fronteriza que fueran

sometidos a la evaluación y comentarios de los restantes socios de Schengen.

En el caso español el plan elaborado cons¡stía en reducir drásticarnente los efec-

tivos policiales y de la Guardia Civil disponibles en las fronteras con Francia y

Portugal desplazando esas unidades a Ceuta y ¡,4elilla, a los puertos y a la costa

andaluza con un trasvase que afectó a más de 1.500 personas de dichos Cuerpos.

En segundo lugar se creó ]a Guardia Civil del mar con un ambicroso plan para

adquirir más de 20 embarcaciones que reforzarían el control del Estrecho. También

se acerc¿ro¡ a la costa las unidades de vigilancia aérea disponibles (helicópteros).

Por último se habilitaron los cursos correspondientes para formar profesional-

mente a un mayor número de policía5 y Guard¡a Civil en las técnicas de vigilancia

fronteriza y de control en los pasos de frontera.

En España ¡o existia una "cultura" de control fronterizo dirigido a luchar contra

la inmigración ilegal, sino sólo contra rl crimen organizado, el terrorisr¡o o el tráfi-
co de droqas, divisas y de material de armamento o explosivos, además de la tradi-
cional lucha contra el contrabando. Esa formación fue imprescindible para hacer

frente a esa nueva obligación Schengen.

La entrada en Schengen representó un aldabonazo para las fuerzas de seguridad,

de policia y la Guardia Civil, para reorientar sus objetivos a los acordados e¡
Schenge¡, absolutamente impresc ndible ante el cambio radical de España de pais de

emigración a pais de inmigración.

2 Establecimiento de un Sistema de lnformación Schengen [SlS)

Sr acordó que un sistema inforrnático central (radicado en Estrasburgo) dispondría de

todos los datos que permitieran a cualquier unidad consultante (puesto fronterizo,
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Consulado, juez o comisar¡a de Policía) poder averiguar en tiernpo real, con carácter inme-

diato, si la per50na o el ob.jeto en cuestión figuraban en las correspondientes listas (perso-

nas buscadas, testigos, personas no admisibles en frontera, objetos robados, dinero falsifl-
cado, etc.l.

El SIS respondÍa con uña afirmación o una negación {"hit-non hit"). En el prrmer

caso, la respuesta positiva permitía acudir posteriormente a una red paralela en la que cada

Estado miembro estaba unido bilateralmeñte con todos y cada uno de los demás Estados,

procediéndose, ya en esa segunda red denominada "Sirene", a u¡a entrega de los docu-

mentos concreto5 (resoluciones judiciales, tales como órdenes de busca y captura o solici-

tudes de extradición, documentació¡ sobre objetos robados o falsificados, mayor informa-

ción sobre personas buscadas o sobre testigos, etc).

El sistema consistia informáticamente en un sirnple señalamiento positivo o ne9a,

tivo que posteriormente se desarrollaba bilateralmente en el sistema Sirene y fuera del

SIS.

El establecimiento del 5lS requirió acordar qué criterios se sequirian para incluir las

personas en las diferentes listas, lo que exigió una larga negociación con efrctos incluso

nacionales (por eler¡plo, en España las iistas de la Pol cia Nacional y dr la Guardia Clvil eran

diferentesl.

En términos generales, el criterio retenido fue el de que debia ser cada Estado nacio-

nal el que determinara las personas buscadas o no admisibles rn frontera, reenviándose

posteriormtnte a la normativa nacional existente, en el primer caso e¡ materia de extradi

ción y, en el segundo, a un rechazo de la entrada en e puesto fronterizo en cuestron, a

menos que el Estado en cuestión autorlzara "por motivos naclonales" la entrada al conce

derle el asilo o un perr¡iso de residencia puramente nacional que no permrtia en ningú¡

caso la libre circulación por el resto del territorio Schengeñ.

Fue necesario negociar e tipo de controles fisicos que se llevarían a cabo en los aeropuer-

tos de entrada, lo que exigió la realización de importantes obras de infraestructura en los

aeropuertos más importantes (como Barajas] para separar radicalmente los flujos Schengen

de los pasal'eros no Schengen.

Los aeropuertos en forma de estrella como Char es de GaulLe, BruseJas o Schlphol fue-

roñ especialmente problemáticos. concediéndose un periodo transitorio para este último.

4. lnstrucc¡ón Consular Común

También fue especialmente dificil la negociación de un comportamiento homogéneo de los

distintos Consulados de los Estados Schengen, garantizando que únicamente se concede-

rían vis¿dos para nacionales de paises terceros lncurdos en la lista negativa sor¡etida a

visados en el caso de que no hubiera riesgo de que se convirtieran en inmigr¿ntes ilegaies

una v€z que hubieran accedido al espacio Sche¡gen.

A este respecto hay que recordar que los Acuerdos Schengen sólo regulan 1a estan

cia de menos de 3 meses.

Se reqularon r¡inuciosamente los medios probatorios de disposción de i¡gresos

suficientes, ia posesión de medio5 de transporte para retornar a su pais de origen y los indi

cios que mostraban que ia residencia sería meramente temporal y por razones justificadas

(tur smo, motivos profesionales o de estudlo).

3. Aeropuertos
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Los Consulados fueron conectados a la red del SIS para hacer consultas en tiempo

real sobre cualquier solicitud de visado con vistas a averiguar si la per50na en cuestión figu-

raba en la ista de personas buscadas o no admisibles.

5. Ex¡stenc¡a de una Ley de protección de datos

Al requerirse la introducción d€ datos personales en el 5lS, el acuerdo de aplicación de

Schengen preveÍa que hubiera una Autoridad común que protegiera los datos en cuestión,

estableciendo unas reglas en ese sent do {por ejemplo, si el juez correspondiente no con-

firmaba las órdenes de búsqurda, cada tres años, los datos caian automáticamente; el plazo

es de un año para los datos relativos a personas sometidas a vigilancia discreta).

Paralelamentr se exigió que cada Estado miembro dispusiera de una legislación

nacioral de protección de datos, aprobándose en España por primera vez dicha legislación

a raiz de nuestra adhesión a los acuerdos Schengen.

6. Normas de as¡lo comunes

5e establecieron normas para asignar la responsabi idad del tratamiento de cada petición

de as¡lo para evitar los refugiados en órb¡ta.

Estas normas fueron posteriormente sustituidas en su totalidad por las pactadas en

el Convenio de Dublín sobre asilo.

7. Lucha contra el narcotráf¡co

Se aprobaron una serie de medidas que autorizaban el uso y transporte de 5ustancias psi-

cotrópicas para enfermo5 con certificado médico, lidiando también con €l problema de la

existencia en el espacio Schengen de dos concepciones diferentes sobre la permisividad de

drogas blandas, la de Holanda y la de los demás Estados rniernbros.

Con independencia de lo anterior el Convenio de Aplicación Schengen preveia una

extensa cooperac ón policial incluyendo :

- La posibilidad de realizar "vigilancia transfronteriza" a través de funcionarios poli-

ciales o de otras tuerzas [Guardia Civil) en el territorio de otros Estados miembros

durante largos periodos de tiempo. Es un r¡ecanismo a mitad camino entre la coo-

peración policia y la cooperación judicial penal ya que e5a vigilancia solamente

puede llevarse a cabo en casos en que se hayan abierto sumarios judiciales.

- La 'persecución en caliente" a pactar bilateralmente entre los 2 Estados vecinos

concernidos, que se autoriza con la condición de que se comunique la entrada de

los agentes en cuestión fijándose generaimente los limites máximos de 2 horas

ininterrump¡das ó 50 kilómetros de distancia desde la frontera.

IV. EL TRATADO DE AMSTERDAM

ElTratado de Amsterdam firmado el 2 de octubre de 1997 representó un gran salto cuali

tativo iñcorporando plenamente los asuntos de interior y de justicia al proceso de i¡tegra-
ción. Su principal mérito consistió en definir con precisión los objetivo5 a alcanzar por p -
mera vrz (en el lratado de l\¡aastricht solamente figuraba el objetivo de lograr la libre ctr-
culación de la5 personas), y habilitando nuevos instrumentos para poderlos cumplir (coo-
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peración policial y judicial, administrativa y aduanera, creación de nuevas figuras juridicas

(vg: las Decisiones marco) para lograr una mejor aplicactón del derecho aprobado en esta

materia, etcl.

Fue España la que realizó l¿ primera, mejor y más completa aportación a la

Conferencia intergubernamental de Amsterdam. España propuso como sombrero general

del ¡uevo título que se estableciera un 'espacio único de libertad, seguridad y de justi-
c¡a" que cubriria todo el territorio de la Unión en el que las personas podrian circular con

plena libertad, seguridad y co¡ un sistema judicial articulado y eficaz.

Esta noción fue incorporada al articulo 2 delTratado de la Unión Europea que reco-

ge los 5 objetivos esenciales de la Unión Europea señalando que en ese espacio de ibertad,

5eguridad y justicia, está "garantizada la libre circulación de pe6onas conjuntamente con

medidas adecuada5 respecto al control de las fronteras exterions, el asilo. la inmigrac'ón y

la prev€nción y la lucha contra a deli¡cuencia':

El l\,4inistro [,4újica habia propuesto la creación de un espacio judicial único en el

Consejo informal de lvlinistros de Ju5ticia de 5an Sebastián (l9Bg) que se celebró durante

la prir¡era Presidencia española de la Unión. En Amsterdam el Gobierno rspañol extendía

el espacio único a la libertad y a la seguridad.

Paralelamente España propuso en las negociaciones de Amsterdar¡ que :

. Europol pasará de ser una oficina con competencias meramente informativas ¿

una Oficina con competenc¡as operat¡vas y ejecutivas que pudiera decidir y lle-

var a cabo misiones co¡junta5 con utilización de la fuerza en el territorio de todos

los Estados miembros.

Esta propuesta que habÍa realizado el canciller Kohl en l\¡aastricht y que habia

sido rechazada frofltalmente en aquel momento, fue aprobada sin apenas discusrón

al proponrr España que el ejercicio de esas facultades solo podría ejercitaEe "en

colaboración con las autoridades del Estado residente y de acuerdo con las mismas"

(artículo 32 delTratadol, lo que significaba que la utilización de la fuerza, de facto,

quedaria nservada al Estado e¡ cuyo territorio se elerciese la operación a mrnos

que éste aceptara la colaboración de agentes de otros Estados facultados, caso a

caso, para utilizar dichos medios. En estr sentido el nuevo Tratado menciona expre

samente la posibilidad de realizar actividades operativas con €quipos conjunto5 de

los Estados miembros que pued€n incluir en su caso representantes de Europol en

calidad de apoyo [artículo 30 párrafo 2 a] dei Tratado de Amsterdam).

En otro orden de ideas e¡ Amsterdam se comprobó la existencia de muy dis-

tintas sensibilidades a ia hora de priorizar los delitos que debian ser objeto de las

actividades de Europol.

Asi como en l\¡aastricht hubo un rápido acuerdo sobre la trilogía "crímen

organizado-terrorismo-narcotráfico", en los debates y negoc aciones que culmi-

naron con la firma del Convenio de Europol y posteriormente cofl las conve6a-

ciones del Tratado de Amsterdam, se observó la diferencia de prioridades politi-
cas sobre el tipo de del¡tos a incluir. fui por ejemplo para Alemania las mafias o

pasantes de nmigrantes i egales y el robo de coches tienen prioridad mientras que

para 8élgica el caso "Dutroux" llevaba a que figurara en primera linea la trata de

seres humanos, espec almente la pedofllia.

España siempre se ha opuesto a que el añadido de estos nuevos delitos se hiciera en

detrimento de la triogia inicial de l\y'aastricht, y muy especialmente del terrorismo-

. La proh¡bición del tratamiento de las demandas de asilo politico planteadas por

nacionales de Estados miembros de la Unión Europea.
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E5paña consiguió en el Tratado de Amsterdam la inclusión de un protocolo que

regula esta r¡ateria y que impide dar trár¡¡te a esas demandas salvo en casos

excepcionales (por ejemplo, violación del Convenio de Roma de 1950 sobre dere

chos fundamentales). [n todo caso si un Estado miembro deseara a pesar de todo

comenzar los trámites, el Estado que desea estudiar una petición de asilo debe

comunicalo previamente al Consejo dr l\,4inistros de la Unión [uropra lo que

implic¿ una fuerte politización del asunto y por tanto constituye un paso muy

delicado que debe ser muy meditado por eL Estado que toma esa decisión por sus

efectos lnevitables en las relaciones bilaterales
. Reforzam¡ento de la cooperación judicial con inclus¡ón del pr¡ncipio del mutuo

reconoc¡miento de todas las "resoluc¡ones" judiciales, clave para España de todo

el edificio creador del espacio único.

No fué posible llegar a ningún acuerdo sobre el mutuo reconocimiento acep

tando sólo los otros Estados miembros únicam€nte "la facilitación de la extradición

entre Estados miembros" y "la facilitación y aceleración de la cooperación judicial"

farticulo 31 delTratado de Amsterdam).
. lnclusión de la jurisdicción del Tribunal para los asuntos de interior y de justi-

c¡a referentes a Derechos humanos espec¡almente la aplicación por las

lnstituciones Comunitar¡as del Convenio de derechos fundamentales de Roma

de 1950 (artículo 46 d).

Para consrguir el objetivo de reforzar el lll pilar el Presidente Aznar se responsabili-

zó de la ponencia de estas cuestiones en sucesivas reuniones del Pa(ido Popular Europeo

a nive de .lefes de Estado o de Gobierno.

Por último hay que recordar que el articulo 33 delTratado de Amsterdam señala cla-

rarnente que e "orden públ¡co y la salvaguardia de la seguridad interior" son cuestiones

que sigurn siendo competencia nacional exciusiva que no están afectadas por elTratado y

que por tanto no pueden ser reguladas por éste.

Según e5tc artículo los Gob¡ernos tienen plena libertad para tomar las medid¿s que

creen oportunas par¿ proteger su orden público o salvaguardar su seguridad interior.

La.lurisprudencia delTribunal siempre ha interpretado esas cuestiones con carácter

restrictivo pero ese articulo no es justiciable al formar parte de las Disposic¡ones comunes

del Tratado de la [Jnión Europea.

[ste artículo es el que permite a los diferentes Estados miembros mantener y aplicar

decisiones libres y soberanas sobre todas las cuestlones re ativas a l¿ inteligencia o servi-

cio5 5ecretos.

El único ca5o en el que la Unión se ha visto obligada a egislar incidentalmente en

esta materia ha sido al regular el espinoso tema de ra ¡nterceptación de las telecomuni-
caciones, disposició¡ legislativa en a que como compromiso final se acordó que cualquier

interceptación que afecte a una causa ludicial tiene que ser cor¡unicada al Estado del terri-
torio en el que se intercepta para lograr su asentimiento.

E Parlamento Europeo protestó airadamente ante las informaciones existentes de

que el Reino Unido y Estados Unidos podian escuchar cualquier tipo de conveEación a lo

largo y ancho del territorio comunitario (dossier "Echelon")-

[n el Conselo la actitud de la práctica totalidad de los Estados miembros exigió el

respeto de los textos constitucionales y lega es, pero fue muy pragmática centrándose en

obligar al E5tado que intercepta a so icitar autorización en el caso de que la informacrón

obtenida fuera a ser utilizada en un procesojudicial penal, excluyéndose del campo de a pll-

cación de dicha disposición la interceptaclón por los servicios secretos que tuvieran otra
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finalidad. Naturalmente esta última no está aceptada ya que violá las reqlas constitucio-
ñales de los Estados de territorio de la interceptación.

V. EL PLAN DE ACCIóN CONTRA EL CRíMEN ORGANIZADO

En el Consejo Europeo de Añrsterdam en junio de 1997 se aprobó !n Plan de Acción co¡-
tra e criñren orqanizado, elaborado a i¡iciatlva de la Presidencia holandesa, que incluía 15

objetivos policiales generales y 30 medidas concretas.

Para desarrollar este Plan se creó un gr!po de trabajo "multidisciplinar" en el que han

participado expertos policiales, judiclales y de todo orden.

Este Plan va a ser sustituido en los próximos meses por un nuevo Pla¡ de Acción

denominado "Nuevo m¡lenio" a aprobar tentativamente en el próximo Consejo Europeo

de Niza de diciembre del 2000.

VI. EL CONSEJO EUROPEO DE TAMPERE (1 5 Y 1 6 DE OCTUBRE DE 1999)

ElTratado de Amsterdañr perr¡itió el éxito del Consrjo Europeo Extraordinario ce ebrado en

la ciudad finlandesa de Tampere, a iniciativa del Presidente Az¡ar. Las concuslones del

Consejo [uropeo de Tdmpere \on enormeme, le Do.i ivas'

. En materia de asilo e inmigración se acuerda establecer un estatuto único de asi-

lado y de refugiado con norr¡as comunes para la admsón, reglas de procedi

mie.to, r' condicio,e. de pernanencia.
. En materia de cooperación judicial civil se convino conc uir numerosos acuerdos

que regulen el derecho de las famll as separadas y ayudar a los naclonales que son

objeto de agresiones o de itos en e territorio de otros Estados miembro5 facilitan-

do la a5istencia judicial y el amparo creando estructuras administratlvas que le5

asistan en los correspondientes proce5o5.

Tampere reconfirma la decisión tomada en el año 1998 de crear una red judi-

cial europea compuesta de puntos de contacto en cada uno de los 15 Estados

miembros que tiene por finalidad la agilización de os trámites de cooperacion y

as stencla.judlciales, especialmente de las comisiones rogatorias.

En este r¡ismo sector de cooperación judicial el Co¡sejo Europeo de Tamper€

ha creado "Eurojust" como organisr¡o cor¡puesto de jueces, fiscales o funciona-

rios policia es, destinado a facilitar la cooptrac ón judicia en Europa, a lmpulsar as

reformas necesarias y a servir de caldo de cu tivo para a reflexión en esta mate

ria. Los Estados miembros no ¿ceptaron la asignación a dicho organismo de com-

petencias propias de una "fiscalía" ni competencias lud ciales de carácter norma-

tivo o ejecutivo. Eurojust deberá utillzar la red judicial europea.

. En matrria de as¡stencia judicial penal se acordó la aceleración de las extradicio-

¡es hasta que se ponga en marcha e mutuo reco¡ocimiento de las resoluciones

l'udiciales, la armonización de penas minimas para delitos muy importantes (cri

rnen orga¡izado, narcotráfico, trata de seres humanos, etcl, y la facilitación de

todo tipo de trár¡ites judiciales.

En este sentido Tampere desarrolla el artículo 3l del lratado de Amsterdam que

preve el establec¡m¡ento de "normas minimas relativas a los elementos const¡-
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tutivos de los delitos y de las penas en los ámbitos de Ia delincuencia organi-

zada, el terrorisrno, y el tráfico ilicito de drogas".

Posteriormente España pref rió no incluir el terrorismo entre los objetivos de

Tar¡pere len esta nateria ya que la experlencia ha probado que la definición del

teíorismo es casi imposible de acordar como se constató en la5 negociaciones que

levaron a cabo en el Co¡sejo de Europa para concluir un Convenio sobre e tero-
rsmo, razón por a que España 5e ha concentrado en materia de terrorismo en la

via de r¡utuo reconocimiento y no en la de la armonización de penas comunes.

En materia de cooperación para el reforzamiento de la lucha contra el crimen

organizado, narcotráfico, terrorismo, etc., Tampere desarro ló e compromiso del Jratado

de Amsterdam (oficiales de enlace, comandos conjuntos, mayor transparenc¡a en infor-

mación, etc).

Por últrmo en Tampere se incorpora por primera vez la cooperac¡ón policial para los

delitos no transnacionales, a petición de Suec¡a, Finlandia y de España-

En efecto antes de Tampere, tanto el Tratado de [,4aastricht como el de Amsterdam,

tratan únlcar¡ente de los grandes deitos con implicacion€s transnacionales dejando de

lado la delincuenc a loca . En el Consejo Europeo de Tampere, a través del concepto de "la

prevención del crímen" se lntroduce la delincuencia ocal como cuestión de lnterés comun.

En españa el programa "policia 2000" cubría perfectamente l05 designios y objetlvos pro

puestos por Tampere.

En conclusió¡ en el Consejo Europeo de Tampere se acordaron más de 30 medi-

das concretas que van a permitir una plena aplicación no sólo de lo acordado literal-

mente en el Tratado de Amsterdam sino de todas sus potenc¡alidades.

5e ha convendo que bajo Presidencia Belga en otoño del año 2001 se celebre un

segundo Consejo Europeo Extraordinar o sobre estos asuntos de justicia e interior para a na-

izar la situación y e grado de elecución de los acuerdos contraidos en el Consejo Europeo

de lan¡pere previéndose nuevas medidas para apllcar y enriquecer Tampere l.

Con posterioridad a Comisión ha elaborado un "Marcador" (denominado en inglés

"scoreboard") que incluye u¡a relación de los ¿cuerdos de Tampere indicando para cada

ter¡a el responsable de la propuesta, Comisión y/o Estados miembros, su principal conteni-

do, y un calendario para su realización. Este marcador es un documtnto informa que rrá

adaptándose a medida que se vayan alcanzando o erriqueciendo los Acuerdos de Tampere

l. Servirá para que los sucesivos Consejos Europeos controlen esta operación y su buena

aplicac ón.

VII. VALORACION

En estos momentos la Unión ha adoptado nurnerosos acuerdos, y dispone de una egisla-

ción y de ambiciosos Planes de acción que permitirán regular el paso por las fro¡teras, el

asilo y la nrnigraclón, y a lucha co¡tra la delinc!ercia internacion¿l incluyendo la inr¡i-
gración ilegal, (a través de la cooperación policial,.judlcial, administrativas y aduanera), y

ello dentro del pleno respeto a las normas del Estado de Derecho y ¿l Convenio de Roma

de 1950 sobre Derechos Fundamentales de hombre de Roma de 1950.

Los retos de la globallzación, la muy fuerte pres ón migratoria de todo el mundo

exterior y la mu tipl cación de mafias y grupos orga¡izados de delincuentes han obliga-

do a un reforzar¡lento sister¡ático de todo el aparato policial yjudicial y a lograr una

sinergia de trabajo y de cooperación en el que se eliminen la5 actuales trabas heredadas

137



la C udad y a Seguridad de sus Nab tanles
La Sequridad de las Nacionesi la Unión Europea

de otro contexto cuando los Estados nacionales podían controlar todas sus frontera5

exteriofeS.

Como ha señalado recientemente uñ ¡rinistro alemán, en su pais hay más de 800

grupos organizados de naturaleza criminal que trabalan en más dr un Estado miembro y a

los que una acción policial puntual en el territorio alemán no causa más que un problema

secundario de naturaleza temporal.

El trabajo policial en común a todos los niveles, informativos, de inteligencia y ope-

rativos, el mutuo reconocimiento de todas las resoluciones judiciales y un control sistemá-

tico y exigente de todás las fronteras exteriores terreStres, maritir¡as y aéreas. son requisi-

tos ineludibles para que la Unión Europea pueda hacer frente a los desafios actualmente

existentes mantenie¡do niv€les de seguridad interior razonables y asumibles por la ciuda-

dania de la lJnlón Europea.

E proceso de construcción del espacio único de libertad, seguridad yjusticiá está ya

e¡ marcha.
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I. UNA BREVE RESENA HISTORICA

Deseo, en primer uga( agradecer muy sinceramente a la Universidad Complutense de

l\¡adrid, a su Fundación General y a la Fundación Policía Española, que me hayan permiti-

do estar hoy aqui, agradable y sosegado escenario donde los haya. Perr¡ítame un agrade-

cimiento especiai a miamigo N¡anuelCorrea, persona inquieta, gran conversador, polemis-

t¿ y siempre a la búsqueda de la verdad por muy profunda que se encuentre.

Entiendo que mi pobre aportación al debate que aquí nos trae ha de centrarse en la

Cooperación entre los Estados en el ámbito comunitario y en los aspectos relativos a la

actuación policial o, si se prefiere, a 1a cooperar¡ón entre los Estados en el ámbito de la jus-

ticia y los asuntos de lnterior

Este tipo de cooperación ha venido desarrollándose desde hace más de c¡ncuenta

años, a diferentes nive es. Ejemplos válidos a nivel mundial son lnterpol o Naciones Unidas.

A nivel regional puede citarse el marco del Consejo de Europa. La Coopcración bilateral ha

existido desde siempre y seguirá existiendo en el futuro.

[n el seno de la. hoy, Unión Europea esta cooperación es más reciente. A pesar de

que ya en e1 lratado Const¡tutivo de la Comunidad se establecia el objetivo de la libre cir-

culación de personas, ésta se concibe desde un punto de vista exclusivamente económico

sin que se adopten medidas en materia de crúce de fronteras, de ¡nmigración o de política

de visados que no rstén dedicadas a los trabajadores.

Con el tiempo va af¡anzándose la voluntad de ampliar la libre circulación a todas las

personas lo qu€ unido al desarrollo de fenómenos como la delincuencia organizada trans-

nacional, el terrorismo, el tráfico ilícito de drogas o la existencia de redes de inmigración

ilegal, obliga a los Estados miembros de la Comunidad a establecer una mayor cooperación

práclicá ea las cueslio,re\ de luslicia e l.lerior.
A part¡r del año 1975 se va poniendo en marcha una cooperac¡ón interguberna-

mental, fuera del marco jurídico de las Comunidades europeas, en los ámbitos del asilo, la

inm¡gración y la cooperación polic¡al y judic¡al. Se crea el sistema TREVI que originaria-

mente trataba cuestiones relacjonadas con el terrorismo y la seguridad interior de los

Estados y que, a partir de '1985, extiende sus competencias a los ámbitos de !a del¡ncuen-

cia organizada en general y de la inmigrac¡ón ilegal. tos Ministros de Justic¡a e lnterior

comienzan a reun¡r5e periódicamente, desde 1984, para tratar cuestion(5 de interés común

relacionadas con la cooperación policial, iudicial y aduanera.

Esta cooperac¡ón inttrgubernamental s€ ve reforzada. a partir de 1986, con la con-

clu5ión del Acta Única Europea- Su articulo 8A, renumerado como 7A en Maastricht y como

14 en Amsterdam, preve la creación de un mercado inter¡or soportado en cuatro libertades

fundamentales: mercancias, servic¡os, capitalesy pe6onas. El objet¡vo de la Iibre circulac¡ón

de todas las personas, ciudádanos comunitarios o no, impl¡ca una abolición de los contro-
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les que se ejercen sobre dichas personas en las fronteras comunes. La desaparición de

dichos controhs d€be ir acompañada de una serie de medidas compensatorias para garan

tizar los niveles de seguridad alcanzados en los territorios de los Estados miembros. Se hace

necesario reforzar los controles en las fronteras exteriores e intentar definir una política

europea de asilo e inmigración.

Todo ello se contradice con la posición del Reino Unido y, de manera obligada, de

lrlanda que no desea eliminar los controles en sus fronteras (la situación contlnua igual

después de la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam) por lo que, el 14 de jun¡o de

1985, Alemania, trancia y los tres Estados del Benelux firman el Acuerdo de Schengen.

Cinco años y cinco dias más tard€, el l9dejuniodel990,losmismoscincoEstadosfirman
el Convenio de Aplicación de aquel Acuerdo. Estos acuerdos tienen como único objetivo

alcanzar la libre circulación de per50nas, estableciendo un catálogo de med¡das tendentes

a reforzar los controles en las fronteras exteriores y a homogeneizar procedim¡entos en

materia de vis¿dos, a5ilo y cooperación judicial y policial.

Como consecuencia del Acta Única se crean nuevos grupos de trabajo, fuera del

ámbito comunitario, es decir interqubernamentales, como el Grupo Ad Hoc lnmigr¿ción

[1986], el CELAD (l9B9l y el GAN¡ (1989). En ellos se incluyen observadores de la Comrsión

Europea.

Este sistema de trabajo, aunque suponia un avance, adolecia de varios nconve-

nientes:
. Una absoluta falta de coordinación que entrañaba esfuerzos dobles o múltiples,

como minimo.
. Falta de transparencia hacia los ciudadanos. Ni el Palamento Europeo ni los

Parlamentos Nacionales podian elercer ningún tipo de control.
. Los instrumentos utilizados son ios que corresponden a un sistema interguberna

mental tradicional: convenios, resoluciones, conclusiones y recomendaciones.

Con el fin de resolver estos inconvenientes se hizo necesario inteqrar los qrupos de

trabajo en una estructura dentro del marco juríd co de la Unión Europea.

2, Et TRATADO DE LA UNIóN EUROPEA

En 1993 entra en vigor el Tratado de la Unión Europea (TUE), firmado en lvlaastricht, que

organiza la colaboración de todos os Estados miembros tn e ámbito de la justicia y los

asuntos de interior UAI) sobre la base de añadir un lll Pilar al edificlo comunitario, elTítulo

Vl delTratado.

El Articulo K-1 se I mita a describir unos "ámbitos de lnterés común", para la coope-

ración en el ámbito lAl, son:

1. La Politica de asllo.

2. Las normas relativas a cruce de las fronteras exteriores.

3. La politica de inmigración y la politica de estarcia, residencia y trabajo de nacio

nales de terceros Estados.

4. La lucha contra la toxicornania.

5. La lucha contra la defraudación a escala internaciona -

6. La cooperación judicial civil.

7. La cooperación judicial penal.

8. La cooperación aduanera.

9. La cooperación policial para luchar contra el terrorismo, el tráfico ilícito de drogas
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y otras formas graves de delincuencia internacional, con la posibilidad de organi-

zar, a escala de la Unión, una'ofic¡na turopea de Policia" {EUR0P0L).

Durante los años de l\¡aastricht se iniciaron los debates sobre esos ámbitos de inte-

rés común sin conseguir avances sustanciales en la elaborac¡ón de disposic¡ones comuner

Los instrumentos juridicos que preve el TU[: Pos¡ción común, Acción común y

Convenio no facilitaron el trabajo. El Convenio exige plazos demasiado largos. Como ejem-

plo, la creación de Europol que ha necesitado más de siete años desde que el Consejo

Europeo de [uxemburgo (junio de 1991] decide crear la oficina Europea de Policía, hasta su

entrada en vigor el día I de octubre de 1998, después de ser firmado el dia 26 de julio de

1995 por los Embajadores Representantes de los Estados m¡embros. Los otros dos instru-

mentos se han mo5trado como poco eflcace!

Las instituciones comunitarias han tenido un papel muy limitado en los trabajos del

lll P¡lar de Maastricht, sin posibilidad real de ejercer ningún control sobre las decisiones

adoptadas por los Estados miembror El Tribunal de Justicia sólo es competente para la

interpretación de los Convenios si una cláusula lo preve expr€s¿mtnte. El Parlamento

Europeo, a menudo, es informado a posteriori por lo que no puede ejercer ninguna influen-

cia sobre las decisiones del Consejo. La Comisión no tiene ningún derecho de in¡ciativa en

las materias de cooperación polic¡al y aduanera y judicial penal.

En realidad, en esos años los progresos sr estaban realizando fuera de la Unión, a tra-

vés de la cooperación reforzada introducida por Schengen.

3. EL TRATADO DE AI\¡STERDAM

La Conferencia lntergubernamental, cuyo trabajo d¡o como fruto elTratado de Amsterdam,

tuvo como elementos centrales de la d¡scusión la reforma del lll Pilar d€ ¡/aastricht y la

integración del acervo de Schengen en la lJnión Europea. Después de celebrar d€bates muy

tensos y cargados de dif¡cultad en los que algunos [stados m¡embros, el Parlamento y la

Comisión exig¡eron avances concretos y claros, Amsterdam proporcronódr nu€vo Tratado

que h¿ recrbido criticas desde diferentes ámbrtos, algunas veces con rñ:tyor iustificacrón
que otra5.

Lo cierto es que Amsterdam modifica profundamente a su antecesor en las disposi-

ciones que hacen referencia a la cooperación en los asuntos de Justicia e lnterior. El lll Pilar

de l\¡aatricht desaparece. El nuevo lll Pilar de Amsterdam ha quedado concentrado en la

cooperac¡ón policial y aduanera y judicial penal. Se abandona la simple referencia a que "se

llevará a cabo una cooperación en Asuntos de Justicia e lnterior' y. en su lugar, se dota dr
un nuevo gran obietivo que formula con la rxpresión: "mantener y desarrollar un espacro

de libeltad, seguridad y justicia':

Conviene resaltar las grandes novedade5 introducidas por el Tratado de Amsterdarn.

Se comunitar¡zan todas las polÍticas relacionadas con el cruce de las fronteras exte-

riores de la Unión. Además de los visados, que ya eran materia comunitaria. el nuevo Tít0lo

lV del TCE, que introduce Amsterdam, preve politicas en fronteras interiores y exteriores,

asilo, inm¡gración y cooperación judicial en materia civil. El propio lratado regula esta

comunitarización de una forma particular ya que durante cinco años la iniciativa será com-

partida por la Comisión y los Estados miembros adoptándose las decisiones por unanimt-

dad y después de consultar al Parlamento Europeo. Transcurridos esos cinco años, el

Consejo deberá decidir, por unanimidad, si en todos o en alquno de esos ámbitos s€ pasa a

mayoria cualificada y codecisión.
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Debemos destac¿r, s n embargo, que el Reino Unido e lrlanda no ven afectada su

posición. Ambos consienten que los trece restantes inserten en el m¿rco de la Unión

Europea ia especial " ntegración a más ve ocidad" o "cooperación reforzada" que aquellos

mantienen en materia de libre circulación de personas. fuí msmo dichos dos Estados

mlembros y Dinamarca obtuvieron en Amsterdam, con el acuerdo de todos, la posibilidad

de autoexcluirse de las nuevas disposiciones de Titulo lV.

l\,4edlante un protocolo a¡exo a Tratado de Arnsterdam se integra el acervo de

Schenqen en e marco de a Unión Europea. Desaparece asi el "laboratoro" cre¿do para

alcanzar el objetivo de la ibre clrculación de personas. La primera consecuencia ha sido la

supresión total de ¿ nfraestructura materia y de personal que habia tenrdo qur crearse rn
Schengen y su i¡tegración en la Secretaria General del Consejo. Por otro lado las

lnstituciones de la Unión, la Comlsión, e Consejo, el Parlamento Europeo y el Tribunal de

lusticia han pasado a contro ar Sche¡gen ganándose asi en control democrático.

Una segunda consecuencla, no menos importante, la constituye la participación par
cia del Reino Unido en alguna de las disposicione5 dei acervo Schengen. lrlanda ya ha

anunciado que en breves fechas solicltará participar también. Asi parece que el objetivo de

a lbre circulación de personas se ha alcanzado en el seno de la Unión, o cual está bas

ta¡t€ lejos de la realidad.

Ar¡sterdam ha introducldo nuevos instrumentosjurídicos, la Decisión y la Decisión

marco, abandonando las controvert das "Acciones comunes'l

Con el objetivo de luchar co¡tra la deli¡cuencia organizada, en particular el terro-
rismo, la trata dt stres humanos, los dtlitos contra los niños, el tráfico i ícito de drogas, de

armas, la corrupcrón y el fraude, el Tratado de Amsterdam preve un considerable desarro-

llo de la cooperación policial y judicial penal.

Hay un punto clave, en mi opinión, cuál es la previsión de que Europol se const tu-
ya en el futuro en una auténtlca policia europea, con capacidad operativa en todos los

Estados rniembros, superando sus competencias actuales que están imitadas a una activi-

dad de información.

4. EL PLAN DE ACOóN DE VIENA

En el artículo 2 del TUE se enumeran los objetivos de la Unión Europea. El párrafo cuarto

de dicho articulo dispone:

"l\y'antener y desarrollar la Unión como un espacio de libertad, segur dad y justi(ia,

en el que esté garantizada la libre circulación de personas conluntamente con medidas

adecuadas respecto a coñtrol de las fronteras rxteriores, el asilo, la inmigración y la pre-

vención y l!cha contra l¿ de incuencia':

Se contiene en dicha disposición un enorme campo, diverso, cornplejo, con materias

entre azadas que, ya desde la negociación de Arnsterdam, hizo surgir la pregunta de por

donde empezar. Cuáles deben ser las prioridades. ¿No convendria ir creciendo paso a paso?.

E propio Tratado de Amsterdam selecciona una serie de medidas que deben estar aproba-

das en rl plazo de cinco años desde su entrada en vigor, es decir, antes del día I de mayo

de 2004. Son las sigu entes:

. La ausencia de controles en las fronteras interiores.

. [Jn control uniforme de las fronteras exteriores, incluyendo la normativa de

visados.

. El libn viaje en el interior de la Unión para estancias inferiores ¿ tres meses.



. El procedimiento básico de asilo.

. La acogida de personas desplazadas provenientes de terceros paises.

. La inmigración ilegal.

. El desarrollo de Europol

. Los tipos penales básicos obligatoros para delitos de terrorismo, tráfico ilicito de

drogas y delincuencia organizada.

Este programa de trabajo no acabó con las dudas por lo que hubo que seguir refle-

xionando sobre la forma más eficaz de acometer os trabajos.

En este sentido el Consejo Europeo de Cardiff, de junio de 1998, pidió al Consejo y a

la Comisión que, cuanto antes, prepararan un Plan de Acción sobre la melor manera de apl¡-

car las disposiciones delTratado de Amsterdam relativas a la creación del espacio de iber-

tad, seguridad y justicia.

La resputsta la dio el Consejo Europeo de Viena, de diciembre de 1998, que aprobó

dicho Plan de Acción. No es posible e¡trar aqui en los detalles del Plan pero diremos que

se conpone de unas lstas de medidas que han de adoptarse en los dos primeros años y

otras que se adoptarán en los tres años siguientes, completándose asi los cinco años indi-

cados por el Tratado. Destacaremos algunas de ellas referidas a la cooperación policial y que

deberán ser aprobadas antes del dia 1 de mayo de 2001.

a. Cooperac¡ón en el má rco de Europol

. Creación de una base de datos de investigaciones pendientes que permitan evitar

la duplic¿ción de investigaciones, asociando varios servicios europeos a una misma

in!e)tig¿ción, combrn¿ndo asi sus rnforrac ones y conocr,¡ren o\.
.0rientar los trabajos de documentación realizados por Europol hacia la actividad

operativa. Lo5 aná isis de Europol deben ilevar a co¡clusiones oprrativas.
. Cooperación operativa en la lucha contra las redes de inmigración ilegal.
. Lucha contra el terrorismo. Refuerzo de los ntercambios de información y de a

coordinación de las autoridades competentes en dicha lucha.
. Estudio del acceso de Europol a los datos sobre investlgaclones del Sistema de

lnformac¡ón de Schengen.

b. Otras materias de cooperación policial

. Evaluación en común de técnicas de investiqación especiales relativas a a detec

ción de formas graves de delincu€ncia organlzada.
. Modalidades segú¡ las cuales un servicio represivo dr un Estado miembro podrá ope-

rar en el territorio de otro Estado mier¡bro, teniendo en cuenta el acervo de Schengen.
. Desarrollo y ampliarión de la cooperación operativa entre los seryicios represivos

de la Unión y fortalecimiento de la cooperación técnica policial.
. Establecimiento del informe anual sobre del ncuencia organizada con mir¿s a la

definiclón de estrategias comunes, procurando armonizar los parámetros de aná-

lsis con el fin de poder cotejar los datos recopilados.

c. Las drogas

En el Plan de Acción, las drogas merecen !na rnención especial. Las drogas representan una

amenaza en muchas sentidos, tanto para la seguridad colectiva como para la seguridad
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p€rsonal y a menudo, aunque no siempre, aparec€n vinculadas a la delincuencia organrza-

da.5e trata de un ámbito en el que Europa ha aportado un enfoque particular e ¡nfluyen

te, por su insistencia en una politica global basada en una responsabilidad rompartida entre

paises consumidores y los paises productores. Sin embargo, dentro de ese marco global, es

evidente que uno de los componentes principales será la movilización de todo el peso que

los distintos cuerpos policiales purdan ejercer contra los traficantes y las organizaciones

drlictivas que los respaldar.

La Estrategia de la Unión Europea contra la droga para el periodo 2000-2004 ha sido

aprobada por e Consejo Europeo de Helsinkl y e Plan que la desarrolla por el de Santa

N,4aria de Feira. Deberán apllcarse aprovechando al máximo las posibilidades que ofrece el

Tratado de Amsterdam.

5. EL CONSEJO EUROPEO DE TAMPERE

A propuesta del Presidente del Gobierno español, realizada al Consejo Iuropeo de

Pórtschach, el Consejo Europeo celebró una se5ión especial en Tar¡pere, los di¿s 15 y I6 de

octubre de 1999, monográficar¡ente dedicada a la creación de un espacio de libertad,

seguridad y justicia en la Unión Europea. De esta forma los Jefes de Estado y de Gobierno

de los quince Estados mlembros lanzan un firme mensaje politico para confirmar la impor-

tancia del objetivo y acuerdan una serie de orientaciones y prioridades politicas que per-

mitan que ese espacio se co¡vierta en una realidad.

El Consejo Europeo acordó mantener este objetivo entre las r¡áxir¡as prioridades poli

ticas y someter a constante revisió¡ los ava¡ces r€a izados en la ejecución de las medidas

necesarias, asicomo e cumplim ento de los plazos establecidos en elTratado de Amsterdam,

el P an de Acclón de Viena y las propias Conclusiones de Tampere. Estat dedican un capítu-

lo a la "Lucha contr¿ la delincuencla a escala de la Unióni De él destacamos lo siqu ente:

a. Prevención de la delincuencia a escala de la Un¡ón

Deben elaborarse prioridades comunes en materia de prevención del delito y tenerlas en

cuenta a la hora de preparar una leqislación.

La Comisión explorará la posibilidad de establecer un programa, financiado por la

Comunidad, que favorezca la cooperación priorizardo os campos de la delincuenc a juve-

nll, la urbana y la relac onada con las drogas.

La policia española podrá tener una posición de protagonismo en este campo dada

su experiencia obtenida aplicando e Programa Policia 2000.

b. lncremento de la cooperación contra la del¡ncuenc¡a

Se crearán equipos conluñtos de investigación sin demora como primer paso para luchar

contra el tráfco de drogas y la trata de Seres humanoS, asi como contra el te(orismo.

Podrán participar represe¡tantes de Europol en calidad de apoyo.

5e establecerá una Un d¿d 0per¿tiva Europea de.lefes de Po icía para, en coopera

ción con Europol, intercambiar experiencias e informaciones sobre las tendencias de la

delincuencia tr¿n5fro¡teriza y contrlbuir a la planif cación de acciones operativas.

El fundamental papel que deser¡peña Europol deberá reforzarse permit éndole utili

zar datos oprrativos y qur pueda instar a los Estados nriembros para que inicien, dir jan o



coordinen investigacio¡es o creen equipos conjuntos de investigac ón en determinados

ámbitos de la delincuencie

Se creará una unidad (EUR0lUST] integrada por fiscales, magistrados o agentes de

policia de competencia equivalente. Su misión consistirá en facilitar l¿ adecuada coordina-

ción de las fiscalías nacionales y en apoyar las inveStigaciones penales en los casos de delin-

cuenc¡a organizada, así como €n cooperar estrcchamente con la red judicial europea. El

Consejo Europeo pide al Conselo que adopte el instrumento juridico necesario antes de que

finalice el año 2001.

Se debe crear una Escuela Europea de Policía para la formación de funcionarios de

rango superior, que emp€zará como una red de institutos de formación ya existentes.

DeberÍa estar abierta a la5 autoridades de los paises candidatos.

c. Acción especial contra el blanqueo de cap¡tales

El blanquro de capitales está en el centro mismo de la delincuencia organizada y debe erra-

dicaEe alli donde se produzca. El Consejo Europeo está resuelto a qarantizar que se den

pasos concretos para proceder al s€guimiento, embargo preventivo, incautación y decomi-

so de los beneficios del delito.

Respetando debidamente la protección de los datos. debe mejoraEe la transpar(n-

cia de las trans¿cciones financieras y de la propiedad de las sociedades anónimas, y debe

acelerarse el intercambio de lnformación entre las unidades de información financiera (tlU)

ya existentes.

Con respecto a la5 transacciones sospechosas. Las autoridades judiciales y las FIU's

deben tener derecho, bajo controljudicial, a recibir información cuando resulte neces¿ria

para investigar el b anqueo de capitales.

Debe aproximarse el Derecho penaly procesa en materia de blanqueo.

Europol extenderá sus competencias al ámbito general del blanqueo de capitales,

indrpendientemente del tipo de delito del que procedan los beneficios del blanqueo.

Conviene destacar, no obstante lo dirho hasta aqui, que en Tampere se consiguió el

reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales, en sent do amplio y sin condiciones de

ningún tipo, yéndose más allá de lo que dispone el Tratado de Amsterdam. Este reconoci-

miento es la piedra angu ar de todo el sistema paÍa alcanzar un verdadero espacio de liber

tad, seguridad y justicia, en el que los delincuentes no puedan aprovecharse de las dife-

rencias existentes entre los sistemas judiciales de los Estados m embros.

El reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales en el ámbito penal es un acuer-

do unánime, no discutido ni matizado por ningún Estado r¡iernbro en Tampere y debe apli-

carse también a os autos anteriores aljuicio, en particular a los que permiten a las auto

ridades competentes actuar con rapidez par¿ obtener pruebas (entre las que están inclui-

das las órdenes de busca y captura].

Estamos en un punto de partida que nos ofrece grandes posibilidades hacia el futu

ro más o menos inmediato.

6. CONSIDERACIONES FINALES

llna prinera consideración habría que centrarla e¡ la importancia que tiene, para cualquier

Estado miembro, la activa participación en los Grupo de trabajo y Comités responsables de

las cuestlonesJAl. En el ámbito del lll Pilar es e Consejo el que legisla. España debr y puede
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continúar influyendo en señalar la dirección de los trabajos, asicomo generar nuevas rnr-

ciativas legislativas.

Estamos en un momento crucial de la construcción europea a la que todos debemos

contribuir, Unos desde Bruselas y otros desde las capitales de los Estados miembros. Se está

empezando a hacer acervo. Los campos a cubrir están perfectamente identificados y el

Tratado de Amsterdam ha dotado a la Comunidad y a la Unión de medios suficientes para

cam nar, creciendo, por la senda del interés europeo común, vrnciendo los obstáculos pro-

ducidos por las diferentes formas de ver las cosas que existen en los Estados miembros y

aprovechando los valores que nos son comunes en los ámbitos de las libertades, la segun-

dad y la justicia.

Una vez conseguidos los objetivos en el ámbito económico lo que ahora tenemos

que hacer, todos juntos, es trabajar p¿ra que el ciudadano de la Unión Europea comience a

sentirse ciudadano europeo. con lo que eso significa. De no5otroS va a depender hacerlo

posible.
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Ante todo, querria comenzar mi inteñenc¡ón expresando mi agradecimiento tanto a la

UniveEidad Complutense como a la Dirección General de la Policia por su amable invita-
tión a participar en estas .lornadas y, muy especialmente, por programar mi intervenc ón

tn una meSa redonda en la que se va a reflexionar sobre una cuestión tan esencial, tan fun-
damental para la seguridad y para la eficac¡a de las Fuerzas y Cuerpos como es la coop€ra-
ción internacional.

una de las principales necesidades, u¡o de los retos más fundamentales que podía

percibir y que má5 atrajeron mi interé5 y mi dedicarión durante los años en que he estado

al frente de la Secretaria de Estado de Seguridad ha sido, sin ninguna duda, el aspecto inter-
nacional de la seguridad: la necesidad de potenciar la acción conjunta de los Estados en el

ámbito de la seguridad, la responsabilidad de preparar y capacitar a ¡uestras Fuerzas y

Cutrpos para afrontar un escenario de futuro marcado por la supr¿nacionalidad, el deber de

articular mecanismos e instrumentos estables de cooperación que sirviesen de cauce para

superar los limites fronterizos en el diseño de una política de seguridad €ficaz, el esfuerzo

dt anticiparnos, en definitiva, a una realidad inminente como es a globalización de la cri-
minalidad y, por tanto, la consiguiente demanda de globa izar igualmrnte la seguridad.

El concepto tradicional dr la 5€guridad ha cambiado radical y vertiginosam€nte en

los últimos años. [1 viejo concepto de ]a sequridad como el ejercicio de un poder coactivo
por parte del Estado, como una politica exclusiva e individualizada de cada Estado, como

uno de los elemtntos irrenunciabies de la soberania, ha quedado irremis blemente obsole-

to. Hoy en día la seguridad debe ser entendida como un derecho de los ciudadanos, como

un servicio que los Estados tienen la ob igación de prestar a aquellos y en el que la efica-

cia prima sobre l¿s actitudes quijotescas, ¿islacionistas o rnonopolrstas de un Estado.

Los riesgos que amenazan nuestra seguridad pensemos en el fenómeno criminal

que penser¡os, ya sea el narcotráfico, el terrorismo, la inmigración ilegal o e crimen orga

nizado en cualquiera otra de su5 manifestaciones - t enen hoy dia una dlmensión operati-

va y organizativa que excede del ámbito de nuestras fronteras. Los criminales de este siglo

XXI saben ampararse en los ordenamientos jurídicos más favorables, saben valerse de los

sistemas económicos más propicios para blanquear el producto de sus crímenes, saben uti-
lizar la tecnología informátlca y los medios de comunicación ef beneficio de su impunidad,

saben en definitiva actuar en un escenario en el que no hay limites fronterizos. en el que

rl viejo concepto de la srguridad nacional pierde su eficacia a¡te una criminalidad que

supera las fronteras para operar desde una v sión internaciona izada y, por tanto, de limi

tes más amp ios y difusos que los que tienen, individualmente, los Goblernos y sus Cuerpos

de Seguridad.

Por ello, desde el punto de vist¿ de las politicas de seguridad, no cabe duda que, cada

dia más, se impone un escenario únlco, un escenario compart do por los diferentes Estados,

a la hora de su diseño, su coordinación y su aplicación. Er el s glo XXl, corno digo, no t ene
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ya sentido diseñar a segur dad cor¡o una cuestión exclusiva de cada Estado. Só o desde la

unión de objetivos, desde la suma de esf!erzos, desde la coordinación de criterios, en defi-
nltiva, desdr una cooperación internacional inte¡rsa y constante puede plantearse hoy dia

una politica racional y, sobre todo, eficaz de seguridad.

A partir de este planteamiento general, lo que hay que plantearse es cuál es el pape

de España, cuá es son Sus retos, sus necesidades y sus instrumentos, en ese escenario supra-

nacional en el que estar¡os larnados a desenvolvernos.

España, por sr.rs características geográficas, culturales e h stóricas, es punto de union

y nexo común de tres grandes árras con sus propios y especificos prob emas de seguridad.

Es, en primer lugar, un Estado miernbro de la Unión Europea. Pero, además, es su frontera

sur, la frontera sur de ese espacio de seguridad, de justicia y de ibertad que pretende ser la

Unlón Europea y que nos condiciona en un doble sentido: por un lado, en la necesidad de

coordinar de r¡anera conjunta y a través de cauces cornpartidos nuestra po itica de segu-

ridad con a de los socios comunitarios; y, por otro ado, l¿ de asumir una especial respon-

sab lidad como tal frontera sur en el contro de acceso de personas o bienes de terceros

Estádos al espacio cor¡ún europeo. En todo caso, al árrbito de la Unión Europea me refe-

rlré especificamente más adelante.

En segundo lugar, somos además punto de contacto directo, casl fislco, entre el espa

cio europeo y el continente africano, de tal manera que soportamos de manera muy direc-

ta la preslón de un continente que m ra hacia nosotros ya sea como puerta de e¡trada a

Europa, ya sea como objetivo cercano y atract vo polit ca, social y económicamente- para

sus grupos de criminalidad organizada. No cabe duda que España es un punto sens ble que

se ve afectado por la amenaza de la inmigración ilegal, del terrorismo integrista o de cual-

quier otro fenómeno delctivo que proceda o que tenga lugar en el continente vecino.

Además, y en ese r¡isr¡o sentido, formamos parte del área meditrrránea, un ¿rea

espec almente afectada por manifestaciones de crirninalidad como pueden ser el tráfico de

personas o de bienes y que presenta peculiarldades que van más allá del ámblto de la Un ón

Europea propiamente dicha y qu( exigen una atenclón específica y unos canales de coo-

peración propios en los que se integrrn todos los Estados, europeos o no, ribereños del

Mediterráneo que comparten un mar con problemas dt seguridad ir¡portantes.

Por últlmo, en tercer lugar, nuestro pais mantiene una estrecha vinculación histórlca

y cultural con Amérlca Latina y esa vinculación se ext ende tamb én a la crim nalldad orga-

nizada. lndudablemente, ias grardes redes de tráfico de estupefac entes latinoamericanas

t enen puesto su ojo en nuestro pais como via de penetración en el mercado europeo y, a su

vez, os Goblernos latinoamericanos esperan dt nosotros una cooperación activa, una imp i-

cac ón directa, en su preparación para hacer frente a las amenazas que les afectan.

Por todo ello, la ¡ecesidad genérica de cooperación internacional en materia de

sequr dad adquiere un espec al significado cuando hablar¡os de España. No ya porque sea-

mos victlmas de todas as amenazas sino porque sornos, en muchaS oca5 ones, vía de trán-

srto o punto de referenc a en a acción para hacer frente a los mlsmos. Elo exige de noso-

tros e desempeño de un papel especialmente proactivo en el ár¡b to de la cooperación para

a seguridad, ya sea la cooperación politica o estrictamente polic al, ya sea desarrollándola

en un plano multilateral, como es el caso de la Unión Europea, o a un nivel bilateral, como

ocurre con Latinoamérica.

En todo caso, excede del tiempo que r¡e corresponde en esta ntervenclón el entrar

en un análisis pormenorizado de las caracteristtcas propias de cada uno de los escenanos

internac onales de la seguridad que he apuntado. Pero si me gustaria, a menos, hacer algu
nos apuntes más detallados sobre el que considero más inr¡ediato y al que, politicamente,



nos encoñtramos más directamente vinculados e iñvolucrados, corno es la Unión Europea,

que sin duda es el ámbito donde de manera más inmediata va a desarrolarse con mayor

profundidad la cooperación policial nternacio¡al en los próximos años.

En este terrno, dentro del proceso de co¡strucción europea -del mitado por unos

parámetros fundamentales como son el logro de una un ón económica y monetarla y e

desarrollo de un verd¿dero concepto de ciudadania europea- la política de seguridad apa-

rece no ya como un área más de la cooperación comunitaria si¡o, en realldad, como una

auténtica premisa previa a desarrollo de cualquier politlca europea comú¡.

Efectivamente, hablemos del ámbito que hablemot es evidente que el requisito previo

a cualquier cooperación es el de dotar al espacio europeo de una seguridad que sirva de base

sólida y segura sobre la q!e se asiente cualquier politica, cualquier objetivo comunitario.

Da igual en que politica pensemos, ya sea económica, agricola, comercial, social,

politica o iurídica. Si no 5e loqra un control eficaz de las fronteras exteriores de la Unión;

unos mecanismos operativos de lucha contra la inm grac ón ilegal, contra el tráfico de seres

humanos, contra el tráfico de drogas, contra el terrorismo o contra la delincuencia mafio-

s¿;si no se alcanza un nivel de seguridad adecuado para un espacio sin fronteras interio

res; si no existe una politica común de seguridad basada en la cooperación de todos los

Estados miembros y coordinada con las políticas de seguridad puramente internas... cual-

quier objetivo, cualquier meta que se plantee está abocada al fracaso desde su origen-

Por ello, como digo, la cooperación comunitaria en materia de seguridad tstá alcan

za¡do cada día una relevancia mayor. Pero, además, e esce¡ario de futuro que tenemos

ante nosotros de manera inmediata -una Unión Europea en La que la libre circulación

alcance su plena efectividad, una Unión Europea con un elevado número de miembros, una

Unión Europea cada vez más atract va para la gran delincL]encia- exige que esa coopera-

ción en la seguridad deba ser reforzada, deba pasar a un prlmer p ano de importanci¿ y

deba ser obieto prioritario rn el trabajo de los Estados miembros

Por elo, es fundanenta la preparación para afrontar este escenario.Yesa prepara

ción pasa, de un lado, por la adecuada formación de os respo¡sab es de la seguridad en

materias comunitarias y, por otro, por la plena integración e incorporación de dichos res-

ponsables en los instrumentos y mecanismos a travé5 de los cuales a cooperación comu-

nitaria en materia de seguridad va a desarrollarse en el futuro nás inr¡ediato.

En concreto, en cuanto a segundo aspecto, al de los mecanisrno' a primera respon

sabilidad que se debe asumir es la de conseguir que nuestro país tenga una presencia firme,

tenga un¿ voz autorizada en aquellos foros en que se va a plasrnar la cooperación comuni-

taria. Pienso, de manera más concreta, en Europol, que está lamado a ser el cauce a través

del cual alcance su plena efectividad la segurldad comunltaria, tanto en su aspecto de inter

cambio de información como, con sus matizaciones, en el aspecto puramente operat¡vo.

España ha sido motor en el arranque de Europo y debe seguir siendo motor en su

funcionamiento. Para ello, es necesar o que asuma una cultura de segurldad supranacional

en que prime la eficacia, la coordinación, la cooperación frente al mero afán del éxito indi

vidual, de a mayor representatividad de unos u otros o de la lucha competencial. Pero es

igualmente necesario que, al mlsmo tiempo, haya una previa labor de capacitación para ser

inspiradores y punto de referencia a la hora de dar contenido a esa cultura, a esos princi-

pios que deben regir una cooperación comunitaria eficaz, resolutiva y de calidad.

En resumen a todo lo dicho y a modo de conclusión, me gustaría apuntar lo que, a

mijuicio, deberian ser los principios inspiradores de la tarea que, en este terreno, debe desa-

rrollarse tn el futuro má5 inmediato. Estas lineas de acció¡ deberán necesariamente pasar

por los )iguie^tes aspectos fundamentate5:
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En primer lugar, evidentemente y como he venido insistiendo, la lucha contra el cri-
men organizado requiere una politica intens¿, constante y de cooperación policial interna-
cional. La globalización ex ge el abando¡0, €n este terreno, de mo¡opolismos o aislamien-

tos y el avance en el desarrollo de una mutua cooperación entre los Cuerpos policiales de

los diferentes Estados.

El intercambio fluido y ágil de información, la coordinación de operativos conjuntos,

la delimitación de práct¡cas policiale5 extraterritoriales como el hot pursuit o la consolida-

ción de foros especificos de cooperación policial como pu€de ser Europol en el ámbito de

la Unión Europea, son instrurnentos que han de permitir alcanzar la fortaleza suficiente

oara hacer fre.te con eficaci¿ a los nuevos nesgos.

otro aspecto fundar¡ental es el de la formación y especialización policial. Las ame-

nazas a la seguridad presentan un panorama cambiante, un panorama en constante evo-

lución. Son precisamente los criminales los primeros que se adaptan a los avances tecno-
lógicos o de cualquier tipo para utilizarlos en su beneficio.

Por elo, para hacerles frente, se necesita estar continuamente aprendiendo, antici-
pándose, adaptándose a las nuevas realidadrs que puedan surgir. Dcbe potenciarse lo que

podríamos calificar como el l+D de la seguridad, de tal suerte que nunca pueda ser el

anquilosami€nto en conocimientos o en técnicas de sus responsables u¡ elemento enri-
quecedor para las redes del crimen.

Paralelamente a la cooperación estrictamente policial, debe crecer también y pro-

fundizarse en la cooperación jurÍdica yjudicial internacional. Pieíe Villaume decia que a

esperañza de la impunidad es para muchos hombres una invitaclón al crimen. Pues birn, en

la sociedad transnacional en la que vivirnos, la impunidad surge muchas veces de las caren-

cias que existen en estos ámbitos

lnstrumentos juridicos como la extradición o la puesta a disposición judicial auto
mática, los canales de información entre los órganos jurisdiccionales de diferentes países,

la aproximaciór¡ de la legislación penal de los Estados son necesidádes que deben basarse

en la mutua confianza entre lo5 mi5mos, en la conjunción de intereses y en la búsqueda de

objetivos compartidos y deben ser desarrollados para evitar, precisamente, que la difumi

nación de la5 fronteras sirva para conseguir la impu¡idad de los criminales.

Y, por último, junto con todo lo anterior, debe existir una acción politica, u¡a accrón

de Gobierno dirigida a alcanzar el mayor gr¿do de consenso politico entre los diferentes

Estados a la hora de luchar contra el crimen organizado.

Como he venido señalando, los nuevos riesgos para la seguridad, las amenazas más

graves, nunca quedan hoy dia encuadradas en los limites territoriales de un sólo Estado

sino que tienen siempre un¿ trascendencia internacional. Por ello, junto a a fortaleza poli-

clal, junto a la fortaleza judicial, debe existir también una fortaleza politica, una fortaleza

que tome como base el interés común por la seguridad y que se construya sobre la defen

sa conjunta de los valores y principios que inspiran el sistema democrático.

D€ lo que se trata es de construir paso a paso esa socledad basada en la unión de los

hombres y de los Gobiernos ante los problemas comunes. De esa unión ha de surgir nues-

tra fortaleza y, de ella, la debilidad de aquellos que amenazan nuestra sociedad. Descartes

decia que, en cualquier cuestión, dos cosas contribuyen a avarzat: i más deprisa que los

otros o ir por el buen camino. En una materia tan sensible como la segLridad, debemos

actuar con la ambición de conseguir ambos objetivos: ir por delante de los propios crimi-

nales e ir además por el camino correcto. que no es otro que el de trabajo conlunto, el dt
la cooperación y el del esfuerzo constante y eficaz. Sólo asíserá realmente posible avanzar.
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Se habla mucho de crimen organizado globalizado o crimen organizado transnacional. Ni

una cosa ni la otra son propias de nuestro tiempo. Ya los babilonios hablaban de la necesi-

dad de evitar que el crimen pasara las front€ras.

No constituyen novedad ni el crimen organizado ni la existertcia de un crimen orga-

nizado transnaciona , lo que si que es novedoso es la acelerada transnacionalización que se

debe al impacto de una serie de nuevas tecnologias. Nuevas tecnologias del transporte y de

la cornunicación que han incidido positivamente en la economia y ef el comercio a escaia

mundial. Pero toda tecnología tiene una cara y una cruz y en este caso no podia ser menos.

La globalización, causa del desarrollo del transporte y las comunicaciones, ha tenido como

efecto secundario su uso por el crimen orqanizado transnacional, con lo que ha adoptado

unas caracteristicas realm€nte destacables.

En definitiva, el crimen organizado transnacional que ahora conocemos es una con

secue¡cia secundaria de la aplicación de las nuevas tecnologias del transporte y de la

comunicación. Esas nuevas tecnologias de la comunicación han generado lo que se ha dado

llamar en nuestro tiempo el cibercrimen, que es u¡ concepto un tanto oscuro y que se usa

de una manera muy baqa y equívoca. Convendria antes de seguir adelante incorporara

unas def niciones que nos servirian para introducir rigor. El cibercrimen adopta dos moda

idades, una es el uso dei ordenador para actividades delictivas, por ejemplo, el uso de

lnternet para blanquear dinrro y otra el propio ordenador.

El cibercrime¡ es tanto el blanqueo de dinero a través de lnternet como la introduc-

ción de un "gusano', virus que parasita a través de la red en un ordenador y es capaz de

replicarse, destruyendo los archivoi Los gusanos son mucho más temibles que los virus tra-

dicionales. El poner gusanos y bombas Tógicas que se activan cuando se cumple cierta con-

dición es tipico cibrrcrimen, también lo es el uso de la red para la pedofilia o el blanqueo

de dinero. Convendria hacer una matización, se lee con mucha frecuencia, sobre todo en

medios de comunicación, que los cibercriminales son hocle¡s y no es verdad, hay hackers

que van más allá de la ley, cometen crimenes y po¡en sus conocimientos y su capacidad de

riesgo al servicio del de ito y en ese caso se convierten en crocle6. El muchacho que en

Filip nas ntrodujo el "worn' en un crocker no era u¡ hocke4 realmente tenía una inten-

ción maLévola dr causar daño a terceros países a través de la inserción del " woín" en la red.

¡,4e gustaria hablar del cibercrimen usando dos vias distintas de acceso: las fases y

los tipos. Las fases se han dado consecutivamente, pero la siguiente ha subsumido siempre

a la ante¡ior. Esto e5, los cibercrimene5 de la primera fase han sido subsumidos siempre por

los de la segunda, la tercera ha subsumrdo a la primera y a la segunda y asisucesivamen-

te. En una primera fase e cibercrimen tuvo unos modos tradicionales y muy poco agresi

vos, en esa fase fundamentalmente pues hay dos tipos de de itos: la falsificación de tarje-

tas de crédito y el robo de programas informáticos. El primero es un verdade¡o puñal cla

vado en el corazón de algo que algunos pensamos que va a 5er el gran negocio del futuro:
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e comercio e ectrón co. La red no sabemos nuy bien para lo que va a servir porque tiene
gr¿ndes virtudes y potencialidades pero ya s¿bemos en algu¡os contextos e¡ lo que se está

convirtiendo. El comercio electrónico ha movldo en España el año pasado sesenta mil

mi lones de pesetas de los que quince mi correspondieron a lo que se llama "business to
consumer" que e5 la compra de productos a través de la red por parte de consumidores

mientras que cuarenta y cinco r¡i, y esto es muy mportante, fueron consumidos en el

cor¡ercio entre compañías, eso o sabe el mundo del delito y por eso han entrado de ver-

dad y de r¡anera fuerte en el campo de crberespionaje y del ciberchantaje. En cualquier

caso una red que tiene una gran pote¡cialldad ya que en el 2003 va ha consumir en Europa

ochocomacincobi lonesde ptsetas so amente en el comercio entre asempresasyunos
selscientos ochenta mll millones de pesetas en la adquis ción de productos por consurni-

dores. Un negocio así no puede v v r sin tomar las precauciones necesarias para evitar que

5e pueda entrar en as redes, en los ordenadores de las qrandes empresas y se puedan cono-

cer os datos de los consumidores, como está sucediendo hoy en dia a través de lo que se

llam¿ invasión de "cooliesl Ouren€s trabajan con ordenadores deben saber que cada vez

que visltan una página web hay una carpeta de la que no son conscientes algunos que se

lama "coolleJl Si han cornprado algún producto a través de la red sepan que en el archi-

vo "cookies" tienen sus datos, datos persona es y número de tarjeta de créd to que han

usado. Entrar eñ "cootieJ'sigñifica poder disponer de números de tarjetas de crédito y de

mucha más inform¿ción que puede ser usada con f nes muy difrrentes. En cualquier caso

est¿ prir¡era faSe sendo problemát ca lo es bastante r¡enos que lo que va a suceder en

fases posteriorts. En esta prlmera fase a parte de os riesgos para el comercio están otros

corno el plrateo de prograrnas inforr¡áticos. Cada vez que se piratea un programa infor-
mático no sólo se incurre en un delito sino que ese delito tiene unas consecuencias muy

importantes desde el punto de vista económico. Se ca cula que por cada pirateo de un pro

grama informático si este es de enjund a algunas decenas de empleos dejan de crearse y

eso a la larga acaba generando pérd das de miles de empleos.

En la segunda fase del cibercrimen hemos entrado en lo que se llarna la pirateri¿ cre-

ativa, ya no sólo consiste en entrar en "cookies'l No sólo se piratea y luego de distribuyen

los programas a través de la prop a red sino que sr entra e¡ el ciberespionale. Es la segun-

da fase en la que se empieza a entrar en redes, por ejemplo, en la red del Pentágono esta-

dounidense que ha sido co¡tinuamente vlsitada en los últimos años.

El ciberespionaje en España creemos que no se ha producldo, pero entrar en páginas

web importantisimas y a través de ellas en datos no tan lmportantes si se ha hecho. Al lado

de ciberespio¡aje está el ciberchantaje muy propiodel mundo de ias ernpresas privada5. En

esta segunda fase he escogido Fr¿ncia como un pais de desarrollo mediano, en 1999 se

cometleron dos mil quinientos delltos relacionados con la red, esto es que tenían que ver o

con ciberespionaje o con ciberchantaje sobre todo con este ú timo. Con seguridad que el

número de chantajes de qlre están sieirdo objeto las er¡presas privadas en Francia, Reino

Unido, España o Estados Unidos es riruchísimo mayor que el que se conoce porque las

ernpresas no denuncian. y no lo denuncian porque no quieren poner de r¡anlfiesto el que

tienrn unos sistemas de seguridad muy poco fiables. Las empresas son nuy frágiles ante los

ataques y eso es lo que nos permite decir a algunos, a partir de los datos de os que se dis

pone¡, que sólo el veinte por ciento de los casos de clberchantaje están siendo denunciados.

En esta segunda fase el ciberchantaje que se practica se hace por una parte amena-

zando co¡ que se van a destruir datos importantes, por otra parte saboteando directamente

los sistemas de esas empresas, sea mediante la inserción de virus, sea mediante la nserción

de gusanos o mediante la inserción de bombas lóqicas.



En 1998 la red informática de Pentágono fue atacada por distintos flancos, se d ce

que no pasó nada, que tan sólo se entró en los reqistros de perSonal y sueldo. En 1999 fue

muy qrave que !na serie de piratas en el Reino Unido entraron directamente en un satÉli-

te m litar de comunicaciones y amenazaron con que, o reclbían la cantidad de dinero que

el os fijaban o volaban el satélite. En 1999 se empiezan a tener constancia de archivos roba-

dos por Chi¡a. China es uno de l05 lugares do¡de se apunta que actualmente pueden estar

desarrollando sistemas de ciberguerra.

En la tercera fase se entronizan las mafia5, esto ya es de lo más reciente. Las usan

fundamentalmente co¡ dos finalidades, una el blanqueo de dinero y la otra con ciberpor-

nografia y pedofilia. Aqui la cuestión es muy problemática porque introducir imágenes

inc uso de menores no es un de ito y no sólo en España- A este respecto en la UNESCo se

mantiene en una cierta vaguedad, pero no en el blanqueo de dinero. A través de lnternet

se está consiguiendo lo que los criminales organizados han deseado desde hace tiempo. El

gran problema de una mafia dedicada a l¿ industrial global de narcóticos no es cómo mover

una tonel¿da de cocaína sino cómo mover las cien toneladas de billetes que van a obterer
de la venta de cocaina y cómo blanquearla! El blanqueo de dinero es el corazón mismo del

cr men organizado y dónde debefia pegársele fuerte, en cualquler caso lnternet ha conse-

guido lo máximo a lo que se podria aspirar. En lnternet no hay dinero, hay di¡ero virtual,

ustedes pueden meter cien millones de pesetas en una red como dinero virtual y pueden

b anquearlo con relativa facilidad, a¡tes para b anquear cien pesetas costaba ocho pesetas,

en 1999 Lrnas veintidós, a través de lnternet ustedes pueden blanquear dinero con cero

pesetas de coste. Es un negocio obviamente muy rentable.

La ú tir¡a fase en la que entraré sobre todo hacla el final de la conferencia es la fase

en la que se han introducido corno delitos la clberguerra y el ciberterrorismo.

En el caso de la ciberguerra se entiende en general cualquirr ataque que se efectúa

contra una infraestructura militar de carácter informático. Svartau e5cribió un lbro en el

que decia que se acercaba una verdadera catástrofe porque era rnuy fác I ut lizar bombas

lógicas. La verdad es qu€ hasta el momento no hay casos graves de cibergurrra.

Eric Gates, que es uno de los grandes especialistas mundiales en e] tema de las

mafias en e campo informático, op na que China está embarcada en un programa de inser-

ción de virus a escala mundial como una parte de su estrategia armamentistica.

l\,4e gustaria terminar esta primera parte de la conferencia con unas observactoñe5

genera es sobre el ciberdelito. Lo que hacen las nuevas tecnologías es difuminar, d fum nar

la noción de estado, difuminan la noción de frontera de estado y globalizan el delito, yo no

sé si se está respond endo ante la globalización del drlito por parte de todos lo5 estados

con la prudencia y la sensatez que el caso requiere, en cualquier caso para poder ir contra

un delito que sa ta con facilidad las fronteras nacionales 5ería necesario articular obvia-

mente medidas preventivas, nosotros lo hemos hecho después del "/ /oye you" pues e

l\y'inistro Posadas pidió que se creara una red de alerta nrnediata ante posibles ataques

informáticos, pero ustedes saben que las prevenclones no podrán ser de1 cien por cen y

menos en una red pero si de&mos de conseguir un riesgo aceptable. obviamente esas

medidas preventlvas de un estado como ei nuestro poco harán si no hay unas medias de

cortr internacional. Esas r¡edidas internacronales deben impedir la existencia de paraisos

cibernéticos. F lipinas es un paraÍso cibernético y desde alli llegar aqui es cuestión de horas.

En Filipi¡as no estaba castigado el delito informático pero en Estados Unidos si. En cual-

quier raso si hay un delito que salta frontera5 debería de haber una policía que saltara fron-

teras, porque yo desde mi despacho si fuera un c.oker podia dedicarme a que el dinero cir-

culara por la red, que fuera a Gibraltar de alli a Estados Unidos y que regresara fác lmente
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a España blanqueado. Yo no sé si hace falta una ciberpolicia que sea capaz de saltar fron-

teras, yo creo que si, aunque eso tiene problemas a no estar dispuestos a renunciar a la5

soberanias nacionales.

Los paises europeos del GB no están dispuestos a que se cree u¡a ciberpolicía de

carácter mundial porque pirnsan que €so seria dar el dominio de la red a Estados Unidos,

pero en cualquier caso creo que un delito que salta fronteras no puede ser perseguido por

una policia que se queda rn la frontera del estado de Wyoming por no citar en España

a qunas fronteras que existen y de manera cada vez más marcada con carácter interño.

El cibercrimen tiene diversos tipos y me gustaría decir que de todos esos tipos son

responsables los crokels y esto es la novedad d€ estos últimos años, que no están actuan-

do en modo alguno solos, están siendo captados por el crimen global organizado. Hay

pocos crokers que trabajen en la soledad drl despacho, son muchos os que trabajan en el

ánbito de un crimen global organizado sea al servic o de mafias o al servicio del ciberte

rror smo esto e5 al servlcio de terroristas y extremlstas que puedan utilizar la informática

con fines delictivos.

obviamente las mafias no trabajan sólo con ordenadores o contraordenadores, sus

ár¡bitos de acción son muy diversos y distintos, como muy d versos y distintos son las

mafias que tr¿bajan en España como la albanokosovar, la rusa, la italiana, la china o la

colombiana, por citar las más organizadas.

En cualquier caso las mafias aparte del ciberdeito tienen muchas otras áreas de

acción, por una parte trabajan y cada vez más inte¡sar¡ente en a nmiqración iega, en ia

creac ón de redes para el tráflco de pe6onas, esas redes fundamentalnente tienen dos fines

uno es la rxplotación sexual y otra la explotación laboral, adtmás se conserva el ámbito tra-

diclo¡al de acción de la mafia que es a industrla g obal de narcótlco' se ha entrado recien-

temente en un nuevo campo que es el mercado negro nuclear y armas químicas, radiológi-

cas y nucleares y el corazón mismo del crimen organlzado que es el blanqueo de dinero.

Uña de las redes que r¡enos publicidad tiene es la albanokosovar quizás porque tiene

uno5 campos de acción muy determinados, pero parece que es de esta red de la que se

nutre el Elército de Liberación de Kosovo, pero no hay que olvidar que este Elército está

detrás de una mafia que está actuando en nuestro pais, una mafla qle está organizada por

policias y militares yuqoslavos, vlven en varios puntos de España (l\,4adrid, Tarragona,

Valladolid, Galicla y Levante, sobrr todo Alicante). La mafia albanokosovar lo que hace es

asaltar polígonos industriales, de dlez en 1995 han pasado a novecientos dieciocho en 1999

y en abril del 2000 habia ciento cuarenta y seis, en cua quier caso han conseguido un botín

de unos cu¿tro mil millones de pe5etas sólo durante los dos últimos años.

Una nueva r¡afia en este caso la rusa, el proplo Boris Yelsin en 1997 definió la propia

federación rusa como el Estado más corrupto que existia en la Tierra, hay que tener en cuen-

ta que el estado ruso en el momento actual tienr unas vrinte mil cabezas nucleares y ciento

cincuenta mi lones de habitantes y hay que tener también en cuenta que tanto el estado ruso

como otros estados no tienen en la mafia sólo un elemento de corupción sino un rlemento

de subverslón del propio estado. No se trata simplemente de ganar dinero, son mafias que

tratan de poner al servicio de su estructura al propio estado. En el caso de la Federación Rusa

a mafia está integrada por tres nive es muy distintos que la hacrn muy problemática, por una

parte funcionarios, a veces se dice que desde r¡inlstros hasta funcionarios de ventanilla, por

otra lefes de sindicato del crimrn y por último hombres de negocios.

En el año 1999 la mafia rusa controlaba el cuarenta por ciento de as empresas pri-

vadas, el sesrnta por clento de las empresas estatales y más o menos la mitad de mil sete-

cientos noventa bancos que son los que hay en la Federación. Pero no sólo la mafia es una



amenaza para el estado ruso y 5u supervivencia, sino que e5 una amenaza transnacional

clarisima, en estos momentos de las seis mil bandas organizadas de crimen ruso, doscien

tas cincuenta están trabajando fuera de Rusia y están trabajando en más de cincuenta paí

ses, eso da una idea del verdadero conglomerado que significa el crimen organizado ruso

en el momento actual con áreas tan distintas como el blanqueo de dinero, y las redes de

tráfico de personas y redes de transfere¡cia rnilitar. Sólo en el blanqueo de dinero entre el

año 1993 al 1997 salieron de RLrsia doscientos clncuenta mil millones de dólares, a ayuda

que pedía el estado ruso a paises occidentales sumó en total setenta m I millones de dó a-

res, esto es, se multiplica por más de tres la cifra de dinero que entra en Rusia a la que sale

sólo en labores de blanqueo de dinero, parte d€ ese dinero viene a España y sobre todo al

sector inmobiliario y turistico. [a ruta de blanqueo de dinero es de Nueva York a Gibraltar

y de aqui a España, Bélgica, Suiza o a ltalia.

En cualquier caso España no ha quedado al margen de crlmen organizado ruso y lo

que hace este crirnen es observar el N,4editerráneo como un ugar idóreo para el lavado de

sus fondos y para conseguir seguridad- Al principio nos legaron a Espana las élites privile-

giadas y adineradas ahora lo que nos llega son los servicios de protección privada que están

proporcionando seguridad a cambio de dinero, extorsionando. Han creado a su vcz sus pro-

pias redes de extorsión cargadas de muchisima violeñcia en todos los casos y han creado

un impuesto revolucio¡ario, el grueso de sus actividades en España se realiza en la última

fase de bianqueo de dinero que es el de invrEiones en el sector turistico y en el inmobi

liario.

Entre nosotros lo que está apareciendo es algo qut se ha dado en otros paises, la

mafia rusa es una mafia que hay que tener r¡uy en cuenta sobre todo por el htcho de que

a ella pertenecen personas de grandes conocimientos en el campo de lnterior, funcionarios

del KGB, por ejemplo.

La tercera mafia que opera eftre nosotros es la italiana, tiene cuatro grandes ver

tientes: la Cosa Nostra tradicional siciliana, la Ca abresa, la Camorra y la Sacra Corona

Unita. En cualquier caso la mafia 5iciliana sigue 5i€ndo dura, tiene bastante más de los

cinco mil mienbros que se dice y en los últimos tiempos, los italianos que siempre van por

delante han aprendido que un buen neqocio no es sólo negociar con estupefacientes, sino

enseñar a otros y se han convertido en consultoras, sobre todo la sici iana. En cualquier

caso la mafia italiana en España se sabe que ha actuado en el tráfico de est!pefacientes,

en el blanqueo de dinero y sobre todo han buscado España como un refugio de seguridad

para perS0nas.

Firalmente recordarles una mafia que en l\,4adrid está muy enclavada en el barrio

más castizo madrihño que son las triadas chinas, que vinieron hacia los 80, entre otras

cosas porque España es un magnifico puente entre los taiwanests y Estados Unidos. Las

triadas ch nas están cobrando gran importancia en el tráfico ilegal de personas, se calcula

que al año sólo en Estados Unidos están metiendo más de cien mil inmigrantes ilegales.

En el caso españoi sus actividades principa es son la extorsión a sus propios compa-

triotas y el tráfico de inmigrantes ilegales. Ahora están trabajando una ruta muy intere-

sante que es la que permite desde oriente llegar a Casa Blanca, de Casa Blanca a Ceuta y

de Ceuta a la Peninsula. Ahora también se dedican al préstamo de servicios violentos a sus

proplos compañeros chinos, en cualquier caso no mucho porque quieren pasar desaperci

bidas. Así mismos se har asociado ron redes de rnagrebies y están trabajando e¡ la entra-

da de chinos a nuestro pais a un costo de cinco rnil dólares por cabeza.

Lo que más nos preocupa en occidente 50n las redes de inmigración ilegal, redes que

tiene que ver tanto con la explotación sexual como con la explotación laboral. De las redes
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de inm gració¡ ilegal haré un par de r¡atizaciones porque se er¡plean os conceptos eqLti-

vocados, sobre todo en los medios de comunicación, no es lo r¡ismo una red de pateristas

que una red de triadas chinas entrando inrnigrantes ilegales.

Los pateristas hasta hace poco se dedicaban al contrabando de personas y no al trá-
fico de personas, el contrabando consiste e¡ que se facilita a una persoña el traslado a un

pais donde no tiene permiso de residenci¿ y eso era lo q!e se venía haciendo con las pate-

ras, pero úitimamente lo que domina no es el contrabando sino e tráfico de personas. De

lo que se trata ya no es sólo de que una persona atraviese las fronteras de un pais par¿ rn5

ta arse en élsin tener permiso de residencia sino que, la persona contrabandeada quede en

poder de la red para la que va a trabajar. Oueda en poder de a red por una serie de razo-

nes, o bien porque med a el engaño o porque media a coerción y sobre todo por la servr-

dumbre por deud¿s, en general la persona con la que se trafica no tiene e dinero para

pagarel viajeo a bolsa y a partir de ahi la red lo que establecees un sisterna deverdade-

ra esclavitud con la persona traficada. L¿ persona traficada tendrá que devolver el dinero

que se le presta con qrandes intereses.

Por lo tanto para h¿blar de tráflco de personas es necesar o por lo r¡rnos que estén

presentes dos aspectos, prirnero debe haber una presenc a de engaño de coerclón o de cau-

tiverio por deudas, y el engaño debe ser o sobre las condiciones del trabajo o sobre el tipo
de trabajo. F nalmente para hablar de tráfico de personas t eñe que haber un c aro propó-

sito de explotación o abuso en ei acto de enqaño de coerción o de cautlverio. sino se dan

las dos condiciones no hay tráfico. Lo que estamos viendo en este momento es que hasta

las redes de pateristas están trab¿jando en el campo del tráfico porque eso es o suculen-

to y no las doscirntas mi , las trescientas mil pesetas que se paqan por atravesar el Estrecho.

En cua quier caso la importanc a del tráfico rn e campo del delito es ta , desde un

punto de vista económico para quién lo practica, que se están contemp ando una serie de

sucesos importantes y es que rede5 que tradicionalme¡te se habian dedicado al tráfico de

hachis o conrobis se ha¡ reconvertido y se están ded cando al tráfico de personas, eso está

ocuriendo con las redes magrebes que no estaban demasiado organizadas- Para hacerse

una idea del beneficio que se purde obtener en este contexto. en Reino Unido cada año

hay un millóa de inmigrantes ilegales que están rodeando Europa y que de ese mlllón apro-

x madamente unos quinie¡tos mil van a lograr entrar en paises europeos. Las tarifas van

desde as cuatrocientas mi1 pesetas que paga un rumano para entrar en Reino lJnido hasta

los cuatro millones que pagan los chinos.

El tráfico de personas está teniendo tal resultado que el futuro puede ser todavia

rnás generoso desde un punto de vista económico, se estiman unos dos billones de pesetas

el beneficro que pueden tener las redes en un futuro inmed ato, pues bien está siendo tan

grande el beneficio que las redes que están trabajando en e campo de estupefacientes se

están pasando al de personas.

Hay un tipo de redes que preocupa que son las redes de explotac ón sexual- E tráfi

co de rnujeres en estos monentos a escala mundial puede ser que osci e entorno a los cua-

tro millofes de personas, como minimo hay dos millones de mujeres y cor¡o máximo cua-

tro que están en poder de redes de explotación sexual a lo largo de todo el mundo. Este trá-

fico puede ser que esté generando entre siete mil y doce mil millones de dó ans por año, en

cualquier caso hacia Europa estamos teniendo oleadas una tras otras de asiática' tailande-

sas y f lip nas, luego sudamericanas -domin canas y colornbranas fundar¡entalmente-, afri-

canas del norte de Guinea, Ghana, Liberia,Sierra Leona y Costa de [¡arfil, finalmente las

europeas que nos están lleqando de paises del este fundamenta mente ru5as, ucranianas y

polacas. No qulere esto decir que no haya mujeres de otros paises, quiere decir que estos son



los países de los que provienen fundamentalrnente. Las mujeres que están siendo traflcadas

no son r¡ujeres que serian prostitutas en su pais de origen, son müjeres qL¡e suelen estar

entre los dieciocho y los tre nta años, que a excepción de ias sudamericanas desconocen el

españo y tlenen desco¡fianza ef las instituciones y por descontando no confÍan en La po i-

cía. Son mujeres que tienen una necesid¿d imperlosa de ganar dlnero porque en muchas

ocas ones les va a vida en el o, tienen que pagar a las mafias que son sus dueñas. LaS redes

las captan en sus países de origen, as trasladan a España y aqui las prostituyen.

En cuanto a la actlacón policia se puede decir que ha sido una actuaclón eficaz

aunque obviamente son muchas más as redes que siguen operando que las desarticuladas.

En el año 1997 se desarticularon treinta redes de prostitución y en el año 1999 ochenta, en

lo que I evamos de 2000, hasta abrll, se han desarticulado veint ocho y obviamente hay

n'rás. Hay que tener en cuenta que sl hay cuatro m I c ubes y diez mujeres por club hay cua-

renta mil mujeres que entran, esto quiere dec r que hay muchas redes que están trabalan

do en este ámbito.

Ouería rnostrar es que hay otras redes refer das a tráfico de personas. La polcía ha

actuado contra e las, en el caso de los pateristas en el 1.997 se desart cu aron catorce redes,

en el 1.999 sesenta y en e 2000 se prevé que a cifra sea extraordlnariamente alta. En el

caso de no paterlstas sino otras personas que son traficadas contra el derecho de os tra-
bajadores, las redes desartlculadas en ese ámbito han sido clento ocho en el año 1997 y en

1999 doscientas cuarenta y cuatro, hay que tener en cuenta que aqui también hay redes

naciona e5, es declr redes de econor¡ía sur¡ergida.

Hay otro car¡po tradiconal de as r¡afias que ha sldo el de a industrlal goba de

narcót cos. Nuestro país tirne una situación estratégica en a ruta de a cocaina, pero no es

un paí5 que tenga una s tuación estratégica mportante porejemploen e tráfcodeéxta
sis e incuso en el caso de hachís dada la r¡ala organización de las redes magrebes, sin

enbargo si lo es en el caso de la cocaína porque a mafia colonrbiana lo que necrsita es

tener buenos "potteno¡re" y en nuestro país los ha ercontrado. En España ya habi¿ una

mafla muy blen organizada, muy bien estructurada que co¡ocia muy bien las distintas vias

para hacer I egar a droga a sus dest nos, es la maf a gallega obv amente. En los otros ámb -
tos en los derlvados del opio todo sigue igual, está en manos de turcos, tanto la produc-

ción, como el refino como a distr buclón. En el campo del hachis as rede5 maqrebies están

tan desorganlzadas y cor tan poca fuerza que pref eren dedlcarse a as personas y en cuan-

to a as drogas sintéticas no hay todavÍa unas redes perfectamente conso idadas compara

bles a las de la cocaina.

El mercado fegro nuc ear nos preocupa por una serle de razones, hacia el año 1996

u¡ informe del Nuclear Black lvlarket Task-Force que es el grupo de trabajo del mercado

negro nucear del CSIS (Centro para Estudios Estratéqicos lnternacionales de Estados

Unidos) decia que la probabilidad de que un arma nuclear o materlales para constru rla

estaba creciendo exponencia mente desde la desaparición de a URSS, por otra parte la

ame¡aza no era tanto externa como i¡terna. La existencia de una a tisir¡a tasa de corrup

ción en la UBSS era o que estaba facilitando el que a gunos funcionares rni itares o aca-

dér¡icos pudieran robar arr¡as nucleares o r¡ateriales usables para la construcción de

armaS nucleares. En cua quler caso a alarma se incrernentó muchisimo en e año 1994 por-

que en ese año sólo del mes de mayo al r¡es de dic en'rbre fueron alljados casi dos kllos de

materlal nuclear En Alemanla en el mes de mayo se a ijó en 5,6 qramos de p utonio 239,

en junio 0,8 gramos de uranio enriquecido 235, en agosto 350 qramos de plutonio 239, en

septiembre 1 gramo de plutonlo en lta ia y finalr¡ente en 1994 en a República Checa 2,7

gramos de uranio 235. En 1994 creiamos que los compradores de ese materal nuclear
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podían ser Estados que proteqían el terrorismo o qrupos terrorlstas de nuevo cuño, se pre

sume que hay grupos trrrorlstas que pueden estar muy lntrresados en la adquisición, cuan-

do no en la producc ón de arr¡as quír¡icas, biológicas, radio ógicas y nucleares.

Les voy a rrcordar lo que es el terrorisrno tradicional que es el que tenemos en

Españ4, tenemos el terrorismo de ETA que tiene una estructura organizatva piramida y

jerarquizada con pocos mleñrbros, pero la estructura es ce ular donde a cadena de mando

se cump e al cie¡ por clen, además, au¡que cada vez menos. En e caso español e terroris

mo trad ciona es un terlorismo donde el profesional es e e eme¡to fundar¡ental y deciso-

r o, al que se le da formación e lnformación, tienen obviamentr redes de apoyo, brazos po i

ticos y brazos socia es muy bien organlzados pero es en e brazo arr¡ado donde e profe

slona prima. 50n perfectamente identiflcables, porque elos se hacen dentiflcar como

piensan que están trabajando por un objetivo bien definido, por un objetivo en e que creen

profundamente, reivindican o que hacen y son identificables. Estructura pues organizati

va, piramldal y lerarquizada tipo celular, ntegrada por profesionales dent ficables y con

objetivos definidos de os que se sient€n orguLlosos. El fuevo terrorlsmo a partir de marzo

de 1.995 que es el terrorismo que nos amenaza, es un terrorismo de movimiento de carac

ter difuso, no tlene pocos miembros ni tiene estructura organizatlva. Por otra parte no sof
moviririentos que estén ntegrados exclusivamente por profesionales y eso hace que la

cadena de mando se rornpa con relativa faci idad, porque e arnateur no es discipl nado. En

cualquier caso frente a ese orgu lo de terrorlsta trad ciona que reivindica o que hace estos

movlm entos no sue en reivindicar, sue en ser grupos donde e anonimato y a alsencia de

cadena de mando los hace muy poco identiflcables. Finalmente los objetivos son dlfusos y

rn muchos casos n e los r¡ismos saben clarificar cuando son aprehendidos. Lo que sabía-

r¡os del terrorismo es qur habÍa que matar a uno para aterror zar a mll, eso es e v ejo terro

r smo, e terrorisr¡o tradicional no qu ere matar a muchas personas lo que qu ere es que

haya !na amplficación del atentado por él cometido y que legue al ánimo de c udadano

normaL y corrlente a idea, la sospecha de que podía ser el slguie¡te- Pese a todo lo dicho,

este tipo de práctlcas no ha legado a cuajar €ntre los terror stas, parece que los terrorlstas

sigue¡ a nclado en sus viejas concepc ones y prefieren armas flables y para ellos el arrna mas

fiable rs 1a bomba bien puesta, no la bor¡ba lógica. Se ha dicho muchas veces en medlos

de cor¡unicación que el manejo de armas químicas, bio ógicas, radio ógicas y nucleares es

sencillo, yo es gar¿ntlzo a ustedes que no es verdad, no es sólo que el terrorista tenga

miedo a uti izar un arr¡a que pueda r contra é mismo, es que es dificil usar el gas sa ino,

es muy dlficll encontrar uf procedlmiento tecnológico fiable para cortar espor¿s de anclas,

es muy difíci manejar r¡ateria nucear. La secta Verdad Suprer¡a que es a que ha dispa-

rado todas nue5tras conjetura5 de cómo operaran os terrorlstas en el futuro, tiene fondos

por r¡iles de mi lones de dólares, presencia en varlos paises e integrada fundamentalmen-

te por licenciados de facultades de ciencias, sobre todo ingenleros y cientificos.

Estamos en prrsenc a de un nuevo teTrorsmo tan dlfuso corno el que ha lnlciado

Verdad Suprema con sus atentados a r¡ediados de los 90.
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El crimen organ zado se defina como se deflna, es transnacional poI natura eza y ya no es

una cuestión de d sputa. Por ejemp o, c ncuenta y cinco naciones han informado de la pre

sencia de "Crlmrn 0rganizado Ruso" denominado así por ellos m smos. La cuestión entre

nosotros no es si el crimen organlzado ha legado a giobalizarse, s no más blen cuál es el

verdadero aicance y natura eza de sus actlvidades internac onales y cómo los legisladores

y Ias fuerzas de seguridad pueden dlrigir mejor sus activ dades en os cruces de fronteras.

Nosotros como individuos, orgafizaclones y paises podemos tener definiciones bien

diferentes del crlmen organizado, ya sea para aplicar el término crimen organizado ¿ aque-

llas empresas que corrompen a ofic ales ejecutivos, legisl¿dores y autoridades de gob ernos

de politica nacional o regional, o a aquellas que tienen un mpacto en las economias nacio-

¡ales o regiona es y señalar a os grupos que corrompen a po iticos mLrniclpales, a las fuer-

zas de seguridad y a los ofic ales de aduanas en todos los niveles.

Señalar e térr¡ino criminales organizados para describir a os profesiona e5 crimina-

es de carrera que cometen crimrn para obtener beneflcios y que están allntados ibre

mente en su tarea con otros grupos delictivos. Ellos operan internac onalmente y explotan

nuestras respectivas debilidades egislatva5 y los impedimentos estructurales de las leyes

internacionales en la cooperación de los Cuerpos y Fuerzas de Segur dad del Estado.

No tenemos una definición egal para el crimen organlzado en los Estados Unidos,

como definición de trabajo, e F.8.. considera cr men orqanizado " a conspiración criminal

continua y persistente que tiene una estructura organizada y está allr¡entada por e r¡iedo

y a corrupclón y motivada por la codicia'l lales grupos mantienen sus posic ones a través

de usode la ar¡enaza y la vio enc a, de a corrupción de oflciales, de cargos públcos, de

chanchullos o de extorsión. Por respeto a estr drbate utilizaré el término crimen organ z¿

do para referirr¡e a ambos, a os grupos de cr men organizado que hemos mencionado pre-

v ame, te ) d ¿5 o g¿nildcio'e, "'im 
,ale 

.

Con el gran flujo de inmlgrantrs de varios paises europeos y asiáticos a mediados de

1800 y princpios de 1900, os Estados llnldos ya no han sido una sociedad homogenea

como eran las nacones europeas de ese tiempo o como fueran Los Estados ljndos entre

1600 y 1700. Las orga¡izaciones criminales legaron a establecerse por esos tiempos entre

las cor¡unldades de ltalianos, irlandeses, alemanes, chinos y judiosi pero estaban largamen

te lir¡itadas a una actividad organizada de bajo nive y no 5ofisticada que inc uia la extor

són. Tarirb én prollferaban los usureros, los securstros para cobrar rescate, prostitucrón y

todo tipo de jueqo i eqal. Estos qrupos de cr men orqanizado operaban a mayor escala den

tro de sus propias comunldades étnicas, y las vict mas de sus actividades criminales eran en

su mayor parte sus prop os paisanos. Su actividad crimlnal tenía un pequeño impacto o nin

guno sobre a economia egitima y generalmente no tenian el poder de los recursos finan-

cieros para corromper por encir¡a de nive de po icía o de alca de. Esta actividad crimina

étnica proporcionó "un sabor internaconal" al crimen organizado en osEstados Undos.
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Con la prohibición del alcohol en Estados Unidos desde 1920 a 1933 el crimen orga-

nizado italiano en los Estados U¡idos, caso de AL Capone en Chicago monopolizó la distri-

bución de alcohol debido a la gran d€mañda.

Al Capone y otras organizaciones italianas étnicas fueron capaces de amasar gran-

des fortunas que les permitieroñ corromper a oficiales, jueces y a policias de alto rengo.

Esto puede ser verdaderame¡te el comienzo del crimen organizado en los Estados Unidot

Estas organizacio¡es no sólo eran extrer¡adamente violentas en sus esfuerzos para elimi-

nar la competencia, sino que tenian los recur5o5 financieros y a inclinación a comprome-

tersr en una esfera amplia de corrupclón en el p ano ejecutivo, legislativo y judicial. Al

mismo tiempo I egaron a ser transnacionales de gran alcance y a hacer contrabando y dis

tribuir alcohol que importaban dr Canadá. Este producto es popular en los Estados Unido5

hasta esta fecha, y continúa vendiéndose como whisky canadiense. También en ese tiem

po el crirnen italiano organizado que se llegó a llamar Cosa Nostra trajo a los Estados

Unidos miembros de la mafia siciliana para desaíollar operaciones, rivalizar y esco¡der a

fugitivos de la mafia siciliana que escapaban de as autoridades y cuerpos de seguridad ita-

lie nos

En los últimos treinta o cuarenta años, y en particular en los últimos diez los Estados

Unidos han experimentado la globalización del crimen organizado incluso en ura extefl-

sión r¡ucho más grande. Durante este periodo de tier¡po las conexiones de la droga se han

entre la Cosa Nostra de E5tados Unidos y el crimen orqanizado italiano.

El crimen organizado de Asia ha llegado a establecerse y estar activo en los Estados

Un dos y con l¿ caÍda de la Unión Soviét ca y de sus Estados clientes, tamblén el de la

Europa oriental.

En e] F.B.l. aplicamos el térmlno de organización de tráfico de drogas (DTo) a aque-

llas empresas criminales que están primariamente orientadas a tráfico de drogas y al cri-

men organizado y a aquellas organizaciones que puedan traflcar además en drogas y otras

actividades en el campo crimina.

No preterdo incidir rn la g oba ización de la organización del tráfico de drogas en

general, ya que el general Serrano, jefe de a policia en Colombia lo hará más adelante. Yo

mencionaré brevemente que en los E5tados [Jnidos hemos visto como se trafica co¡ coca-

ina de Sudamérica a través de los cárteles mejlcanos. También Las triadas chinas traflca con

heroin¿ a través de bases en Albania v asi mismo lleqa éxtasis proveniente de Holanda.

Claramente, el insaciable mercado de la droga de los Estados Unidos es sumlnlstra-

do por empresas nternacionales globales de tipo crir¡inal.

Una operación cla¡destina de F.B.l. en Newark que incluia la supervislón o vigil¿n-

cia electrónica ordenada por el iuzqado, determinó que un qrupo de euroasiáticos con base

en os Estados Unldos, estaba pasando de contrabando más de mil contenedores de alco-

hol etillco disfrazados de disolventes indu5triales para evltar os gastos de aduana, con des-

tino a Rusia via Ucrania y Noruega. Este caso se tr¿baió en conjunto con las autorldades

ucranianas y se deterririnó que varias destllerias de los Estados LJnidos estaban a tanto y

facilitaban este pla n.

E¡ una investigación conjunta del F.B.l. de Filadelfia con otras agencias federales de

los Estados lJnidos se deterr¡inó que Semióñ l\,4ogi evich aliado del poderosa crlmen orga-

n zado ruso estaba hacie¡do negocios con lBl\¡ e intentaba defraudar alterando artificial-

mente el valor de las acciones.

El plan de f\y'oqi ev ch era conseguir que lBl\,4 estuviera eil el listado de intercambio

de acclones canadiense. Sub r el valor de la acción, consequir que saiiera en la llsta de un

intercambio público de acciones de los Estados Unldos y después deshacerse de ellas. El



valor de las acciones subió de diez dólares en 1994 a catorce dólares con veintici¡co en

1998. En mayo de 1998 una orden federal prohibió a lBlV hacer comercio o cualquier acti

vidad mercantil por la comisión de valor€s de 0ntario en Canadá.

En junio de 1999 el nuevo gabinete de directores de lBlVl forrnó parte de un aleqa-

to de culpabilidad por haber participado en el plan de defraudar a los invelsor€s [a rnves

tigación coñtinua. Vital para esta investigación han sido lo5 esfuerzos de la Real Policia

l\¡ontada del Canadá, la Comisión de Valores Canadlense, la Policía Nacional de Hungria, el

lvlinistro del lnterior de Ucrania y el Escuadrón del Crimen Regional del Sureste de Londres

en lnglaterra.

otro caso del F.B.l. en San Francisco se llevó a cabo en colaboración con el NVD ruso

y el tSD. D€scubrimos un plan en el que en 1994 un ciudadano ruso, Andrei Kotlenot formó
parte de un comité ruso de joyas, piedras preciosas y metales que queria establecer una

sucursal en los Estados Unidos El ciudadano ruso contrató a otros dos de Armenia n¿cio-

nallzados en Estados Unidos para e5tablece6e y operar en la sucursal Golden ADA en San

Francisco. Aproximadamente ochenta y ocho millones en diamantes fueron enviado5 a

Golden ADA en dos cargamentos de barco. Goldrn ADA consecuentemente vendió sesenta

y nueve millones de dólares en diamantes violando la ley. Los dos armenios fueron encau

sados en los Estados Unidos, uno se declaró culpable y el otro es un fugitivo. Kotlenok fue

extraditado de Grecia a Rusia y el l\.4inistro de l\,4etales y Piedras Preciosas y un antiguo

l\¡inistro de Finanzas fueron acusados en Ru5ia y parece ser que están bajo arresto domicr

liario. Los Estados Unidos devolvieron doce millones y medio de dólares en dlamantes recu

Nrados de Golden ADA a la tederación Rusa.

Juslo el Te5 p¿5¿do el l.B L de Los Ángeles acJ.ó y arre\ló a un ),ndrca.ijta nigeria

no de haber robado y cambiado fraudulentamente más de cuatrocientos millones de dóla-

res en cheques privados y colectivos de sociedades y accionrs robadas. La investig¿ción

identificó a sels nigerianos nacionales, así como a un sujeto establecido en Estados Unidos.

El grupo robaba cheques, los alteraba y los depositaba en cuentas bancarias de los [stados

Unidos, lndonesia, Hong Kong, Senegal, Alemania y Gran Bretaña. Se cree que este ha sido

el más significativo fraude de cheques detectados hasta hoy en los Estados Unidot
En un país de la Unión Europea los que manufactura¡ cigarrillos legitimos pueden

vender esos cigarrillos para exportación srn el valor añadido de la tasa- Los cigarrilos son

comprados por grupos de Euroasia, grupos de polacos, rusos y lituanos. El fabricante con-

trata seguridad privada que acompaña al cargam€nto para asegurarse de que cruza fisica-

mente la frontera, después de lo cual la empresa criminal inrnediatamente retrocede con

los contenedores al pais de exportación, donde los cigarrillos se venden a un mayor prec o

con el correspondiente perjuicio para el erar o público.

En el pasado las bandas vietnamitas vendían cigarrllos en mercados al aire libre lo

qur habia llevado la violencia entre bandas rivales a una gran área metropolitana. Los bene-

ficios s€ e5timan entre seiscientos y ochocientos mil dólares por carga en los camiones.

En años recientes un número de paises de la Comunidad Europea fueron defrauda-

dos en e IVA por u¡a compañía o empresa criminal que desarroliaba un plan muy similar

a los del mpuesto de combustible. La er¡presa criminal se componía, al principio de asiá-

ticos y de una pareja franco-belga. Se aprovechaban de los descuentos a la exportac on

simulando una venta que no se producía para reclamar posteriormente la devolución del

impuesto.

Los Estados Unidos para combatir el crimen organizado doméstica o global, lo pri-

mero que han hecho es reconocer que el cr me¡ organizado e5 una empresa o proyecto que

está d¡rigida al lucro y que el sistema americano de just¡cia crimi¡al rsta orientado para

171



La Ciudad y la Segúridad de sus H:bitántes
La Globalización en las Orqa¡Dariones Crir¡inales

172

lnvest gar y procesar el delito especifco cor¡etido por un indlvduo determinado en un

ugar y tiernpo concreto por lo que resultaba ineficaz para combatir delltos cometidos por

empresas criminales que no les afecta el procesamiento de sus r¡iembros indivldualmente.

E¡ 1970 en e titulo 18 de Código de los Estados [Jnidos comúnmente conocido

como "RlCo" se legisló sobre el control del crir¡en orqanizado. A partrr de este momento

las policias deben de der¡ostrar la existencia de una empresa, que os individuos encausa-

dos están asoclados co¡ ella, que cada individuo encaus¿do particlpa directa o indirecta-

mente en los negoc os o asuntos de a misma y que por lo menos dos han cometido frau-

de o latrocinio en los úitinos diez años.

"RlCO" permlte una prisión que no excede de veinte años, pero qulzá lo que es más

importante prohibe que las ventas, ganancias o rentas derivadas de as actlvidades fraudu-

lentas sean usadas para adquirlr negocios legitimos.

Además de esto "RlC0" proporciona a las victimas de organizaciones de latrocin o, a

poslb lidad de denunciar legalmente sus daños y perjulcios por un procedir¡iento clvil de

carácter federa l.

El titulo 21 del código de los Estados Unidos, secclón 818 leg sla el tráfico de drogas.

Define a la empresa crimifal cómo parte de una organizaclón de tráfico de narcóticos que

se compone de cinco o más ndividuos comprometidos en una serie co¡tinua de violacio

nes en el campo de os narcóticos. Se puede solicitar una sentencia condenatoria de 20

años para aquellos que actúan como un organizadorts, supervisores o directores. Tambié¡

se les purde conde¡ar a cadena perpetua por el liderazgo de organizaciones que han tra-

ficado, por ejernplo, con trescientos kilos de heroina o rnil quinientos kllos de cocaina o

derivados por un valor de diez millones de dólare5.

Aderirás en la ucha contra el crimen organizado transnacona, el gobierno de los

Estados Ll¡idos ha adoptado una fórr¡ula que permite compartir bienes decomisadas con

los goblernos extranjeros que han ayudado en las nvestigac ones. Desde agosto de l9B9

los Estados Unidos ha desembolsado de posesiones decor¡isadas ciento sesenta y siete

millones de dó ares a veintitrés pa ses que ayudaron en as investi!aciones.

El nuevo decreto de reforma civil de decomiso tendrá efecto a partir de agosto del

año 2000, y permitirá al Departamento de Justicia de los Estados Unidos ate¡der a peti-

ciones extranjera5 de decor¡iso. Este decreto también perm tirá congelar posesiones o bie-

nes de individuos encausados o arrestados en el extranjero.

Hay un tratado de asiste¡cia legal nutua rntre España y los Estados Unidos que

puede srrvir como base para compartir propiedades decorniso.

El FBI está llevando a cabo numerosas iniciativas sobre el crimen organ zado transna-

cional. Ha estab ecido agregados legales e¡ as er¡bajadas de cuarenta y cuatro paises. La auto-

rización más reciente de Congreso es incorporar un segundo agente a la Embalada de Madrid.

El FBI participa activamente en numerosos grupos multilaterales de trabajo contra el

crime¡ organizado, lncluido el PB subgrupo del GB y apoya los esfuerzos de INTERPoL,

como por ejemplo, la base de datos lamada Proyecto N/lilennium.

A través de los aqregados legales el FBI invita a los oficiales extranjeros a asistrr a su

Academla Nacional que ha sido designada para entrenar a los oficiales de los Cuerpos y

Fuerzas de Seguridad locales y del Estado y a los ejecutivos y puestos de dirección, propor

cionándoles un foro en el pueden i¡tercambiar sus rxperitncias e id€as en colabo¡ación con

e Departamento de Estado y el Departame¡to de Justicia.

El FBI ha establecido entrenamiento regional de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad

en Eudapest (Hungria) y Bangkog (Thailandia), también dir qe un caso de entrenarniento

práctrco con policia5 extran¡ero. v )u\ agen(i¿\.



Por último, el más excitante desarro lo es probablemente la forrnación de la policía

naconal húngara como msiones en el crimen organizado. A la nvitación del gobierno

húngaro hemos asignado cuatro agentes especiales de la fuerza operativa para que traba-
jen en conjunto con sus colaboradore!

¿Cuáles son alqunas de las dificultades y frLrstraciones experimentadas en investiga-

ciones del crimen internacional organizado?

1. No todos los paises autorizan el uso de actividades clandestinas, informadores

secretos y testigos que cooperen.

2. La necesidad de un proceso que facilite Ia asistencia rnutua legal.

3. Dificultad en obtener documentación cuando se exige la compulsa y el pais en

cuestión no trene una investigación sustantiva abierta

4. La falta de una legislación de blanqueo de dinero en algunos paises, de voluntad

para proporcionar pruebas adecuadas de la activ dad i egal.

5. Diferencias entre la cooperación po icialy el papel del fiscal.

6. D stintas responsabilidades jurisdiccionales entre Las partes y en las filosofías fisca es

7. Preocupacio¡es sobre la corrupción y el compromíso de atalar este delito.
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La alimentación, y lo a imentario en qeneral, se han constituido tradicionalmente v en

todas las sociedades como un sector de primordial atención en la vida del hombre.

Lógicamente a cantidad y c¿lidad de alimentos de los que dispone una población se con-

vie(e en uno de los pr ncipales indicadores de su calidad de vida. Lo que ha conducido a

que los poderes públicos hayan desarrollado siempre una ¡ntervención más o menos tnten,
sa y profunda sobre las actividades reiacionadas con la alimentación. Se trata de que os

a ir¡entos lleguen a consumidor "sin adulterar" y con garantia de ser "inocuos", "nutriti-
vos", "genuinos" y "apeteciblesi También se ha tratado habitualmente de asegurar su sumt-
nistro a la población e incluso la intervención se ha concretado en actuaciones insertas en

politicas económicas antiinflacionistas, de comercio interior y exterior, agraria, ndustrlal,

turistica, etc.

Toda ia intervención de los poderes públicos se ha concretado en algún momento e¡
dos grandes conceptos: "Policia de los alimentos" y "Abastos':

E concepto de "Policía de los alimentos", dominante durante el pasado siglo y prin-
cipios de éste, tiene como finalidad garantizar las condiciones dr salubridad ("Policia 5¿nr-

taria") y evitar fraudes en la cantidad y ca idad. Su norma fundamental fue un R.D. de 22

de dicienbre de 1908, vigente hasta 1983, en que no es simplemente derogado sino refun-

dido por el R.D. 1945i 1983, de 22 de junio, que se conecta con la defensa del consumidor.

otro tanto ocurriría con e concepto de "Abastos", que ¡o vamos a detenernos en

analizar

Actualmente la preocupación por el tema alimentario se ha visto incrementada debi-

do a os carnbios sociales, tecnológlcos y politicos que vivimos.

Entre los cambios sociales se pueden citar el éxodo rural y la creaclón de enormes y

complejos núcleos urbanos, la incorporación de la mujer al trabajo, el consumo de alimen

tos fuera del hogar, las comidas colectivas, el interés por una nutrición adecuada, etc.

Debiéndose destacar en €sta linea la importancia que los medios de comunicación t enen,

dada la enorme repercus ón soclal de algunos de ellos cono la televisión y la radio.

En cuanto al desarrollo de la preocupación actual por el tema alimentario no hay que

o vidar que ei consumidor de hoy, que dedica aproximadamente un terclo del presupuesto

familiar a gastos de alimentación, ha sustltuido el término "cantidad" por el de "calidad'l

Los cambios tecnológ¡cos pueden circunscribirse al gran des¿rrollo de la industria y

tecnología alimentarias que han determinado que en España existan cerca de 100.000 indus

trias alimentarias qur dan trabajo a varios centenares de miles de peBonas y que ponen en

el mercado más de 1.000 productos alimenticios de los que el 55-60qb están procesados,

El desarrollo tecnológico junto a una producción centralizada y masiva da ongen a

una mayor frecuencia de fraudes que además son cada vez más sofisticadot

Como camb¡os tecnológico5 fundamentales hay que incluir a evolución, o revolu-

ción, de 1os sistemas de producción de alimentos por técnicas zootécnicas y agricolas que
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utilizan hormonas, antibióticos, medicame¡tos y productos químicos que, junto con la con-

taminación ambiental por la industria en genera, determinan a presencia de residuos

diveEos e¡ los alimentos y crean riesgos sanitarios en el hombre.

Los cambios politicos pueden concretarse, fundamentalmente, e¡ nuestra integra

ción en la U-E., que ha planteado la necesidad de una adaptación de nuestras normas a las

comu¡itarias, y en nuestra integració¡ en otras organizaciones internacionales de diversa

indole como FA0, oMS, oMC, etc.

E¡ cuanto a normas, en nuestro país existeñ diferentes Sectores administrativos inci-

dentes sobre cuestio¡es alimentarias de los que dos son hoy predor¡inantes: L¿ Ley General

de Sanidad y la Ley General para la Def€nsa de los Consumidores y Usuarios, que tienen su

fundar¡ento en los articulos 43 y 51 de a Co¡stitución. Por otro lado la última renovación

del Cód go Penal ha incrementado y especificado los supuestos de delitos contra la salud

referidos a los alimentos y la alimentación

Al marqen de lo que tradlcio¡almrnte podria considerarse natura, y en cierto modo

normal, los cambios tecnológicos aludidos son precisamente los que e5tán determinando

no sólo la aparlción de fraudes cada vez más sofisticados. como hemos señalado, sino la

presencra de un qran número de Sustancias extrañas en lo5 alimento5.

Se han ident ficado miles de cornpuestos tóxicos naturales en los alimentoS, ¡pero

hasta su consumo la cosa es de vértigol l\,4uchas de las sustancias se introducen en la m¿ni-

pulaclón por influencias de factores como: Tecnologia, ocio, búsqueda de beneficios, super-

población y el incansable drseo humano de superar la naturaleza. I\,4uchos compuestos

tóxicos se encuentran en los alirnentos como contaminantes por ignorancia, apatia, des-

cuido o neqliqencia y también de manera consciente buscando oscuros beneficios. l\y'uchos

se producen por reacciones entre sustancias en el seno del propio alimento y con la cola

boración del hombre

Respecto del estab ecirniento de limites de seguridad hay que señalar que presupone

e conocir¡iento de los mecanismos de toxlcidad fundamentales de cada sustancia. Si el cono-

cir¡iento es incompleto, como por ejrmplo en el caso de la carcinogénesrs, fo es po5ible una

defin ción precisa de sequridad, só o se puede especificar de rnanera tentativa o relatlva.

Los compuesto5 tóxlcos en los alimentos poseen una dimensión toxicológic¿ mas

complela que si estuvieran aislados. En muchas ocasiones atraen el i¡terés de la población

presentando, por consigurente, no sólo implicaciones de sanidad sino tamblén económic¿s,

sociales y polítlcas. La moderna tecnología ha hecho que el i¡terés por l¿ seguridad de los

alimentos sea r¡ás urqente y profundo y que la parcela de la citnca que se ocupa de su

estudio, a Toxlcologia alimentaria, sea cada vez más relevante. Hay que entender a nece-

s dad del estudio de dicha parcela, lo que permitirá una valoración racronal de cada caso,

lejos de histerias o indiferenclas que nacen de a ignorancia. La racionaldad sólo se cons

gue cuando se ¿compaña de un juiclo científico.

Desde uego resulta paradójico que los alimentos encargados de m¿nte¡er a vida

sean responsables de agresiones tóxicas que pueden llegar a ser mortaes. Pero esto se

conoce desde siglos(veremos algunos elemplos). De ahi ha ido e hombre depura¡do sus

hábitos al menticios (y seguirá depurándolos). La entitud de esa depuración está basada en

e hecho de no poderse establecer una re ac ón causa efecto inmediata. De hecho se llegan

a aceptar alimentos con principios tóxicos y que dan origen a enfermedades típicas de cier-

tas zonas geográf cas donde se consum€ ese alimento, por ejemplo el bocio por consumo

de cruciferas.

A a vista de lo expuesto hasta ahora conviene en este momento hacer una clasifi-
cación de las sustanc¡as tóxicas que se encuentran en los al¡mentos:



Andrés Garcia Romáñ

Grupo'1". Componentes Tóx¡cos Naturales

Son muy diversos y forman parte de los alimentos por ser productos metabólicos norma-

les de las planta5 o animales En muchas oca5ione5 el consumo de estos alimentos con suS

principios tóxicos no plantea problemas dada la báia concentración de estos últimos' Así

ocurre con:

Café: Cort¡ene entre o trcs óc¡do clotogén¡co, procedente de to h¡drótisis del Ac¡do

cofeico que es un conpuesto fenól¡co nutógeno.

Patata: Cor¡tiene dos olcoloides, solon¡no y chocon¡no, inh¡bidores de uno enzimo

¡npottonte, lo col¡nestercso, y posibles ogentes terotó|enos.

Pim¡enta negra: Cont¡ene sofrol que es corc¡nógeno, etc.

Grupo 2'. Contám¡nantes

Bioló9icos: l\¡ icroorgan ismos (Exotoxinos y endotox¡nos)

Hongos microscópicos { Micotox¡nos)

Conviene señalar aqui que los microorganismos (y parásitos distintos como la

h¡qu¡nellq loNoe) pueden transmitir al hombre a través de los alimentos enfermedades

uatiadas Ízoonos¡s tronsmlsibiesl, al margen de sus toxinas.

Ouimicos: Sustancias del suelo y del agua(tomodos pot on¡moles o plontos)

Agricultura y ganaderia quimica (Herbic/do' ¡¡¡secticidos, f¡nolizodores ttc.)

Contaminantes tecnoló gicos fde lo ¡ndustr¡l, ttonsporte, olojom¡entos, etc.).

Grupo 3'. Aditivos al¡mrntarios
Para los qur existr una lista positiva contrastada internacionalmente, considerándose

desautorizados todos los que no están en ella.

Grupo 4'. Sustanc¡as derivadas

De forma aislada o por reacción entre componentes en almacenamiento, procesado, coci

nado, etc. (E lo borbocoo, ohumodo o solozón se producen benzop¡eno, pirol¡zodos de

on¡noocidos, nitrotos y nittitos que pueden s mutogenos o concerigenos perc que no

plonteon problemos o los n¡veles consurn¡dos)-

Un rápido repaso a os grupos 1" y 4" de la clasificación vlsta permlte comprobar de

forma clara la relativa fa sedad del célebre aforismo "Todo lo natural es sano1

Para todos los casos que se engloban en la anterior clasificación, incluidas las "zoo

no5is transmisibles", existen unas normas de control y vigilancia que perrnite¡ la seguridad.

El prob ema se presenta cuando se soslayan dichas normas para obtener una ampliación de

bereficios, evitando los controles o usando productos prohibidos a través, en ambos casos,

de unos canales ilegales que es imprescindible controlar y corregir puesto que estas activi-

dades son norr¡almente calificab es como delitos contra la salud.

Las actuaciones iegales en el orden alimentario pueden ponerse de manifiesto, al

margen de en los controles prevlstos, y especialmente cuando se soslayan, de dos maneras

fundamentales:

al Como un brote esporádico que dependiendo del agente causal es más o menos

grave pero que casi siempre se presenta de forma aparatosa y llamat va (Sindrorne

tóxico, brotes de triquinosit etc.). Dependiendo de diversas circunstancias y sobre

todo de a sintomatologia que se presente es fácilmente identificable el agente

causal y la toma de medidas (triquina) o es difícil de identificar y. por ende, tomar

medidas(Sindrome tóxicol.
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b) Como un probler¡a que no se hace aparente hasta r¡ucho tiempo después de

estar consumirndo a imentos que, de forma más o menos continuada, llevan

lncorporadas pequeñas conce¡traciones de algunas sustanc as que tieren accio

nes tóxicas que pueden ser muy graves {mutagénesis, carclnogénesls, y otros] pero

que se desarrol an a argopazo,detal forma que es muy difÍci estabecerla rela

ción causa efecto.

Anallcemos los r¡ás brevernente pos b e un elemplo de cada uno de los dos supues

tos centrados en situaciones que están en e primer pla¡o de la actualidad.

A finales del mes de abril se ha producido u¡ brote de triquinosis en Granada que se

ha sa dado con 35 afectados aunque no ha habido que lar¡entar nlnguna muerte. E brote

ha sido consecuencia de sacr fic o c andestino de cerdos que se han usado en a fabr ca

ción de chorizo vendido de forma ihga. Llegar a establecer el oriqen del brote a supuesto

una abor poicial que ha tenrdo su conflrmación al poderse establecer que el carnicero

autor de sacrificio clandestino vendia mas carne y €mbutidos de los que correspondi¿n a

número de cerdos sacrif cados legalr¡ente.

La tr quinosis es una enfermedad que se podía cons derar erad cada salvo en sus

reservor os naturales. Realmente el número de brotes puede ser escaso pero no deberia pre

Stntarse nlnguno y en Europa se considera una enf€rmedad de nuevo emergente asociada

tanto al porcino como al equ no.

Ef Francia se han dado 13 brotes con 3.200 personas afectadas entre 1.975 y 1.998.

En lta ia,902 casos entre 1.975 y 1.990.

Ei'r AJer¡ania se estirna que se dan l0 casos ¿nuales, aproximadar¡ente. Pero los ep

sod os más graves tuvieron lugar entre noviembre de 1.998 y enero de 1.999 con dos bro-

tes sir¡ultáneos que afectaron a 52 personas de 11 ciudades de Estado de Westfa ia, por

consumo dr salchichas de cerdo

En España se asocia bien a la típ ca r¡atanza domic I aria sin control oa consumoy
fabricación de embutidos con carne de jabalÍ, sola o mezc ada con la de cerdo, igua mefte

sin control 5an tario

El número de casos asociados a un brote concreto depende siempre de que la carfe

o er¡butido (chorlzo] se destine al consumo fam liar o a a venta fraudulenta, en cualqu er

caso constltuye un delto contra la salud.

Brotes y casos de Triquinosis en Españ¿ e¡ los tres últir¡os años

1998

1999

2000lhar¡ re 5 oo)

Brotes

2

4

2

Casos

67

t1

36 (2 en Salamanca y 33 €r Granada)

Con re ación a segundo supuesto tor¡arer¡os un ejemplo que tiene una ñlayor tras

cendencia e lmportancia y que se manliene de actual dad desde hace u¡os treinta años. Se

trata de uso de medicamentos en l0s animales con distintos flnes pero especlalrnente para

ncrer¡entar su producción ("finalzadores"), o que determina la aparición de residuos de

os mismos o sus r¡etabo itos en los allme¡tos de or gen animal.

E¡ los años setenta aparece en a prensa de d ferentes paÍses denuncias contra el uso

de ciertas sustanc as que, er¡pleadas para e engorde de los anlma es, pueden resu tar nocr-

vas para e consumidor. Estas denuncias provocaron el pánico entre los consumidores, espe

cia mente respecto a aquellos que tienen una alir¡entaclón basada fu¡dame¡talmente en

a carne, leche y huevos.



PodrÍa cons derarse cor¡o punto de partida para esas denuncias y la alarma consr

gulente, el descubrimiento de un adenoma mamario en una joven de 16 años cuya madre

habia sldo tratada con Dieti estilbestrol (DESI durante la gestación. A partir de ahi se inves

tigó a las hilas e hijos de mujeres tratadas de igual forr¡a, comprobándose una alta lnci-

dencla dr cánceres a edades precoces con formas begnlnas de adenomas que posterlor-
.ren e posdba- c r u.ho\cd.o.a odenoca.cinomJ..

Se empieza entonces a conslderar d€ forma gene¡al el riesgo sanitario que podría

suponer a transmlsión a través de los allr¡entos de or gen anirnal de todas las sustan(ias

quir¡icas utilizadas en la cria y producción afimal. Tar¡blén en esos momentos se denun-

cia no só o la nocividad sino también el fraudede a carne con un alto contenido en aqua.

Podriamos pasar directamente a seña ar cua es son esos riesgos para la salud que

hay que cor¡batir contro ando e uso de las susta¡cias que los orlginan. Pero s nos queda-

rnos tan só o en eso tendríamos una vislón muy parcia , y para nuchos alarrnista, de pro

bler¡a- Y aunque las normas rstá¡ para acatarlas, no siendo de nuestra incumbencia la

drc sión dr aplicarlas o no, es conveniente conocer otras op n ones autorizadas que defien

den una mayor flexibi idad en el uso de medicamentos para favorecer a producción ani-

mal. Esto nos puede conducir, al menos a rni rne conduce, a la duda razonabe de si un¿

legislación tan estricta cor¡o a europea pretende solucio¡ar un problema sanitario o un

probler¡a económico y comercial. No obstante dicha duda es fácil de resolver 5i uno se abs

traede resto del mundo y se centra ef la UE que requiere desde un punto de v sta econó-

mico restring r as producc ones an ma es y se puede perm tir desde un punto de vista sant-

tario tender a que los riegos alcancrn valor cero. No ex ste desde uegota poslblldad de

duda desde el punto de vista profesional: hay que aplicar as normas vigentes.

Analicemos por qué y para qué se usan los r¡edicarnentos rn los animales. Podemos

comprobal que existen serias razones de tipo econór¡ico y que además este uso puede

tener inc uso repercusiones favorab es en la Salud públ ca.

Los origenes de los residuos de medlcamentos en los alimentos de procedencia ¿nr-

mal, al margen de a posib e contaminaclón ambiental son los sig!ientes:

Uso clínico (curativo/preventivo/zootécnico)

lvlejora aproduccónanima de forma indirecta a evitarlas pérdidasqur porenfermedad,

especiamenteel']elcasodelascrónicasosubclínicas,seproducenenlaganadería.Enl986

Brander rstimaba las pérdidas econór¡icas por parasitosis en 700 rni lones de $ en USA y

aproxir¡adamente 7.000 mi lones a nlvel r¡undial, pérdldas que podrían evitarse con e uso

de nsect cidas.

Desde el punto de vista de la Salud pública e uso de los insecticidas contra esas

parasitosis 5upone una lucha contra las zoonosis transrnisibles al hombre a tener unos ¿ni

males r¡ás sanos y acabar con c ertos ectopará5itos vectores de esas zoonosiS.

[Jso para favorecer el incremento directo de las producciones

Con e uso d€ l05 llarnados "fina izadores" se consigue un incremento de a producción ani-

mal, especialmente carne, que está comprobado y justiflcado cientificamente y que oscila

entre un J0 l Bo/o dependiendo de la especle anir¡al y de la sustancia emp eada.

Si se tom¿ como ejempo el caso paradlgmático de las sustancias beta agonistas

como Clembuterol, uno de los compue5tos más perseguldo en la actualidad por estar prohi

b do y porque se sigue uti iza¡do, nos encontrar¡os que puede I egar a deterr¡inar:
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1, Un incremento r¡edio de la producción de carne de un 15q0, aproximadamente

2, Una disminución med a de la grasa de la canal de un 18q0, aproximadamente

31 oue el inrremento de carne se prodlzca por un aumento del diámetro de las

fibras musculares glicoliticas tipo ll, precis¿mente las más abundantes en mús-

culos como long¡ss¡mus dors¡y semiterdinoso (es decir los lomos y el miembro

posteriod, con lo qlre a canal llega a apreciarse hasta un 35qb.

Con relación a la Sa ud pública además de unas canales con rnenos grasa, ésta es

más rica en los ácidos grasos esteárico y linoleico que son más cardiosaludables

Uso para conservación de al¡mcntos

Este caso no requiere mayores explicaciones siendo muy destacable su interés económico-

comercial y, salvo una educación sanitaria muy adecuada que es muy dificil conseguir en

todos sus extremos, cabe señalar aspectos favorables en la protección de la Salud pública.

En cualquier ca50, para a normal y adecuada utilización de los medicamentos en los

anlrnales con el obletivo que sea, se toman una serie de medid¿s de seguridad que permi

ten establecer unas normas de uso que cuando se cumplen eliminan cualquier peligro para

el consumidor.

Como elemento ba5e para establecer esas normas de u50 hemos de tener en cuenta

que en la actualidad los métodos de ensayo toxicológicos se encuentran lo suficientemen

te desarrollados y aquilatados cor¡o para obtener una información correcta y completa de

las posibles acciones de os residuos de los medicamentos en el hombre, extrapolando los

resu tado obtenidos e¡ animales de experimentación.

Por otra parte, a la hora de cstablecer los parámetros que decidlrán los limites de a

nocuidad o peliqro de un residuo se uti izan, sobre los datos proporcionados por los ensa-

yos de toxicidad, una serie de factores que amplían e margen de seguridad.

Así la determinac ón de la "lngesta Diaria Admisibie" (lDAl, que se define como "la

máxima cantidad de una sustanc a que una persona puede consur¡ir a dia durante todos

los días de su vida sin que le produzca efecto adverso a guno", se basa en la investigación

del "nlvel sin efecto" en varias especies de anlmales de experimentación y tomando los

datos de la más sensible que son corregidos para extrapolarlos a hombre mediante unos

factores de seguridad.

El dato de la IDA se convierte en la base para el cáiculo de la "Tolerancia" o, lo q!e

es lgual, la fijación de os "Limites I\,4áximos de Residuos" (Ll\¡R), es decir "la concentracrón

máxima permitida de una sustancia en un alimento concreto'l Pero para este cálculo se

modula e valor de la DA con la utilización de unos factores de consumo que incrementan

rl margen de seguridad.

Pero es que además e concepto de Tolerancia se transforma en "Tolerancia cero"

que, conceptualmente, se refiere a la prohibición de que en el alimento aparezca residuo

a guno de sustancias de extrema toxic dad o potencialmente cancerigenas, pero que en la

práctica se ha convertido en "prohibición de uso" de esas sustanclas en el animal.

Sln embargo, tanto en ésta como en tantas otras activ dades de ]a vida del hombre,

las normas se incumplen y se produce la utilización de sustancias prohibidas y la utlliza-

c ón de sustancias permitrdas en cantidades muy superiores a as establecidae Se llega asi

a la práctica de conductas delict vas que suponen en el caso de los prohibidos tanto la pro

ducción corno la comercializ¿ción y uso ilegales de drchas sustancias y que exponen al con

sumidor a los s guientes riesgos:
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Cuadros específ icos de ¡ntoxicación

Fenómenos de sensibilidad

Desarrollo de res¡stenc¡as bacterianas

Di5biosis

Teratogenicidad

Mutagenicidad

Carcinogen¡cidad

La situación actual para el caso que estamos comentando es que existen medica

mentos veterinarios autorizados, permitido5 con limites y prohibidos, constituyendo €stos

los más peligrosos y su producción, tráfico ilegal y uso un claro delito contra la 5alud públi-

ca. Efectivamente, el Código Penal de 1995, vigente desde el 25 de mayo de 1996, introdu-
jo la cria ilrgal del ganado como delito contra la salud pública (título Xryll sobre delitos rela-

tivos a la seguridad colect va, capitulo lll sobre delito5 contra la salud pública, artículo 364).

Aunqu€ los técnicos de la administración (veterinarios y otros) trabajan con la mayor

seriedad y profesional¡dad tanto en la toma de muestras como en el anál¡sis de las misma5,

la situación real es que hay aspectos que no pueden abordar y, por otra parte, los contro-

les que realizan no pueden ser todo lo exhauStivo5 que 5eria necesario. Por ello se precis¿n,

al margen de otros, la participación, colaboración y métodos de la Policia Judicial. Lo que

ha sido reconocido por su Comisaria General en un documento digno de todo elogio, espe

cialmente por los que trabajamos y enseñamos en este campo, cuya pretensión es literal-

mente: "facilitar la labor de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía a los que pueda

corresponder la investigación de estos delitos, a cuya disposición se encuentra el Grupo de

Consumo y l\y'edio Ambiente de la Brigada de Delincuencia Económica y Financiera de ]a

Unidad Central de Policia.ludicial'1

Hay que tener presente que entorno a este "negocio se ha constituido una mafia que

se mueve como en el caso de las drogas de abuso: La presentación y man€jo de los pro-

ductos es prácticamente idéntica, utilizan los mismos sister¡as para la importación de los

productos y auténticos "car¡ellos" para su distribución, manejan un argot específico, "cor-

tan" con tiza y otras sustancias los medicame¡tos y matan, como ya ha ocurrido con un

veterinario belga-

En el momento actual ya se ha logrado que la policía judicial tenga más capacidad

de acción y cu mine sus investigaciones con rnás efectividad. También desde el mes de julio

de 1996 se ha incluido la Unidad Central de la Poicia Judicial dentro del Sistema

Coordinadode lntercambio Rápido de lnformación (S.C.l.R.l.),a través de cua se notifican

los casos positivos de las sustanc as ercontradas, asi como los casos en que se sobrep¿san

los lirnites máximos de reslduos (Ll\¡R), que también pueden constlturr delito contra la salud

pública.

Digamos'por último que ya en 1998 se produjeron las tres primeras sentencias por

cría ilegal de ganado con penas de cuatro años y ocho meses de cárcel y que en diciembre

de 1999 había ya 36 granjas que dejaron de cobrar las primas comunitarias por dar positi-

vo en sustancias prohibidas. Co¡ estas medidas se va observando que el ganadero tlende a

no utilizar estas sustancias, que es lo que se pretende.
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[] blanqueo de capitales de procedencia delictiva es una actividad desarrollada a través de

un número inagotab e de procedlmientos, que actualmente se ve potenciada por ei dina

mismo de las relaciones econónicas internacionale5, la de5aparición de los controles y

barreras económicas, tecnológicas, reg!latorias y financieras y el hrcho de que la econo-

mía presente una trnde¡cia imparable hacia la globalización.

La realidad del blanqueo de caprtales de oriqen delictivo es bastante más compkja
de lo que se puede deducir de ml exposición. l\,4e voy a Limitar a comentar os aspectos que

considero, que por su novedad o su importancia, tienen mayor interés.

Haré referencia a los princlpales prob emas actuales del blanqueo de capitales reco-

gicndo la opinión del Servicio Elecutivo de la Comisión de Prevencrón de Blanqueo de

Capitales y del Grupo de Acción tinanciera l¡ternaciona , a los rie5gos derivados del desa-

rrollo de la5 nuevas tecnologias, especialmente lnternet, y a la estrategia e iniciativas inter-
naciona es, desde la perspectiva de los EE.UU., e GAFI, la oCDE y la UE.

Teniendo en cuenta que mi ponencia se inscribe en una mesa redonda que trata de

"La policia y la inseguridad global" es obligado hacer mención a la importancia de la inves

tigación económica en la lucha de las autoridade5 y de la sociedad contra as organlzacro-

nes criminales.

I. PROBLEMATICA ACTUAL DESDE LA PERSPECTIVA DEL SERVICIO EJECUTIVO

DE LA COMISION DE PREVENCION DE BLANOUEO DE CAPITALES Y DEL G.A.F.I

A. Serv¡cio ejecutivo de la com¡sión de PREVENCIÓN de blanqueo de capitales

El Grupo Egmont, organización nternacio¡al integrada por las Unidades de lnteligencia

Financiera [FlUs). creadas durante los últimos años en todos los paises desarrollados, en

1998 asgnó al Servici0 Ejecutivo (FlU españolal a dirección del Grupo de Trabajo

"outreach", que t¡ene la responsabilidad de promover a creación de este tipo de unidades

e¡ otros ugares, asesorar a los paises en esta tarea (especialmente en Latinoamérica y en

Europa del Este), y propiciar la cooperación internacional entre las Unidades de lnteligencra

Financiera de los distintos paises

Este hecho implica el reconocimiento de trabajo realizado por el Servico

Ejecutivo, para el desarrollo e impla¡tación de políticas y medidas de prevención de blan-

queo de capitales en e sector financiero español y el apoyo prestado a terceros paises, y

evidencia el prestigio que ha adquirido el Servicio Ejecutivo entre los paises del Grupo

Egmont.

[¡ la l\,4emoria de Act¡vidades de 1998 del Servicio Ejecutivo se analiza uno de los

prob emas relacionados con la prevención del blanqueo de capitales que más preocupan a
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corto plazo tanto en España corno en a Unión Europea, las repercusiones de la introduc

c ón del euro cor¡o moneda única.

Efectos previsibles de la introducción del euro

. Período transitorio

Es la etapa comprendlda entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de diciembre de 2001, en la

qLre los activos financieros comienzan a denominarse en euros. Es posible que se produz-

can las siguientes sltuaciones:

Aflorar capitales atesorados en billetes, que requieran su canje posterior por nue-

vos biletes.

- Cambio dr billetes de paises de la UE por billetes de otros paises para evitar 5u con-

versión a euros.

Transferencia de capitales desde paises de la UE a otros lugares.

- lncremento de la actividad de los establecimientos de car¡bio de rnoneda y de los

tra¡5m 50res de fofdos.

. Período de conversión

Comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2002. Es el Periodo que presenta rnayor

r esgo potenciai de blanqueo de cap t¿les, al conce¡trarse en un corto espacio de tiempo

la conversión de los billetes y monedas nacionales de los once estados del euro. Los efec-

tos negativos para el blanqueo de capita es pueden ser:

- Confusión de la moneda de procedencia delictiva con la de origen lega si se rela

jan los controles por las entidades financleras como constc!enc a de la prev sible

¿valancha de cambios.

lncrer¡ento del car¡bio de efectivo por no residentes, aprovecha¡do la difcultad
para obtener nform¿ción fiable de forma rápida.

- lncremento del cambio de pesetas u otras monedas de la zona euro por monedas

de terceros paises.

- Ap icación de criterios diferentes por las entidades financier¿s de los paises de la

zona euro al anallzar las operaciones de cambio de moneda y ca iflcarlas como sos-

pechosas de poder estar relac onadas con el blanqueo de capita es.

. Período Posterior

Se inic a el 1 de ju io de 2002. E Servicio Ejecutivo considera que una vez impLantada la

r¡oneda ú¡ica continuarán producié¡dose efectos que afectarán al blanqueo de capita-

e5:

- Mayor facilidad para el almacenamiento y transportes de efectivo al poder utilizar

billetes de un valor elevado.

- Utilización del euro como valor refugio o destino de operaciones de blanqueo de

capita es, compitiendo con el dólar.

[,4ayores dificultades para determinar los paises de la zona euro de los que proce-

dan los fonoos de ongen del,clrvo.

El observatorio internaciona más cua iflcado para rvaluar la situación actual del blanqueo

de capitales, es el Grupo dr Acción Financiera lnternacional

B. Grupo de Acc¡ón F¡rianc¡era lnternacion4 lqA.F.l.)
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En rl inforr¡e 1999 2000 de este organismo sobre tipologias del blanqueo de capi-

tales se ana izan los grandes problemas actuales deL b anqueo de capitales en el mundo.

Desde e1 punto de vista del blanqueo de capitales se presenta como una de las princ pales

preocupaciones, al ser cada vez mayor el número de entidades fin¿ncieras que ofrecen ser

vicios a particulares a través de la Red, incrementar5e los productos y servicios ofertados,

crecer la capacidad de lnternet para elimlnar barreras y existir el inconveniente de no haber

encontrado soluciones definitivas y prácticas para garantizar el conocimiento de cliente,

que es el aspecto básico de la prevención del blanqueo de capitales.

[,4ás adelante trataré específicamente los riesgos de bla¡queo derivados de la utili-
zación de las nuevas tecnologias y en concreto, de lnternet.

2. Los sistemas pafa leLos de remesas de fondos.

VIe estoy refiriendo a los procedimientos alternativos para e movin'riento de fondos entre

paises al margen del sistema financiero tradic onal.

. El mercado negro del peso.

Tuvo su origen en Lati¡oamérica y se desarrolló como un sistema paralelo utilizado tanto
para el comercio legal como para el contrabando entre Norteamérica y Latinoamérica. Su

creación lue una respuesta a las restricciones en materia de camblo de divisas y, en deter-

minados ca5os, a sistemas financieros que no garantizaba¡ cambios rápidos y seguros. En

origen el sistema se utilzó por os emigrantes y posteriormente fue usado por organiza

ciones relacionadas con el tráfico d€ droga- Actualrnente ha trascendido en algun05 casos

a otros continentes.

El escenario más habitual respecto a esta práctica es que la operación se inicie con

dólares en efectivo generados por la venta de drogas en EE.UU. El traf¡cante necesita dichos

fondos para pagar a proveedor en otro pais (por ejemplo Colombia), pero no puede reali-

zar una transferencia internaclonal de fondos a través de una entidad financiera sin atra-

er la atención de las autoridades. El traficante utiliza una empresa en EE.UU. a a que e

entrega os fondos fej. una casa de cambio) y otra en e país origen de la droga, que se

tncarga de pagarle a proveedor. Por e5te servicio el intermediario suele cobrar en concep-

to de comis ón un porcentaje s{.rperior al aplicado entre el dólar y el peso. De esta forma el

intermediario logra transferir los fondos al extra¡jero sin el desplazamiento físico de los

mismos y sin util zar el sistema financiero oficial-

. Sistema Hava a o Hundi.

Nació en e Sureste Aslático, pero en la actualldad se ha extendido a todo el mundo.

Elslstema funciona igua que el mercado negro del peso. Fondos que deben transferir-

se desde Canadá a Pakistán, por ejemplo, se entregan a una peEona en Canadá y en moneda

canadiense. A coñtinuación esta peEona se pone en contacto con otra que está en fukistán y

le pide que pague una suma equivalente menos una comisión en la moneda local a la perso-

na designada por el cliente de Canadá. S no quedan saldadas las cuentas entre las peEonas

que operan para el sister¡a Hava a en Canadá y fukistán, e saldo se liquida mediante una

rer¡esa de fondos clandestina, la manipu ación de efectos comeniales, e contrabando de oro

o divisas, el movimiento fisico de efectivo o utilizando el sister¡a financiero tradicional.
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. Las redes de remesas de fondos chinas u orientales.

Aunque son orqañizaciones originarias del Extremo oriente 5t han extendido a todo el

mundo siguiendo os flujos migratorios.

Normalmente la agencia de remesas de fondos opera con una o varias sociedades

de mismo tipo situadas en el extranjero y vincul¿das entre si. La agencia se especialtza en

la prestación de servicios de remesa de fondos hacia el país o paises donde se encuentran

las sociedades involucradas. Para transferir los fondos, el cliente deposita la suma en la

cuenta de la agencia y facilita la información relativa a la cuenta bancaria en el extranjero
qur debe recibir el importe. El aqente se pone en contacto co¡ la sociedad involucrada en

el extranjero y le solicita que abone el importe en la cuenta o a la persona designada por

el cliente.

Adernás de los sistemas de envío de fondos paralelos descritos, en el lnforme del

GAFI, se mencionan otros procedimie¡tos que se están utiiizando con m€nos frecuencia.

4. Utilización de operacione5 de comercio internacional

El corir€rc o internacional de bienes y seryicios sirve de cobertura para el blanqueo de capr-

tales proveniente de actividades delictivas.

Las autoridades de varios paises han acreditado que las operaciones de importación

yexportación de mercancias y lasoperaciones nvisibles se han utilizado para el blanqueo

de capitales

Los métodos más utilizados son a i¡fravaloración o supravaloración de os precios

de la mercancia o del servicio prestado, según co¡venga en cada caso y a simulación de

importaclones o exportaciones que no se han producido y que tienen como contrapartida

un cobro o un pago que si se realiza.

II. RIESGOS DERIVADOS DEL DESARROLLO DE LAs NUEVAS IECNOLOGIAS

1. Advertencias de los organismos ¡nternác¡onales

Los servlcios financieros "on line", comprenden e acceso a los servicios financieros, ¿ tra-

vés de diver5os rnedios, como el teléfono o internet.

lnternet represeñta un factor de cambio profundo no só o de l¿ economia sino de

La C,udad y la S€guodad dc sus Habna¡tes
P¡evención y Detección d€lTr¿fico lleqál de Capitáles

3. Constitución y utilización de sociedades in5trumentales

[] GAFI advierte que en el movimiento nternacional de capitales de origen delictivo tienen

una ir¡portancia creciente los "agentes rspecializados" en la creación de sociedades instru-
ment¿les creadas exclusivamente con esta finalldad.

Los "agentes" para ograr la opacidad de estas sociedades, as constituyen o domtci-

lian en lugares en los que no es obligatorio inscribir el nombre de los titulares benefic ¿rios

de la sociedad en registros públicos o en los que es posible desiqnar como propietarios de

la sociedad a otras sociedades o agentes fiduciarios, que normalmente residen en otras
jurisdiccionts.

La utilización de socledades instrumentales dificulta la investigación de los movi

mientos de capltales de origen crimlnal debido a a protección del secreto profesional y del

secreto bancario de los paises en los que se domicilian.
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los comportamientos, al facilitar las relac ones 5in barreras y no tener como condicionante

el tiempo y la distancia.

La aplicación de nuevas tecnologias al sector financiero implica enormes ventajas

para quienes las utilizan, al facilitar el acce5o a los productos comercializados, reducir los

costes operativos y otorgar ventajas frente a la competencia.

El grado de avance y penetración de lnternet en los últimos años, está siendo espec-

tacular pero con toda probabilidad su difusión en el futuro será todavía mayor Estamos en

el comienzo de una revolución que sobrepasa todo lo visto desde el desarrollo de las comu-

nicaciones y los transportes a finales del sig o XlX.

El reto de la sociedad en el futuro es favorecer dicha revolución, conteniendo los

excesos que pudieran derivar de la misma. Los expertos están alertando sobre los riesgos a

los que debe prestarse especial atención en el desarrollo de las nuevas tecnologÍas.

El Comité de Basilea de Supervisión Bancaria y el G.A.F.|. en su lnforme 1999-2000

sobre tipologÍas del blanqueo de capitales, advierten sobre los riesgos potenciales para el

blanqueo de capitales dervados de la utilizaciór de lnternet, expresando su preocup¿ción

por aspectos fundamentales como el conocimiento del cliente y la detección de las opera-

crones sospechosar

2. Conocimiento del cl¡ente

La ldentificación del cliente, el conocirniento de la actividad que realiza y del origen y des-

tino de los fondos que utiliza y la coherencia o concordancia entre su actividad y las ope-

raciones que efectúa son aspectos básicos en la prevención del blanqueo de capitales.

los servicios financieros "on- ine" reducen o eliminan por definición el contacto direc-

to con el cl ente. Esta es la principal dificultad, no se puede garantizar que la persona que rea-

I za una operación "on- line" es quien dice 5er, con un grado de seguridad similar a como ocu-

rre con la identificac¡ón cuando la pe6ona que realiza la transacción está presente.

[a identificación a través de firma electrónica asegura a identificación material del

cliente en el momrnto de la certificación o apertura de ia cuenta y la identificación formal

en las operaciones que se puedan realizar posteriormente. [o que no se garantiza es la

ldentificación material en las operaciones que se puedan efectuar posteriormente.

El Grupo de Acción Financiera lnternacional, la Comisión Europea, el Comité de

Basilea de Supervisión Bancarla y otros organisr¡os internacionales han señalado como

posibles medidas que se podrían adoptar para reforzar el conocimiento de los cllentes que

operan a distancia, las siguientes:

- 0b igar a que e cliente acuda a las oficinas o sucursa es para realizar determina

das operaclones.

- Limltar las operaciones a distancia a través de las cutntas que se hayan abi€rto sin

la presencia fisica del cliente.

Reforzar el procedimiento para el análisis de las operaciones sensibles o de nesgo

- obligar a que la primera transferencia se realice a través de una cuenta abitrta por

el sistema tradicional, es decir, con presencia física del cliente.

So icitar documentación acreditativa adicronal.

- Verificación por fedatario público u organismo oficial de los documentos entrega-

dos.

- Certificación confirmatoria de otra entidad ob igada por las normas de prevencion

de blanqueo de capltales.

- Limitar los importes de las operaciones a rea izar.

t9l
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3. Anál¡sis de las operaciones de riesgo

- Es una ob igación para las entldades y adquiere especial signif cación e lmportan-

c a en este r¡omento, prec samente por e desarrolode lasoperacionesa distan-

c a y las dlflcu tades que se presentan para la correct¿ y conpleta identificaclón de

os c ientes.

5e trataria de rnejorar e conocimiento de os clentes a través de aná isis de as

operaciones que rea izan ir¡plantando procedimientos que perr¡itan detectar as

operaciones inusuales o sospechosas.

- Para que el procedirniento de anál sis de operaciones de r esgo sea eficaz permi

tlendo detectar las operaciones sospechosas, es conven ente que el análisls se efec-

túeporel empleado que conoce al clienteycon a mayor lnmediatez posib e.

III. ESTRATEGIA E INICIATIVAS INTERNACIONALES

'1. Acuerdos del GAFI, la OCDE y la UE

ElGrupodeAcciónFinancleralnternaclona pubicóel pasado23dejuniodos istase¡lasque

se incluyef 29 paises, La primera sta (negral, recoge a os palses que no coaboTan con as

autorldades y a segunda ista (gr s), contiene los pa ses que 5ó o colaboran parcialmente.

Las consecuencias de a inclusión de deterrninados paises e¡ as llstas podrian ser las

siguientes:

Para los paises que no colaboran

Deter oro de a irnagen ante la cornunidad intrrnacional.

-Aplicación de sanciones financieras por parte de terceros palses y organismos

nternacionales.

E GAFI ha señalado a os pases miembros que recomienden a sus nstituclones

financieras que presten especial atención a las transacc ones y reiaciones de nego-

c os con pe¡sonas, empresas e lnstituc ones de los pa ses incluidos en las listas.

E gobierno francés ha propuesto a G 7 y G B que se aplique¡ sanciones contra

os pa ses i¡cluidos en las istas, lmita¡do el acceso a préstarnos lnternacionales e

nterrumpiendo la5 relaciones comerciales co¡ los m smos.

Para las eñtidades flnancieras que operan en estos paises

- Desconfianza y recelo por parte de as autorldades de otros paises y organismos

internacionales en lo que se refiere a la coaboraclón en a lucha contra e blan

queo de caPita es.

. ir i."crores, e<,' cc ones o p,of ib rione. pa'a ope'ar en olro, p¿i.es.

- Pos bilidad de que se creen obl qac ones ad ciona es de colaboración con as auto-

ridades, respecto a as oprracio¡es que se rea icen con os paises inc uidos en ias

listas.

Todos estos efectos se puedef evitar r¡ediante el desarro lo por dichas entidades de

programas de prevención de b arqueo de capitales mucho más exigentes para sus fi iales

en estos pa ses.
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La UE y la oCDE han adoptado medidas que pueden considerarse cor¡o la conti-

nuación y complemento de la publicación de las dos listas de paises por el GAtl:

En la cumbre de 1a UE en Portugal se acordó el intercamb¡o de información entre

paises sobre las cuentas de no residentes, que implica la supresión del secreto ban-

cario en este supuesto.

- La OCDE publicó recientemente una lista de 35 paraisos fiscales, advirtiendo qu€

serian sancionados si, en el plazo de I2 me5es, no han modificado sus regímenes

fistales.

Las consecuencias de estas dos medidas podrían ser las siguientes:

De la prir¡era, acuerdo de la uE sobre intercambio de información

de as cuentas de no residentes

- Estimular la salida de capitales de los paises afectados por el acuerdo hacia otros

paises.

- Propiciar acuerdos similares entre paises de otras áreas geográficas.

- lncrementar la presión para la supresión del secreto bancario sobre as cuentas de

no residentes en los paises o territorios de la UE que lo mantienen.

- La supresión del secreto bancario en los paises ircluidos en la ista para os clen-

tes sometidos a investigación por evasión fiscal o actividades de naturaleza delic

tiva.

La aplicación de sanciones económicas a los paises incluidos en la lista, y a los pai-

se5 y ent dades financieras que operen a través de el os.

La oCDE ha advertido que los paises incluidos en la lista si no colaboran, se expo

nen a posibles sanciones, aunque no ha especificado de qué tipo.

- Los "paraisos fiscales" integrcdos en la Commenwealth pueden sufrir presio¡es por

parte de Reino llnido para cumpllr los €stándares internacionales de prevención de

blanqueo de capitales.

Riesgo reputacional para los bancos que operen en estos paises.

- Los bancos que decidan seguir operando en este país se verán obligados a desa-

rrollar programas de prevención de blanqueo de capitales mucho más exigentes

para sus filiales en paraisos fiscales.

Los Departamentos del Tesoro y.lusticia de EE.UU. emltieron en marzo pasado un inforne

sobre la estrategia contra el blanqueo de dinero que recoge las conclusiones de la evalua-

ción de 1999 y propone objetivos para el año 2000, señalando las acciones para alcanzar

los.

Considero que tiene interés destacar a gunos aspectos del lnforme porque probable-

mente os objetivos y medidas que contiene marquen la pauta en el futuro en la ucha con-

tra el blanqueo de capitales, no sólo en los EE.UU. sino en el resto de los paises y sean una

referencia para los organismos internacionales involucrados o con responsabilidad en esta

materia.
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objetivo: Reforzar el cumplimiento de las leyes de los EE.UU

para interrumpir ¡os flujos de dinero ¡licito

- Supervisar las zonas especialmente designadas cor¡o de alto riesgo para el blan-
queo de d nero. Se han designado tres zonas geográficas: Nueva York, Los Angeles
y San Juan-

- l\,4ejorar la colaboración y la coordinación en la investigación de ios principales

procedimientos dr blanqueo de dinero como los movimientos de efectivo entre la

frontera de 1os EE.uLl. y [.4éxico y el Sistema de Cambio de Peso5 en el l\¡ercado

Negro.

Aumentar os poderes de la Dlvisión de 0peraciones Especiales del Departamento

d€ .lusticia para a investigación financiera de los casos de narcotráfico.

- Poner totalmente operativo el Centro de Coordinación de Blanqueo de Dinero del

Servicio de Aduanat

- l\¡ejorar el enfoque contra el blanqueo de dinero de los equipos de lucha contra el

tráfico de drogas.

- Revisar en profund¡dad los recursos dedicados a la lucha contra el blanqueo de

dinero, bajo las directrices de la oficina de Presupuestos

l\y'ejorar las bases de dato5 en las que se almacena la información sobre las comu-
nicaciones de operaciones sospechosas y otros informes derivados de la BSA y la

explotación de esta información.

Recomendar que se modifiquen as leyes contra el blanqueo de dinero, para mejo

rar la protección de a información que se esté manejando.

0bjetivo: Mejorar la ¡egislac¡ón y la cooperac¡ón pública y privada

para prevenir el blanqueo de dinero

0bjetivo: Reforzar las alianzas con gobiernos de otros paises

para luchar contra el blanqueo en los EE.UU

- Aceptar solicitudes y des¿rrollar programas de apoyo a los gobiernos de los paises

dispuestos a co aborar

- Solicitar a publicación de una legislación sobre blanqueo de dinero que otorgue a

los fiscales e investigadores nuevas e importantes herramientas, incluye¡do la

capacidad de actuación contra ei contraba¡do de efectivo y la corrupción pública

y determlnadas ¿ctiv dádes delictivas reálizadas en el extranjero.

- ELaborar directrlces para que !as instltuclones financleras controlen las cuentas de

alto riesgo. Estas directrices deben ser el resultado de las consultas con el sector de

servicios financieros, abogados privados, las fuerzas de seguridad y el Congreso.

- Asegurarse que las agencias de supervisión bancaria inspeccionan las actividades y

las instituciones de mayor riesqo.

- Emitir normas para caslnos y entidades emisoras de tarjetas de crédito.

Proponer una reg amentación para obligar a comunicar operac ones sospechosas a

"brokers" y "dea ers" de bolsa.

- Localizar y analizar los casos en los que, profesionales como contables, auditores y

abogados, hayan colaborado con organizaciones criminales, con la finalidad de

determinar las medidas para prevenirlos e investigarl05.
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- Fomentar los proqramas de FinCEN de intercambio de información.

- Conseguir el apoyo de las autoridades de otros paises en la estrateg a de EE.UU

contra el blanqueo de dinero.

Objetivo: Reforzar la cooperación ¡nternacional
p ara interrumpir los fl de dinero ilícito

- Proponer la legislaciór que otorgue al Secretarlo del Tesoro autoridad discrec ona

para tomar acciones contra las amenazas internacionales de blanqueo de dinero,

incluytndo la prohibición de que las instituciones financieras de los EE.LlU. man-

tenqan cuentas de coíesponsales en determinadas instituciones financieras o
jurisdicciones.

ldentificar los paises que supongan una amenaza de blanqueo para los EE.U|.,

tanto a través de un proceso interno de evaluación como de la participación en los

Grupos de Trabajo del GAFI dedicados a detectar paises que favorezcan los delitos

financieros.

- Ejercitar acciono contra los paises que favorecen el blanqueo de capitales, inclu-
yendo la emisión de advertencias a los bancos cuando proceda.

- Apoyar los esfuerzos, incluyendo los de la oCDE, para identificar paraisos fiscales

- Trábajar para la implantación global de las 40 recomefdaciones del GAFI, y pro-

mover la creación de organismos regionales en la r¡i5ma linea.

- Facilitar formación y asistencia técnica a los paises que estén realizando esfuerzos

p¿ra implantar medidas contra el blanqueo de dinero.

- Solicitar a las instituciones financieras internacionales para qur analicen los meca-

nismos de apoyo a aquellos paises que, en e contexto de programas de reformas

del srctor financiero, adopten Íredidas para luchar contra el blanqueo de dinero.

IV. LA INVESTIGACION ECONOMICA DE LAS ORGANIZACIONES CRIMINALES

El esfuerzo realizado por los organismos internacionales, autoridades nacionales y entida

des obligadas a colaborar debe convertirse en un apoyo efectivo a la Policia Judicia y a los

luzgados y Tribunales en la investigación de los delitos a través de la vertiente económica.

En a actual situación, en la que los intereses económicos son los que mueven en

gran r¡edida la actividad delictiva y las operaciones y agentes habituales en el tráfico mer

cantil y financiero nacional e internacional, son ut lizados para dar cobertura a los movi-

mie¡tos de fondos de origen criminal, es imprescindible completar las vias de investigación

l'¿dicio4dles con la inve5lig¿( ión económica.

El objetivo de cualquier actuación judicial y polical relacionada con el tráfico de

estupefacientes, el terrorismo ! otras actividadrs delictivas, normalmente es la desarticu-

lación de la organización criminal para dejarla inoperante; sin embargo, la experienci¿

demurstra que la €structura organizativa y recursos económicos de determinadas organi

zaciones crimi¡ales son lo suficientemente sólidos y estables como para seguir actuando

aunque se ogre detener a sus nTáximos responsables e intervenir el producto del delito.

A medida que se profundiza en la investigación de las organizaciones criminahs, sr

constata que en as rnás importantes, haydos partes claramente dlferenciadas y sin cone-

xión aparrnte; la que controla el aparato operativo (se encarga de realizar la actividad

delictiva que genera los fondos), y la que controla el aparato económico (recibe y gestiona
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los fondos para blanquearlos y administra el patrimonlo adquirido con los mismos). Las

investigaciones normalmente concluyen con la desarticulación del aparato operat¡vo sin

afectar al económico.

En los últimos años, se han repetido dos tipos de hechos que posiblemente no se han

valorado adecuadamentr, pero que en rni opinión, son muy sig¡ificativos. Se han localiza-

do cofl relativa frecuencia alijos de estupefacientes fLotando en el mar, y se ha comproba-

do que en muchas ocasiones, los envoltorios que contienen la droga que se transporta en

embarcaciones viaján lastrados, siendo arrojados al mar sl se advierte alguna circunstancia

que pueda hacer pensar que la operación está siendo controlada.

Estas dos circunstancias ponen de manifiesto que la pérdida de cargamentos de

estupefacientes es un riesqo que las orqanizaciones crimina es asumen con relativa faclli

dad, de lo que se puede concluir que no tienen demasiadas diflcultades para la adquisición

e introducción de nurvos alijos y que no representan pérdidas irreparables para la organi-

zación.

El activo a proteger por las organizaciones criminales es su aparato económico, ya

que su destrucción equivale a a desarticulació¡ de la organizació¡ y la imposibilldad de

que se recupere. Esto sólo se puede conseguir mediañte a lnvestigación económica de la

organización. En los casos en los que se han investigado con profundidad las fuentes de

financiación de las organizaciones terroristas, de narcotráfico o especializadas en otras

actividades delictivas se ha evidenciado que inmediatamente lo ¿cusaban, resintiéndose su

capacidad operativa.

Es necesario convencerse de que la investigación económica del de ito es la única vía

razonable que puede poner freno a man festaciones delctivas tan peligrosas como el trá-

fico de estupefacientes, tráfico de armas. terrorismo, trata de blancas, extorsión, y en qene-

ral, cualquier manifestación delictiva desarrollada por un grupo organizado y estable.

La investigació¡ económica del patrimonio y f!entes de renta de las organizaciones

crimi¡ales, es necesaria siempre que el móvil de su actividad delictiva sea económico-
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Par¿ m es un honor venir desde Colombra

Ouiero compartir con ustedes cuarenta años de experiencia policial, en un pais bas-

tante complicado para gestionar el orden público.

Yo llegué a los I7 años a Boqotá, siendo campesino, a la Escuela General Santander,

(entro donde nos formamos los oficiales. Después de (uarenta años de estar como policia

y cinco aios y medio como Director, he considerado que ya es tiempo de dedicarme a com-

partir con mis colegas y los amigos esta gran experiencia, tal vez única en el mundo.

In Colombia hay una sola policÍa, que es nacional, formada por 110.000 hombres que

cubren todo el territorio. Allí no hay policías provinciales, ni policias municipalet Por este

motivo en la Dirección de esta lnstitución se g€stiona gran parte del concepto de seguri-

dad, lo que implica ventajas en el sentido de que hay una sola politica y un sólo jefe. otra

diferencia es que el orden público no depende del [,linisterio del lnter]or, como es normal

en casi todos los paises, sino que depende del [¡inisterio de Defensa Nacional. Lo que no

significa que la pollcia forme parte de las fuerzas militares. Es, por tanto, una organización

atipica, porque atipica es la gestión del orden público en Colombia.

0uiero compartir con ustedes mi larga trayectoria como policía y que sirva no sólo

para dar a conocer la gestión de las instituciones. sino también para que comprendan lo

que pasa en ese Continente y, especialmente en Colombia, la que conozco como la palma

de mi mano.

Como el tema es tan importante y relacionado con el servicio policial, quisiera empe-

zar diciéndoles que en el año 1.958 el presidente Alberto Lleras manifestó en una ceremo-

nia que para él habria un buen o un mal qobierno si habia una mala o buena policia, lo que

implicaba, en un país con gran intensidad delincuencial, que la policia se convirtiera en un

elem€nto trafendental para la vida de la sociedad.

Comentaba antes que la policÍa se encerraba en un concepto muy provincial, muy

limitado, a un país, a una provincia, a un pueblo, a una comarca- Pero he visto en estos años

que ha trascendido las fronteras. lncluso he propuesto casi cambiar el concepto de sobera-

ria para trabajar muy de cerca con las policias del mundo, y eso lo empecé a notar espe-

cialmente cua¡do apareció, tal vez el peor de los del tos para mí pais y para la comunidad,

el narcotráfico.

Siempre he pensado que Colombia era diferente antes del narcotráfico. Después del

narcotráfico todo empezó a cambiar, inclusive la policia. El narcotráfico en mi opinión ha

sido un elemento desestabilizador incluso para el Estado. El narcotráfico que era descono-

cido, en los años 70 se convirtió en un elemento desestabilizador de las instituciones, del

Estado y de la misma sociedad.

En Colombia las etapas del narcotráfico están muy definidas. Primero conocimos la

marihuana, que se cultivaba en el norte del pais y cor¡enzó a penetrar en segmentos de la

sociedad, convirtiéndose en el primer paso para el narcotráfico. La marihuana era enviada
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básicamente a Estados Unidos, posteriormente a Europa, Ho anda especialmente. Después

de las secuelas de muerte, desprestigio y deso ación en las reqiones productoras y tras un

proceso de erradicación de cultivos por fum¡qació¡ -empleamos un herbicida llamado
"eclifosato"- comenzó a disminuir la producción, pero disminuyó más cuando Estados

Unidos descubrió en California una marihuana, mejor que la colombiana. Creo que hoy cn

esa región se está produciendo la mejor marihuana del mundo, por eso en Colombia tene
mos escasamente 4.000 hectáreas que son "apetecidas" por e "mercado" holandéS que no

ha tenrdo, tal vez en la producclón americana la satisfacción de 5u necesidad de consumir_

En la región donde se inició elcultivo de marihuana cambió absolutameñte todo. En

los primeros momentos, se emplearon todas las ganancias en lujos, en vehiculos, en re5t-

dencias, en mujeres, en bebidas, "en vicios"... y hoy se observa con tristeza que el narcotrá-

fico n0 dejó nada constructivo, como no deja nada constructivo en ninquna parte.

Cuando ibamos saliendo de ese sueñ0. porque fue un espejrsmo, aparece otro que e5

el de la "coca". La "coca" es tradicionalmente sembrada en Perú y en Bolivia y los colom-
bianos traen la base de "coca" al sur de mi pais, la proce5an en los laboratorios y comten-

zan a seleccionár mercados internacionales, porque curiosamente Colombia hoy no es con-

sumidor de drogas, sino que está expectante ante lo que pase en los paises consumidores
que son los paises desarrollados. Cuando en el Perú y Bolivia se empiezan a ejercer algunos

controles, en el sur de Colombia se instalan los laboratorios para procesar el "clorhidrato de

cocaina" para ser básicamente exportada a los mercados de Estados Unidos.

En un mor¡ento determinado aparecen unos individuos qur se constituyeron,5egún

mí opinión, en los capo5 más importantes del mundo en e5a materia: Pablo Escobar. posr-

blemente el delincuente más importante que ha habido en rl Planeta en los últimos años,

superior a Alcapone mll veces; RodrÍguez Gacha, una persona que era un carnicero y de

repente resultó ser un potentado; el señor "Kaluler" de origen alernán y que hoy esta extra-

ditado y condenado a cadena perpetua en los Estados Unidos. fuirnismo aparecen unas

modal dades delictivas que hasta ese momento eran desconoctdas en Colombia: los secues-

tros, los homicidios colectivos, las venganzas por deudas relacionadas con los negocios de la

cocaína...y la figura del sicario. Pero aqui lo importante es que el narcotráfico, por la canti-

dad de dinero que mueve, tomó una dinámica lnu5itada, una dinámica que alcanzó y pene-

tró en todos os estamentos de la sociedad y muchos lideres se dejaro¡ tentar por el dinero

del narcotráfico. Hoy bastantes de ellos están desacreditados, e¡ ias cárceles o r¡uertos.

Pablo Escobar en l\,4edellin, en sólo un añ0, ordenó matar a 500 po icías. Pagaba de

1000 a 2000 dólares de acuerdo con e grado que tuviesen, para que no le persiguiera¡. Se

reveló contra el propio Estado por la extradición. Desde la clandestinidad hizo temblar su

estructura para evitar ser extraditado y digamos que loconsiguió,en el sentdodeque a

extradic ón fue suspendida en nuestra Constitución hasta el año 97 que fue restituida. Fue

tanta la furla que pu5o y el m¿l que causo, que en [,4edellín compró 2000 casas y las repar-

tió entre la gente pobre para acercarse a los menos pudientes y tenerlos como amigos para

evitar que ie de ataran- También mató a cuatro de ci¡co candidatos a la presidencia, ai

Procurador General de la Nación, al Director de la Policía Antinarcóticos.-., es decir, tenía al

pais peor que cualquiera de as épocas terroristas en España o en lrlanda,. Era una mezcla

de delincuente nato y redentor soc al que queria de alguna manera ganarse a los sectores

sociales con sus donaciones o con el temor. Estuvo a punto de hacer sucumbir al propio

Estado hasta que en e1 año 1.993 la policia, tras un enfrent¿miento, le "dio de baja" y el

pais, curiosamente, cornenzó a sentir un c erto alivro. Uno nunca debe "celebrar" la muer-

te de !na pe6ona, espec álmente nosotros los católicos, pero ese dÍa si sentimoS una gran

tranquilidad. Nos hubiera podido matar a todos.



El narcotráfico quería ser el dueño del Estado y, digámoslo seriamente, estuvieron a

punto de conseguirlo- Vimos inclusive que Pabio Escobar fue suplente en la cámara de

representantes y muchos políticos, desafortunadamente, fueron "penetrados" muy sut l-

mente por el narcotráfico y por eso tuvimos un probltma bien complicado.

En el caso de la policía, voy a decirlo sinceramente, también hubo un sector que fue
"penetrado" profundamente, que se dejó corromper y que estuvo a punto de desestabilizar

la institución. En los años 1993 y 1994 los ciudadanos querian que se reemplazara a la poli

cía, que se cambiara. No habia confianza. Para conocimiento de todos especialmente de los

policías, tengo que decir que la primera institución que "toca" el narcotráñco es la policial,

porque es la baíera natural, antes que la judicial, que a los politicos y qu€ a otras entida-

des del Estado. La penetración en el sector privado falta todavia por evaluar. ¿Hasta dónde

con el lavado de dinero, el tráfico de precursores quimicos y otras actividades tiene res-

ponsabilidad?

En 1.994 inlciamos una reforma importante, un proceso de curación importantisimo.

Retiramos 11.400 policÍas por una facultad instituclonal y empezamos un acercar¡iento a

la ciudadania. Hoy quiero deciles que la Policia en Color¡bia es una institución seria y que-

rida por la población porque fue capaz de un proceso autocritico de depuración y dio ejem

plo a las demás entidades y estamentos del Estado.

La cocaína en nuestro pais se constituye en un tema prioritario y por eso se han

tomado todas las medidas para seguir combatiéndola. Pero desafortunadamente cuando

llevábamo5 una buena linea de actuación, después dr la muerte de Rafael Escobar, de

Rodriguez Gacha y de otros pelSonajes que no quisiéramos recordar, apareció una nueva

vinculación:la subversión y los paramilitares, que para mi, estando en la po icía antinarcó-

ticos fue extraña. Hoy en mi pais, la subversión y los paramilitares se están alimentando en

gran medida del narcotráfico. Hemos calculado que as tAR pueden rrcibir 600 millones de

dólares al año procedentes del narcotráfico. No participan como una mafia, sino cobrando

impuestos a los laboratorios de la droga, por cuidar los cultivos, por los precursores quimi-

co5 que entran, por los avion€s que salen, ellos no nscesitan invertir un dólar pero si reci-

ben muchos dólares. De ello nos percatamos cuando :mpezaron a dispararle a los helicóp-

teros y aviones de la policia en los procesos de erradi:ación.0uiero decirles sinceramente,

que el narcotráfico es un elemento desestabilizador y .o se puede neutralizar si no hay una

coordinación y un colaboración y decisión internacional.

A Colombia no se le puede dejar la responsabilidad de seguir poniendo los muertos de

seguir asistiendo a sepe los colectivor Debe de haber un comprorniso internacional para dis-

minuir el consumo, para controlar os precursores quínricos y para evitar el lavado de dinero.

Yo creo que en la medida que no se avance en :'1 cumplimiento de la Corvención de

Viena y abriendo nuevas posibilidades de coordinación internacional entre las policias y

entre la justicia en qeneral, vamos a seguir viendo muertos, unos porque consumen dema-

siado, otros porque se meten en el negocio y otros porque la combatimos.

Esa rxperiencia de tantos años, ha servido de todas maneras para abrir puertas a

nivel po icial con casi todo el mundo. Nosotros hemos logrado, especialmente con España,

mantener una estrecha relación para el intercambio de información y poder neutralizar la

actividad de los narcotraf icantes.

Hay un elemento nuevo que les puede interesar a ustedes, desde hace tres ¿ños

hemos visto a nivel policial como se ha incrementado el consumo de droga en Europa- Tras

lacaidadel N/luro de Berlin creo que la mafia rusa y de ospaisesdel Este en conflicto, han

reactivado el nrgocio de la coca en Europa. Eso es una preocupación más para Colombia,

porque en la rnedida que haya paises que consuman más coca, seguramente la va¡ a soli-
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citar de Colombia, del Perú o d€ Bolivia, y he estado viendo, en los último años de mi ges-

tión, que la mafia rusa ha buscado contactos con los colombianos.

Tenemos asentamientos muy cercanos en Brasil, Venezuela y también en algunas

islas del Caribe y uno muy grande en Florida que hemos minorizado con la colaboración de

las autoridades americanas.

Lo que nosotros hemos comprobado en Colombia es que un delito, una actividad ilí-

cita puede desestabil¡zar la integridad dr un Estado, porque alrededor del narcotráf¡co sur

gen otras actividades delincuenciales que antes nosotros no co¡ociamos, caso del terroris

mo. lgualmente en su entorno nacen otros elementos desestabilizadores:

El tráfico de armas se ha constituido rn algo paralelo al narcotráfico, porque las

organizaciones subversivas y paramilitares y los mismos narcotraficafltes cambian droga

por armas, cobran parte en dinero parte en arnas.

Trata de blancas, tráfico de mujeres y contrabando, porque e1 dinero del narcotráfi-

co no sólo es invertido en grandes propiedades, vehiculos lulosos, si¡o que también se

extiende a sectores como el tráfico de mujeres Se engaña a mujeres, especialr¡ente de muy

buena presencia, que son utilizadas para satisfacer apetitos Sexuales o para negociar-

5i todo esto lo sumamos a los de itos financieros y ai resto de actividades ilicitas que

se generan alrededor el narcotráfico, nos encontramos con una situación verdaderamtnte

desestabilizadora, como hemos visto en varios Estados de América Latiira, dónde por hacer-

le eljuego al narcotráf¡co inclusive se ha¡ llegado a prrder elecciones o si se han ganado

)c ha sabrdo quienes han frna"crado las campañas.

otro consecuencia del narcotráfi(o es el encarecimiento absoluto de todo: de la pro-

p¡edad, de la politica, de la enseñanza...

Después de la lucha que se ha llevado a fondo todo está volviendo a la normalidad.

pero con recesión económica, con propiedades a un nivel bajisimo, porque ya no hay quién

compre grandes cantidades d€ terreno. Ahora tenemos unas normas más exigentes para el

control del dinero, tipiflcamos el delito que se llama "enriquecimiento ilicito", donde el

Estado puede intervenir las propiedades de los narcotraflcantes. Hoy están siendo interv€-

nidos 20.000 bienes de narcotraficantes: fincas, casat aviones, vehiculos... todo lo que se

pueda comprar con dinero de procedrncia ilícita.

En el año 1.991, te¡iamos en el macizo colombiano u¡as 4000 hectáreas de amapo-

la de donde se produce la heroína. Esta ar¡apola está ubicada, al contrario que la coca, a

más de 3.000 metror Si uno mira el mapa dr Colombia la encontrar¡os como una isla, por-

que lmitamos con dos océanos, otro "océano" que es el rÍo Amazonas, otro que es el

Puetomayo y €l Orinoco. Por otro lado tenemos la cercania con Veflezuela. Existen, por

tanto, varias zonas que son empleadas para e¡trar precursores químicos y para pasar droga.

La marihuana inicialmente la encontramos en la parte norte del pais, zona muy rica

y productiva.

Calculamos que hay 110.000 hectáreas s€lváticas con muchas limitaciones. Puetomayo

es un departamento donde calculamos que hay 60.000 hectáreas de coca que van a ser erra-

dicadas con participación del ejército. La amapola la encontramos en tres cordillerat en las

zonas más altal aqui tenemos sitio5 a 3.000 metros donde hay amapolas y se ha extendido

a lo largo de las cordilleras, rn la medida que nosotros vamos fumigando o eíadicando-

Esta es una de las dificultades con las que nos encontramos para acabar coñ la coca;

son zonas selváticas, dónde no hay aeropurrtos y sí hay un gran asentam¡ento de guerri-

lla. lgual que en las zonas donde hay amapolas que e¡los protegen, y dónde están los labo-

ratorios, en medio de espesa selva que dificulta el acceso. No obstante hoy se está hacien-

do un gran esfuerzo.



Colombia tjene 1.338.000 kilómetros cuadradoi es un pai5 muy grande y la zona Sur

es selva y está muy poca habjtada, solamente las peEonas que se dedican al narcotráfico.

Los aviones y los barcos los tenemos en Cartagena, Santa l\¡arta, Barranquilla o

Buenaventura y despegan con sus containeres muy bien camuflados, hacia Europa o hacia

Estados Unidos. También despegan aviones pequeños que salen de La Guajira a la zona del

Caribe, acercándose a las zonas de Estados Unidos. De Barranquilla a l\¡iami s€ tarda dos

horas en avión, desde Bogotá tres horas.

[as actividades dr narcotráfico tienen cosas curiosas, sacan la droga de Colombia, la

llevanaChileoaArgentinaydespuésaEstadosUnidosoaEuropa,obienlatrasladana
las islas Galápagos, situadas a 900 millas, para posteriormente llevarla a Panamá pasándo-

la por el Canal y trasladarla a l\,4éjico y a los mercados internacionales.

Resumiendo todo lo anterior, podem05 decir que hay tres etapas que han afectado

a la sociedad colombiana y a la comunidad internacional. Una primera liqada a la marihua-

na, otra a la coca y la última donde se ha sirnultaneado la coca con la amapola que pro-

duce la heroina. También hay que considerar que los suelos donde se cultivan son suelos

lóvenes y vírgenes, de aqui que tengamos la mejor heroína del nundo, ia mejor coca del

mundo y estemos en el segundo puesto en la mejor marihuana del Planeta.

Desde el punto de vista social una franja de colombianos se han dedicado desde

jóvenes a estas actividades ilicitas, unos sembrando, los que menos beneficio económico

obtienen, y otros incorporándose a la mafia, además se ha incorporado un nuevo ingre-

diente, la presencia de los paramilitares y de la guerrilla en el negocio del narcotráfico.

Entonces es cierto que esta tipologÍa delictiva, desestabiliza al Estado ya que afecta

a la población civil y a la sociedad ya que, directa o indirectamente. parte de ella esta vin-

culada a actividades ilÍcitas.

otro de los problemas que veo con preocupación, et por ejemplo, que si sabemos

que son 200.000 las personas que están en esa activ¡dad ilicita ¿dónde hay cárceles para

200.000 perso¡as? Es algo que des¿justa el engranaje de una sociedad, cuando se sabe que

alguie¡ está cometiendo un drlito y no puede ser sancionado.

Hay otro nivel que es el mafloso, quién negocia la droga en el exterior, con contac-

to con otras mafias. Eso es lo que a nosotros nos pfeocupa y por eso hemo5 de alguna

manera reclamado la colaboración internacional de todas las policias y fiscalias. 0uerernos

cerrar el paso a esta actividad que eo estos paises, voy a decilo honestamente, no le ponen

cuidado porque consideran que es una cuestión que afecta solarnerte a algunos h¡jos de

ricos que se dejan crecer el pelo, que furnan o consum€n heroína o cocaÍna y que ¡o afec-

ta al cong omerado social.

Sin embargo, yo con mi experiencia he visto las consecuencias irreparables. Hoy dis-

ponemos elementos nuevos para decir que la subversión subsiste por el narcotráfico y pie¡ -
so que si no hubiera coca, ni amapolas no habria subversión paramilitar, porque hoy no hay

quren ayude al sostenLmiento de esos movimientos después de la caida del Telón de Acero,

pues ¿quién va ayudar a las FAR o a el LN? ¿quién va ayudar a las organizaciones crimina-

les con arr¡as o co¡ apoyo logístico? La subversión encontró en el narcotráfico una forma

de subsistencia, inclu5ive boyante, porque es tanto el dinero que se mueve alrededor de

estos delitos que les ha permitido cambiar el aguard¡ente por güisqui, disponer de antenas

parabólicas, teléfonos por satéliter..

Hemos iniciado un proceso de paz, que ojalá progrese, que hemo5 apoyado pero

necesitamos de la presión internacional, especialment€ por su vinculación con el narcotrá-

fico, porque no nos vayan a engañar después diciendo qu€ ellos son los dueños del pais

Como mencionaba anteriormente, el narcotráflco mueve otra5 actividade5 ilicita!
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No podria subsist¡r si no hubi€ra personas que mueven el dinero, si no existieran

financieros, si no contrataran geólogos, químicos que les rnejoren ia producción. Hemos

visto que donde hace 4 años un árbol de coca daba dos cosechas hoy produce seis. Eso es

porque muchas pelsonas que conocen la materia han hecho estudios que han beneficiado

a los ¡arcotraficantes.

lgualmente sucede con la amapola. Han traido técnicas de Afganistán y Pakistán que

son enseñadas a los cultivadores colombianos. Estoy seguro por la experiencia que tengo,

que fueron ellos los que escogieron el mejor sitio, la mejor forma de producción y por eso

hoy tenemos estos problemas, que están, de alguna manera, alterando la convivencia de 40

millones de colombianos y de muchos paises que han encontrado a forma de vivir mejor.

Porque no son sólo los paises productores, que son los que menos se benefician por el tipo

de ley punitiva que se ha aprobado, sino los paraísos fiscale5 donde existe el secreto ban-

cario, donde los financi€ros no pr€guntan de dónde viene el dinero y es ahi donde está el

dinero del narcotráfico. A mí me parece que los paises que producen los precu6ores qui-

micos aqui en Europa y voy a decir nombres propiot Holanda y Alemania, que no contro

lan, ni nos ayudan a controlar esos grandes envíos de ácido sulfúrico, de perganato de

potasio, de éter, de acetona que están llegando indiscriminadamente a nuestros paises y

que van generando el problema que tenem05.

Colombia no produce ningún precursor quimico. No ti€ne esas fábricas Me da tris-

teza cuando llego a los laboratorios y e¡cuentro recipientet incluso de Estados Unidos,

repletos de precursores químicos. Nosotros somos lo5 que no tenemos como se dice en

nuestro argot "que dar la pela" par¿ resolver un problema de corte internacional.

El narcotráfico si se sigue r¡irando como un problema de estos paises. tengan la

seguridad de que va a pasar mucho tiempo para que lo podamos solucionar He visto el

sufrimiento del pueblo colombiano, nos ha tocado asistir a una gran cantidad de muertes,

de sepelios. Un dÍa asistÍ a cuatro sepelios diferentes de policías que habian sido muertos

por el narcotráfico o por la subversión. La secuela de viudas y huérfanos es grande. La

corrupción ha toc¿do iímite, hay gente que hubiera podido proyectar ese país y que desa-

fortu¡adamente han desaparecido por el fenómeno de la corrupción.

El ¡arcotráfico es el elemento más corruptor de la historia porque es tanto el dinero

que rnueve que alcanza a todo. fui, por ejemplo, si un kilo de coca vale 2.000 dólares en

Colombia, en el lapón puede venderse por 90.000 en Estados Unidos por 18 o 20.000 y en

Australia por 110.000. Si un kilo de heroÍna cuesta 20.000 dólares pude vendeEe por 150.000

dólares en el mercado lnternacional. Si usted suma esas cantidades inmensas lo que uno

puede prever es que en cada kilo va algo de corrupción, en cualquier país. Por eso a veces me

aterra cuando me dicen que un determlnado pais no tiene probler¡a porque es un pais de

tránsito. Los paises de tránsito so¡ igualmente responsables, porque Ja corrupción que deja

en ese país es inmensa. Un barco que pasa con 2.000 kilos de coca por l\¡éjico, porVenezuela,

por Ecuado¡ por dondr sea deja algo de corrupción. La coca no pasa sin r¡as aunque vaya

muy camuflada, alguien lo sabe. Nosotros hemos encontrado embarques verdaderamente

importantes que no os enco¡traria cualquiera, en unos carretes con hilaza o con¡o tontai-
neres que e hacen doble pared. En Cartagena un policia incautó 7 toneladas porque midió

un container 5ospechoso por fuera y por dentro, y por dentro le sobraban dos metros La sus-

picacia, la astucia de los narcotraficantes no tiene lím tes. Por eso la suspicacia y la astucia del

policia no tiene lirnites, los narcotraficantes no pueden ser superiores a los policias El policía

que se especializa que se dedica a esa act vidad puede lograr muchas cosa!

Par resumir este tema tan difícil, qur es el narcotráflco, debo decirles que el narco

tráflco no deja sino violencia, muerte, desprestigio, corrupción, delitos colaterales que afec-



tan a la sociedad, a qeneraciones que se han dedicado exclusivar¡ente a este delito. Va a

ser muy duro volverloS a rescatar. Petsonas que ganan mucho dinero por sembrar coci, no

van a volver a cultivar cafés, ni bananas Pe6onas que se han dejado corromper con la acti-
vidad d€l narcotráfico va a ser muy difícil rescatarlos, así que este d€lito es un delito que

nos ha perjudicado tremeñdament€ en nuestro prestigio, en nuestro honor y en nuestra

d ig ñidad.

Colombia es un país de muchas bo¡dades, donde la gran mayoria de los colombia-

nos son gentt buena, que quieren a su pais. ouiero presentarles un hecho, ¡o porque sea

de mi persona. Se ha hecho una encuesta sobre personajes de la vida nacional, y esto que

le quiero decir a ustedes, lo pongo como ejemplo, no para que m ren en el al general

Serrano, sino a un ciudadano común y corriente. [a gente le da al general Serrano, al ex

director de Policia un B2qo de popularidad, la que sigue en la lista es una candidat¿ a la

presidencia que le otorgan u¡ 64%. Lo que quiero decirles con esto, es que más del 820/0

de los colombianos es qente buena, si no no tienen porque tener a un policia común y

corritnte, a un policia del pueblo, como u¡a persona confiable en el pais. Ese es a nargen

que yo veo de gente buena en mi pais, la gran mayoría de los colombianos no está metida

en el narcotráfico. otro ejemplo lo tenemos en una operación que realizamos en Calí, en la

que incautamos cuatro millones y medio de dólares y desvertebramos el cartel de es¿ ciu-
dad. Cuando salí de la casa, estaba preocupado porque la gente me iba de pronto a silbar

y resultó, que cuando sa imos con el fiscal, la gente n0 lo hizo. En [,4edeliín, por ejemplo, a

pesar de la muerte de Pablo Escobar la policia es querida por el pueb o.

También hemos hecho grandes campañas para que la gente no venga con droga en

el estómago. Ayer, veía una relación en la ofic na del coronel l\¡artínez que pasa la Policía

e5pañola, grandes aliados nuestros en esta materia, y me daba tristeza obsrrvar el listado

de personas que han venido a España con 800 gramos de coca en el estómago, en las male-

tas, en los taconrs, en las uñas, en los cuellos de las camisas... eso para uno es muy triste.

A pesar de todo lo que hemos hecho la gente se sigue arriesgando, no sabemos si por la

cuestión económica o por el engaño de algunos qu€ d€sorientan a esas pe6ona9 que en

mi opinión son suicidas, porque saben que en cualquirr momento pueden morir.

Por tanto, lo que hay que entender aquíes que un delito de tanta maqnitud puede

desestabilizar a un Estado. Si no hay medidas drásticas, si no hay un mensaje de compro

m so se puede volver contra nosotros, como lo he visto en tantos años de poltcia en mi p¿ts

y en los paises vecinos y en muchos otros del Planeta.

REORGANIZACION POTICIAL

Para perseguir un delito tan complejo hay que tener una policia honesta, dinámica y tr¿ns-

parente. Sier¡pre he dicho que no se puede perseguir el narcotráfico con policias corruptas.

Las policias corruptas o aumentan- No hay que poner gente que no quiere perseguir el nar

cotráfico porque termina corrompiéndose. Esa es una constante que he visto y por eso allí nos

tocó a nosotros hacer una reorganización de ]a policia, con un proceso de anticorrupcrón

fuerte, con sanciones drásticas para los policias que se dejaran corromper Simultáneamenle

establecimos unos estimulos especiales. Oueríamos policias con honradez probada, a os que

cada 6 meses les pudÍéramos pasar el poligrafo o por el detector de mentiras y de esa rnane-

ra comenzamos a seleccionar a la gente y a instruirlos en Estados Unldos, porqle nunc¿

deben perseguir a narcotraficantes policias que no se¿n especializados y honrados para poder

llegar al ciudadano, como he comentado muchas veces con mi gran amigo el srñor Cotino
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El delito más sofisticado, como el narcotráf co se puede cor¡batir más fácilmente si

la comunidad ayuda. Nosotros nos comprometimos con la sociedad, porque la sociedad, el

ciudadano lo ve y oye todo y si confia en la policia, en la autoridad, el cludadano informa-

Cuando ernpezamos a tener resultados, capturando el cartel dr Cali, el tludadano comen-

zó a confiar en nosotros y a darnos información sobre movimientos sospechosot sobre per-

sonas que conocía¡ que no eran pudiente5 y que aparecian con rnucho dinrro. Esto es una

constante que hay que tener en cuenta, el ciudadano es más importante que el policia.

Cuando el policía es prepotente, cuando el policia ñrira distante al ciudadano es

mucho más dificil combatir el delito. Al c udadano hay que captar o hay que reclutarlo con

hechos. Si la policia es eficaz, decente y respetuosa con los derechos hur¡anos la gente

colabora mucho más y se compror¡ete y es más, cor¡o he visto en mi paÍs, rec ama más

recursos para la policia-

Nosotro5 re(ibimos una gran cantidad de recursos para e desarrolo humano y

materlal: vrhículos con una gran central de inteligencia, helicópteros... porque debemos

reconocer que recib mos un gran apoyo internacional, especia mente de Estados unidos,

donde su policia ha logrado u¡ gran des¿rrollo tecñolóqico. Disponemos de una gran fuer-

za aérea, casi 100 aeronaves, muchas donadas y otras decor¡i5¿das a lo5 narcotraficante5.

Tenemos qur dinamizar la policia comunitarla que también hemos desarrollado,

comola lamanaqui la policia de proximidad. Esa esuna tende¡cia mundial dondeeL ciu-

dadano a lo que aspira es a tener seguridad. Por encima hoy os conceptos han variado, y

hoy el nlvei estratégico de los paises no es tan importante como el interés por la seguridad

interna. Por eso el concepto de policía es mucho rnás ágiL-. Antes nosotros no sa íamos de

nuestros límitrs.

Recuerdo que en año 72 fui a hacer un cu6o a los Estados ljnidos a la Ac¿demia

lnternacional de Policia y nos daban unas horas de ing és. Era capitán y los 4 oficiales que

fu mos decíarnos ipara que vamos a aprender inglés si nosotros no vamos a volver por acá1.

No creÍamos qur la po icía iba a tener un carácter internaciona. Desafortunadamente el

del to, no solo el narcotráfico, conlleva otros delitos: lavado de dinero, falsificación de

moneda, hurto de vehículos... La otra vez estuve aquÍcon varios colega5, me entregaron 30

listados de vehiculos que pensaban que habian sido robados en España y enviados a

Colombia. Yo crel que sólo era posible mandar coca o heroína de a lí para acá. pero no que

desde aquíse enviaran vehículos para allá. Esa internaclonalización la ha provocado el nar-

cotráfico.

El contr¿bando e5 otro delito que dinamizó el narcotráfico porque una de las formas

de lavar dinero es a través del contrabando. El otro dinero que dinamizó es el procedente

de atracos a joyerias, por ejemplo. Estoy seguro que el producto de ese dinero es para com-

prar drogas que dan más ganancias que las propias joyas. Si una joya vale, por decir algo.

un mlllón de pesetas la pueden vender en cincuenta mil o en cien r¡il, €n cambio el narco

tráfico siempre mantiene su precio. En este sentido los narcotraficantes tienen estudios de

mercado, por eso el precio de la coca y la heroina nunca se dispara o baja.. Ellos mantienen

el negocio de acuerdo al consumo y van sacando la coca en la medida que el consuÍridor

la va necesitando, no es qu€ inunden los mercados indiscriminadar¡ente. Por eso los n¿r-

cotraficantes se reparten las ciudades. Encontramos, por ejemplo, que el cartel de Cali

dominaba todo lo que era Florida y el súr de Estados Unidos. El de l\,4edellin todo lo que era

Nueva York, San Francisco, etc y pi€nso que la guefia entre esos cárteles nació por invadir

sus mercados. lgua sucede con estas actividades ilicitas que nosotros estamos observando.

Por todo esto, pensamos que tiene que haber una reorganización y un reordena-

miento de las policias a nivel internacional. Se tienen que constituir grupos especiales,



como tenernos nosotTos con España. He propuesto en muchos foros internacionales la

necesidad de camblar el concepto de soberanía para la po icía. Los narcotraficantes se mue

vrn fácilmrnte por los paises, la policia no. Los narcotraflcantes entran con documentos

falsos por os sitios menos inesperados, la policia tiene que entrar siempre por la puerta que

corresponde. En a medida que las policias a nivel internacional se conozcan, se forta ez

can, se hábien ava¡zarem05 en la lucha contra el narcotráfico que es un delito sofisticado.

Además es un delito que hoy se maneja por lnte¡net y por celulares prepago. En Colomb a

estamos reclan'rando unos controles sobre esos celu ares con tarjeta. Hay narcotraflcantes

que hacen una sola llar¡ada y desechan el ce ular. No se pide a identidad de 1as personas

que compran ctlulares. Adrmás pueden utilizar identidades d ferentes con su correspon-

diente docurnentació¡ falsificada e ncluslve se hacen a ciruqia plástica, como cuando se

la intentó hacer e "Señor de os Cielos" en [,4éjico, que a] médico se le fue la mano en la

anestesia y lo r¡ató. Este médico apareció después en un bloque de cemento por haberse

equlvocado. Pos blemente el "Señor de los Cielos" era uno de os narcotraflcantes mas

irnportantes de Planeta después de Pablo Escobar y de los Rodriguez 0rejuela.

Todos las activldades relacionadas con el narcotráfico son inusitadas, muy comp e-
jas. El narcotraficante es corno eljugador de ajedrez siempre va con dosjugadas ¿delanta-

das. El narcotrafi.ante de cierto nivel, inclusive si es iqnorante, viene siendo muy astuto y

uno se sorprende cada dia de cómo idean o lmpos ble para hacer sus negocios. tanto para

mover el dinero como para enviar a droga.

Para terr¡inar, quiero decirles que en Colombia no hay ya unas organizaciones gran-

des como el cartel de Calío el cartel de Ny'edellín. El color¡biano entendió que en la rnedi

da que sea menos protagonista y pase más desapercibido es menoS persegu do- Tener¡os

hoy unas 0rganizaciones pequeñas prro están ahi. Asimlsmo la actividad de a guerri la de

los paramilitares, creo que ha disparado e narcotráfico. Yo estaba convencidoque despues

de que cayese el cartel de Cali el narcotráfico iba a disminu r, pero considero que con ese

allciente ha aumentado.

Es mucho más difícil perseguir organizaciones de nivel medio. Son familias peque-

ñas que siguen narcotraficando. Ya no mandan mil kilos sino diez veces cien.

Ante esto, nosotros, a policía, tenem05 un programa especiaL, que deberían utillzar

io muchas policias. Estamos saliendo a casi todos los paises que nos requieren para trans-

mitlr nuestros conoc mientos, la experiencia que nos ha tocado vivir. No es fácll para un

director de la PolicÍa decir que un año le han matado a 300 de los suyos, no es fácil, la gente

no lo entiende. No es fáci que en un ataque, la subversión mate 2l policías. A veces uno

no sabe cor¡o explicarlo porque se le agota el discurso, porque uno se cansa también y hay

que decirlo, de ir permanente a entierros, donde la viuda te mira con cierto resentimiento

porque crer que eres cu pab e de la muerte de su esposo o los hijos, que a veces ¡o se sien

ten satisfechos con la presencia de un jefe porqur creen eso no es suficlente.

Todo eso, reitero, apare.ió por el narcotráfico. Colombla antes era diferente. La po i-

cía también, la sociedad también. DespuÉs del narcotráfico todo empezó a cambiar, todo.

Nosotros no conociamos la palabra sicario, síno por la historla y esa palabra se afianzo en

la actividad cotdiana colombiana. Tenemos muertes i¡discriminadas y térmlnos como

rnasacres y un peso sobre nuestro pasaporte y ruestra identidad de colombiano, donde

todo el rirundo está alerta, pero que no se da cuenta de que si no hubiera consumo ni pre-

cursores químicos, ni lavado de dinero, a lo mejor no habria narcotráfico o por lo menos se

le d ficultaria más.

Creo que los paises van a tener que hacer un replanteamiento en ese sentido. Oue

no rne digan, como me decían en una ocasión en Alemania, que no dejara entrar os pre
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cursores y yo les preguntaba ¿pero es que ustedes prefieren que Se vayan los precur5ores

para a llá y después les devuelvan cocaina y heroina? ¿por qué no lo controlan ustedes tam-

biér? iayúdennos! Dicen que alli hay libre mercado y sin embargo a nosotros nos toca alli

matarnos para que no les llegue la heroína y la cocaina.

Este es un fenómeno bastante complejo. Es un fenómeno que cada vez uno lo com-

prende menos, pero que está ahi. No sé si en auge. Esto va a llegar a un punto... tienen que

empezar los paises fuertes, los paises consumidores. No se si los famosos "cogichot'son el ini

cio de uña leqislacióñ fuerte. Lo cierto es que es un feñómeno que puede desestabilizar los

Estados, que en muchos paises no se han dado cuenta, pero que de todas maneras está ahí,

coñ unos altos riesqos para la sociedad, para los policias. Porque los policias, en todo el

mundo. son la barrera natural que puede deteñer estr delito, que para mi es €l peor de todos.

Hemos conocido rnuchos delitos en estas cuatro décadas de policia, pero ojalá no lo

hubiéramos tenido que conocer, porque lo que n05 deja son recuerdos ingrato5. Tal vez bue-

nos recuerdos cuando se producen las capturas. cuando se decom¡san drogas, cuando

fumiqamos coca y ámapola... uno siente una gran satisfacción, pero después nos ha toca-

do ver muerte y desolación.

Asique yo dejo estas ideas, que son producto de una experiencia vivida sobre el terre-

no, nada es ficción. El año pasado me atreví a escribir un libro "Jaqur mate", donde narra-

mos toda nuestra actividad para peEeguir el cartel de Cali. Ahi están, de alguna manera,

ir¡presas todas las astucias de los narcotraficantet pero también todas las astucias de los

policias que trabajaron y pe6iguieron a este cartel que tenia desestabilizado el país.

[Jn cartel que no utilizó bombas, ni uti izó violencia sino que su arma desestabiliza

dora fue la corrupción. Ellos vieron que si ponÍas una bomba el Estado iba contra ell05, por

tanto era mejor corromper a la5 autoridades, a los politicos, a la sociedad para poder ejer-

cer su negocio. Hoy todos están en la cárcel y uno esta muerto, Santa Cruz pero de todas

maneras el daño quedó ahi.

0uiero decirles que para mi ha sido muy satisfactor o estar aqui, agradecerle a nues-

tro director el señor Cotino la invitación y a ustedes.

Tengo un gra¡ recuerdo de la Policia Nacional, de Cuerpo Nacional de Policia, tam-

bién de a Universidad Complutense donde adapté un curso de crlminologia en 1978 y todo

eso me ha serv do para desarrol ar una actividad en beneflcio de mi país y tarnbién €n btne

flcio del mundo, porque o que hagamos nosotros nos beneficia a todos.

La Cudad y a Segurdad de sos Habita¡tes
Delincuencia y Segur dad delEstado
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1. ¿COMO ESTABA LA SITUACION?

Las encuestas de oprnión sobre los servlcios que prestaba el CNP ofrecian en 1995 y 1996

un panorama verdaderamente catastrófico, por lo que se adoptó la firme decisión de pro-

piciar los cambios necesarios para que la opinión pública tuvlera una percepción diferente.

La seguridad ciudadana se encontraba muy deteriorada y la empresa pública de

seguridad en quiebra técnica.

No era de extrañar esta opinión si se tiene en cuenta que, a lo largo de la década

precede¡te, el crecimiento de la delincuencia había sido sostenido con cifras ya preocu-

pantes, especialmente las referidas a los delitos violentol
Por otra parte, la sensación de inseguridad no se correspondía con la que se podía

colegir de las cifras realea Existia una victimación importante, superando en diez puntos la

subjetiva a la real.

Tras analizar las diversas causas posibles, se constata que un factor causal impor

tante lo constituia la concepción reactiva de los servicios Desde la última Guerra [,¡undial,

todas las Policias del mundo respondian al esquema que se contempla er la ilustración: la

Policia acuartelada, esperando a que se produzca el evento dañoso para que el ciudadano

lo detect€, llame por teléfono y desde una emisora enviar un coche policial al lugar del

suce50.

Todos los esfuerzos se centraban en mejorar las transmisiones, en poner un mejor

coche y en reducir los tiempos de respuestas.

Al final, nadie caia en la cuenta que siempre se llegaba tarde porque el hecho daño-

so ya se habia producido. Lo que importa al ciudadano es que el hecho no se produzca.

Los sondeos apuntaban hacia una demanda de mayor presrncia poiicial uniformada

en la caile, mayor interrelación policía-comunidad, mejor trato e información.

2. EL CAMBIO "BIS"

Era absolutamente neces¿rio introducir aires de renovación en la Policia. Habia que abrir

puertas y ventanas que posibilitaran el camb¡o. en base a una gestión inteligente, en suave

pero sostenida renovación para adecualse como guante a la mano ál entorno 5ocial.

Había que actuar deprisa sobre una serie de elementos, introduc¡endo camb¡os impor

tantes, que fueran percibidos por el policia de a p¡e y que los ciudadanos los apoyaran.

Habia que cambiar lo perjudicial, lo obsoleto, lo inconveniente, etc... En definitiva,

habia que camb¡ar lo que estaba mal y había que hacerlo'esa misma tarde:

La empresa no se aventuraba fácil. Las resistenc¡as al cambio en cualquier organiza-

ción de estas característ¡cas siempre son fuertes Pero también los impulsos favorables, los
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motores, constituian aliados nada desdeñables.

Siguiendo las modernas concepciones de management y los actualizados manuale§

sobre la materia, se trató de definlr el problema, identificar sus causas, así como los puntos

fuertes y débiles del sistema.

Se contó con la colaboración extraordinaria de una prestigiosa escuela de negocios,

e IESE de la Univers¡dad de Navarra, y con consultores externos.

Conceptos tales como ciudadano / cliente / eficiencia / indicadores de gestión /
directivos públicos / privatización de la gestión de servicros, etc... y que pertenecian al

ár¡bito de la "politica ficción" pasaban a engrosar el ya "grueso" argot policial.

Se tiene la feliz idea de impulsar la Pol¡cia de Proximidad a la española;con su sco-

oter singular, urbano que orig¡na una gran aceptación social. Los ciudadanos pasar a ser

clientes de un servicio de calidad.

La Policia se moderniza bajo la marca "Policia 2000", compendio de cuantas medidas

y programas buscan la auténtica reconversión de la Policía. Desde la denuncia telefónica o

por lnternet, hasta la utilización del renting en a flota de vehiculos, pasando por un cam-

bio de metodologías y estructuras; todo ello hilv¿nado con Dp0 y la evaluación continuada.

Se art cula un sistema que se bifurca en dos modelosi el Territor¡al o de Proximidad

para atender al ciudadano en sus preocupaciones de stguridad en el barrio; el

Suprateritorial o de Especialidad para combatir la gran delincuencia desde la perspectiva

estatal o supranacional.

La Policia de Proximidad persigue evitar la comisión del delito, haciendo de la pre-

vención el factor prioritario a terer en cuenta, con lo que:e consigue aumentar el nivel de

seguridad percibida por los ciudadanos.

Se procede a parcelar la ciudad. hasta llegar al Subsector o ámbito territorlal en el

que se despliega un Policía de Proximidad.

Los Subsectores, que inteqran un Distrito, constituyen e Sector o ámbito territorial

donde se despliega el N,4lP (¡,4ódulo lntegra de Proximidad). El lVllP es una "minicomrsari¿

virtual", integral y autosuficiente, capaz de hacer frente a la problemática de inseguridad

del barrio. Es la culminaclón del proceso de descentralización policial.

El nuevo despliegue va acompañado de nuevos medios y de técnicas de gestión

cor¡o las denunclas telemáticas y cibernéticas, que contribuyen decisivamente a eliminar

las colas en comisarias.

Al mismo tiempo, se diseñan una serie de programas informáticos que facilitaban el

seguim ento del nuevo sistema, asi como se est¿blecen 5a a5 adecuadas para la atención al

ciudadano y a propio policia.

Esta atención a los problemas del entorno, que hemos denominado de proximidad,

no impide que se tenga la preocupación de mejorar y potenciar as áreas policiales que se

ocupan de la especialidad, de cubrir las der¡andas de seguridad del Estado y demás

lnstitucioner Lo que queda del presente año y singularmente a io largo del año 2001 se

pretende alcanzar un aceptabie nivel de especialidad para la Policía e5pañola.

Evidentemente, un programa complejo como el de Policia 2000, requiere un segur-

miento constante y una evaluación continuada, por lo que cada r¡iércoles a las th30'de
la mañana se realiza en cada lef¿tura las "reuniones CONTR0L" cuyo objetivo es examinar

detalladamente, con la ayuda de los programas informáticos. la evolución delincuencialdr

cada Cornisaria-

De esta forma el Policía ya no es sólo responsable de su trabal'o ante su jefe, sino ante

sJs compañeros y tamb,én ¿nte ros vecinos.

Entre as estrategias complementarias de Plan Policia 2000 se ha lncorporado la
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gestión por rendimiento y su mecanismo es el sistema de inc€ntivos. Ligar estos incentivos

económicos al cumplimiento de objetivos, con el control adecuado, ayuda a la aceptación

del cambio.

En cada servicio se ha establecido ios objetivos específicos y se han fijado los indi-

cadores necesarios para medir éstos, dentro de la estrategia central que se contiene en el

acróstico l\¡AR.

5e incide en 1á apreciación del desempeño, procurándose que se traduzca en resul

tadot por ejemplo a l¿ hora de la promoción interna. así como en la forma de felicitar y

conced€r las condecoraciones o al primar el trabajo individualizado

Esto que parecía imposible €n la Admini5tración Pública española, y también resulta

inédito en las diferentes Policias de todo el mundo, se ha hecho realidad en el Cuerpo

Nacional de PolicÍa. Es decir, gana más quien alcanza los objetivos, como en las empresas

privadas punteras.

El Programa de Policía 2000 por tanto, incluye una remuneración variable en fun-

ció¡ de los objetivos alcanzados por cada policia.

3. LOGROS Y RESULTADOS

La consecuencia lógica de todo lo antedicho, de la paulatina soluclón a los problemas cró-

nicos de medios (téngase en cuenta por ejemp o, que hemos renovado el 700/0 de la flota

de vehículos, adquiridos mediante un sistema de "renting', o que se han informatizado más

de 4.000 pue5tos de trabajo), y de tener perfectamente delimitados las misiones y objeti-

vo5 que había que priorizar, creiamos que era el momento de afrontar con decisión y pro-

fundidad una reforma importante del Cuerpo Nacional dt Policía, que sin renunciar a sus

esencias, fuera capaz de dar respuesta a los retos y desafíos que una nueva sociedad pre-

cisa; reforma que, lógicamente ha de estar basada fundamentalme¡te, €n l05 tres vértices

en os que venimos trabajando, de Especialidad, Proximidad y Coordinac¡ón.

Desde el punto de vista del bi¡omio coste beneficio, se han logrado resultados más

que satisfactorios en relación con el esfuerzo económico que ello ha supuesto, tanto por lo

que arrojan las cifras del decremento de la delincuencia como por las mejoras obtenidas en

otros servicios que presta la Direcclón General de la Policia.

La rentabilidad de la nversión rea izada se encuentra justificada, puesto que ha per-

mitido que la seguridad no haya sido tema de la campaña electoral, dado que el objetivo

estratéqico de la Dirección General de la Po icía de reducir los índices delincuenciales ha

producido que, por primera vez en España y como único pais en Europa, durante el pasado

año haya descendido la criminalidad en un 6,060/0 en el territorio en el que se aplicó el

Programa.

El esfuerzo del Cuerpo Nacional de Policía está originando que también en este año

se estén dando excelentes resultados, hasta el punto de que se haya reducido la delin-
cuencia en l0 puntos a nivel nacional.

A todo esto se une un cambio signifcativo en os sistemas y procedimientos de tra
bajo, con lo que se ha conseguido melorar el servicio que se presta, reducir la burocracia y

optimizar la gestión de recur5os humanos y r¡ateriales, generando con todo el o una nueva

cultura de segurid¿d.

fui se cornprende que la calificación que da el ciudadano a los servicios que presta

el Cuerpo Nacional de Policia sea muy alta, como consecuencia de la implantación de las

mejoras señaladas.
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Respecto a la opinión sobre la seguridad ciudadana, se constata que hay una per-

cepción mucho más optimista que en el bienio 95-96, ya que l¿ opinión positiva triplica a

la negativa.

Resultando, rgualmente, entre las diversas instituciones la mejor valoráda, según

datos, en ambos casos. facllltados por el ClS.

4. ¿ OUE NOS OUEDA POR HACER?

En el marco del Programa "Policía 2000", se pretende ptiotizat uña serie de proyectos o
subprogramaS que vengañ a hacer frente a esa amenaza previsible.

En síntesis, se pretende abordar la cuestión desde tres grandes ejes:

l. Los problemas que más preocupan al ciudadano cor¡ún serán abordados desde la

Proxim¡dad, con la participación de aquellot en base a !na relació¡ de confianza.

2. Los que afectan a la globalidad, que trasciende del ámbito próximo y que afecta

a l05 grandes temas institucionales, serán tratados de manera singularizada, a tra-
vés de la Especialidad.

3. A las demandas ciudadañas de un mejor trato y atención se responderá desde la

mejora y prrfeccionamiento de la gestión, ofrecie¡do servicios de calidad; rúbrica

que envolverá toda la funclón porque "Segur¡dod es col¡dod de v¡do"-

1¡.II9I,"lq4 f"rticipación- Confi¿nza

Una vez implantada la Pollcia de Proxirnidad en todas las comisarias, ha de avanzarse en su

perf€cción y cualificación.

5er policía de proxir¡idad significa proteger al débil y coadyuvar a la integración en

la comunidad de todos sus miembros, impulsando o colaborando en cuantos programas

1oc aleS \e eslaoleTc¿" al re5pelto en el banio.

Se propiciará la constitución de "l\¡e5a5 de solidaridad'para acometer programas

multidisciplinares para el desarrollo de actividades de carácter cultural, deportivo o pro

fesional.

5e prestará especial atención a todas aquellas manifestaciones delictivas que se cometan

de manera organizada, sofisticada o violenta, tanto en el ámbito nacional como interna-

cional.

Estableciéndose a nivel periférico, según el ámbito de i¡fluencia del delito, las

unidades especializadas que se requieran con el triple objetivo de garantizar los fines del

Estado, asegur¿r la seguridad ciudadana y auxiliar a la justicia penal.

Ian ar¡plias funciones suponen lograr una deseable calidad de vida para los espa-

ñoles y los extranjeros que se encuentran en el pais, utilizando una adecuada prevención,

una efectiva investigación y una alta especialización a unos costes economicistas.

Las Unidades centrales de investigación van a sufrir una importante reorganización

para potenciar la información como vector estratégico y para la toma de decisiones.

Toda prevención ha de basarse en la información, qu( permitirá la optimización de

los recuEos y la acción selectiva de seguridad en su vertiente proactiva. In definitiva, no

hay seguridad sin prevenclón y ésta no existe si no hay información.

4.2. Global¡dad - Especialidad
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El análisis de fenómenos facilita la actitud predictiva y es a partir de la detección de

la amenaza cuando se puede articular la estrategia, los r¡edios y as operaciones necesrias
para neutralizarla. Este es en resumen el núcleo esencial de la "política criminal" que debe

hacerse y que hoy sólo se acaricia. Para ello se van a potenciar las fuentes, el análisis y los

mecani\mo\ de explotacion de l¿ inforn¿ción.

Especial atención se prestará a la coordinación y colaboración en los diversos ámbi

to, con los demás operadores del sistema de seg!ridad facilitando el intercambio fluido de

información, compartiendo la misma y colaborando estrechamente en los asuntos de inte-

rés mutuo, propiciando la existencia de espacios policiales comunes.

Se diseñarán programas que permitan alcanzar altos niveles tecnológicos para la

aportación de pruebas en las investigaciones, desplegando por todo el país una red subsi-

diaria y complementaria de laboratorios de Policia Cientifica.

Asimismo, se intensificarán las unidades especializadas en los delitos que alteran el

normal desarrollo de los movimientos migratorios.

4.3. Gest¡ón de calidad

La atención pronta, diligente y correcta, tanto en la cale como en las dependencias poli-

ciales, debe ser la meta de todos los funcionarios de la Dirección General de la Policía, s n

discriminación. Se reducirán al minimo los trámites a la hora de r€alizar denuncias u obte

ner documentos tales como Pasaporte, Tarjeta de [xtranjeros, etc. En el caso del D.N.l. será

suflciente con una sola visita del ciudadano a la dependencia. Se esmerará el trato a la víc-

tima y ft potenciarán nuevas fórmulas de presentación de denuncias

En el capítulo de medios se pretende co¡seguir la colaboración de la empresa priva-

da en cuantas actividades lo permitan, para que los efectivos policiales se dediquen en

exclus¡va a la operatividad. A este respecto se propone seguir con el renting y avanzar en

rl "outsourcing" u otro sistema similaL

Es el momento de dar un fuerte impulso a la deficiente red informática y telemáti

ca, estableciendo un sistema integral apoyado en el mundo de la empresa y en las nuevas

tecnologÍas.

fuirni5mo, se elaborará un proyecto global de melora de las insta aciones y equip¿

mientos policiales.

El mayor reto es mantener a tensión del cambio en la organización;proponer unas nuevas

metas que, subsumiendo a actual la haga a\tar¿at. Esto no es sencillo porque los cambios
que se están implantando están situando ya a Cuerpo Nacional de Policia en la vanguar-
dia organizativa mundial, en el contexto policial. Por tanto no cabe emu ar otras in ciatr-
vas, sino que sólo cabe confiat en la imaginación, la ciercia y en los procesos de l+D de la
Casa.

Pero no hay que dejar luqar a la improvisación, por ello es conve¡iente ayudar a abrir
esa imaginacrón, mediante la creación de un proceso de mel'ora continua, a través de cír-
culos de calidad, programas de sugerencias, o similares.

Estos cambios a su vez, no deben limitarse a las grandes lineas estratégicas, sino que
deben entrar en la dinámica del "microcambio", creando un mecanismo de revistón per-
ma nente.
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Enesta ineael microcambio continuo es muy eficaz porque responde a lasdeman-

das directas del cliente externo o i¡terno, y también porque es más fácilmente reversible.

Si está equivocado es fácil volver a la situación inicial.

Pese a todo lo dicho, tampoco conviene "atragantarse", si me permiten la expresrón,

porque todos los procesos tienen su ritmo y hay que modularlo. Uñ reto importante es

saber cua¡do es prudente un nuevo proyecto, porque tampoco hay que agotar el actual,

en ese proceso de'institucionalización" del que hablábamos antes.

En definitiva, como se ve, lo que hemos pretendido con este ambicioso plan estraté-

gico que denominamos POLICiA 2000, no ha sido otra cos¿ más que dar un giro a aquellas

cuestiones susceptibles de mejora en el Cuerpo Nacional de Policía, manteniendo y salva-

guardando las tradiciones y las esencias del colectivo policial. G ro que está siendo el revul-

sivo r¡ecesario para ograr que el sewicio público de seguridad del siglo XXl, sea aquél que

todos quisiéramos dejar como legado a las generaciones venideras.
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Excelentisimo señor Delegado del Gobierno, Excelentisimo señor Director

General de la Policia. excelentisimas e ilustrisimas autoridades. 5eñor director del

curso. Representantes de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de otras

policias aqui mencionadas. Representantes de las empresas, becarios, alumnos de

la Ercuela de Áüla. Señoras y señores.

Me complace extraordinariamente participar en el acto de clausura de Ia

segunda edición de este seminario sobre "La ciudad y la seguridad de su5 habitan

tes , desarrollado en estos Cursos de Verano, aqui en El Escorial. Demostrar mi reco-

nocimicnto muy sincero a los organizadores de la Direeción General de la Policia y

dc la UniveEidad Complutense por su amable invitación a clausurar este curso.

Durante una semana. estas aulas se han convertido en foro de análisis,

reflexión y cambjo de impresiones sobre la evolución, logros y posibles mejoras

€n la seguridad de nuestras ciudades.

Es necesario por ello, agradecerles a todos ese esfuerzo de estudio y refle-

xión que cada vez resulta más imprescindible, dada la complejidad crecj€nte de

los problemas de seguridad con los que se enfrenta la sociedad actual y, los con

tjnuos cambios experimentados en las formas de delincuencia y en las amenazas

a la convivencia libre y pacifica de ios ciudadanos. Quisi€ra también compartir con

ustedes alguna5 reflexiones sobre el estado a(tual y futuro de la seguridad.

En mi opinión, lo más cara(teristico de nucstros dias e: el fenómeno, que

debemos analizar en el plano teór¡co y tener en cuenta en el trabajo diario, que

es la tesis de que la demanda de seguridad está experimentando cada vez más

una mayor extensión y una mayor profundización. Exten5ión y profundización
que nos obligan a crear nuevas e5tructuras en las organizaciones policiales, a

introducir nuevos métodos y técnjcas de trabajo y, a modiflcar la mentalidad y
la actitud de los profesionales que sirven en este ámbito.

Hablamos en primer lugar de ¡a extensión del concepto de seguridad por-
que como en mucho5 otros ámbitos, estamos asistiendo al paso de una dimen-
sión purament€ local y particular a una dimensión global y general del proceso.
Es de sobra sabido que Fukuyama en "Al frnal dc la historia", obm que escribia
hace años, ya aunque parezca que no, pronosticó e¡ triunfo de lo que hoy collo-
eemos como globalización y señalaba cuáles iban a ser los derroteros por ios que
la sociedad mundial iba a desanollarse.
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Es evidente que los avances tecnológicos, sobre todo Ios relacionados con
las comunicaciones, han provocado que se relat¡v¡ce el ámbito nacional y que

üvamos en un mundo cada vez más abierto, más universal, en e1 que las fron-
teras tienden a desaparecer en lo que se ha dado en llamar la aldea global.

Este proceso ha tenido obüamente repercusiones en el ámbito de la delin-
cuencia, favoreciendo no solamente la apaición, extensión y fortalecimiento de

las red€s delictivas internacionales. sino también acefcando los efectos de sus

actiüdades ilícitas a la üda cotidiana de todos los cjudadanos, independiente-
mente de donde las decjsiones de tipo delictual se pudiesen tomar.

Hablamos en segundo lugar de la profundización en el concepto de segu

ridad, porque en nuestros dias la seguridad es concebida como un auténtico ser

ücio público. Las palabras del Director en este sentido han sido muy clarificado-
ras, como una prestación que los poderes públicos están obligados a proporcio-
nar y que los ciudadanos deben y pueden exigir. Un servicio público que tiene
una dimensión politica, porque su principal objetivo es garantizar el libre ejerci-

cio de los derechos fundamentales y de las libertade5 públicas de los ciudadanos.
Pero también una dimensión profundamente social, porque la seguridad como la

wlud y la educación, se ha convertido en un factor más de bienestar, de calidad
de üda; un factor primero, necesario y probablemente sin el cual cualquier otra
prestación de tipo social estaria seriamente afectada. Esta dualidad exige a las

organizaciones policiales de vanguardia basar su organización y sus actuaciones

en dos ejes fundamentales: la proximidad a la comunidad a la qu€ pr€stan 5erv¡-

cio y la especialización contra las diversas formas de delincuencia.

En nuestro pais el Cuerpo Nacionai de Policia consciente de estas necesida-

des inició, ya hace tres años, profundos cambios dirigidos a alcanzar algunos obje-
tivos concretos, como mejorar la calidad de los seryicios, aumentar la satisfacción

d€ los policías que lo5 prestan y de los ciudadanos y reducir la delincuencia.

El conjunto de medidas organizativas y operativas aticuladas con estos

fines se conocen, como ustedes ya saben y lo habrán visto a lo largo del curso,

con el nombre de Programa de Policia 2000, analizado a lo largo de e5te semi-
nario. Sólo diré al respecto que Policía 2000 es el principal reto estratégjco al

que se enfrenta el Cuerpo Nacional de Policía y del que deberá 5alir la Policia

española del siglo XXl.

Por ello quisiera ahora referime aunque sea de fotma muy brwe, a lo que

los expertos consideran los grandes tipos delictivos más importantes y peligro-

sos: tenorismo, crimen organizado, narcotráñco, blanqueo de capitales y delitos

cibeméticos.

Como todos sabemos el tenorismo es hoy por hoy la mayor amenaza para

la convivencia y para la libertad que va mucho más allá de su gravedad cr¡anti-

tativa. En España por ejemplo, Ios cinco asesinatos de la banda terrorista ETA en

1o que llevamos de año han producido una alarma y una crispación social mr:cho

mayor que las muert€s, más numerosas, producidas pof otras eausas igualmente
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dramáticas como la drogadicción que produce 500 muertes al año por causas

como la sobredosis. Pero junto a este terrorismo tfadicional, debemos preparar-

nos para hacer ftente a otras modalidades nuevas como el tenorismo catastfófi-
co, es decir aquél que utiliza armas quimicas, nuclear€s o bacteriológicas en

acciones indiscriminadas o el cibertenoÍ'smo, ya que las organizaciones tenotis-
tas podrian estar utilizando ordenadores, accesos telefónicos o lnternet para pro-

vocar el caos en lo5 sistemas informátjcos, sistemas nucleares y esenciales para

la vida de la sociedad en determinados paises.

Todo ello hace cada vez más necesaria una mayor unidad de acción entre

las policias nacionales y una mayor cooperación jurídica y estratégica entre los

paises. Centrándonos en el ámbito de la Unión Europea el objetivo ñjado en la

cumbre de Tampere -construir un espacio común de libertad, seguridad y justi-
cia- exige entr€ otras medidas, una unidad de acción y una cooperación refor-

zada permanente en la lucha antiteroÍ'sta y contra otros delitos de ámbt'to inter-
nacional.

En cuanto al crimen organizado es sin duda uno de los riesgos más gra-

ves a los que se enfrentan nuestras democracias. Junto a los grupos oIganiza-

dos t¡adicionales como la mafia, la camona, la yakuza, etc., estamos asistiendo

al nacimiento nuevas organizaciones con nuevos métodos que surgen y crecen

alli donde por unas causas o otras, el pod€r del estado se debilita. Est€ es un
proceso que se ha podido obsewar en los últimos años sobre todo en ¡os paises

de la antigua Unión Soviética, donde existen más de 4000 grupos criminales que

están experimentando una contínua evolución, consistent€ en la abso¡ción de

unos por otros y en la creación de estructuras cada vez más complejas, más fle-
xibles y más poderosas que actúan en territorios cada vez más amplios.

Pero tradicionales o de reciente creación estas estructuras tienen como

objetivo el penetrar en negocios legaies, bien mediante la utilización de redes dt
influencia o extorsión, mediante la realización de redes o mediante la realización

de inversiones legales para el blanqueo del dinero ganado ilícitamente. Esta

forma de actuación de la delincuencia organizada es especjalmente peligrosa

para los sistemas democráticos, por su gran capacidad para infrltfarse y corrom-
per Ia estructura económica, politica y administrativa de un pais y su investiga

ción resulta especialmente dificil porque se desdibuja la frontera €ntre la región

de lo Iicito y lo ilicito en sus actividades.

El blanqueo de capitales es de hecho, una actividad que cada dia gana

enteros entre lo que pudiéramos llamar entre comillas ranking delictivo y que

ocupa, y ocupará, un lugar central en las investigaciones y actuacr'ones de las

fuerzas policiales ya que está conectado tanto con la lucha contfa las empresas,

el hampa y negocios mafiosos como con la lucha antiterrorista.

La facilidad y rapidez de las operaciones, los datos digitales pueden ser

cargados, transferjdos, borrados y alterados en un minuto facilitardo la destruc-
ción de las pruebas de su culpabilidad.
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Y por último, el desarrollo de la tecnologia de la codificación que por un
lado:upone un avance positivo cuando facilita la seguridad de las transmisio-
nes jnformáticas de la seguridad, también pueden servir paÉ encubrir activ¡da-
des ilicitas como alguna vez estamos comprobando.

Con toda esta enumeración de modalidades delictivas nuevas o que crecen

en importancia, podriamos pensat que el escenario futuro de la criminalidad
tanto racional como internacional no es muy halagücño, dice un antiguo afo-
rismo pesimista que la üda es una continua lucha por la existencia con la segu-
ridad de ser al ñnal vencida. Nosotros preferimos:i embargo, seguir un criterio
que ya aportaba Maria Zambrano cuando añrmaba que una sociedad 5erá tanto
más segum cuanto más libre y másjusta sea, en esa lucha es en la que nosotros
estamos dispuestos y convencidos que merece la pena estar.

Por eso pienso que d€bemos aíiontar el porvcnir con esperanza y con
optimismo porque nuestro país se encuentra en una de ]a: fases más positivas
d€ su historia reciente como es claramente comprobable. Una fase marcada por
el crecimiento económico, por el bienestar social, por e¡ fortalecimiento del
Estado de derecho, por el fortalecimiento de nuestras relaciones intemacionales
y por participar afortunadamente en el ámbito de segur¡dad y de bienestar mejor
que se ha conocido en la historia de la civilización.

Una etapa, en deflnitiva, con la que contamos con la legitimidad de un
Estado de derecho y con herramientas para hacer frente a las amenazas a la

seguridad de nuestras ciudades y de nuestros ciudadanos, y en este objetivo cs

indudable el papel que debe desempeñar el Cuerpo Nacional de Policía, muy
fundamentalmente, y la Guardia C¡vil en la parte que le conesponda.
Efectivamente el Cuerpo Nacional de Policia, ya lo he dicho con la puesta en

marcha de la Policia 2000, ha apostado con fuerza, valor e jnteligencia por ese

porvenir de esperanza, con unos servicios policiales adaptados a los problemas

de la seguridad de la sociedad actual y preparados para enfrentarse a los reto5
que ya se han apuntado en estas palabras y, estoy seguro, que en este semina-
rio para el futuro.

Quisiera por último y para finaliza¡ agradecer muy sinceramente a todos
los ponentes su participación er este seminario, ya que de su esfuerzo intelec-

tual se derivarán soluciones para lograr mayores cotas d€ libertad y seguridad en

la sociedad española, contribuyendo con ello a mejorar la calidad de vida en

España. Y asimismo a contribuir mediante ese trabajo y esa coordinación inter-
nacional a apoyar a los paises que, con nosotros, quieren crear ese espacio de

libertad y justicia en el que nos sentimos plenamente comprometidos.

Muchisimas gracias a todos.

l¡ Ciudad y la ftguridad de sus Hab tant6
Ciere

Con este mensaje de optimismo y dc cspcranza declaro clausurado este

seminario 5obrc "La ciudad y la seguridad dc sus habitantes".


